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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO L
LXXV Legisloluro
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION N

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE.-

El suscrito, en el carácter de Diputado por la LXXV Legislatura al Congreso del

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 69

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asícomo lo

dispuesto en los diversos 102y 103 del Reglamento para el Gobierno lnteriordel

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro a promover iniciativa con proyecto de

decreto que reforma diversos artículos de la LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, a fin de reconocer en la Ley la importancia del quehacer diario de aqueltas

persona que sin prestar un Servicio Público de manera formal, realizan una función

inminentemente en beneficio de la sociedad neolonesa. Lo anterior al tenor de la

siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 3 de la Constitución Policita del Estado Libre y Soberano de Nuevo

establece la obligación del Estado de establecer políticas públicas que garanticen

los servicios de salud de la población en general, esto a través de bases y

modalidades que se determinen en la Leyes correspondientes.

Es un hecho conocido que existe un riesgo en el ejercicio de la función informativa,

específicamente en periodistas, fotógrafos y camarógrafos que acuden

cotidianamente a cubrir los sucesos trascendentales en todo el estado. Este trabajo

lniciativa de Reforma ala Ley del ISSSTELEON servicios médicos
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que permite a la población en general conocer de primera mano situaciones que de

otra manera pasarían desapercibidas, inhibiendo la comisión de conductas

antisociales, no puede ser exclusivamente del ámbito privado, ya que desconocer

su importancia conllevaría a desalentar en el trabajador que la ejerce su sentido de

responsabilidad social.

Es en reconocimiento al servicio público que trabajadores de empresas privadas

realizan, que hoy conlleve la obligación de esta legislatura de asumir el hecho de

que relaciones laborales individuales de derecho privado, deben ser valoradas y

protegidas por los sistemas de seguridad social de derecho público, para incentivar

su realización en aras de mejorar el entorno social en nuestro estado. Motivado por

dichos fines, es que me permito proponer la aprobación del siguiente proyecto de:

DECRETO

Se reforman por modificación la fracción IV del artículo 3, la fracción !V del artículo

4, y por adición de un artículo 8 Bis. y un segundo párrafo al artículo 58 de la LEY

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, en los siguientes térmi

ARTICULO 3o.- Son sujetos de esta Ley, con los derechos que otorga y con las

obligaciones que la misma impone:

lV.- Los trabajadores de los medios de comunicación, específicamente periodistas,

fotógrafos y camarógrafos cuya función primordial sea mantener actualizada a la
población de los sucesos de interés general.

lniciativa de Reforma ala Ley del ISSSTELEON servicios médicos
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ARTICULO 4o.- No se considerarán sujetos de incorporación al régimen que

establece esta Ley los servidores públicos que:

lV.- Los trabajadores de los medios de comunicación periodistas, fotógrafos y

camarógrafos que la función que desarrollen no represente un riesgo en su

seguridad personal.

ARTICULO 8 Bis.- El Estado deberá celebrar.onr"n¡o. con las empresas de los

Medios de Comunicación para establecer un registro de los trabajadores que se

dediquen primordialmente a cubrir los sucesos que interés general, y que esta

situación represente un riesgo para su seguridad personal, para establecer los

términos en los cuales el estado se encuentra obligado a la prestación de servicios

médicos de estos trabajadores y la forma de cubrir las cuotas que este gasto

represente, y de ser necesario crear la partida presupuestal necesaria para cubrirlo.

ARTICULO 58.- La relación laboral entre el servidor público y la entidad pública,

genera la afiliación obligatoria al régimen de seguridad socia! del lnstituto y

automáticamente Ia obligación de cotizar en este sistema, con excepción de los

sujetos señalados en el artículo 4 de esta Ley.

El contrato individual de trabajo de periodistas, fotógrafos y camarógrafos con la

empresa de medios de comunicación conlleva la afiliación obligatoria al régimen de

seguridad social del Instituto únicamente en lo relativo a los servicios médicos, con

excepción de los sujetos señalados en el artículo 4 de esta Ley.

TRANSITORIO

lniciativa de Reforma ala Ley del ISSSTELEON servicios médicos
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ARTíCULO 1.- El estado deber crear la partida presupuestal necesaria para cubrir

el costo del servicio médico de los trabajadores de los medios de comunicación

reconocidos por la presente reforma.

ARTICULO 2. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

Monterrey, Nuevo León, a 8 de Julio de 2020

lniciativa de Reforma a la Ley del ISSSTELEON servicios médicos
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C. Diputado Juan Carlos Ruiz García

Presidente de la Mesa Directiva de la LXXV Legislatura, H. Congreso

Presente.-

Atendiendo la invitación de Diputados y diputadas de la LXXV Legislatura del H. Congreso del

Estado, de participar con propuestas para mejorar la lnicíativa de Ley de lsssteleón, enviada por el

C. Gobernador Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, el pasado 8 de junío del presente, para su

estudio y aprobación, nos permitimos hacer los siguientes planteamientos:

a) Les solicitamos que usen todos los recursos y el tiempo necesario para escuchar la

diversidad de manifestaciones sobre esta iniciativa, dado que al interior de nuestra

Organización sindical, la Seccíón 50 del SNTE, los líderes sindicales no informaron con

oportunidad para manifestar nuestra opinión sobre el contenido de la Ley.

b) Nos sumamos a las diversas propuestas, personales o colectivas, que están haciendo

trabajadores de la educación con el mismo interés que nosotros.

En particular, los abajo firmantes, proponemos las siguientes propuestas de reforma.'a'la ' .

citada Ley:

il:

ffi
v,

PROPUESTA (subrayado)

(agregado propuesta)

lV. Establecer con carácter obligatorio q-ue

mediante compras consolidadas. licitadas 
.

públicamente, el lnstituto garntice el abastg

oportuno de medicamentos de calidad a

lniciativa de Ley lsssteleón 2020

Art. 37. Serán facultades y responsabilidades

del lnstituto
l.Celebrar convenios para subrogar total o
parcialmente los servicios médicos

contemplados en el presente título.
ll. Formular el presupuesto de egresos de los

servicios médicos.
lll. Reglamentar el cuadro básico de

medicamentos.

Art. 38. Cuando exista convenio de

subrogación total, el lnstituto entregará
mensualmente al sub

Art.38.
(agregado, tercer pá rrafo)



aportac¡ones correspondientes a los servicios

médicos.
Cuando la subrogación sea parcial, el importe
que se destine será determinado en relación

directa a la contraprestación que el subrogado

otorgue.

Para garantizar la calidad del servicio. los

convenios de subrosación se actualizarán' '

cada año.

Art. 39. Los subrogados a que se refiere la

fracción ldel artículo 37, informarán
mensualmente al lnstituto sobre el uso y

destino de los fondos recibidos para

proporcionar los servicios médicos,
presentando informes pormenorizados

respecto de los casos atendidos en el período.

Los servícios subrogados deberán ser objeto

de supervisión, quedando facultado el Consejo

Directivo para revocar el convenio de

subrogación cuando no se cumplan los

términos del mismo.

Art. 39. Los subrogados a que se refiere la '

fracción I del artículo 37, informarán

mensualmente al lnstituto sobre el uso y

destino de los fondos recibidos para

proporcionar los servicios médicos,
presentando informes pormenorizados

respecto de los casos atendidos en el período.

Los servicios subrogados serán objeto de

suoervisión mediante auditorías externas
integrales. quedando facultado el Consejo

Directivo para revocar el convenio de

subrogación cuando no se cumplan los

términos del mismo, aplicando las sanciones

civiles, administrativas o penales a que

hubieralugar. :,.

§.on base en el inforn!.e mensu-alde la

aplicación de los fondqs de las cuotas v
ap.prtaciones del seguro de enfermedadeó v
maternidad que presenten los subroRatarios,

de acuerdo a lo establecido en el primer
párrafo del presente artículo, v en caso de
que exista un déficit financiero-entre el

monto otorgado oor el lnstituto v lo eiercido
por el subrogatario, se aplicará
mensualmgnte lsr dispugsto en elartículo 189

de la presente Ley

Art. 189. En el caso de que las reservas

financieras del lnstituto resulten insuficientes
para cumplir con el otorgamiento de los

seguros y prestaciones establecidos en la
presente Ley, el Gobierno del Estado

autor¡zará la partida presupuestal

correspondiente para otorgar al lnstituto los

{
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recursos financieros necesarios para cubrir los

déficits anuales.

TRANSITORIOS.

DÉctMo TERCERo.- Para efecto de lo

establecido en el tercer párfafo del artículo 54,

las Entidades Públicas harán la aportación
correspondiente de manera gradual, iniciando
con un l-% durante el primer año de vigencia

de esta ley, incrementando en lo sucesivo un

uno por ciento por cada año, hasta completar
el6%. En lo subsecuente se continuará con

este mismo porcentaje del6%.

DÉCIMO TERCERO.

DÉclMo TERCERo.- Para efecto de lo
establecido en el tercer párrafo del artículo 54,

las entidades Públicas harán la aportación
correspondiente a la de los iubilados. el 6%

del monto de la nómina inteerada por el pago

de pensiones. iubilaciones, rentas mensuales

vitalicias v retiros programados. a partir de la

aprobación de esta Lev.

PROPUESTA:

TRANSITORIO

DÉclMO QUlNTo.- Los subrosatarios a que se

refiere el Art. 39 de la presente [ev, en virtud
de que maneian recursos públicos, ' ' '
informarán anual v públicamente el uso ' "'
eficiente v eficaz de dichos recursos.

Art.5.- para efectos de esta Ley se entiende
por.

Vl. Beneficiarios, a:

a.- La esposa o. a falta de ésta, la mujer con
quien el servidor público pensionista o
jubilado ha vivido como si lo fuera durante los

cinco años anteriores o con la que tuviese

hijos, siempre que ambos permanezcan libres

de matrimonio, debiendo comprobar ésta

última, que depende delservidor público,

pensionista o jubilado.

Art.5
(propuesta)

El esposo, o a la falta de este. el varón con
quien la servidora pública, pensionista o

iubílada ha vivido como si lo fuera los cinco

años anteriores o con el que tuviese hiios

siempre que permanezcan libres de

matrimonio, así como comprobar que

depende económicamente de la servidora
pública. pensionista o iubilada.
Art. 5. lnciso f.

Consejo Directivo

Art. 151

Consejo Directivo

Art. 151

Segundo párrafo (agregar subrayado)

Participarán también en el consejo dos

representantes: uno del poder judicial, otro
del poder legislativo quienes tendrán voz v
voto en las decisiones del Conseio.



Monterrey N L a 29 de junio de 2020

Atentamente

.,/\ // /l t/'
7'Abel Villarieal (eyes
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MAE§TROS OE NUEUO LEÓN
EN APOYO A LA MOUILIZACIÓN ilACITIÍ{AL
POR LA ESTABILIDAO LABORAT

tt ,t*l rl §;.$ rl s-!i rf #" $ t

Nota importante: Este texto fue enviado en fechas anteriores vía coreo electrónico
al titular del Ejecutivo del Estado y a cada uno de los 42 diputados de esta
legislatura, hasta la fecha no hemos recibido respuesta alguna.

ING. JAIME HELIODORO RODRíGUEZ CALDERÓN
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

H. CONGRESO DEL E§TADO DE NUEVO LEÓN
LEGISLADORES DE I.,A SEPTUAGESIUN QUINTA LEGISI.ATUM

Dip. Adrián de la Gaza Tijerina
Dip. Alejandra García Ortiz
Dip. Alejandra Lara Maiz
Dip. Alvaro lbara Hinojosa
Dip. Arturo Bonifacio de la Gaza Garza
Dip. Asael Sepúlveda Martínez
Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores
Dip. Celia Alonso Rodríguez
Dip. Claudia Gabriela Caballero Chávez
Dip. Claudia Tapia Casteto
Dip. Delfina Beatriz de los Santos Elizondo
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Esperanza Alicia Rodríguez López
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez
Dip. Horacio Jonatán Tijerina Hemández
Dip. lvonne Bustos Paredes
Dip. ltzel Soledad Castillo Almanza
Dip. Jesris Angel Nava Rivera
Dip. Jorge de León Fernández
Dip. Juan Carlos Leal Segovia
Dip. Juan Carlos Ruiz García
Dip. Julia Espinosa de los Monteros Zapata
Dip. Karina Marlen Barrón perales
Dip. Leticia Marlene Benvenutti Mllarreal
Dip. Lidia Margarita estrada Flores
Dip. Luis Alberto Susaney Flores
Dip. Luis armando Torres Hernández

A,,
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Dip. Luis Donaldo Colosio Riojas
Dip. Marco Antonio González Valdez
Dip. María Dolores Leal Cantú
Dip. María Guadalupe Rodríguez Martínez
Dip. Mariela SaldÍvar Villalobos
Dip. Mercedes Catalina García Mancillas
Dip. Melchor Heredia Vázquez
Dip. Myrna lsela Grimaldo lracheta
Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz
Dip. Ramiro Roberto González Gutiénez
Dip. Rosa lsela Castro Ftores
Dip. Samuel Villa Velázquez
Dip. Tabita Ortiz Hernández
Dip. Zeferino Juárez Mata

Presentes. -
CARTA ABIERTA

DEMANDAMOS EL RETIRO DE LA INICIATIVA DE
LEY DE ISSSTELEÓN

LOS FIRMANTE§ PRESENTAMOS ESTA DEilANDA POR LAS SIGUIENTES
RAZONES:

Ustedes pretenden imponer una contrarreforma de la Ley del lsssteleón y crear
el "Sistema Certificado para la Jubilación". Esto to hacen después de que en 1gg3
un gobiemo anter¡or lorzó la entrada de las Afores y las cuentas individuales. En
plena pandemia, quieren que se apruebe en el Período extraordinario de sesiones
el próximo martes 14 de julio a las 11 de la mañana, con !a complicidad de los
dirigentes de la sección 50 del SNTE, y del SUSPE.

Los documentos oficiales reconocen explícitamente que la contrarreforma de 19g3
y las cuentas individuales han causado pobreza y, agregamos, han enriquecido a
unos cuantos (los dueños de las afores). Ustedes dicen: 'Las rentas mensuales
vitalicias que generaron las cuentas individuales de la Ley que se abroga (1993),
no superan ¡el 20%! del último salario base de cotización'. (Signos de admiración
puestos por nosotros).
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Las pensiones son una parte del salario de los trabajadores, una parte cotectiva.
En cualquier sistema son los trabajadores los que pagan. Así como todo el salario
es creado por los trabajadores, así también la parte llámada pensión es creada por
los trabajadores aunqu-e las cuotas se llamen ;'patronates,' o.deltrabajaáo/,.

En el sistema de reparto, los trabajadores forman un fondo colectivo con las
aportacio.nes y Ios distribuyen entre los jubilados. Es un sistema que depende del
nÚmero de trabajadores y del monto de los salarios. Por lo tanto, de la luáha de los
trabajadores. Las cuentas indiúduales dependen de los cambios en las botsas de
valores, del endeudamiento público y de los intereses de los dueños de las afores.

EMPOBRECE A LOS TRABAJADORES ACTIVOS Y PENSIONADOS

Ustedes quieren aumentar la cuota a los trabajadores activos. par:a pensiones, un
30 por ciento (de 6 a g por ciento, tres puntos porcentuales); para servic¡o méci¡co,
un 16% (del 4.50 al !.25 por ciento). Con esas medidas, ¡se reduce hoy el poOei
adquisitivo de los trabajadores! Consideramos que es el'patrón gobieino el que
debe financiar ese incremento para pagar salarios completos

A los pensionados sg les impone el 'salario reguladof, una "innovación, para
reducir la pensión, Ft. el monto para jubilarce 'consistente en el promedio
ponderado mensual de los salarios base de cotización de toda la vida áctiva del
servidor público que ingresó.a partir de la ley de 1993, traído a valor áctüaf previa
actualización con el lndice Nacional de Precios al Consumidor (lNpC)". El truco
está en'previa actualización con el INPC'. A lo largo de los años los trábajadores
logran aumentos salariales por encima de ese índJce. Por eso, el cálculo con el
"salario regulado/' reduce el salario en forma de pensión. Lo que debe tomarse en
cuenta para la pensión es el salario del último año de traba.io.

PENSIÓN GARANTIZADA, LIMOSNA EN VEZ DE SALARIO

Ustedes dicen que si los trabajadores no están conformes 'podrán optar por
la Pensión garantizada por jubilación'. Es decir, por una pensión equivalente a
dos salarios mínimos con valor al año 2o1g de 6,250 pesos. Es una suna rnry trp
nagvivf utQr*H Además no será incrementiada anualmente con relac¡ón ál
salario mínimo sino con relación al INPC. Más grande será la diferencia entre
activos y pensionados, y más pobres serán éstos.
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Además, dividen a los trabajadores en tres tipos de pensiones.

¡.19§ TfiABAJADORES VAN A FINANC|AR LAS PENS|ONES DE LOS
JUBILADOS LEY I983I
En 1993, para ayudar a instalar el negocio de las Afores, el gobierno estatal
se comprometió a paga.r sin contrapartida, "lasjubilacionesdelperionalLey 1gg3".
Ahora, elgobiemo actualconsidera que ese dinéro.consume un alto porcenta¡e del
presupuesto de egresos del estado". Según dice: el "déficit actuarial del perioáo de
transición asciende a la cantidad de (más de 1 14 000 millones de pesos)". 

'Ese 
dinero

es parte de los salarios de los trabajadores. No es como el problema Oé A deuda del
estado, a la gue ustedes no aluden, que solo beneficia a los empresarios. Es una
deuda de 80 000 mil millones de pesos con I por ciento anual de intereses y es una
de las más elevadas de todas las entidades.

El gobierno pretende imponer una medida que hasta el Colegio de Abogados de
Nuevo León califica de "acto confiscatorio en perjuicio de los afiliados" al lsisteleón.
El gobierno del estado dice: "para ayudar a financiar el costo de las jubilaciones del
personal Ley 1983, el lnstituto dispondrá de manera temporal y transitoria y con
gargo al gobiemo del estado, de las cuotas y aportaciones obligatorias del Sistema
C_ertificado para la Jubilación a partir de la entrada en vigor dJh presente Ley...".
¡se obliga a los trabajadores activos a pagar, etbé, hs pensiones de sus
hermanos jubilados con la Ley de 19831

con ese propósito, crean "dos tipos de cuentas ambas personales'.

'Cuentas personalesfísicas": La parte que administran las afores mediante cuentas
individuales.

"Cuentas personales nocionales" o'virtuales" o'fantamas'. En ellas se registrarán
los recursog que qgsa$n a manos oei tooieino-f"iá pagar tas pensionbs de ta
generación Ley 1983. Supuestamente, el Estado las ¡rá págando'paulatinamente
hasta 2029, y luego los recursos irán aparar a las afores.

Es grave también que el gobierno tenga el control de la fórmula de cálculo. Las
cuentas nocionales solo pueden funcionar en un estado estacionario poco
probable. Si las condiciones cambian, elgobierno estatat modificará los elementos
y los pesos de la fórmula e impondrá más perjuicios a los trabajadores.
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¡CASTTGOA LOS DEFRAUDADORES DEL ts§Sreueóxl
No BoRRÓ¡¡ y cUENTA NUEVA

Con esta nueva contrarreforma, ustedes, señor gobernador y señores legisladores
pretenden otorgar el "bonón y cuenta nueva'a los depredaáores del lsslteleón, a
todos los autores de 

-desfalcos 
y fraudes con la institución. Exigimos que se

sancionen todos esos fraudes.

USTEDE§ OBLIGAN A LOS TRABAJADORE§ A SALIR A LA CALLE PARA
DEFENDER SUS DERECHOS"

Ustedes citan a sesión legislativa el 14 de julio para aprobar el proyecto de ley sobre
el lsssteleón en momentos en que las autoridades federales consideran que tos
habitantes del estado de Nuevo León aún no han pasado lo peor de la pandemia de
la COVID-19.

Es. una prueba patente de que su actuar no coresponde a ta democracia y que
todos los legisladores de todos los partidos son complices de tramar per¡uiáoi a
los trabajadores que laboran para el estado de Nuevo León.

En ese sentido, los compañeros de CNTE Nuevo León dicen con énfasis: "Nos
obligan a salir para defender nuestros derechos', y por ello compartimos su
decisién de responsabilizar "al gobernador, Jaime Heliodoro Rodrígüez Calderón
y a los 42 Legisladores, de las consecuencias que podamos sufrir en ñuestra satud'.

Por todo lo anterior, ratificamos nuestra demanda, señor gobernador, señores
legisladores:

¡Retiro de la iniciativa de la Ley de tsssteleónt
¡Primero Cuentas Claras!
¡Auditoría lndependiente¡

¡Castigo a los Responsables!

\ {l'r 
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RESPALDAN E§TA ACCIÓN URGENTE CONTRA APROBACIÓN DE
PROYECTO DE NUEVA LEY DE ISSSTELEÓN

. Addy Judith Hemández Ponce. Adela Flores Rentería
o Adolfo Fino Jesús
. Adolfo Mucino Vargas
r Adrián Pedrozo
r Alejandra Anchondo
. Alejandro Acosta Alvarez
. Alejandro Matta Briones
o Alfredo Jiménez
. Alma Aracely Piña
. Alvaro Gauthereau
o Amado Hernández
o Amalia Juárez Ch.
. Ana Bertha Gastelum
o Ana Elisa Gastelum Vélez
. Ana Karen Cazares
. Ana Karina Pineda Serrato
. Ana Laura Segura
. Ana María Bárbara López Zamoranoo Ana María Cázares Grajeda
o Antero Gaza Luna
. Antonio RafaelJiménez Reyeo Arturo Díaz Alegría
r Arturo Efrén DÍaz Martínez
o Arturo Peña
. Blanca Esthela Cepeda Urbano. Blanca Esthela Cruz González
o Blanca Esthela Vargas Garza. Baldemar David Ballinas Gómez
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Benigna Cuevas Pinzón
Benito Cristóbal
Benjamín Cuevas Pinzón
Brizzya Castro Baneto de Martínez
Carlos Hernández Chávez
Carlos Galindo
Carlos Moreno Reyes
César Flores Macias
César Valdovinos Reyes
Ciro Rojas
Claudia Martínez Trujillo
Clemente Arturo Altamirano Rojas
Concepción Magdalena Caltenco González
Concepción Martínez de los Santos
Cynthia Martínez Sánchez
Daniel García Ramírez
Daniel Hernández del Ángel
David Cupertino Cameras Trujillo
David Flores Badillo
David Morachis
Debanhi ltzel Sandoval Martínez
Diana Salazar Lugo
Diana Sánchez
Edith Ortigoza Santos
Efraín Frayre Avih
Elia Pablo Castillo
Elizabeth Elizondo Saldívar
Elizabeth Ortiz Corona
Elizabeth Mllela Torres
Eloísa Saavedra Guerrero
Elva Yadira Robles Zulaic.a
Emma Delgado Pons
Enedina Solís Gutiérrez
Enrique González Ruiz
Ernesto López
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Ernesto Ortiz
Esmeralda Rodríguez
Esteban Trinidad Hernández Santiago
Eunice Salgado Castillo
Eva Antonia Hemández Galván
Ery Oziel Matta Zapala
Estefanía Valerdi
Evelia Pérez Ontiveros
Fabiola Hernández Galván
Faustino Alvarado Ríos
Faustino Celestino Martínez
Felipe Moya
Félix Castillo Cedillo
Francia Gricelda Vázquez puente
Francisco López Márquez
Francisco Pacheco
Francisco Rafael Trujano Fermoso
Francisco Vitorio Dom ínguez
Fulgencio Talavera Ortiz
Gabriel Hernández Espejel
Gabriela Anchondo
Gabriela Matta González
Gabriela Ochoa
Gabriela Rodríguez Flores
Genaro Godínez González
Gerardo Baldemar Gómez Sánchez
Gerardo de Jesús García Solís
Gloria Sitvia Doria Sánchez
Gloria Yanet Facio Torres
Griselda Verónica Soto Castro
Guadalupe Sandra de la Gaza Vargas
Guadalupe Valenzuela Pavlovich
Guillermina Treviño Casillas
Hanna Joselyn Castro Baneto Solís
Hilda Guadalupe Rivera Aragón
Hilda Margarita Garza García
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Humberto Martínez Brizuela
lgnacio Gastelum Ruiz
lrene Salazar Lugo
Jaime García Rodríguez
Jesús López Aguado
Jonathan Abraham Hernández Guerra
Jorge Dorantes Silva
Jorge Escamilla Meza
José Castillo
Jorge Luis de León Díaz.
Jorge Luis Galdamez Estrada
José Luis Olmeda García
José Luis Pérez Días
José Méndez §uárez
José Palma Atlixqueno
Josué Herrera Salazar
Juana Ernestina Gastelum
Juan Carlos Hernández Mendoza
Julia María González Delgado
Julio César Flores
Ladirla lsabel Cavazos Alanís
Laura Karen Silva López
Lizzet Hernández Ponce
Lizzouli Concepción Hernández Cepeda
Lourdes Rodríguez
Luis Abraham López Barrón
Luis Vázquez Mllalobos
Manuel de Jesús Moreno Medrano
Ma. Aurelia Zavala Silva
Ma. Dolores Esteban Mendoza
Ma. Elena Gómez Rojas
Ma. Elia Cuevas Pínzón
Ma. lmelda Oyervides Treviño
Manuel Moreno Medrano
Marcela Méndez Corona
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Margarita Quiroz Miranda
Margarito Hemández Hemández
Margarito Vargas Rubio
Martha América López Villalobos
Marco Antonio Pérez Otvera
Marí Carmen Larratde
María Angélica Martínez Soto
María.de Lourdes Arzola
María del Rosario Guenero Valles
María del Rosario Sillas Puente
María Eulalia Martínez Ramos
María Guadalupe González
María Guadalupe Macías Ureña
María Guadalupe Muñoz Cepeda
María Guadalupe Velazco Hernández
María Martha Pérez Ramírez
María Oralia Lugo Quíñones
María PeláezGálvez
María Teresa Ortiz Valle
Mario Alcaraz Noceda
Mario Canillo Tones
Mario Urdapilleta Escobedo
Mauricio López Cruz
Mayra Guadalupe Ramírez Muñiz
Melva Lorena Camacho
Mercedes Terán Bustillos
Miguel Ángel Hemández Vázquez
MiguelGastelum Ruiz
Modesto Galdámez Estrada
Nathalia Carrillo
Nicolás Gómez Velazco
Norma Nelly Moreno Obregón
Ofelia Belinda Garza Hernández
Olga Lidia Gómez González
Oscar Gutiérrez Barrera

10
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Patricia Cepeda Urbano
Patricia Rubí Hernández Cepeda
Prospero Perea
Pavel Gastelum M.
Pedro Alejandro Juárez Orona
Perla Ariadna Delgado Díaz
Rafael Olmeda García
Ramiro Favela Marín
Raúl Olivera
Rebeca Gastelum Ruiz
Reyna Araceli Soto Hemández
Ricardo Noé Acevedo García
Ricardo Ortega Arenas
Rigoberto Alonso Mercado
Roberto Alcaraz López
Roberto Rocha
Rodrigo Parada Ruiz
Rogelio Orendain Ruiz
Rogelio Tamez García
Romelia Guadalupe López López
Rosalba Jiménez Ochoa
Rosa María Rodríguez de Luna
Rubén Hernández Galván
Rufino Celedonio Evangelio Luna
Ry Oziel Matta Zapata
Sandra Granados Sandovat
Sebastián Javier Gómez de Hoyos
Sergio Benigno Hemández Mendoza
Sebastián Javier Gómez de Hoyos
Silvia Dávila
Silvia León T§o
Susana Constantino Gallegos
Teresa Ramírez §anta
Tomás Silva
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o Víctor Manuel Lozano Cantú
o Víctor Rodríguez
. Mrginia Santillán Aguilar
. Yering García Mixiang

Esperamos su respuesta, de conformidad con el Artículo Octavo y Noveno
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León

CNT
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Diputado Juan Carlos Ruiz García
presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León. LXXV Legislatura

Presente.-
Asunto: Solicitud a los DiPutados Y

Diputadas de la LXXV Legislatura

Los hemos tratado con consideración y respeto, les hemos proporcionado

información sobre LO LESIVO de la Iniciativa de ley del lsssteleon, les describimos

la historia de los quebrantos financieros y cómo la ley actual está a modo para

solaparlos y desaparecer los dineros, así como violentar nuestro derecho humano

a la salud. No sabemos ni entendemos por qué no han podido escucharnos y por

qué no les queda claro que las leyes no pueden ser para beneficio del ejecutivo del

estado y en perjuicio de los ciudadanos trabajadores y trabajadoras.

Si ustedes no quieren ver las dimensiones de ese atraco del gobierno del estado

hacia el ahorro para el retiro de los trabajadores, nosotros sí lo vimos desde el

principio, se los hemos explicado y hemos denunciado al Comité Sección 50, quien

nos violenta todo tipo de derechos.

Aguantamos la reforma de Peña Nieto de 2013 donde también el SNTE nos

traicionó y la mafia del poder la disfrutó por 6 años. Nos cobramos en las urnas.

Tenemos Memoria. No caeremos en la desesperanza y no vamos a ceder,

tenemos a los padres y madres de /os 43 normalisfas como ejemplo de resistencia.

Diputado, Diputada:
Cumplimos con el Art. 80 y nos comunicamos con ustedes. Ahora, por favor, les

pedimos que cumplan cón su deber constitucional. No nos discriminen, no

violenten nuestros derechos laborales, ni nuestro derecho humano a la salud.

REGRESEN ESE NEFASTO DICTAMEN. TóMENSC EI tiCMPO TESPONSAbIEMENTC

para analizarlo y razonar sobre las ilegalidades de muchos artículos y cómo la

insuficiencla ds los mínimos cambios hechos, no resuelve la problemática

denunciada. ¿Quién los apresura? La diputación es un puesto de elección

popular.

Atentamente.
Trabajadores de Ia Educación Sección

Que nos Pronunciamos:

¡Gontra la corrupción! ¡Gontra el robo de nuestro
¡Por un Servicio Médico Digno!

¡Contra la imposición de la Ley Marco en Educación

-)in 
(O(c¡ 
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C. DIPUTADOS DE I.A SEPTUAGESIMA QUINTA LEGISIáTUM
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

DIP. ALEJANDRA GARCíA ORTIZ
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ
UP. ALVARO IBARM HINOJOSA
DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA
DIP. ASAEL SEPULVEDA MARTíNEZ
DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES
DIP. CELIA ALONSO RODRIGUEZ
DIP. CLAUDIA GABRIELA cABALLERo cnÁvez
DIP. CI.AUDIA TAPIA CASTELO
DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS EL¡ZONDO
DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL
Drp. ESpERANzA ALtctA noonfcuez lópez
orp. rÉtx RocHA ESeutvEL
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DIP. HORAoIo ¡orunrAN TIJERINA HERITIAI.IoEz
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DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS

DIP, IVONNE BUSTOS PAREDES
DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA
orp. ¡esus Auc* NAVA RtvERA
DrP. JoRGE oe uóru reRr.¡Axoez
DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA
DIP. JUAN cARLoS RuIz cRRcIn
D!P. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA
DrP. KARINA MARLEN ennnóN pEMLES
DIP. LETICIA MARLENE. BENVENUTTI VILIáRREAL
DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES
DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES
DIP. LUIS ARMANDo ToRRES neRruANoez
DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
Drp. MARco ANToNto couát_EzvALlÉz
OIp. n¡RRíR DoLoRES LEAL c¡Nru
olp. ttleRfR GUADALUpE ROORí aUEZ rUnnrf ruez
DrP" MARIEU sRlolveR uLLALoBos
DIP. MERCEDES cATALINA cnRcie MANcILLAS
DrP. MELcHoR HEREon vAzouez
DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA
DrP, NANCY ARACELy ol-oulN oínz
Drp. RAMTRo RoBERTo coruálEz culÉnnez
DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES
DrP. SAMUEL vtLLA velázouez
DrP. TABITA oRTtz trgRxArupez
DrP. ZEFERTNo ¡uÁRez MATA
Presentes.-

Los integrantes de CNTE NUEVO IOEÓru-COLECTTVO MAESTROS DE NUEvO mÓru
nos dirigimos a ustedes, de la manera más atenta, enérgica y urgente para que se
POSPONGA la discusión y posible aprobación de la Proyecto de Ley del lssstelón en este
periodo extraordinario de sesiones, debido a que, por la emergencia ocasionada por el
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covid-19 no se han dado las condiciofies para expresar y fundarnentar, ante ustedes
nuestras objeciones y rechazo por las graves afectaciones que contiene.

EXIG¡MOS que la discusión y posible aprobación a la Ley del lsssteleón se @nvoque en e!
periodo ordinario de sesiones y/o cuando existan condiciones para que los trabajadores
derechohabientes del Sistema Estatal de lsssteleón podamos formular de manera directa
nuestras considereciones de fondo, no de simple maquillaje para encubrir desfalcos,
malversaciones y otros ilicitos.

De persistir en convocar la aprobación, queremos dejar claro que los hacemos
responsables a cada una y uno de ustedes por las consecuencias derivadas de esla
IMPOSICION y de las afectaciones diredas a nuestra salud y vida, al \remos obligados a
manifestiarnos y defender nuestros derechos ante ustedes y en las calles, cuando existe
una etapa de emergencia sanitaria, para Nuevo León, México y el Mundo.

Facebook de Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón
Rueda de Prensa Covid-19
https://www.facebook.com/JaimeRodriouezElBronco/videos/2546622332316410/? tn =
kCH-R&eid=ARDOPnqoTGGSiRFtkiv8Zqori lauUMeH2v6 1 AGwuwOAOl24NzRW¡y4-
n4LOTBpkOvPMJM R3zmblCPvJf&hc ref=ARQSqEOiCZoUSNNDSqnu4TRoO2MBvDBSG
2tveSozuXgiPXj9FYZKkuxFQvTFnd6L9fw&fref=nf& xts [0]=68.ARB72QVKAX1X5laD2
NTS4uANkAiYYFiu-2zew-sN6VusL5nmES-e s8T-
0FzvvBkiAY DsLfV\0(qYTM mATs8vxXz30z34eL 1 OWn PN KWNYxSWRB bN9o bladCS 1 Mo
0aBq 3mlxuqudstY964GJLrBFTo9GizXSd4PKOh puab-
RXKYBloDKlwl950SoEWu3AiylODUHrABHwd9bmNcTAHO 1 GiPSEdSOQNCFMGSteqSN
v 9TXJHnRTc6oDo4_UFntZalsnCK-wASa2MuXMz-MlkXazSO9EVPpiYMhlv-4J8ki-G-
LqNLcX3vFatAPmS-
h.WaSMffiEKlxiwiDpOSCULdGiWSk ommFHM9qeGHUDSiZMRDDwTDQxhSllDVpTJQX9
3HzqLUl9tmBDfxDCQQoiah Dv3bw3kcBlqbYueQvY5Jbz2oJVE2N6l MwEcJZAvsSSm aQ
qXfeXqM0lZ6pDCzi2e6mi BHZXSYATRg2iiN2skJWxBS-rGJgcNPfgZQ 1 8T

https:/iwww.facebook.coF/JaimeRodriguezElBronco/photosia.578601328873057/3287832
4979499 1 3/?tv pe= 3&theater

"Buen día. Después de gue ayer la Secretaría de Salud del estado rcgistrara 731 nuevos
c€¡sos de COVID-19 para reportar 16 mil 665 casos desde el inicio de la pandemia, además
de 15 muertes más a causa del virus, con lo que la cifra de fallecidos se ubica en 533, esta
mañana quiero hacer un llamado a los nuevoleoneses a PREVENIR un contagio que nos
podría llevar a perder la vida.

Actualrnente atravesamos por una etapa crítica de esta pandemia, ya que también se
informó que en nuestros hospitales actualmente hay mi! 85 perconas internadas a causa de
este virus; por ello la importancia de la prevención, ya que seguir las medidas de higiene
como el lavado de manos, el uso del cubrebocas, el mantener la distancia de otras
personas, y quedarnos en casa siempre que sea posible, nos ayudará a reducir la
posibilidad de un contagio.

Hoy más que nunca la sociedad debe tomar parte en esta lucha, y la única forma efectiva
de hacerlo es cuidando de sí mismos y de sus seres queridos. Recuerden que contraer el
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virus, aun teniendo la mejor atención médica disponible, sigue siendo una moneda al aire,
y cualquiera podría perder la üda, sin importar su edad, condición física o económica.

Solo juntos, empujando por un mismo objetivo, lograremos cortar la cadena de transmisión
del COVID-í9, y con eso evitaremos que nuestros hospitales se saturen, para seguir
salvando vidas de quienes desafortunadamente se contagien.
#J untosLoloq rare,mos #QuédateEn Casa"

Facebook de Carlos Alberto Gaza lbarra
https ://www.faceboqk. com/CarlosGazaNL/
Jaime Rodriquez Calderon
Aver a las 06:59 .

Constitución vigente del Estado Libre y Soberano de Nuevo León
http://www.hcnl.oob.mx/transparenqia/pdf/constituciopoliticadelestadodenuevoleon.pdf

De conformidad con los artículos Octavo y Noveno Constitucional,

Atentamente:

COM§IÓN
CNTE NUEVO LEÓN.COLECTIVO MAESTROS DE NUEVO LEÓN

Monteney, Nuevo León, viernes 10 de julio de 2020
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Dip. Juan Carlos Ruiz García

Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León, LXXV Legislatura

Presente.-

Asunto: preguntas y Propuesta de modificación a la lniciativa de ley

de lsssteleon, par" los Diputados y Diputadas de la LXXV Legislatura

por este medio lo saludamos y de acuerdo a los artículos 80, 360 Fr. 3 y 63o Fr' Xll y XLlll,

así como al 6go de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn; hacemos

entrega de un documento para todos los diputados de la LXXV Legislatura de este H' Congreso, con

una serie de preguntas que se le dirigieron al Lic. Carlos Garza lbarra como Secretario de

Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León y como Presidente del Consejo Directivo

del lsssteleon.

Este documento incluye las propuestas de modificación a diversos artículos de la lniciativa

para la ley de lsssteleon, porque vemos que no se están tomando en cuenta las aportaciones que

los diversos grupos de maestros de la Sección SO-SNTE hemos ofrecido. El argumento que se

esgrime para no incluirlas es que éstas no exponen estudios actuariales, y ante ello aclaramos,

que no se necesitan estudios actuariales para denunciar las ilegalidades que contiene la ley de

lsssteleon y cómo se repiten en esa lniciativa así como la ilegalidad en que opera el lsssteleon

con relación a la entrega de nuestras cuotas y aportaciones al comité ejecutivo de la Sección 50

SNTE, sin un soporte legal de por medio.

Exhortamos a todos los diputados de esta Legislatura a que consideren las propuestas que

ha presentado el magisterio y no las tiren por la borda, ya que son la pauta para que se le dé al

lsssteleon el carácter de una institución realmente encaminada a la seguridad social y no una

institución para el negocio y el quebranto del fondo de pensiones de los trabajadores del estado'

Reafirmamos la confianza en esta Legislatura y les externamos nuestra consideraciÓn y

respeto, como victimas que somos, de abusos por parte de la administración pública del estado'

Monterrey, N.L.,9 de julio de2020

Atentamente



Lic. Carlos Alberto Garza lbarra
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León

Presente.-

Asunto: Preguntas y propuestas de modificación
a la lniciativa de la nueva ley de lsssteleon

por este medio lo saludamos atentamente y con base en los artículos 80, 360 Fr. 3 y

630 Fr. Xll y XLlll, así como 680 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León; nos manifestamos ante usted , para plantearle varias preguntas con relación

a diversos artículos presentes en la lniciativa de la nueva ley de lsssteleon y los

argumentos para plantear dichas preguntas. Como estamos conscientes de la limitación

del tiempo para el análisis de los puntos, le solicitamos que conteste por escrito a los

Diputados de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, ya que de

ellos es la responsabilidad de aprobar o no la lniciativa de la ley de lsssteleon presentada

por el Gobierno del Estado de Nuevo León.

1. ¿por qué Ie siguen entregando ilegalmente los recursos de Ias cuotas para

e! servicio médico al Gomité sindical de !a Sección 50?, siendo que no hay

soporte legal, -el documento de convenio de 1989 con la Sección 50 SNTE, se

abrogó en 19g3 lo dice el artículo 30 transitorio-. Desde hace 27 años hay desvío de

recursos de gobiernos anteriores y de este gobierno. En 2018 fueron $569,571 ,812 y

en 2Oj9 fueron 600 millones de pesos, sin rendición de cuentas ni cumplimiento de

proporcionar un servicio médico de calidad'

2. ¿Por qué argumentan que no pueden negar esta subrogación porque el

comité sindical necesita dinero? Las cuotas y aportaciones que retiene el

lsssteleon son para el servicio médico de los derechohabientes, no para el uso del

comité y para los salarios de sus empleados, como lo hacen actualmente, a costa de

la salud y la vida de los trabajadores de la educación. Nos tienen en peores

condiciones que si estuviéramos inscritos en el lNSABl, aunque no podemos

inscribirnos, porque dicen que tenemos un régimen de seguridad social.

3. ¿Por qué vuelven a presentar en Ios artículos 37, 38 y 39 la facultad del

lsssteleon de subrogar los servicios médicos a los sindicatos? Si el lsssteleon

no ha cumplido con sus artículos 34, 35 y 36 de la ley actual, nunca ha supervisado,



no pide informes, no ha atendido quejas o denuncias de violación al derecho a la

salud, se ha amparado en un documento ilegal para justificar el descuido de su deber

como institución de seguridad social. Esa facultad al lnstituto para que endose a otro

su responsabilidad, sólo propicia la violación del derecho humano a la salud de los

trabajadores de la educación y la discriminación con relación a los demás

trabajadores del estado.

4. Si se sigue aceptando esa subrogación a los sindicatos ¿quién garantiza el

cumplimiento? ¿Quién obliga at lsssteleon a cumplir con los nuevos artículos

32, 38 y 3g de Ia lniciativa? si es evidente el desmantelamiento existente en los

servicios médicos de la Sección 50, la corrupción denunciada por los mismos

integrantes del comité seccional actual y del.secretario de Gobierno, quien dijo que él

no podía hacer nada ante esa corrupción evidente detectada en auditorías del

gobierno del estado.

S. Si dicen que el lsssteleon no tiene dinero ¿Por qué en la lniciativa de ley no

está previsto disminuir los gastos de atención médica en Ios hospitales

privados, si ya está construida la Clínica lsssteleon?

6. ¿Continuarán con el gasto excesivo de los proveedores médicos privados

que se contratan,para ta mitad de los derechohabientes del lsssteleon?

T. ¿por qué no están previstos artículos para que se disminuya el gasto por el

pago a proveedores médicos de hospitales privados? (donde no entramos más

del 50% de los derechohabientes agremiados a la Sección 50 SNTE)'

g. ¿por qué no hay artículos para las especificaciones de las instituciones que

deben ofrecer et servicio médico, ni hay regulación de autorización de

contratación solamente a instituciones especializadas? En la Clínica Sección 50,

que es una clínica chica, se atiende a más del 50% de los derechohabientes del

lsssteleon. y en cuatro hospitales, tres de ellos privados, se atiende a los demás

derechohabientes. En el 3er informe de gobierno no se describe algún problema

financiero con las jubilaciones de los trabajadores del estado, pero refieren el

incremento en el gasto por el déficit médico que tiene que cubrir el Estado para

lsssteleon. eue se debe al faltante para gasto por los proveedores de hospitales

privados, porque no se completa con las aportaciones para servicio médico.

Por lo anteriormente expuesto, Se proponen las siguientes modificaciones'



lniciativa de ley Propuesta de modificación

ARTíCULO 36.- Para tener derecho a gozat

del seguro de enfermedades y maternidad el

servidor público, jubilado, pensionado,

pensionista o beneficiario deberá sujetarse a

las prescripciones y tratamientos médicos

indicados por el lnstituto o sus unidades

médicas subrogadas.

ARTíCULO 36.- Para tener derecho a gozar

del seguro de enfermedades y maternidad el

servidor 0 SERVIDORA públicoS, jubilado O

JUBILADA, pensionado 0 PENSIONADA,
pensionista, beneficiario 0 BENEFICIARIA

deberá sujetarse a las prescripciones y

tratamientos médicos indicados por el

lnstituto o sus unidades médicas

ESPECIALIZADAS CON LAS QUE

CELEBRE CONVENIO DE SERVICIOS, SI

LA CLíNICA DEL ISSSTELEON NO

CUENTA CON LA ESPECIALIZACÉN
REQUERIDA.

nnrÍCUtO 37.- Serán facultades y

responsabilidades del lnstituto:

l. Celebrar convenios para subrogar total o

parcialmente los servicios médicos

contemplados en el presente Título;

ll. Formular el presupuesto de egresos de los

servicios médicos;

lll. Reglamentar el cuadro básico de

medicamentos;

lV. Contratar o subrogar servicios con

instituciones semejantes o especializadas,

cuando exista imposibilidad técnica material

por parte del subrogado o del lnstituto, para

prestar la atención médica que se requiera; y,

V. Dictar las medidas administrativas y de

control correspond ientes.

ÁnrículO 37.- Serán facultades y

responsabilidades del lnstituto:

I. DEROGADO

ll. Formular el presupuesto de egresos de los

servicios médicos;

lll. Reglamentar el cuadro básico de

medicamentos;

lV. Contratar o subrogar servicios con

instituciones DEROGAD0 especializadas,

cuando exista imposibilidad técnica material

por parte del DER0GADO lnstituto, para

prestar la atención médica que se requiera; y,

V. Dictar las medidas administrativas y de

control correspondientes.

ÁnTíCUl-O 38.- Cuando exista convenio de

subrogación total, el lnstituto entregará

mensualmente al subrogado las cuotas y

aportaciones correspondientes a los servicios

médicos,

Cuando la subrogación sea parcial, el

importe que se destine será determinado en

relación directa a la contraprestaciÓn que el

subroqado otorgue.

DEROGADO



Esta es la tercera ocasión en que el lsssteleon se declara incapaz para cumplir con sus

finalidades y de nuevo la solución es el sacrificio de los trabajadores. Ahora en 2020

plantean de nuevo capitalizar al lsssteleon y al gobierno del estado, tomando el dinero de

las cuotas de los trabajadores de cuentas individuales para pagar las jubilaciones. De

igual manera con los agremiados de la Sección 50 no ha cumplido con los servicios de

salud y no hemos hallado instancia alguna para que oiga las denuncias de incumplimiento.

Si asi se decide de nuevo, de seguirle dando libertades en la ley al lsssteleon para el

manejo discrecional del fondo de ahorro y de subrogar sin controles los servicios médicos,

se propone lo siguiente:

g. ¿Los cálculos actuariales del lsssteleon en la gestión pasada estuvieron

equivocados?

10. ¿El gobierno del estado dispone de un menor presupuesto que el gobierno

anterior y por eso debe disponer del fondo de ahorro de los cotizantes de cuentas

individuales?

Ñécesidad de ciudadanizar la vigilancia de Ias acciones del lsssteleon.

Propuesta de agregado

ÚlO t73 Bis.- Se conformará un comité ciudadano de vigilancia, que en

coordinación con la Contraloría y Transparencia Gubernamental, vigile el uso que hace

el gobierno del estado de las cuotas y aportaciones de los trabajadores de cuentas

individuales y que éstas no se distraigan en el gasto de otros rubros, para estar al tanto

de los tiempos en que se deja de utilizar para el pago de las pensiones y jubilaciones

actuales, y se empiecen a fondear las cuentas individuales y éstas se pasen a las

administradoras de fondos para el retiro.

eue vigile asimismo el contenido de los términos de los convenios de subrogación de los

servicios médicos con los sindicatos, para que estos convenios estén actualizados y

garanticen la misma calidad de la atención médica que tienen los demás trabajadores no

sindicalizados. eue en el momento en que se muestre evidencia y denuncias de que no

se cumplen los términos de los convenios, el Consejo Directivo actúe de manera

expedita para aplicar la ley y se cancele la subrogación sin darle al subrogado mayores

prerrogativas.



11. ¿Cuatro mil jubilados más en este gobierno, de 2015 a 2019, desequilibraron

Ias finanzas del gobierno? En 2013 el lsssteleon afirmaba que las pensiones por

jubilaciones, generaban gastos del 5.91% del presupuesto de egresos del Gobierno del

Estado, y que este gasto llegaría al escenario más pesimista, en 7 .10% en el año 2024.

Sin embargo vemos que dicha predicción no funcionó y que según el siguiente cuadro

con la evolución, el aumento de jubilados en este gobierno fue de 4 mil jubilados y ese

número desestabilizó las finanzas del gobernó del estado.

Jubilados del lsssteleon

Año 2013
2014
oct.

2015
mzo.

2016
oct.

2017
oct.

2018
oct.

2019
seot.

2020

Tot 14,288 15,006 15,065 17,366 1 8,1 93 18.784 19.201

% 5.91%
11%

4,808
millones

del 12
12%

5,200
millones

12. ¿El lsssteleon no t¡ene fondo de reserva?

13. ¿Cuáles son los rendimientos del lsssteteon por inversiones, que no le

permiten ser sotvente para enfrentar sus obligaciones, puesto que recibe del

gobierno del estado recursos para servicios médicos y para jubilaciones?

14. ¿por qué no se prevén artículos en ta lniciativa para que haya una regulación

por la Consar, la Secretaría de Hacienda y de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores (CNBV)? En la búsqueda de lograr autofinanciarse, el lsssteleon estableció

funciones diferentes a su objeto primario, como se enuncia en diversos artículos del

Capítulo ll Régimen financiero. Esas atribuciones sin controles externos ha dado pie

desde la misma ley, a los quebrantos financieros en forma reiterada, por un lado, las

facultades como sociedad de inversión y de administradora de fondos para el retiro, y

por el otro, la falta de transparencia de la informaciÓn'

15. ¿euién garantiza que los gobiernos que vienen tendrán la capacidad de pago

de un dinero gastado, para cuando deban jubilarse los actuales cotizantes?

16. ¿porqué en la lniciativa no suprimen la ilegalidad de la injerencia del Comité

en redefinir los rendimientos que da la Afore en las cuentas individuales y la

entrega de los estados de cuenta? El lsssteleon es quien emite el estado de cuenta

a los derechohabientes con el logo del lnstituto, no los entrega ninguna Afore, tal como

se debe hacer según lo precisa la ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
5



17. ¿por qué las poblaciones afectadas deben recurrir a la denuncia y a los

amparos, por la falta de atención a la equidad de género, a poblaciones diversas

y a personas con enfermedades varias?

Con base en las preguntas anteriores y argumentos, se plantean estas otras

propuestas de modificaciones, que solicitamos se tomen en cuenta, ya que los ciudadanos

diputados nos pidieron propuestas de modificaciones, como sujetos afectados que somos

por esta lniciativa de leY:

INICIATIVA PROPUESTAS DE MODIFICACIONES

múLo PR¡MERo

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1.- La presente Ley tiene por

objeto el establecimiento de un régimen de

seguridad social con el propósito de proteger

la salud y el bienestar económico de los

servidores públicos, jubilados, pensionados,

pensionistas del Estado de Nuevo LeÓn y sus

beneficiarios.

ffilo PR¡MERo

DISPOSIC¡ONES GENERALES

ARTíCULO 1.- La presente Ley tiene por

objeto el establecimiento dé un régimen de

seguridad social con el propÓsito de proteger

la salud y el bienestar económico de los

TODOS LOS servidores Y SERVIDORAS

públicos, jubilados, pensionados, pensionistas

del Estado de Nuevo LeÓn Y sus

beneficiarios, INDEPEDIENTEMENTE DE LA

AFILIACIÓN SINDICAL EN EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.

ÁRTlct,Lo 2

l. Accidente de Trabajo. Toda lesiÓn orgánica

o perturbación funcional, inmediata o posterior,

o la muerte producida en el ejercicio o con

motivo del desarrollo de las actividades

encomendadas al servidor público, cualquiera

que sea el lugar y tiempo en que se realicen,

así como aquellos que ocurran al servidor

público al trasladarse directamente de su

domicilio al lugar en que desempeñe sus

funciones o viceversa;

nnrfculo z

l. Accidente de Trabaio. Toda lesión

orgánica o perturbaciÓn funcional, inmediata o

posterior, o la muerte producida en el ejercicio

o con motivo del desarrollo de las actividades

encomendadas al servidor Y SERVIDORA

públicoS, cualquiera que sea el lugar y tiempg

en que se realicen, así como aquellos que LE

ocurran DEROGADO al trasladarse

directamente de su domicilio al lugar en que

desempeñe. sus funciones o viceversa. SE

ATENDERÁ A PARTIR DE UN

PROTOCOLO DE RESPUESTA

INMEDIATA.
o



ll. Aportaciones. Los enteros de recursos que

cubran las entidades públicas en

cumplimiento de las obligaciones que

respecto de sus trabajadores les impone la

Ley;

ll. Aportaciones. Los enteros de recursos

que cubran las entidades públicas en

cumplimiento de las obligaciones que

respecto de sus trabajadores les impone la

Ley Y CUYO CUMPLIMIENTO SERÁ

FISCALIZADO ANUALMENTE POR LA

AUDITORíA SUPENIOR DEL ESTADO.

lV. Beneficiarios:
a.- La esposa o a falta de ésta, la mujer con

quien el servidor público, pensionado o

jubilado ha vivido como si lo fuera durante los

dos años anteriores o con la que tuviese hiios,

siempre que ambos permanezcan libres de

matrimonio, debiendo comprobar, esta última,

que depende del servidor pÚblico, pensionado

o jubilado.

Si el servidor público, pensionado o jubilado

tiene varias concubinas, ninguna de ellas

tendrá el carácter de beneficiario.

lV. Beneficiarios: 
I

a.- LA PERSONA CÓllYUGr 0rl 
I

SERVIDOR O SERVIDORA PÚBUCOS, 
I

PENSIONADO O PENSIONADA, JUBILADO 
I

O JUBILADA Y A FALTA DE CÓNYUGE, 
I

sERÁ LA PERSoNA CON QUIEN EL 
I

SERVIDOR O SERVIDORA PÚBLICOS, 
I

PENSIONADO O PENSIONADA, JUBILADO 
I

JUBILADA, HA VIV¡DO COMO S¡ LO 
I

FUERA DURANTE LOS CINCo AÑ0S 
I

ANTERTORES O CON QUIEN TUV¡ESE 
I

H¡JOS, SIEMPRE QUE AMBOS 
I

PERMANEZCAN LIBRES DE MATRIMONIO,

DEBIENDO COMPROBAR QUE DEPENDE

DEL SERVIDOR O SERVIDORA PÚBL¡COS,

PENSIONADO O PENSIONADA, JUBILADO

O JUBILADA.
Si el servidor 0 SERVIDORA PÚBLICOS,

pensionado PENSIONADA, jubilado o

JUB¡LADA tiene VARIAS concubinas 0
CONCUBINARIOS, ninguna de ESTAS

PERSONAS tendrá carácter de beneficiario.

BAJÓ NINGÚN MOTIVO, TRATÁNDOSE DE

UN CÓNYUGE, CONCUBINA O

CONCUB¡NARIO DEL MISMO SEXO DEL

SERVIDOR O SERVIDORA PÚBUCOS,

PENSIONADO O PENSIONADA, JUBILADO

O JUBILADA; SE IMPONDRÁN

lnroulslros PARA LA AFlLlAclóN,

Ino¡c¡oruALES A Los ESTABLEcIDoS

I nnnn Los cóNYUGES o coNcuBlNos
IDE DIFERENTE SEXO.

b. El esposo o a falta de éste, el varón con

quien la servidora pública, pensionada o

jubilada ha vivido como si lo fuera durante los

dos años anteriores, o con la que tuviese hijos,

siempre que permanezcan libres de

matrimonio, debiendo contar aquél con

sesenta años de edad como mínimo o estar

incapacitado total y permanentemente para

trabajar, así como comprobar que dependen

económicamente de la servidora pÚblica,

pensionada o iubilada.



; Los hijos E HIJAS del servidor O
SERVIDORA PúblicoS, jubilado O

JUBILADA, pensionado O PENSIONADA,

menores de dieciocho años, que dependan

económicamente de éstos, salvo que hayan

contraído matrimonio, vivan en concubinato o

tuvieren a su vez hijos, a menos que este

último evento sea resultado de la comisiÓn de

un delito;

c. Los hijos del servidor público, jubilado o

pensionado, menores de dieciocho años, que

dependan econÓmicamente de éstos, salvo

que hayan contraído matrimonio, vivan en

concubinato o tuvieren a su vez hijos, a menos

que este último evento sea resultado de la

comisión de un delito;

U. Los tr¡os del servidor 0 SERVIDORA

públicoS, jubilado 0 JUBILADA, pensionado

O PENSIONADA, mayores de dieciocho años

y hasta la edad de veinticinco que, además

de cumplir con los requisitos establecidos en

el inciso anterior, continúen cursando

estudios de nivel TÉCNICO, medio superior, o

semestralmente que están realizando esos

estudios en planteles oficiales o reconocidos

por las autoridades educativas del estado,

AUNQUE TENGAN UN TRABAJO

ECONÓM¡CO.

d. Los hijos del servidor público, jubilado o

pensionado, mayores de dieciocho años y

hasta la edad de veinticinco que, además de

cumplir con los requisitos establecidos en el

inciso anterior, continúen cursando estudios de

nivel medio superior o superior, debiendo

comprobar semestralmente que están

realizando esos estudios en alguna rama del

conocimiento en planteles oficiales o

reconocidos por las autoridades educativas del

estado, y que no tengan un trabaio;

e, tos hijos mayores de dieciocho años con

ALGUNA incapacidad total o permanente,

QUE LO IMPOSIBILITE PARA EL TRABAJO

ECONÓMICO, y que dePendan

económicamente del servidor 0
SERVIDORA PúblicoS, jubilado 0
JUBILADA, pensionado 0 PENSIONADA

e. Los hijos mayores de dieciocho años con

incapacidad total permanente, que dependan

económicamente del servidor público, jubilado

o pensionado;

f. Los hijos adoptivos que se encuentren en

cualquiera de los supuestos previstos en los

incisos c, d y e, cuando el acto de adopción

se haya efectuado Por el servidor 0
SERVIDORA PúblicoS, jubilado 0
JUBILADA, pensionado O PENSIONADA, de

conformidad con lo establecido en las

disposiciones civiles vigentes;

f. Los hijos adoptivos que se encuentren en

cualquiera de los supuestos previstos en los

incisos c, d y e, cuando el acto de adopciÓn se

haya efectuado por el servidor público, jubilado

o pensionado, de conformidad con lo

establecido en las disposiciones civiles

vigentes;



g. Los padres del servidor público, jubilado, o

pensionado, siempre que dePendan

económicamente de é1,

y no cuenten con seguridad social

proporcionada por este lnstituto o con un

mecanismo similar reconocido por alguna otra

institución de seguridad social;

g, Los padres del servidor 0 SERVIDORA

públicoS, jubilado 0 JUBILADA, pensionado

O PENSIONADA, siempre que dePendan

económicamente de é1, y no cuenten con

seguridad social proporcionada por este

lnstituto.

DEROGADO

V. Consejo. El H. Consejo Directivo del

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado de Nuevo LeÓn;

V. Consejo. El H. Consejo Directivo del

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado de Nuevo LeÓn,

CUYAS ACTAS DE REUNIONES SE

PUBLICARÁN OPORTUNAMENTE Y

SERÁN DEL DOMINIO PÚBUCO;

Vl. Cuenta Personal: La que se constituye a

favor del servidor público para que se enteren

las aportaciones, cuotas, rendimientos y

cualquier otra cantidad que tenga derecho a

recibir para el pago de su renta vitalicia o retiro

programado;

VI. Cuenta Personal INDIVIDUAL: La que se

constituye a favor de servidor O SERVIDORA

públicoS, para que se enteren las

aportaciones, cuotas, rendimientos y

cualquier otra cantidad que tenga derecho a

recibir para el pago de su rentavitalicia o

retiro programado Y QUE SERA

ADMINISTRADA POR UNA AFORE;

Xl!. Enfermedad de Trabajo. Todo estado

patológico derivado de la acciÓn cotidiana de

una causa que tenga su origen o motivo en el

trabajo o en el medio en el que el trabajador se

ve obligado a prestar sus servicios;

Xll. Enfermedad de Trabajo. Todo estado

patológico derivado de la acción cotidiana de

una causa que tenga su origen o motivo en el

trabajo o en el medio en el que el trabajador

se ve obligado a prestar sus servicios, QUE

ESTÁN TPIFICADAS Y DESCRITAS

ACORDE A LOS TIPOS DE TRABAJO Y

AVALADAS POR LA SECRETARíA DEL

TRABAJO;

XXl. Pensión de Sobrevivencia: La que

contrata eljubilado a través de la renta vitalicia

a favor de sus pensionistas para otorgarles a

éstos la pensión que corresponda, en caso de

XXl. Pensión de Sobrevivencia: La 
-qye

contrata el jubilado CON UNA COMPANIA

SEGURADORA EXTERNA a través de la

renta vitalicia a favor de sus pensionistas pqlq



su fallecimiento; otorgarles a éstos la PensiÓn que

corresponda, en caso de su fallecimiento;

XXll. Pensión Garantizada por Jubilación: El

haber mensual equivalente a $6,250 (seis mil

doscientos cincuenta pesos) actualizado

anualmente mediante el índice nacional de

precios al consumidor, que el lnstituto

garantiza a los servidores pÚblicos que

adquieran el carácter de jubilado de acuerdo

con lo establecido en esta LeY;

XXll. pensión Garantizada por Jubilación:

El haber mensual equivalente a TRES

SALARIOS MíN|MoS DE LA ENTIDAD, que

el lnstituto garantiza a los seruidores Y

SERVIDORAS públicoS que adquieran el

carácter de jubilado de acuerdo con lo
establecido en esta LeY;

XXVI. Régimen de Seguridad Social. Los

seguros y prestaciones que establece esta Ley

que tienen el propósito de proteger la salud y

el bienestar econÓmico de los servidores

públicos, jubilados, pensionados, pensionistas

del Estado de Nuevo LeÓn y sus beneficiarios;

XXVI. Régimen de Seguridad Social. Los

seguros y prestaciones que establece esta

Ley que tienen el propósito de proteger la

salud y el bienestar econÓmico de los

servidores Y SERVIDORAS PúblicoS,
jubilados Y JUBILADAS, pensionados Y
peHSIO¡IADAS ASí COMO pensionistas del

Estado de Nuevo León y sus beneficiarios,

INDEPEND¡ENTEMENTE DE LA

AFILIACIÓN SINDICAL;

XXVll. Reglamento. La reglamentaciÓn que

expida el lnstituto sobre los aspectos

contenidos en la Ley que así lo ameriten;

XXVU. Reglamento. La reglamentaciÓn que

expida el lnstituto sobre los aspectos

contenidos en la Ley que así lo ameriten, Y

QUE SERÁ OE DOM¡NIO PÚBLICO;

XXVI¡!. Renta Vitalicia: La cantidad de 
I

recursos mensuales o quincenales que, 
I

mediante el contrato que celebre con el 
I

lnstituto, se entregará de manera vitalicia al

servidor público derivada del cálculo actuarial

que se efectúe a la fecha de su retiro por

concepto de jubilaciÓn o, en su caso, a sus

beneficiarios a través de la pensiÓn por

sobrevivencia.

El cálculo actuarial de la renta vitalicia deberá

considerar el capital constitutivo acumulado en

la cuenta personal del servidor público alfinal

de su vida activa, las probabilidades anuales

XXV¡ll. Renta Vitalicia: La cantidad de

recursos mensuales o quincenales que,

mediante el contrato que celebre con UNA

COMPAÑíA SEGURADORA EXTERNA AL

lnstituto, se entregará de manera vitalicia al

servidor Y SERVIDORA públicoS derivada

del cálculo actuarial que se efectúe a la fecha

de su retiro por concepto de jubilaciÓn o, en

su caso, a sus beneficiarios a través de la

pensión por sobrevivencia.

El cálculo actuarial de la renta vitalicia deberá

considerar el capital constitutivo acumulado

en la cuenta personal INDIVIDUAL del

servidor público al final de su vida activa, las

10



de sobrevivencia deljubilado y la de los

pensionistas en su caso, los rendimientos

previsibles del saldo de la cuenta personal a

partir de la fecha de jubilación y la gratificación

anual correspondiente. Lo anterior se realizará

conforme a lo dispuesto en el reglamento

respectivo

El monto de la renta vitalicia se incrementará si

el servidor público pospone su edad de
jubilación y por ende alarga su periodo de

cotización;

probabilidades anuales de sobrevivencia del

jubilado y la de los pensionistas en su caso,

los rendimientos previsibles del saldo de la
cuenta personal INDIVIDUAL a partir de la

fecha de jubilación y la gratificaciÓn anual

correspondiente. Lo anterior se realizará

conforme a lo dispuesto en el reglamento

respectivo.

El monto de la renta vitalicia se incrementará

si el servidor 0 SERVIDORA pÚblicoS

posponeN su edad de jubilación y por ende

alarga su periodo de cotización;

XXIX. Retiro Programado. La entrega por

parte del lnstituto del saldo total de la cuenta

de certificado para jubilación en la fecha de su

retiro, mediante una sola exhibiciÓn o en

parcialidades programadas de acuerdo al

reglamento respectivo;

XXIX. Retiro Programado. La entrega por

parte del lnstituto del saldo total de la cuenta

de certificado para jubilaciÓn en la fecha de

su retiro, mediante una sola exhibiciÓn o en

parcialidades programadas de acuerdo al

reglamento respectivo QUE SERA DEL

DOMINIO PUBLICO;

X)ü. Riesgo de Trabajo. Los accidentes y

enfermedades a que están expuestos los

servidores públicos en ejercicio o con motivo

de las funciones que tienen asignadas;

XXX. Riesgo de Trabajo. Los accidentes y

enfermedades a que están expuestos los

servidores 0 SERVIDORAS públicos en

ejercicio o con motivo de las funciorles que

tienen asignadas Y QUE ESTARAN

TIPIFICADAS DE ACUERDO A LOS TIPOS

DE TRABAJO Y AVALADAS POR LA

SECRETANíN OEU TRABAJO;

XXX|l. Salario Regulador. El promedio

ponderado mensual de los salarios base de

cotización del Sistema Certificado para

Jubilación de toda la vida activa del servidor

público, previa actualización con el Índice

Naciona! de Precios al Consumidor;

DEROGADO

ÁniCUlO 8.- las entidades públicas deberán

remitir quincenalmente al lnstituto una relaciÓn

del personal afiliado que fue sujeto de

retención de cuotas y entero de aportaciones

durante dicha quincena, especificando, si los

ARTíCULO 8.- Las entidades pÚblicas

deberán remitir quincenalmente al lnstituto

una relación del personal afiliado que fue

sujeto de retenciÓn de cuotas y entero de

aportaciones durante dicha Wl!99!a'

11



hubiera, los motivos o justificaciones por los

que se haya suspendido alguna retención o

aportación, así como las modificaciones que,

en su caso, tenga el salario base de cotizaciÓn,

Dicha información deberá proporcionarse

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la

quincena de que se trate.

Es obligación de las entidades públicas

informar al lnstituto sobre los movimientos de

altas y bajas del personal cotizante y sobre los

beneficiarios que registre cada servidor

público, dentro de los tres días hábiles

siguientes a la fecha del alta o baja respectiva,

o en su caso, a la fecha en que el servidor

público informe a la entidad pública sobre

algún cambio que modifique la situación de sus

beneficiarios,
La afiliación al régimen de seguridad social

previsto en esta Ley, se llevará a cabo

sujetándose a los requisitos y condiciones que

establezca el Reglamento respectivo.

especificando, si los hubiera, los motivos o

justificaciones por los que se haya

suspendido alguna retención o aportaciÓn, así

como las modificaciones que, en su caso,

tenga el salario base de cotizaciÓn. Dicha

información deberá proporcionarse dentro de

los cinco días hábiles siguientes a la quincena

de que se trate.

Es obligación de las entidades públicas

informar al lnstituto sobre los movimientos de

altas y bajas del personal cotizante y sobre

los beneficiarios que registre cada servidor 0
SERV¡D0RA públicoS, dentro de los tres días

hábiles siguientes a la fecha del alta o baja

respectiva, o en su caso, a la fecha en que el

servidor público informe a la entidad pública

sobre algún cambio que modifique la
situación de sus beneficiarios.

La afiliación al régimen de seguridad social

previsto en esta Ley, se llevará a cabo

sujetándose a los requisitos y condiciones

que establezca el Reglamento respectivo, EL

CUAL SERA DEL DOMINIO PUBLICO Y

ESTARÁ SUJETO A REUSIÓN, S¡ SE

REQUIERE POR CAMBIOS EN LA

LEG¡SLACIÓN.

ÁnfíCUIO 11.- El lnstituto proporcionará a las

personas incorporadas al régimen de

seguridad social de esta Ley, una cédula de

identificación para que puedan ejercitar los

derechos que la misma les confiere.

El Reglamento respectivo establecerá los

datos que deberá contener la cédula de

identificación en comento.

Esta cédula será gestionada y entregada por la

entidad pública a la que esté adscrito el

ARTíCULO 11.- El lnstituto proporcionaráa

las personas incorporadas al régimen de

seguridad social de esta Ley, una cédula de

identificación para que puedan ejercitar los

derechos que la misma les confiere,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA

AFIL¡ACIÓN SINDICAL.
El Reglamento respectivo establecerá los

datos que deberá contener la cédula de

identificación en comento.

Esta cédula será gestionada y entregada por

la entidad pública a la que esté adscrito el

12



cédula ante el lnstituto.

servidor 0 SERVIDORA PúblicoS'

En caso de que la entidad pÚblica no cumpla

con lo señalado en el párrafo anterior, dichas

personas o sus representantes legales

podrán tramitar la expedición de la citada

el lnstituto.

servidor público.

En caso de que la entidad pública no cumpla

con lo señalado en el párrafo anterior, dichas

personas o sus representantes legales podrán

tramitar la expedición de la citada cédula ante

nnfíCUl0 16.- La cuantía de las pensiones

otorgadas en los términos de la Ley, será

dinámica y se incrementará en el mes de

enero de cada año de acuerdo al porcentaje

de la inflación anual del año inmediato

anterior.
DEROGADO

ARTíCUL0 16.- La cuantía de las pensiones

otorgadas en los términos de la Ley, será

dinámica y se incrementará en el mes de

enero de cada año de acuerdo al porcentaie de

la inflación anual del año inmediato anterior'

La cuantía se incrementará al multiplicarla por

el factor que se obtendrá dividiendo el lndice

Nacional de Precios al Consumidor del mes de

diciembre del año inmediato anterior, entre el

citado índice correspondiente al mes de

diciembre del segundo año inmediato anterior

a aquél en el que se efectúe el ajuste.

para ATENDER Y ANALIZAR

iurcnpnerAc¡oNEs ADMI NlsTRATlvAs

DE RECLAMOS DE SERVIDORES O

SERVIDORA PÚBLICOS, JUBILADOS O

PENSIONADOS CON LA INTEGRACIÓN DE

UN COMITÉ PNNN LOS CASOS QUE SE

PRESENTEN.

Son nulos todos los acuerdos que tome el

Consejo en contravención de las

disposiciones de esta LeY.

L0 18.- El Consejo queda facultado

para interpretar administrativamente la

presente Ley, por medio de resoluciones de

carácter general, mismas que para su

observancia deberán publicarse en el

Periódico Oficial del Estado.

Son nulos todos los acuerdos que tome el

Consejo en contravención de las disposiciones

de esta Ley,

nnfíCUUO 18.- El Consejo queda facultado

a las disposiciones de la presente Ley en lo

conducente, lo dispuesto en la Ley del

Servicio Civil del Estado de Nuevo LeÓn, la

Ley Federal del Trabajo, el CÓdigo Civil de la

Entidad, y el CÓdigo Fiscal del Estado de

Nuevo léon Y DEMÁs LEGlsLAclÓN
FEDERAL Y ESTATAL QUE APLIQUT

ÚlO Zt.- Son de aplicación supletoria

las disposiciones de la presente Ley en lo

conducente, lo dispuesto en la Ley del Servicio

Civil del Estado de Nuevo LeÓn, la Ley Federal

del Trabajo, el Código Civil de la Entidad, y el

Código Fiscal del Estado de Nuevo León.

O 21,- Son de aplicaciÓn supletoria a



PARA EL OBJETO DE ESTA LEY.

CAPíTULO I. CUOTAS Y APORTACIONES

ARTíCULO 22.-f odo servidor público

comprendido en la fracción lll del artículo 4 de

esta Ley, deberá cubrir al lnstituto una cuota

obligatoria equivalente al 17 .30Y0 sobre el

salario base de cotización correspondiente.

Dicha cuota se aplicará en la siguiente forma:

l. 5.25 % para el Seguro de Enfermedades y

Maternidad;

Il. 9,00 0/o pátd el Sistema Certificado para

Jubilación;

lll. 1.25 0/o pdÍ? Pensión de lnvalidez y

Causa de Muerte;

lV. 0.60 o/o p?td el Seguro de Vida; Y 
I

V. 1,II%PARA FONDO DE PENSIÓN

GARANTIZADA POR JUBILACIÓN.

Los porcentajes señalados en las fracciones l,

lll y lV de este artículo incluyen los gastos de

administración del lnstituto, que

corresponden al respectivo seguro o

prestación.

El Consejo anualmente determinará las

cantidades máximas que se destinen a

gastos administrativos para cada seguro o

prestación, las cuales deberán contar con Ia

aprobación de las dos terceras partes de

sus miembros.

Las cuotas que se apliquen para los seguros y

prestaciones a que se refieren las fracciones l,

lll, lV y V de este artículo, pasarán a formar
parte del patrimonio del lnstituto.

CAPiTULO I. CUOTAS Y APORTACIONES

ARTíCULO 22.- Todo servidor O

SERVIDORA públicoS comprendido en la

fracción lll del artículo 4 de esta Ley, deberá

cubrir al lnstituto una cuota obligatoria

equivalente al 17 3AYo sobre el salario base

de cotización correspondiente. Dicha cuota se

aplicará en la siguiente forma:

l. 5,25 0/o potá el Seguro de Enfermedades y

Maternidad;

II. 11.45 % PARA EL SISTEMA

CERTIFICADO PARA JUBILACIÓN, FONDO

DE PENSIÓU CNNNNTIZADA POR

JUBILACIÓI{ Y PARA PENSIÓN DE

¡NVALIDEZ Y CAUSA DE MUERTE;

lll. 0,60 o/o pdt? el Seguro de Vida; Y

(sE TNTEGRA EN EL ll)

EL INSTITUTO NO COBRARÁ POR

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS

SEGUROS O PRESTACIONES.

LAS CUOTAS A QUE SE REFIERE LA

FRACCIÓN II DE ESTE ARTíCULO

PERTENECEN A LA CUENTA INDIVIDUAL

DEL TRABAJADOR Y SERAN
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Las cuotas a que se refiere la fracción ll de

este artículo serán administradas por el

lnstituto.

ADMINISTRADAS POR UNA AFORE.

LAS CUOTAS QUE SE APLIQUEN PARA

LOS SEGUROS Y PRESTACIONES A QUE

SE REFIEREN LAS FRACCIONES ¡, Y III DE

ESTE ARTíCULO, SERÁN

ADMINISTRADAS POR EL INSTITUTO.

ART|CUL0 27.- las entidades públicas

entregarán al lnstituto como aportaciones, el

equivalente al 27.40% del salario base de

cotización de cada servidor público

incorporado al régimen de esta Ley,

Dichas aportaciones se aplicarán en la

siguiente forma:

I. 6.50 0/o pátd el Seguro de Enfermedades y

Maternidad; '

11.12.00T0 para el Sistema Certificado para

Jubilación;

lll.1.25Yo para las Pensiones por lnvalidez y

Causa de Muerte

IV. 0.60% para el Seguro de Vida;

V. 1.80% para el fondo de pensión garantizada

por jubilación

Vl. 0.25% para el Seguro de Riesgos de

Trabajo;

V¡!. 5.00% para los Préstamos para Vivienda;

Los porcentajes señalados en las fracciones l,

lll, Vl, y Vll de este artículo incluyen los gastos

de administración del lnstituto, que

correspondan al respectivo sequro o

ART¡CULO 27.- Las entidades públicas

entregarán al lnstituto como aportaciones, el

equivalente al 27.40% del salario base de

cotización de cada servidor 0 SERVIDORA
públicoS incorporado al régimen de esta Ley.

Dichas aportaciones se aplicarán en la

siguiente forma:

I. 6,50 o/o pot? el Seguro de Enfermedades y

Maternidad;

II. 15.30% PARA EL SISTEMA
CERTIFICADO PARA JUB¡LACIÓN, PARA

LAS PENSIONES POR INVALIDEZ Y

CAUSA DE MUERTE, PARA EL FONDO DE

PENS¡ÓN GARANT¡ZADA POR

JUBTLACIÓru Y PARA EL SEGURO DE

RIESGOS DE TRABAJO;

(sE TNTEGRA EN EL ll)

lll. 0.60% para el Seguro de Vida;

(sE TNTEGRA EN EL ll)
(sE TNTEGRA EN EL ¡l)

lV. 5.00% para los Préstamos para Vivienda;

EL INSTITUTO NO COBRARÁ POR

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN POR LOS

SEGUROS O PRESTACIONES.
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Las aportaciones que se refieren EN la

FRACIÓN II PERTENECEN A LA CUENTA

INDIV¡DUAL DEL TRABAJADOR Y SERÁN

ADMINISTRADAS POR UNA AFORE.

LAS APORTACIONES A QUE SE

REFIEREN LAS FRACCIONES I, III Y IV

SERÁN ADMIN¡STRADAS POR EL

INSTITUTO.

Las entidades públicas que cumplan con las

anteriores aportaciones quedan relevadas de

las obligaciones que le impone la Ley del

Servicio Civil del Estado de Nuevo LeÓn y la

Ley Federal del Trabajo sobre las materias

objeto de esta LeY.

prestación.

El Consejo anualmente determinará las

cantidades máximas que se destinen a gastos

administrativos para cada seguro o prestaciÓn,

las cuales deberán contar con la aprobaciÓn de

las dos terceras partes de sus miembros.

Las aportaciones que se apliquen para los

seguros y prestaciones a que se refieren las

fracciones l, lll, lV, V y Vl de este artículo,

pasarán a formar parte del patrimonio del

lnstituto.

Las aportaciones a que se refieren las

fracciones ll y Vll de este artículo serán

administradas por el lnstituto.

Las entidades públicas que cumplan con las

anteriores aportaciones quedan relevadas de

las obligaciones que le impone la Ley del

Servicio Civil del Estado de Nuevo LeÓn y la

Ley Federal del Trabajo sobre las materias

objeto de esta Ley.

SE PROPORCIONEN POR PARTE DEL

¡NSTITUTO se impartirán en las unidades

médicas reconocidas por el lnstituto, por lo

que la atenciÓn de pacientes en su propio

domicilio se llevará a cabo exclusivamente

cuando medie prescripción facultativa.

ULO 40.- Los servicios médicos que

mencionan en este Título, se impartirán en las

unidades médicas reconocidas por el lnstituto,

por lo que la atención de pacientes en su

propio domicilio se llevará a cabo

exclusivamente cuando medie prescripción

facultativa,

40., Los servicios médicos que se

tnO ¿t,- El servidor O SERVIDORA

públicoS, jubilado O JUBILADA, pensionado

O PENSIONADA, pensionista, beneficiario O

BENEFICIARIA, así como los servidores O

SERVIDORAS pÚblicos de nuevo ingreso o

reingreso podrán gozil de las prestaciones de

seguro de enfermedades y maternidad ante el

tniituto o EN LAS uNIDADES MÉDlcAS

CON LAS QUE EL ¡NST¡TUTO CELEBRE

LO 41.- Los servidores PÚblicos'
jubilados, pensionados, pensionistas y sus
-beneficiarios, 

así como los servidores públicos

de nuevo ingreso o reingreso podrán gozar de

las prestaciones del seguro de enfermedades y

maternidad ante el lnstituto o en las

instituciones con las cuales se haya

celebrado convenio de subrogación total de

los servicios médicos.



CONVEN¡O DE SERV¡CIOS

ESPECIALIZADOS.

ART|CUL0 47.-La atención médica será
prestada únicamente en las unidades médicas

reconocidas o subrogadas por el lnstituto, o

bien, en los centros hospitalarios que el propio

lnstituto determine.

ARTICUL0 47 .- La atención médica será

prestada únicamente en las unidades médicas

reconocidas DEROGADO por el lnstituto, o

bien, en los centros hospitalarios que el propio

lnstituto determine.

CAPITULO II. PRESTAC¡ONES

RnfíCUIO 49.- En caso de enfermedad, el

servidor público tendrá derecho a la
asistencia médica, clínica, quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación
que sea necesaria desde el inicio de la
enfermedad y durante el plazo máximo de
cincuenta y dos semanas consecutivas para
la misma enfermedad.
Dicho plazo podrá prorrogarse hasta por
veintiséis semanas consecutivas más, por
prescripción del médico tratante. Si al

concluir este último plazo continúa la
enfermedad, se procederá como
corresponda de conformidad con lo
establecido en la presente Ley respecto del
derecho al otorgamiento y goce de la
pensión por invalidez. No será necesario que
transcurran los plazos antes señalados, si
por dictamen previo del lnstituto se
determina el estado de invalidez del servidor
público.

Durante el tiempo que duren las
incapacidades médicas antes referidas, la

entidad pública determinará la proporción del
salario de los servidores públicos
incapacitados, de conformidad con lo que

lestablece la Ley del Servicio Civil del Estado
I de Nuevo León.
len et caso de enfermos ambulatorios, cuyo

Itratamiento médico no les impida trabajar, y

len el de jubilados, pensionados, pensionistas

ly beneficiarios, el tratamiento médico de una
lmisma enfermedad se continuará mientras lo

lreouieran.

CAP¡TULO II. PRESTACIONES

ARTíCULO 49.- En caso de enfermedad, el

servidor público tendrá derecho a la
asistencia médica, clínica, quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de
rehabilitación que sea necesaria desde el
inicio de la enfermedad y durante el plazo
máximo de cincuenta y dos semanas
consecutivas para la misma enfermedad.
Dicho plazo podrá prorrogarse hasta por
veintiséis semanas consecutivas más, por
prescripción del médico tratante. Si al

concluir este último plazo continÚa la
enfermedad, se procederá como
corresponda de conformidad con lo
establecido en la presente Ley respecto del
derecho al otorgamiento y goce de la
pensión por invalidez. No será necesario
que transcurran los plazos antes señalados,
si por dictamen previo del lnstituto se
determina el estado de invalidez del
servidor público.

DEROGADO
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ARTÍCULO 51.- El lnstituto y las unidades

médicas subrogadas no están obligados a

proporcionar los servicios de cirugía estética,

ni a proveer dentífricos, cosméticos, lentes

para corrección de defectos visuales y

aparatos de prótesis.

Así mismo, no serán responsables de los

servicios médicos particulares contratados

directamente por el servidor público, salvo en

casos de emergencia médica en que no se

tuviere la posibilidad de atenderse por medio

de los servicios que brinda el lnstituto o el

subrogatario y por riesgo de trabajo, los cuales

se analizarán conjuntamente por el lnstituto y

la unidad médica subrogada, para resolver si

procede o no su reembolso en los términos

previstos en el Reglamento respectivo.

ARTíCULO 51.- El lnstituto y las unidades

médicas CON LAS QUE EL INSTITUTO

TENGA CONVENIO DE SERVICIOS, no

están obligados a proporcionar los servicios

de cirugía estética, ni a proveer dentífricos,

cosméticos. EN EL CASO DE NECESIDAD

DE LENTES PARA CORRECCIÓN DE

DEFECTOS VISUALES O APARATOS DE

PRÓTESIS, SE REALIZARÁ UN ESTUDIO

SOCIOECONÓMICO PARA SU

AUTOR¡ZACIÓN.

Así mismo, no serán responsables de los

servicios médicos particulares contratados

directamente por el servidor público, salvo en

casos de emergencia médica en que no se

tuviere la posibilidad de atenderse por medio

de los servicios que brinda el lnstituto

y por riesgo de trabajo, los cuales se

analizarán conjuntamente por el lnstituto para

resolver si procede o no su reembolso Y SU

ANÁLISIS SERÁ ATEND¡DO POR EL

COMITÉ RESPECTIVO CON BASE EN UN

lnecmuENTo DE DoMtNto PúBUco Y
I PRIORIZANDO LOS CASOS DE

leeNencnruos cuyo DoMtctLto QUEDE

I eu Ánees RURALES Y ALEJADo DE Los

I PROVEEDORES UÉOICOS Oel
l¡sssrelEoN.
I

I

CNPiiUI.O III. MEDICINA PREVENTIVA

ARTíCULO 52.- El lnstituto proporcionará de

acuerdo a sus posibilidades, por sí mismo o

por conducto de las unidades médicas con las

que celebre convenio, los servicios de

medicina preventiva tendientes a preservar y

mantener la salud de los servidores públicos,

jubilados, pensionados, pensionistas y

beneficiarios.

cIpiTÚLO III. MEDICINA PREVENTIVA

ARTíCULO 52.- El lnstituto proporcionará

COMO PARTE DE SUS COMPROMISOS

ACORDES A SU FINALIDAD, por sí mismo o

por conducto de las unidades médicas con las

que celebre convenio DE SERVICIOS, LA

ATENCION de medicina Preventiva
tendientes a preservar y mantener la salud de

los servidores públicos, jubilados,

oensionados, pensionistas y beneficiarios.
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L0 53.- La medicina Preventiva,

conforme a los programas que se autoricen

sobre la materia, atenderá:

l. El control de enfermedades prevenibles por

vacunación;

ll. El control de enfermedades transmisibles;

lll. La detección oportuna de enfermedades

crónico degenerativas;

lV. Educación para la salud;

V. Planificación familiar;

Vl. Atención materno'infantil ;

Vll. Salud bucal;

Vlll. Nutrición;

lX. Salud mental;

X. Higiene para la salud; Y,

Xl. Las demás actividades de medicina

preventiva que determine el Consejo

MÉDICO DEL INSTITUTO.

LO 53.- La medicina Preventiva,

conforme a los programas que se autoricen

sobre la materia, atenderá:

l. El control de enfermedades prevenibles por

vacunación;

ll. El control de enfermedades transmisibles;

lll. La detección oportuna de enfermedades

crónico degenerativas;

lV. Educación para la salud;

V. Planificación familiar;

Vl. Atención materno-i nfantil ;

Vll. Salud bucal;

VIll. Nutrición;

lX. Salud mental;

X. Higiene para la salud; Y,

Xl. Las demás actividades de medicina

preventiva que determine el Consejo Directivo.

tO ¡V. RÉGIMEN F¡NANCIERO

ARTíCULO 54.- La cotización a cargo de los

jubilados, JUBILADAS, Pensionados,
PENSIONADAS, o pensionistas para tener

derecho a los servicios médicos que

establece el seguro de enfermedades y

maternidad se fija en el 6% del monto de la

pensión, renta vitalicia que perciba o hubiera

adquirido en caso de que el servidor público

hubiera optado por retiros programados,

correspondiendo al lnstituto efectuar la

retención directamente en la nÓminá.

Los jubilados, pensionados o pensionistas

cuya renta vitalicia o pensiÓn no supere el

importe de un salario mínimo general vigente,

estarán exentos de esta cotizaciÓn' También

lo estarán, quienes de hacerse la retenciÓn en

forma íntegra, recibirían una renta vitalicia o

pensión inferior a dicho salario, en cuyo caso

sólo se retendrá la cantidad que exceda del

LO IV. R FINANCIERO

ARTíCULO 54.- La cotización a cargo de los

jubilados, pensionados, o pensionistas para

tener derecho a los servicios médicos que

establece el seguro de enfermedades y

maternidad se fija en el 6% del monto de la

pensión, renta vitalicia que perciba o hubiera

adquirido en caso de que el servidor público

hubiera optado por retiros programados,

correspondiendo al lnstituto efectuar la

retención directamente en la nómina'

Los jubilados, pensionados o pensionistas

cuya renta vitalicia o pensiÓn no supere el

importe de un salario mínimo general vigente,

esiarán exentos de esta cotizaciÓn. También lo

estarán, quienes de hacerse la retenciÓn en

forma íntegra, recibirían una renta vitalicia o

pensión inferior a dicho salario, en cuyo caso

sólo se retendrá la cantidad que exceda del



mencionado salario.

El Gobierno del Estado aportará un porcentaje

igual al seis por ciento del monto de la nómina

integrada por el pago de pensiones,
jubilaciones, rentas mensuales vitalicias y

retiros programados, para el seguro de

enfermedades y maternidad de los jubilados y

pensionados del instituto.

mencionado salario.

El Gobierno del Estado aportará EL TOTAL

DE un porcentaje igual al seis por ciento del

monto de la nómina integrada por el pago de
pensiones, jubilaciones, rentas mensuales

vitalicias y retiros programados, para el

seguro de enfermedades y maternidad de los

jubilados y pensionados del instituto.

CAPiTULO II. PRESTACIONES

ARTíCULO 61.- El servidor público que sufra

un riesgo de trabajo tiene derecho a las

siguientes prestaciones en especie:

l. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y

farmacéutica;

ll. Servicio de hospitalización;

lll. Aparatos de prótesis y ortopedia; y

lV. Rehabilitación.
Las citadas prestaciones se proporcionarán

por el propio lnstituto o por las unidades

médicas subroqadas.

CAPiTULO II. PRESTACIONES

ARTíCULO 61.. EI SErVidOr O SERVIDORA
públicoS que sufra un riesgo de trabajo tiene

derecho a las siguientes prestaciones en

especie:

l. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y

farmacéutica;

ll. Servicio de hospitalización;

lll. Aparatos de prótesis y ortopedia; y

lV. Rehabilitación.
Las citadas prestaciones se proporcionarán

por el propio lnstituto o por las unidades

médicas CON LAS QUE CELEBRE

CONVENIO DE SERVICIOS.

ART¡CUL0 71.- El lnstituto abrirá cuentas

personales dentro del Sistema Certificado para

Jubilación, a nombre de cada servidor pÚblico,

en las cuales abonará los recursos señalados

en los artículos 22fracciónll y 27 fracción ll.

La acreditación de los recursos se efectuará el

día hábil siguiente a la fecha de su recepción

por el lnstituto.

El lnstituto administrará dichos recursos con el

propósito de dar cumplimiento a las

obligaciones a su cargo de acuerdo con lo

previsto en esta Ley.

A partir de la fecha de la acreditación, a los

ART¡CUL0 71.-El lnstituto abrirá cuentas

personales INDIVIDUALES PARA el Sistema

Certificado para Jubilación, EN UNA AFORE,

a nombre de cada servidor público, en las

cuales abonará los recursos señalados en los

artículos 22fracciónlly 27 fracciÓn ll.

La acreditación de los recursos se efectuará

el día hábil siguiente a la fecha de su

recepción por el lnstituto,

El lnstituto administrará dichos recursos A
PARTIR DE QUE SE DEFINAN LOS

D¡CTÁMENES PARA EL TIPO DE PENSIÓN

con el propósito de dar cumplimiento a las

obligaciones a su cargo de acuerdo con lo

previsto en esta Ley.

DEROGADO
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referidos recursos se les aplicará lo dispuesto

en el artículo 94.

Los intereses que paguen las entidades
públicas por el retraso en el entero de las

cuotas y aportaciones referentes al Sistema

Certificado para Jubilación, se acreditarán en

la cuenta personal de cada servidor público

afectado por dicho retraso.

Los intereses que paguen las entidades
públicas por el retraso en el entero de las

cuotas y aportaciones referentes al Sistema

Certificado para Jubilación, se acreditarán en

la cuenta personal INDIVIDUAL de cada

servidor público afectado por dicho retraso.

ART|CUL0 72.- El servidor público tendrá el

derecho de enterar recursos adicionales a su

cuenta personal.

Para estos efectos, el servidor público deberá

solicitar por escrito a la entidad pública

empleadora que se le efectúen los descuentos

respectivos directamente en la nómina.

Estos recursos se integrarán a la reserva de

los préstamos de mediano plazo y generarán

intereses a razón de la tasa establecida

anualmente para los préstamos de corto plazo,

los cuales deberán reflejarse en los estados de

cuenta del Sistema Certificado para JubilaciÓn,

Los recursos adicionales, referidos en este

artículo, no podrán invertirse por el lnstituto en

el fondo de préstamos de mediano plazo

cuando falten menos de seis meses para que

el servidor público adquiera el derecho a la

jubilación.

Estos recursos adicionales de ninguna manera

se considerarán para el cálculo y, en su caso,

otorgamiento de la pensión garantizada por

jubilación prevista en el artículo 82 de esta

Ley.

El servidor público podrá retirar en cualquier

momento los recursos adicionales y los

rendimientos que éstos hayan generado,

Dicho retiro deberá realizarse previa solicitud

al lnstituto con un mes de anticipación y estará

sujeto a la disponibilidad de recursos del

fondo.

ARTiCUL0 72.-El servidor público tendrá el

derecho de enterar recursos adicionales a su

cuenta personal EN LA AFORE DONDE SE

UBICA SU CUENTA Y DE ACUERDO CON

LAS ESPECIFICAC¡ONES ESTABLEC¡DAS
POR ÉSTA.
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ARTiCUL0 75.- Las entidades públicas

entregarán a cada servidor público, un

certificado para la jubilación expedido por el

lnstituto de acuerdo con el reglamento

respectivo, que compruebe el entero de dichos

recursos, así como el saldo de su cuenta
personal de acuerdo con el rendimiento

aprobado por el Consejo y lo establecido en el

artículo 94 de esta Ley.

Para tal efecto, el lnstituto proporcionará a las

entidades públicas los certificados para la

jubilación dentro de un plazo de veinte días

naturales de los meses de enero, mayo y

septiembre de cada añ0.

El certificado para la jubilación de cada

servidor público deberá contener lo siguiente:

sus datos generales, número de cuenta,

registro federal de contribuyentes, entidad

pública donde presta sus servicios, salario

base de cotización, antigüedad, cuotas y

aportaciones obligatorias, subcuenta de

vivienda, aportaciones adicionales,

rendimientos y saldo acumulado a la fecha del

corte de la información.

ART¡CULO 75.. EL INSTITUTO

ENTREGARÁ a cada servidor O

SERVIDORA públicoS, un certificado para la
jubilación expedido por el lnstituto de acuerdo

con el reglamento respectivo, que DESCRIBA

CADA MES LO QUE SE LE RETIENE Y LO

QUE APORTA EL EMPLEADOR, CUYOS

MONTOS PASAN A LA AFORE.

DEROGADO

DICH0 certificado para la jubilaciÓn de cada

servidor 0 SERVIDORA públicoS deberá

contener lo siguiente: sus datos generales,

número de cuenta, registro federal de

contribuyentes, CURP, entidad pública donde

presta sus servicios, salario base de

cotización, antigüedad, SUBCUENTA DE

VIVIENDA, aportaciones PARA SEGURO DE

VIDA.

EL ESTADO DE CUENTA TETRAMESTRAL

CON LAS APORTACIONES rendimientos y

saldo acumulado a la fecha del corte de la

información SE LOS REMIIRÁ
ALSERVIDOR O SERVIDORA PÚBLICOS

LA AFORE QUE ADMINISTRA SU CUENTA.

ARTíCUL0 77.- Los servidores públicos

tendrán derecho a que el lnstituto les entregue

el saldo total de la cuenta personal de su

certificado para la jubilación mediante retiros

programados o en forma de renta vitalicia

cuando, al momento de su retiro, la suma de

sus años cumplidos de edad con sus años de

cotización sea igual o mayor a ochenta y ocho

tratándose de las mujeres y de noventa y dos

tratándose de los hombres.

ARTíCULO 77.- Los servidores Y

SERVIDORAS públicos tendrán derecho a

que el lnstituto les entregue el saldo total de

la cuenta personal de su certificado para la

jubilación mediante retiros programados o en

forma de renta vitalicia cuando, al momento

de su retiro, la suma de sus años cumplidos

de edad con sus años de cotizaciÓn,sea igual

o mayor a ochenta y ocho tratándose TANTO

DE HOMBRES COMO DE MUJERES.
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De no cumplirse esta condiciÓn, podrán

ejercer este derecho al cumplir sesenta y

cinco años de edad,

El servidor público adquirirá el carácter de

jubilado exclusivamente cuando al momento

del retiro cuente con al menos veinte años de

cotizaciones, además de haber cumplido con

los requisitos señalados en el párrafo anterior.

De no cumplirse esta condiciÓn, podrán ejercer

este derecho al cumplir sesenta y cinco años

de edad.

El servidor público adquirirá el carácter de

jubilado exclusivamente cuando al momento

del retiro cuente con al menos veinte años de

cotizaciones, además de haber cumplido con

los requisitos señalados en el párrafo anterior.

ÁRTmfu gO.- El servidor 0 SERVIDORA

públicoS podrá transferir, de acuerdo al

reglamento respectivo, el saldo total de su

certificado para la jubilaciÓn a alguna otra

institución de seguridad social con régimen

compatible, siempre y cuando deje de ser

sujeto del régimen de cotización del lnstituto y

dicho saldo se abone en una cuenta de

ahorro para el retiro a su nombre.

DEROGADO

transferir, de acuerdo al reglamento respectivo,

el saldo total de su certificado para la jubilación

a alguna otra institución de seguridad social

con régimen compatible, siempre y cuando

deje de ser sujeto del régimen de cotización

del lnstituto y dicho saldo se abone en una

cuenta de ahorro para el retiro a su nombre.

Los servidores públicos que tengan una cuenta

de ahorro para el retiro individual en alguna

otra instituciÓn de seguridad social, con motivo

de una relaciÓn laboral anterior a su

incorporación al servicio público, podrán

CULO 86.- El servidor público podrá

transferir el saldo total de la misma a su cuenta

personal del Sistema Certificado para

Jubilación con motivo de su afiliaciÓn

obligatoria al régimen de seguridad social del

lnstituto,

Una vez ejercido este derecho, el saldo de la

cuenta personal se regirá por las disposiciones

previstas en la Ley y en los reglamentos

correspondientes en todo lo relativo al Sistema

Certificado para Jubilación. En estos casos, la

equivalencia que representa el saldo

transferido con los años de cotizaciÓn se

determinará de acuerdo con el reglamento

respectivo.



ART¡CULO 93.- El Consejo Directivo del

lnstituto estará facultado para emitir

resoluciones de carácter general, las cuales

deberán publicarse en el Periódico Oficial del

Estado, con el objeto de establecer criterios en

relación con la prestación señalada en este

Capítulo.

ARTICULO 93.- El Consejo Directivo del

lnstituto estará facultado para emitir

resoluciones de carácter general, las cuales

deberán publicarse en el Periódico Oficial del

Estado, E INFORMAR A LAS ENT¡DADES

VINCULADAS con el objeto de establecer

criterios en relación con la prestación

señalada en este Capítulo.

CAPiTULO II. REGIMEN FINANCIERO

ARTíCULO 94.- La tasa de rendimiento de las

cuentas personales del Sistema Certificado
para Jubilación se calculará mensualmente y

se aplicará cuatrimestralmente al saldo de

cada una de las cuentas personales.

El Consejo publicará esta tasa en el Periódico

Oficial del Estado.

La tasa mensual será en función a la que

reporte la administradora de los fondos para el

retiro a la que se le transfiera los recursos para

su administración.
Los rendimientos compuestos acumulados

durante toda la vida activa del servidor público

en su cuenta personal, no podrán ser inferiores

al dos por ciento real anual.

En caso de no alcanzar dicho rendimiento

acumulado al final de la vida activa del servidor

público, el Gobierno del Estado, a solicitud del

lnstituto, aportará la diferencia entre el dos por

ciento real anual compuesto y el rendimiento

real compuesto obtenido por la cuenta
personal en el mismo periodo.

DEROGADO

ART¡CULO 95.- El lnstituto invertirá los

recursos de las cuentas del Sistema

Certificado para Jubilación exclusivamente en

los instrumentos y valores que se autorizan en

el Reglamento de lnversiones del lnstituto y

tomando en cuenta siempre la opinión de los

Comités de lnversiones y de Riesgos

Financieros.

DEROGADO
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En ningún caso se deberán efectuar

inversiones en documentos y en plazos que

comprometan la seguridad y liquidez de estos

recursos.

Artículo 96.- El lnstituto abonará en el fondo

de pensión garantizada por jubilación, las

cuotas y aportaciones establecidas en los

articulos 22fracciónV y 27 fracción Vll de esta

Ley.

Este fondo será independiente y se invertirá en

los términos descritos en el artÍculo anterior.

DEROGADO

ARTíCULO 97.- Para cubrir los gastos de

administración de los recursos señalados en

este Título, el lnstituto descontará hasta el

0.20/o onual del saldo promedio mensual de los

recursos de cada cuenta personal. El

porcentaje de descuento y fecha en la que se

efectuará serán determinados por el Consejo.

DEROGADO

ARTÍCULO 103.- El monto de la pensiÓn de

invalidez se determinará de acuerdo con los

porcentajes siguientes:

De 5 y hasta 15 años de cotizaciÓn......... 50%

16 años de cotización..........., ..51Yo

17 años de cotización........,... 52%

18 años de cotización............ ... 53%

19 años de cotizaciÓn..........,. ...54%
20 años de cotizaciÓn.,.......... . . 55%

21 años de cotizaciÓn............ ... 56%

22 años de cotización............ ...57Yo

23 años de cotización..,......... .... 58%

24 años de cotización.........,.. ... 59%

25 años de cotización............ .. 60%

26 años de cotizaciÓn............ ...61%

27 años de cotizaciÓn...,........ ...62%

28 años de cotización............ ... 63%

29 años de cotizaciÓn............ ...64Yo

30 años de cotización en ade1ante......,..... 65%

El monto de la pensión será calculado

ARTÍCULO 103.- El monto de la pensión de

invalidez se determinará de acuerdo con los

porcentajes sigu ientes:

De 5 y hasta 15 años de cotización... 70%

16 años de cotización........... ...........,,.. 71%

1 7 años de cotización........... ...,,,..'...... 7 2o/o

18 años de cotización.......................... 73%

1 9 años de cotización........... ...,,.....,.... 7 4Yo

20 años de cotización.......................... 75%

21 años de cotización.......................... 76%

22 años de cotización........... ............... 77Yo

23 años de cotización.......,.................. 78%

24 años de cotización........................... 79%

25 años de cotización.,........'................ 80%

26 años de cotización........................... 81%

27 air¡s de cotización........... .....,.......... 82%

28 años de cotización..........'................ 83%

29 años de cotización........................... 84%

30 años de cotización en adelante...... 85%

El monto de la pensión será calculado

25



tomando como base el salario de cotizaciÓn

neto a la fecha que le sea dictaminado el

estado de invalidez.

tomando como base el salario de cotizaciÓn

neto a la fecha que le sea dictaminado el

estado de invalidez.

ARTÍCULO 105.- El orden paru gozat de las

pensiones por causa de muerte, será el

siguiente:

l. La esposa o esposo supérstite, solos o en

concurrencia con los hijos si los hay; o estos

solos siempre que sean menores de dieciocho

años de edad, o hasta los veinticinco años,

siempre y cuando reúnan los requisitos que

señala esta Ley, También los mayores de

dieciocho años solos que estén incapacitados

total y permanentemente para trabajar.

En caso del esposo deberá justificar que

dependía económicamente o de la servidora

pública, pensionada o jubilada, tener sesenta

años de edad como mínimo o estar

incapacitado total o permanentemente para

trabajar Y que no cuenta con seguridad social

proporcionada por este instituto u otro

organismo encargado de brindar la misma.

ll. A falta de esposa o esposo, la concubina o

el concubino, siempre que hubieren tenido

hijos con elfinado o finada, o vivido en su

compañía durante los dos años que

lprecedieron a su muerte, y ambos hayan

lpermanecido libres de matrimonio durante el

lconcubinato; pudiendo gozar de la pensiÓn

lsolos o en concurrencia con los hijos, o éstos

lsolos, cuando reúnan las condiciones

lseñaladas en la fracción anterior,

lsi al morir tuviere varias concubinas o

lconcubinos, ninguno de ellos tendrá derecho a

lpensión;
I ttt. n falta de cónyuge, hijos, concubina o

lconcubino, la pensión se transferirá a los

lpadres beneficiarios del servidor público o

ART¡CUL0 105.- El orden para gozar de las

pensiones por causa de muerte, será el

siguiente:

l. La esposa o esposo supérstite, solos o en

concurrencia con los hijos si los hay; o estos

solos siempre que sean menores de

dieciocho años de edad, o hasta los

veinticinco años, siempre y cuando reúnan los

requisitos que señala esta Ley. También los

mayores de dieciocho años solos que estén

incapacitados total y permanentemente para

trabajar.

DEROGADO

ll. A falta de esposa o esposo, la concubina o 
I

el concubino, siempre que hubieren tenido 
I

hijos con el finado o finada, o vivido en su 
I

compañía durante Ios dos años que

precedieron a su muerte, y ambos hayan

permanecido libres de matrimonio durante el

concubinato; pudiend o gozil de la pensiÓn

solos o en concurrencia con los hijos, o éstos

solos, cuando reúnan las condiciones

señaladas en la fracción anterior, si al morir

tuviere varias concubinas o concubinos,

ninguno de ellos tendrá derecho a pensiÓn;

lll. A falta de cónyuge, hijos, concubina o

concubino, la pensiÓn se transferirá a los

padres beneficiarios del servidor público o

26



pensionado fallecido.

lV. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a

la pensión por orfandad, cuando reúnan las

condiciones que refiere la fracciÓn I de este

artículo. Los requisitos y condiciones

señalados en las fracciones anteriores serán

exigibles a la fecha del fallecimiento del

servidor público, jubilado o pensionado.

V. A falta de todas las personas señaladas en

las fracciones anteriores, los recursos se

entregarán en los términos contemplados en el

Código Civil en materia de sucesiones; y,

Vl. El último beneficiario será el propio

lnstituto, mismo que se deberá integrar al

fondo de invalidez y muerte.

pensionado fallecido.

IV. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a

la pensión por orfandad, cuando reúnan las

condiciones que refiere la fracciÓn I de este

artículo. Los requisitos y condiciones

señalados en las fracciones anteriores serán

exigibles a la fecha del fallecimiento del

servidor público, jubilado o pensionado.

V. A falta de todas las personas señaladas en

las fracciones anteriores, los recursos se

entregarán en los términos contemplados en

el Código Civil en materia de sucesiones; y,

Vl. El último beneficiario será el propio

lnstituto, mismo que se deberá integrar al

fondo de invalidez y muerte.

ARTíCUL0 106.- Los beneficiarios señalados

en el artículo anterior, tratándose del servidor

público, tendrán derecho a una pensiÓn

equivalente a los porcentajes señalados en las

fracciones siguientes, tomando como base

para el cálculo la pensión que hubiere

correspondido a éste en caso de invalidez;

tratándose del pensionado, se tomará como

base para el cálculo el importe de la pensión

que éste recibía.

Los porcentajes que corresponderán serán los

siguientes:

I. 50% a la esposa o esposo, concubina o

concubino;

ll.20Yo a cada uno de los hijos, si es huérfano

únicamente del servidor público o pensionado;

lll. 30% a cada uno de los hijos, si es huérfano

de padre y madre; Y,

lY.20Yo a cada uno de los Padres
lbeneficiarios.

enÍíCUIO 106.- Los beneficiarios señalados

en el artículo anterior, tratándose del servidor

0 SERVIDORA públicA, tendrán derecho a

una pensión equivalente a los porcentajes

señalados en las fracciones siguientes,

tomando como base para el cálculo la

pensión DEROGADO, A LA QUE EL

benv¡ooR o sERVIDoRA PÜBUcA TENíA

DERECHO.

Los porcentajes que corresponderán serán

los siguientes:

l. 50% a la esposa o esposo, concubina o

concubino;
III. DEROGADO

I

lul. eo'¿ a Los hiios, DERoGADO
I

I

lv. ZO'¿ a LOS padres beneficiarios.

lsr no ExtsrE ALGUNo DE Los suJETos
I ueructouADos, sE DISTRIBUYE' ENTRE

ILOS EXISTENTES.

27



ARTICULO 109.- La esposa supérstite o la

concubina, al igual que el esposo supérstite o

el concubino, disfrutarán de por vida la pensión

concedida por el lnstituto, salvo cuando

llegaren a contraer nuevas nupcias, vivan en

concubinato, o engendren un hijo, en cuyo

caso se cancelará la prestación económica.

Esta situación no afectará los derechos

adquiridos por los hijos, si los hubiere.

ART|CULO 109.- La esposa supérstite o la

concubina, al igual que el esposo supérstite o

el concubino, disfrutarán de por vida la
pensión concedida por el lnstituto, salvo

cuando llegaren a contraer nuevas nupcias,

DEROGADO, o engendren un hijo, en cuyo

caso se cancelará la prestación económica.

Esta situación no afectará los derechos

adquiridos por los hijos, si los hubiere.

ARTiCUL0 112.- Cuando fallezca el servidor
público y se tenga derecho a percibir una

pensión por causa de muerte, el lnstituto

procederá a hacer la comparación entre el

capital constitutivo para dicha pensión y el

correspondiente al Sistema Certificado para

Jubilación,

sin incluir en este último las aportaciones

adicionales que hubiera realizado el servidor

público.

En el supuesto que este último sea superior al

primero el lnstituto deberá otorgar la pensión

por causa de muerte, adicionando el capital

constitutivo que a ésta corresponda con la

diferencia que resulte de la mencionada

comparación. En todo caso, el capital

constitutivo del Sistema Certificado para

Jubilación se aplicará para el pago de la
pensión por causa de muerte.

ART¡CULO 112.- Cuando fallezca el servidor

O SERVIDORA públicoS y se tenga derecho

a percibir una pensión por causa de muerte,

el lnstituto procederá a hacer la comparaciÓn

entre el capital constitutivo para dicha pensiÓn

y el correspondiente al Sistema Certificado

para Jubilación

DEROGADO.

En el supuesto que este último sea superior al

primero el lnstituto deberá otorgar la pensión

por causa de muerte, adicionando el capital

constitutivo que a ésta corresponda con la

diferencia que resulte de la mencionada

comparación. En todo caso, el capital

constitutivo del Sistema Certificado para

Jubilación se aplicará para el pago de la
pensión por causa de muerte.

ARTICULO 139.- Para el sostenimiento de

esta prestación las entidades públicas

entregarán al lnstituto como aportaciones, el

equivalente al cinco por ciento del salario base

de cotización de cada servidor público

incorporado al régimen de cotizaciÓn de esta

Ley.

Las aportaciones de referencia de los

ART¡CUL0 139.- Para el sostenimiento de

esta prestación las entidades públicas

entregarán al lnstituto como aportaciones, el

equivalente al cinco por ciento del salario

base de cotización de cada servidor público

incorporado al régimen de cotizaciÓn de esta

Ley.

DEROGADO
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servidores públicos comprendidos en el

Sistema Certificado para JubilaciÓn, podrán ser

transferidas, a solicitud expresa del servidor

público, a la reserva de los préstamos de

mediano plazo en los términos, condiciones y

para los propósitos que se indican en el

reglamento correspondiente.

ARTíCUL0 140.- Los Préstamos para

Vivienda otorgados a los servidores públicos

estarán cubiertos por un seguro para los casos

de muerte o incapacidad total permanente o

incapacidad parcial permanente del cincuenta

por ciento o más o de invalidez definitiva,

liberando al servidor público o sus beneficiarios

del adeudo, gravámenes o limitaciones de

dominio derivados de los mismos,

ART¡CULO 140.- Los Préstamos Para

Vivienda otorgados a los servidores públicos

estarán cubiertos por un seguro DEL 100%

para los casos de muerte, DEL 70% EN

incapacidad total permanente o de invalidez

definitiva DEL 50% POR incapacidad parcial

permanente; liberando al servidor O

SERVIDORA público o sus beneficiarios del

adeudo, gravámenes o limitaciones de

dominio derivados de los mismos.

irulo NovENo
FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGÁru¡CN

CAPíTULO I. FUNC¡ONES

ARTíCULO 145.- El lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado de Nuevo León, tendrá las siguientes

atribuciones:

l. Cumplir con los programas aprobados para

otorgar los seguros y las prestaciones a su

carg0;

ll. Otorgar pensiones y jubilaciones;

ttl. Determinar, vigilar y cobrar el importe de las

cuotas y aportaciones, así como los demás

recursos del lnstituto;

I IV. lnvertir los fondos y reservas de acuerdo

lcon las disposiciones de esta Ley y el

I Reglamento de lnversibnes;
I

I

lV. Rdquirir los bienes muebles e inmuebles

lnecesarios para la realizaciÓn de sus fines;

lVl. EstaUecer la estructura de organizaciÓn¡

Tfrúlo NovENo 
I

FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGANICA 
I

cAPíruLo l. FUNCIoNES 
i
I

ARTíCULO 145.- El lnstituto de Seguridad y 
I

Servicios Sociales de los Trabajadores del 
I

Estado de Nuevo León, tendrá las siguientes 
Iatribuciones: 
I

l. Cumplir con los programas aprobados para 
I

otorgar los seguros y las prestacionps a su 
I

cargo; 
- r'-.- '-'----

ll, Otorgar pensiones y jubilaciones;

lll. Determinar, vigilar y cobrar el importe de

las cuotas y aportaciones, así como los

demás recursos del lnstituto;

lV. lnvertir los fondos y reservas DEL

LparruuoNlo DEL lNsTlruro de acuerdo

lcon las disposiciones de esta Ley y el

I Reglamento de lnversiones;

I

lV. ROquirir los bienes muebles e inmuebles

I necesarios para la realización de sus fines;

lU. fstabtecer la estructura de orgqlq¡qgn y-
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funcionamiento de sus unidades

administrativas;
Vll. Administrar los seguros y las prestaciones;

Vlll. Difundir conocimientos y prácticas de

previsión social;

lX. Expedir los Reglamentos para el debido

cumplimiento de lo establecido en relaciÓn con

sus seguros y prestaciones, así como para su

organización interna;

X. Hacer las publicaciones que ordene esta

L.y;
Xl. Autorizar la celebraciÓn y revocación de los

convenios de subrogaciÓn que ordena esta

LeY; Y,

XIl. Las demás funciones que le confieran esta

Ley y sus Reglamentos.

funcionamiento de sus unidades

administrativas;
Vll. Administrar los seguros Y las

prestaciones;

Vlll. Difundir conocimientos y prácticas de

previsión social;

lX. Expedir los Reglamentos para el debido

cumplimiento de lo establecido en relaciÓn

con sus seguros y prestaciones, asÍ como

para su organizaciÓn interna;

X. Hacer las publicaciones que ordene esta

Luy;

Xl. Autorizar la celebraciÓn y revocaciÓn de

los convenios de SERVICIOS MEDICOS

CON OTRAS DEPENDENCIAS

ESPECIALIZADAS; y,

Xll. Las demás funciones que le confieran

esta Ley y sus Reglamentos.

ÁnríCut-o 151.- El Consejo se integrará con

once miembros que serán: el Secretario de

Finanzas y Tesorero General del Estado, el

Secretario de Salud del Estado, el Secretario

de Economía y de Trabajo del Estado, el

Secretario de AdministraciÓn del Estado, dos

representantes del Sindicato Nacional de

Trabajadores de la Educación, un

repreientante del Sindicato Único de

Servidores Públicos del Estado, un

representante de los Trabajadores de los

Organismos Paraestatales Afiliados, y el

Director General del lnstituto.

Participarán también en el Consejo dos

representantes: uno del Poder Judicial, otro

ART¡CULO 151.- El Consejo se integrará con

LA CANTIDAD SUFICIENTE DE MIEMBROS

DE TAL MANERA QUE HAYA

REPRESENTACIÓN DE TODOS LOS

BENEFIC¡ARI0S. SUS miembros serán: EL

DIRECT0R GENERAL DEL INSTITUTO, el

Secretario de Finanzas y Tesorero General

del Estado, el Secretario de Salud del Estado,

el Secretario de Economía y de Trabajo del

Estado, el Secretario de Administración del

Estado, dos representantes del Sindicato

Nacional de Trabajadores de.la Educación, un

representante del Sindicato Unico de

Servidores Públicos del Estado, UN

REPRESENTANTE POR CADA SINDICATO

DE TRABAJADORES INCORPORADO AL

ISSSTELEON, ASíCOMO UN

REPRESENTANTE DE CADA GRUPO DE

TRABAJADORES NO SINDICALIZADOS.

lParticiparán también en el Consejo dos

I representantes: uno del Podq!qdqq!'9!t9-
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del Poder Legislativo quienes tendrán voz pero

no voto en las decisiones del Consejo.

La Presidencia del Consejo recaerá en el

Secretario de Finanzas y Tesorero General del

Estado. La Secretaría del mismo en el Director

General del lnstituto, quien tendrá voz pero no

voto en las decisiones del Consejo.

En el caso de cambio de nombre de alguna de

las dependencias representadas en el Consejo

en virtud de cambios en la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Nuevo

León, la nueva dependencia entrará en su

substitución.

del Poder Legislativo

DEROGADO.

La Presidencia del Consejo recaerá en el

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

La Secretaría del mismo SERÁ ROTATIVA.

En el caso de cambio de nombre de alguna

de las dependencias representadas en el

Consejo en virtud de cambios en la Ley

Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Nuevo León, la nueva dependencia

entrará en su substitución.

ART¡CUL0 155.- Son atribuciones del

Consejo las siguientes:

l. Planear las operaciones y servicios del

lnstituto;

ll. Examinar para su aprobación, el programa

institucional y los programas operativos

anuales, así como los estados financieros del

lnstituto;

IIl. Autorizar los gastos extraordinarios del

lnstituto;

lV. Decidir sobre las inversiones del lnstituto y

determinar las reservas financieras que deban

constituirse para asegurar el otorgamiento de

los seguros y las prestaciones que establece

esta Ley;

V. Determinar los elementos de los seguros y

prestaciones que se sujeten a cálculos

actuariales;

Vl. Conocer y aprobar en su caso, en el mes

de enero de cada añ0, el informe

pormenorizado del estado que guarde la

administración del lnstituto;

Vll. Aprobar y poner en vigor los Reglamentos

interiores y de servicios del lnstituto;

ART|CULO 155.- Son atribuciones del

Consejo las siguientes:

l. Planear las operaciones y servicios del

lnstituto;

ll. Examinar para su aprobación, el programa

institucional y los programas operativos

anuales, así como los estados financieros del

lnstituto;

lll. Autorizar los gastos extraordinarios del

lnstituto;

lV. Decidir sobre las inversiones del

PATRIMONIO DEL INSTITUTO;

V. DETERMINAR LAS RESERVAS

FINANCIERAS QUE DEBAN

CONSTITUIRSE PARA ASEGURAR EL

OTORGAMIENTO DE LOS SEGUROS Y

LAS PRESTACIONES QUE ESTABLECE

ESTA LEY;

VI. Determinar los elementos de los seguros y

prestaciones que se sujeten a cálculos

actuariales;
Vll. Conocer y aprobar en su caso, en el mes

de enero de cada añ0, el informe

pormenorizado del estado que guarde la

administración del lnstituto;

Vlll. Aprobar y poner en vigor los

Reqlamentos interiores y de servicios del
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lnstituto;

lX. Establecer o suprimir delegaciones del

lnstituto en el Estado.

X. Autorizar al Director General para celebrar

convenios de incorporación con los

Organismos Paraestatales del Gobierno del

Estado, los Ayuntamientos y sus Organismos

Paraestatales, a fin de que sus servidores
públicos y familiares disfruten de los seguros

y prestaciones que comprende el régimen de

esta Ley y en general todo tipo de convenios
que conlleven al fortalecimiento funcional y

financiero del lnstituto;

Xl. Dictar los acuerdos y resoluciones que se

estimen necesarios para el cumplimiento de

los fines del lnstituto;

Xll. Conceder, negar, suspender, modificar y

revocar las jubilaciones y pensiones; así

como las rentas vitalicias y retiros

programados de recursos del Sistema

Certificado para Jubilación, en los términos

previstos en esta Ley, pudiendo delegar esta

atribución en los servidores públicos que

estime convenientes, previo acuerdo general

que deberá publicarse en el PeriÓdico Oficial

del Estado E INFORMAR A CADA ENTIDAD

INCORPORADA.

Xlll. Nombrar y remover a los Directores de

las distintas unidades administrativas del

lnstituto, a propuesta del Director General, sin

perjuicio de las facultades que al efecto

delegue;

XlV. Conferir poderes generales o especiales

a propuesta del Director General;

XV. Proponer al Ejecutivo del Estado los

proyectos de reformas a esta LeY;

XVl. Establecer los comités, comisiones y

subcomisiones de apoyo que estime

necesarias para el auxilio en el cumplimiento

de sus funciones, mismos que serán definidas

el Reqlamento respectivo;

Vlll. Establecer o suprimir delegaciones del

lnstituto en el Estado,

lX, Autorizar al Director General para celebrar

convenios de incorporación con los

Organismos Paraestatales del Gobierno del

Estado, los Ayuntamientos y sus Organismos

Paraestatales, a fin de que sus servidores
públicos y familiares disfruten de los seguros y

prestaciones que comprende el régimen de

esta Ley y en general todo tipo de convenios
que conlleven al fortalecimiento funcional y

financiero del lnstituto;

X. Dictar los acuerdos y resoluciones que se

estimen necesarios para el cumplimiento de

los fines del lnstituto;

Xl. Conceder, negar, suspender, modificar y

revocar las jubilaciones y pensiones; así como

las rentas vitalicias y retiros programados de

recursos del Sistema Certificado para

Jubilación, en los términos previstos en esta

Ley, pudiendo delegar esta atribución en

los servidores públicos que estime
convenientes, previo acuerdo general que

deberá publicarse en el Periódico Oficial del

Estado.

Xll. Nombrar y remover a los Directores de las

distintas unidades administrativas del lnstituto,

a propuesta del Director General, sin perjuicio

de las facultades que al efecto delegue;

Xlll. Conferir poderes generales o especiales a

propuesta del Director General;

XlV. Proponer al Ejecutivo del Estado los

proyectos de reformas a esta Ley;

XV. Establecer los comités, comisiones y

subcomisiones de apoyo que estime

necesarias para el auxilio en el cumplimiento

de sus funciones, mismos que serán definidas



XVU. Rev¡sar por lo menos cada cuatro años,

el esquema de seguros y prestaciones con

base en estudios actuariales-financieros para,

en su caso, enviar los proyectos de reforma

para mejorarlo o fortalecerlo;

Xvlll. Autorizar el monto de los préstamos

cuando, previos estudios actuariales y el

estado financiero del fondo correspondiente lo

permita; y,

XlX. En general, realizar todos aquéllos actos

y operaciones autorizados por esta Ley, y los

que fuesen necesarios para la mejo¡

administración y gobierno del lnstituto.

XX. PRESENTAR UN INFORME ANUAL DE

ACTIVIDADES Y LOGROS EN EL H.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN Y PUBLICARLO EN EL PERIÓDICO

XV¡. nevisar por lo menos cada cuatro años, el

esquema de seguros y prestaciones con base

en estudios actuariales-financieros para, en su

caso, enviar los proyectos de reforma para

mejorarlo o fortalecerlo;

XVll, Autorizar el monto de los préstamos

cuando, previos estudios actuariales y el

estado financiero del fondo correspondiente lo

permita; y,

Xvlll. En general, realizar todos aquellos actos

y operaciones autorizados por esta Ley, y los

que fuesen necesarios para la mejor

administración y gobierno del lnstituto'

UL0 161.- La rePresentaciÓn del

Consejo ante cualquier instancia

administrativa del Gobierno del Estado, o ante

cualquier otra entidad pública, y frente a los

particulares, corresponde al DIRECTOR DEL

INSTITUTO.

L0 161.- La representación del

Consejo ante cualquier instancia administrativa

del Gobierno del Estado, o ante cualquier otra

entidad pública, y frente a los particulares,

corresponde al Secretario de Finanzas y

Tesorero General del Estado, en su calidad de

Presidente del mismo. Dicha representación

podrá ser delegada en el Secretario del

bonsejo mediante simple acuerdo expedido

por el mismo Presidente, sin necesidad de

ratificación o aprobación del Consejo,

[LO tOZ.- En juicios o procedimientos

de carácter contencioso que se ventilen en

cualquier tribunal judicial, laboral o

administrativo en el Estado o fuera de éste,

incluyendo el Juicio de Amparo, en los que

sea farte el Consejo, la representaciÓn legal

del mismo y de sus integrantes recaerá en el

DIRECTOR DEL INSTITUTO.

de carácter contencioso que se ventilen en

cualquier tribunal judicial, laboral o

administrativo en el Estado o fuera de éste,

incluyendo el Juicio de Amparo, en los que sea

parte el Consejo, la representaciÓn legal del

mismo y de sus integrantes recaerá en el

Secretario del Consejo.

ÚLO t62.- En juicios o procedimientos
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sEcctoN 2

DIRECTOR GENERAL

ARTíCUL0 163.- El Director General del

lnstituto será designado y removido libremente
por el Gobernador Constitucional del Estado,

sEcctoN 2

DIRECTOR GENERAL

ARTíCULO 163.- El Director General del

INStitUtO TENDRÁ UN SUELDO Y SCrá

designado y removido DEROGADO por el H.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, PREVIO ANÁLISIS DE LA

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO OUE

PROPORCIONE LA AUDITORíA SUPERIOR

DEL ESTADO.

ART|CUL0 164.- El Director General tendrá

las obligaciones y facultades siguientes:

l. Ejecutar los acuerdos del Consejo y

representar al lnstituto en todos los actos que

requieran su intervención;

ll. Representar legalmente al lnstituto con

todas las facultades que corresponden a los

mandatarios generales para pleitos y

cobranzas, actos de administraciÓn y de

dominio, y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la Ley, en los

términos de los tres primeros párrafos del

artículo 2448 del Código Civil para el Estado

de Nuevo León. Para el ejercicio del poder

para actos de dominio se requerirá la

aprobación previa del Consejo Directivo.

El Director General podrá delegar la

representación, incluyendo la facultad expresa

para conciliar ante las Juntas de Conciliación y

Arbitraje así como otorgar y revocar poderes

generales o especiales.

Las facultades que correspondan al lnstituto,

en su carácter de organismo fiscal autÓnomo

para determinar y calcular el monto de los

créditos fiscales a que se refieren el Último

párrafo del artículo 14 así como el artículo 25 y

proceder a su cobro a través de la facultad

económica coactiva en los términos que

señalan las leyes fiscales del Estado, se

ARTICUL0 164.- El Director General tendrá

las obligaciones y facultades siguientes:

l. Ejecutar los acuerdos del Consejo y

representar al lnstituto en todos los actos que

requieran su intervención;

ll. Representar legalmente al lnstituto con

todas las facultades que corresponden a los

mandatarios generales para pleitos y

cobranzas, actos de administraciÓn y de

dominio, y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la Ley, en los

términos de los tres primeros párrafos del

artículo 2448 del Código Civil para el Estado

de Nuevo León. Para el ejercicio del poder

para actos de dominio se requerirá [a

aprobación previa del Consejo Directivo,

El Director General podrá delegar la

representación, incluyendo la facultad

expresa para conciliar ante las Juntas de

Conciliación y Arbitraje así como otorgar y

revocar poderes generales o especiales.

Las facultades que correspondan al lnstituto,

en su carácter de organismo fiscal autÓnomo

para determinar y calcular el monto de los

créditos fiscales a que se refieren el Último

párrafo del artículo 14 así como el artículo 25

y proceder a su cobro a través de la facultad

económica coactiva en los términos que

señalan las leves fiscales del Estado, se
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ejercerán por el Director General y el personal

que expresamente se indique en el

Reglamento;

Ill. Convocar a sesiones a los miembros del

Consejo;

lV. Someter al Consejo los proyectos de

resoluciones de carácter general para la

operación del lnstituto;

V. Expedir manuales de organización, de
procedimientos y de servicios al público;

Vl. Proponer al Consejo el nombramiento y, en

su caso, la remoción de los Directores de las

diversas áreas administrativas y nombrar a los

servidores públicos de base y de confianza de

los siguientes niveles, sin perjuicio de la

delegación de facultades para este efecto;

Vll. Resolver, bajo su inmediata y directa

responsabilidad, los asuntos urgentes, a

reserva de informar al Consejo sobre las

acciones realizadas y los resultados obtenidos,

Vlll. Formular el calendario oficial de

actividades del lnstituto y conceder licencias al

personal, vigilar sus labores e imponer las

correcciones disciplinarias procedentes

conforme a las Condiciones Generales de

Trabajo, sin perjuicio de la delegación de

facultades;

IX. Firmar las escrituras públicas y títulos de

crédito en que el lnstituto intervenga,

representar al lnstituto en toda gestión judicial,

extrajudicial y administrativa, y llevar la firma

del lnstituto, sin perluicio de la delegaciÓn de

facultades que fuere necesaria;

X. Llevar a cabo la representaciÓn del Consejo,

cuando le fuere delegada en los términos de lo

dispuesto por el Capítulo anterior.

ejercerán por el Director General y el personal

que expresamente se indique en el

Reglamento;

lll. Convocar a sesiones a los miembros del

Consejo;

lV. Someter al Consejo los proyectos de

resoluciones de carácter general para la

operación del lnstituto;

V. Expedir manuales de organización, de

procedimientos y de servicios al público;

Vl. Proponer al Consejo el nombramiento y,

en su caso, la remoción de los Directores de

las diversas áreas administrativas y nombrar

a los servidores públicos de base y de

confianza de los siguientes niveles, sin

perjuicio de la delegación de facultades para

este efecto;
Vll. Resolver, bajo su inmediata y directa

responsabilidad, los asuntos urgentes, a

reserva de informar al Consejo sobre las

acciones realizadas y los resultados

obtenidos.
Vlll. Formular el calendario oficial de

actividades del lnstituto y conceder licencias

al personal, vigilar sus labores e imponer las

correcciones disciplinarias procedentes

conforme a las Condiciones Generales de

Trabajo, sin perjuicio de la delegaciÓn de

facultades;

lX. Firmar las escrituras públicas y títulos de

crédito en que el lnstituto intervenga,

representar al lnstituto en toda gestiÓn

judicial, extrajudicial y administrativa, y llevar

la firma del lnstituto, sin perjuicio de la

delegación de facultades que fuere necesaria;

X. LLEVAR A CABO LA

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO;

Xl. Proponer al Consejo el plan de inversiones lXl. Proponer al Consejo el plan de

con los proyectos de los presupuestos anuales linversiones con los proyectos de los

resupuestos anuales de ide inqresos y egresos; l Presupu
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Xll. Formular los estudios y dictámenes sobre

las solicitudes de pensión, jubilación y demás
prestaciones que requieren el acuerdo expreso

del Consejo;

Xlll. lnformar al Consejo durante el mes de

enero de cada año el estado financiero y del

cumplimiento de las obligaciones del lnstituto

así como de las actividades desarrolladas

durante el período anual inmediato anterior;

XIV. Someter a la aprobación del Consejo el

programa institucional y los programas

operativos anuales del lnstituto, de

conformidad con las disposiciones aplicables,

así como todas aquellas cuestiones que sean

de la competencia del mismo;

XV. Presentar al Consejo un informe anual

sobre el estado que guarda la administración

del lnstituto;

XVl. Otorgar los premios, estímulos o

recompensas a que se haga acreedor el

personal que labora en el lnstituto;

XVll. Someter a consideración del Consejo las

resoluciones que éste último deba emitir,

Xvlll. Proponer al Consejo Directivo la

creación de las unidades administrativas que

estime necesarias para cumplir con las

atribuciones y objeto de la Ley; y

XlX. Las demás que le fijen las leyes, los

Reglamentos y aquellas que expresamente le

asigne el Consejo.

Xll. Formular los estudios y dictámenes sobre

las solicitudes de pensión, jubilación y demás
prestaciones que requieren el acuerdo

expreso del Consejo;

XIll. lnformar al Consejo durante el mes de

enero de cada año el estado financiero y del

cumplimiento de las obligaciones del lnstituto

así como de las actividades desarrolladas

durante el período anual inmediato anterior;

XlV. Someter a la aprobación del Consejo el

programa institucional y los programas

operativos anuales del lnstituto, de

conformidad con las disposiciones aplicables,

así como todas aquellas cuestiones que sean

de la competencia del mismo;

XV. Presentar al Consejo un informe anual

sobre el estado que guarda la administraciÓn

del lnstituto;

XVl. Otorgar los premios, estímulos o

recompensas a que se haga acreedor el

personal que labora en el lnstituto;

XVll. Someter a consideración del Consejo

las resoluciones que éste último deba emitir,

Xvlll. Proponer al Consejo Directivo la

creación de las unidades administrativas que

estime necesarias para cumplir con las

atribuciones y objeto de la LeY; Y

XlX. Las demás que le fijen las leyes, los

Reglamentos y aquellas que expresamente le

asigne el Consejo.

ART|CUL0 169.- El Comité Técnico del

Sistema Certificado para Jubilación tendrá las

atribuciones siguientes:

l. Actuar como órgano de consulta del lnstituto

respecto de asuntos relativos al Sistema

Certificado para Jubilación;

Il. Recomendar al lnstituto la adopción de

criterios y la expedición de disposiciones sobre

dicho sistema;

Ill. Someter a consideración del Consejo la

nniíCUIO 169.- El Comité Técnico del

Sistema Certificado para Jubilación tendrá las

atribuciones siguientes:

l. Actuar como órgano de consulta del

lnstituto respecto de asuntos relativos al

Sistema Certificado para JubilaciÓn;

It. Recomendar al lnstituto la adopción de

criterios y la expediciÓn de disposiciones

sobre dicho sistema;

lll. Someter a consideraciÓn del Conseio la
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autorización de modalidades particulares para

el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio

de derechos, siempre que el tratamiento

autorizado se haga extensivo a todas las

personas que se encuentren en igualdad de

circunstancias;

lV. Realizar los estudios y trabajos que le

encomiende el Consejo en relación con el

referido sistema; y,

V. Las demás que le señalen otras

disposiciones.

Vl. Proponer al Consejo el monto de la tasa de

rendimiento mensual del Sistema Certificado
para la Jubilación.

autorización de modalidades particulares para

el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio

de derechos, siempre que el tratamiento

autorizado se haga extensivo a todas las

personas que se encuentren en igualdad de

circunstancias;

lV. Realizar los estudios y trabajos que le

encomiende el Consejo en relación con el

referido sistema; y,

V. Las demás que le señalen otras

disposiciones.

VI. DEROGADO

ARTICUL0 171.-Paraque el Comité fécnico
del Sistema Certificado para Jubilación pueda

sesionar válidamente se requerirá la asistencia

de por lo menos las dos terceras partes de sus

miembros. Las resoluciones se tomarán por

mayoría de los votos presentes.

ARTICUL0 171.-Paraque el Comité Técnico

del Sistema Certificado para iubilación pueda

sesionar válidamente se requertrá la

asistencia de por lo menos las dos terceras

partes de sus miembros. Las resoluciones se

tomarán por mayoría de los votos presentes Y

LAS ACTAS DE SUS REUNIONES SERÁN

PÚBLICAS.

ARTiCUL0 173.- El Comité de Vigilancia

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Vigilar el cumplimiento de la normatividad

aplicable al lnstituto:

ll. Cuidar que las inversiones y los recursos del

lnstituto se destinen a los fines previstos en los

presupuestos y programas aprobados;

lll. Disponer la práctica de auditorías en todos

los casos en que lo estime necesario,

pudiendo auxiliarse con las áreas afines del

propio lnstituto;

lV. Proponer al Consejo o al Director General,

según sus respectivas atribuciones, las

medidas que juzgue apropiadas para alcanzar

mavor eficacia en la administraciÓn de los

ART|CULO 173.- El Comité de Vigilancia

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Vigilar el cumplimiento de la normatividad

aplicable al lnstituto:

II. DEROGADO

lll. Disponer.la práctica de auditorías en todos

Ios casos MíNIMAMENTE DE REALIZACIÓN

ANUAL, O ANTES Sl SE estimA necesario,

pudiendo auxiliarse con las áreas afines del

propio lnstituto;

lV. Proponer al Consejo o al Director General,

según sus respectivas atribuciones, las

medidas que juzgue apropiadas para alcanzar

mavor eficacia en la administración de los
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servicios y prestaciones;

V. Examinar los estados financieros y la

valuación financiera y actuarial del lnstituto,

verificando la suficiencia de las aportaciones y

el cumplimiento de los programas anuales de

constitución de reservas;

Vl. Designar a un auditor externo que auxilie al

Comité en las actividades que así lo requieran;

v,
Vll. Las que le fijen el Reglamento lnterior del

lnstituto v las demás disposiciones aplicables.

servicios y prestaciones;

V. Examinar los estados financieros y la

valuación financiera y actuarial del lnstituto,

verificando la suficiencia de las aportaciones

y el cumplimiento de los programas anuales

de constitución de reservas;

Vl. Designar a un auditor externo que auxilie

al Comité en las actividades que así lo

requieran; y,

Vll. Las que le fijen el Reglamento lnterior del

lnstituto v las demás disposiciones aplicables.

ART¡CUL0 174.- El Comité de Vigilancia

sesionará en forma ordinaria cuando menos

una vez cada noventa días y en forma

extraordinaria cuantas veces sea convocado

por su Presidente o a petición de dos de sus

miembros.

El Comité de Vigilancia presentará un informe

anual al Consejo sobre el ejercicio de sus

atribuciones.

Los integrantes del Comité podrán solicitar

concurrir a las reuniones del Consejo, para

tratar asuntos urgentes relacionados con las

atribuciones del Comité.

ART|CULO 174.-El Comité de vigilancia

sesionará en forma ordinaria cuando menos

una vez AL MES y en forma extraordinaria

cuantas veces sea convocado Por su

Presidente o a petición de dos de sus

miembros.

El Comité de Vigilancia presentará un informe

anual al Consejo sobre el ejercicio de sus

atribuciones, wilSMo QUE SE lNcLUlRÁ EN

EL INFORME ANUAL DEL INSTITUTO

ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO.

Los integrantes del Comité podrán solicitar

concurrir a las reuniones del Consejo

DIRECTIVO, para tratar asuntos urgentes

relacionados con las atribuciones del Comité.

[nÍíCUuO 178.- Los Comités de Apoyo como

órganos auxiliares del lnstituto son:

l. El Comité de Adquisiciones y Servicios:

Se constituye como un órgano colegiado de

carácter consultivo, de opiniÓn, y en su caso

dictaminador, con el propÓsito de auxiliar al

lnstituto, en los procedimientos de adquisiciÓn

y arrendamiento de bienes, así como en la

contratación de servicios, actuando siempre

bajo los lineamientos y procedimientos que

señala la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios

del Estado de Nuevo LeÓn.

ARTíCULO 178.- Los Comités de Apoyo

como órganos auxiliares del lnstituto son:

l. EI Comité de Adquisiciones y Servicios:

Se constituye como un Órgano colegiado de

carácter consultivo, de opinión, y en su caso

dictaminador, con el propÓsito de auxiliar al

lnstituto, en los procedimientos de adquisiciÓn

y arrendamiento de bienes, así como en la

contratación de servicios, actuando siempre

bajo los lineamientos y procedimientos que

señala la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y ContrataciÓn de Servicios

del Estado de Nuevo LeÓn.
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!1. El Comité de Evaluación Médica:
Es un órgano colegiado de naturaleza técnica

consultiva, responsable de emitir por escrito el

dictamen médico que sirva de documento legal

para el trámite de los seguros y prestaciones

que otorga esta Ley;

lll. El Comité Técnico de Préstamos para

Vivienda:
Es la instancia competente para la calificación

de los préstamos para vivienda que sean

solicitados por los servidores públicos

incorporados al lnstituto, en los términos que

dispone esta Ley.

La i nteg ración, organ i zación, fu n cionamiento y

demás aspectos operativos de dichos Comités,

se regirán conforme a la normatividad de la

materia, según sea el caso, asi como en lo

dispuesto por el Reglamento correspondiente.

ll. El Gomité de Evaluación Médica:

Es un órgano colegiado de naturaleza técnica

consultiva, responsable de VALORAR LA
CALIDAD DE LOS SERVIC¡OS MÉDICOS

QUE SE PRESTAN POR EL INSTITUTO Y

DE emitir por escrito el dictamen médico que

sirva de documento legal para el trámite de

los seguros y prestaciones que otorga esta

L.y;
!ll. EI Comité Técnico de Préstamos para

Vivienda:
Es la instancia competente para la calificación

de los préstamos para vivienda que sean

solicitados por los servidores públicos

incorporados al lnstituto, en los términos que

dispone esta Ley.

La i nteg ración, organ i zación, fu nciona m i ento

y demás aspectos operativos de dichos

Comités, se regirán conforme a la

normatividad de la materia, según sea el

caso, así como en lo dispuesto por el

Reglamento correspond iente.

CAP|TULO III. PATRIMONIO

INSTITUCIONAL

ARTíCUL0 179.- El patrimonio del lnstituto se

integra con:

l. Sus propiedades, posesiones, derechos y las

obligaciones a su favor;

ll. Las cuotas de los servidores públicos,

jubilados, pensionados y pensionistas, en los

términos de esta Ley;

lll. Las aportaciones que hagan las entidades

públicas conforme a esta Ley;

lV. El importe de los créditos e intereses a

favor del lnstituto;

CAP¡TULO III. PATRIMONIO

¡NSTITUCIONAL

ARTíCUL0 179.- El patrimonio del lnstituto

se integra con:

l. Sus propiedades, posesiones, derechos y

las obligaciones a su favor;

II. DEROGADO

II!. DEROGADO

lV. El importe de los créditos e intereses a

favor del lnstituto;
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V. Los intereses, rentas, plusvalías y demás

utilidades que se obtengan de las inversiones

que conforme a esta Ley haga el lnstituto;

VI. El importe de las cantidades que por

cualquier concepto prescriban en favor del

lnstituto;

Vll. El producto de las sanciones pecuniarias

derivadas de la aplicaciÓn de esta Ley;

Vtll. Las donaciones, herencias y legados

realizadas a favor del lnstituto;

lX. Los bienes muebles e inmuebles que las

entidades públicas destinen y entreguen para

atender prestaciones que establece la

presente Ley, asi como aquellos que adquiera

el lnstituto y que puedan ser destinados a los

mismos fines;

X. Las reservas que se constituyan en los

términos de esta LeY;

Xl. Los productos financieros y rentas que

obtenga el lnstituto por cualquier título; y,

Xll. Cualquiera otra percepciÓn respecto de la

cual el lnstituto resulte beneficiario'

Los recursos que se abonen a las cuentas

personales del Sistema Certificado para

Jubilación y los montos generados por los

intereses de tales recursos, bajo ningÚn

concepto formarán parte del patrimonio del

lnstituto.

V. Los intereses, rentas, plusvalías y demás

utilidades que se obtengan de las inversiones

que conforme a esta Ley haga el lnstituto;

VI. El importe de las cantidades que por

cualquier concepto prescriban en favor del

lnstituto;

Vll. El producto de las sanciones pecuniarias

derivadas de la aplicaciÓn de esta Ley;

Vlll. Las donaciones, herencias y legados

realizadas a favor del lnstituto;

lX. Los bienes muebles e inmuebles que las

entidades públicas destinen y entreguen para

atender prestaciones que establece la

presente Ley, así como aquellos que adquiera

el lnstituto y que puedan ser destinados a los

mismos fines;

X. Las reservas que se constituyan en los

términos de esta LeY;

Xl. Los productos financieros y rentas que

obtenga el lnstituto por cualquier título; y'

Xll. Cualquiera otra percepciÓn respecto de la

cual el lnstituto resulte beneficiario.

Los recursos que se abonen a las cuentas

personales del Sistema Certificado para

Jubilación y los montos generados por los

intereses de tales recursos, bajo ningún

concepto formarán parte del patrimonio del

lnstituto.

L0 182.- En el manejo Y

administración de las inversiones, deberá

cuidarse en todo momento su sano ¡l

equilibrado desarrollo, y la protección de los

intereses del lnstituto, así como de sus

derechohabientes pertenecientes al Sistema

Certificado para JubilaciÓn.

el desarrollo equilibrado de las inversiones

QUE REALICE DE SU PATRIMONIO Y el

L0 183.- El lnstituto deberá procurar

establecimiento de condiciones tendientes a

el desarrollo equilibrado de las inversiones y el

establecimiento de condiciones tendientes a la

L0 183.- El lnstituto deberá procurar

consecución de los siquientes objetivos:



l. Realizar las inversiones en las mejores

condiciones posibles de seguridad,

rendimiento y liquidez;

ll. Fortalecer los portafolios de inversión;

lll. Diversificar el capital y la inversión;

lV. Alcanzar, cuando menos, el rendimiento
establecido en el artículo 94 la Ley para el

caso de las cuentas individuales del
Sistema Certificado para Jubilación; y

V. Proteger los intereses del lnstituto y de sus

derechohabientes.

la consecución de los siguientes objetivos:

l. Realizar las inversiones en las mejores

condiciones posibles de seguridad,

rendimiento y liquidez;

ll. Fortalecer los portafolios de inversión;

lll. Diversificar el capital y la inversión;

IV. DEROGADO

V. Proteger los intereses del lnstituto y de sus

derechohabientes.

ART|CULO 185.- En los tres últimos meses de

cada añ0, el lnstituto elaborará un programa

anual de constitución de reservas para cada

uno de los seguros y prestaciones previstos en

esta Ley, así como un programa de inversión y

manejo de las reservas financieras y

actuariales que someteráa la aprobación del

Consejo.

DEROGADO

ART¡CULO 189.- En el caso de que las

reservas financieras del lnstituto resulten

insuficientes para cumplir con el otorgamiento

de los seguros y prestaciones establecidos en

la presente ley, el Gobierno del Estado

autorizará la pa rtida presu pu estal

correspondiente para otorgar al lnstituto los

recursos financieros necesarios para cubrir los

déficits anuales.

ART¡CULO 189.- En el caso de que las

reservas financieras del lnstituto resulten

insuficientes, DEROGADO, el Gobierno del

Estado MEDIANTE PARTIDA

PRESUPUESTAL ANUAL PREVIAMENTE

AUTORIZADA, ENTREGARÁ AL

INSTITUTO LAS CANTIDADES

SUFICIENTES para cumplir con el

otorgamiento de los seguros y prestaciones

establecidos en la presente Ley y en sus

artículos transitorios CUARTO, QUINTO y
SEXTO.

ARTICULO 190.- Los Comités de lnversiones

y el de Riesgos Financieros son órganos

auxiliares del Consejo que tendrán como

obietivo estudiar, analizar y proponer políticas

ARTICUL0 190.- Los Comités de lnversiones

y el de Riesgos Financieros son Órganos

auxiliares del Consejo que tendrán como

obietivo estudiar, analizar y proponer políticas
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de inversión de las reservas patrimoniales y

del Sistema Certificado para Jubilación,
priorizando siempre la seguridad, liquidez

necesaria y máximo rendimiento; así como

proponer la contratación de intermediarios

financieros, administradores y asesores; y

valorar el grado de riesgo de lo antes

señalado. Estos Comités tendrán los objetivos

y funciones señalados en el Reglamento de

lnversiones y Riesgos Financieros del lnstituto.

La integración, organización, funcionamiento y

demás aspectos operativos de dichos Comités,

se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de

lnversiones y de Riesgos Financieros del

propio lnstituto.

de inversión de las reservas patrimoniales y

DEROGADO, priorizando siempre la

seguridad, liquidez necesaria y máximo

rendimiento;

Estos Comités tendrán los objetivos y
funciones señalados en el Reglamento de

lnversiones y Riesgos Financieros del

lnstituto.

DEROGADO

ARTÍCUL0 193.- Cualquier prestación en

dinero a cargo del lnstituto que no se reclame

dentro de los cinco años siguientes a la fecha

en que hubiere sido exigible, prescribirá a favor

del lnstituto.

ARTíCUL0 193.- Cualquier prestación en

dinero a cargo del lnstituto que no se reclame

dentro de los DIEZ años siguientes a la fecha

en que hubiere sido exigible, prescribirá a

favor del lnstituto.

TíTULO DÉCIMO PRIMERO

CAPíTULO ¡. RESPONSABIL¡DAD Y

SANCIONES
ARTíCULO 195.- Los servidores públicos de

las entidades públicas y del lnstituto que sean

responsables del incumplimiento de alguna de

las obligaciones que esta Ley impone, serán

sancionados con el equivalente de una a diez

veces el salario diario que perciban, según la

gravedad del caso.

TíTULO DÉCIMO PRIMERO

CAPíTULO ¡. RESPONSABILTDAD Y

SANCIONES

ARTíCULO 195.- Los servidores públicos de

las entidades públicas y del lnstituto que sean

responsables del incumplimiento de alguna

de las obligaciones que esta Ley impone,

serán sancionados con LA REP0SIC¡ON

DEL DAÑO Y LA INHABILITAC¡ÓN PARA

OCUPAR CARGOS EN LA

ADMINISTRACIÓN PÚBL¡CA ESTATAL.

ARTíCULO 197.- Las sanciones y

responsabilidades previstas en los artículos

anteriores, a que se hicieren acreedores o en

que incurran los servidores públicos del

lnstituto, serán impuestas, las primeras de

ellas, por el Director General después de oír al

ART¡CULO 197.- Las sanciones y

responsabilidades previstas en los artículos

anteriores, a que se hicieren acreedores o en

que incurran los servidores pÚblicos del

lnstituto, serán impuestas, las primeras de

ellas, por el Director General después de oír
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interesado, y son revisables por el Consejo si

se hace valer la inconformidad por escrito

dentro del plazo de quince días naturales

siguientes al de su imposición.

Por lo que toca a las responsabilidades en que

pudieren incurrir los servidores públicos, éstas

serán demandadas y exigidas por el lnstituto

ante la Contraloría y Transparencia

Gubernamental o cualquier otra autoridad que

resulte competente.

Cuando se trate de servidores públicos de las

entidades públicas, intervendrá la Contraloría y

Transparencia Gubernamental, en ejercicio de

sus facultades con vista de la documentaciÓn

que envíe a dicha dependencia el Director

General del lnstituto.

al interesado, y son revisables por el Consejo

si se hace valer la inconformidad por escrito

dentro del plazo de quince días naturales

siguientes al de su imposición,

Por lo que toca a las responsabilidades en

que pudieren incurrir los servidores pÚblicos,

éstas serán demandadas y exigidas por el

lnstituto ante la Contraloría y Transparencia

Gubernamental o cualquier otra autoridad que

resulte competente.

Cuando se trate de servidores públicos de las

entidades públicas, intervendrá la Contraloría
y Transparencia Gubernamental, en ejercicio

de sus facultades con vista de la

documentación que envíe a dicha

dependencia el Director General del lnstituto.

SI SE DETECTA ¡NCUMPLIMIENTO DE

DENUNCIA Y NO SE APLICAN LAS

SANCIONES POR EL DIRECTOR

GENERAL, A ÉSTE SE LE HARÁ

RESPOSABLE.

CAPíTULO II. DEL RECURSO DE

INCONFORMIDAD

ARTíCUL0 201.- Contra las resoluciones y

actos administrativos, con carácter de

definitivos, emitidos por las unidades

administrativas compétentes del lnstituto en el

desempeño de sus funciones 1l que se

considere causen una afectaciÓn o lesión a los

derechohabientes, se podrá interponer el

Recurso de lnconformidad.

CAP|TULO II. DEL RECURSO DE

INCONFORMIDAD

ARTíCULO 201.. SE PODRÁ IUTENPONER

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

CONTRA LAS RESOLUCIONES Y ACTOS

ADMINISTRATIVOS,
EMITIDOS POR LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS del lnstituto en el

desempeño de sus funciones Y que se

considere causen una afectaciÓn o lesión a

los derechohabientes.

ARTíCULO 202.- La interposiciÓn de este

recurso de inconformidad será por escrito

dirigido a la unidad administrativa que emitió el

acto, dentro de los quince días hábiles

siquientes, al en que se haya efectuado la

Ánridulo 202.- La interposición de este

recurso de inconformidad será por escrito EN

UN FORMATO ENTREGADO EN

MOSTRADOR PARA TAL EFECTO, dirigido

AL COMITÉ OE UGILANCIA CON COPIA A
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notificación del acto o resolución

correspondiente, o haya tenido conocimiento

del mismo, o se haya hecho sabedor de los

mismos.

LA unidad administrativa que emitiÓ el acto,

dentro de los quince días hábiles siguientes,

en que se haya efectuado la notificación del

acto o resolución correspondiente, o haya

tenido conocimiento del mismo, o se haya

hecho sabedor de los mismos.

ART|CULO 203.- El recurso de inconformidad

deberá contener al menos:

l. Nombre del servidor público, número de

empleado y la entidad pública para la cual

labora;
ll. Domicilio convencional para efectos de oír y

recibir notificaciones ;

lll. Señalar el acto impugnado;

lV. Expresión de hechos y agravios que le

haya ocasionado el acto recurrido;

V. Señalar las pruebas que ofrezca que tengan

relación con los hechos y agravios; y,

Vl, Ostentar la firma autógrafa del promovente,

o de aquel que haya firmado en su ruego,

debiendo asentar tal circunstancia en el

recurso.

Cuando no se cumplan los requisitos a que se

refiere este artículo, la unidad administrativa

emisora del acto, requerirá al promovente a fin

de que en un plazo de cinco días hábiles

cumpla con el requisito omitido, si el recurrente

no subsanare la omisión relativa a las

fracciones lll, lV y Vl se tendrá por no

presentado el recurso, si no se subsanara la

omisión referente a la fracción ll los acuerdos

que se emitan con posterioridad se notificaran

por lista o estrados que para tal efecto cuente

el lnstituto, los que permanecerán fijados

durante un periodo de cinco días hábiles,

haciéndose constar la fecha en que se fije y la

fecha en la que se retire.

ART¡CUL0 203.- El recurso de inconformidad

deberá contener al menos:

I. EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE

EL ACTO RECURRIDO, GON:

a) Nombre del servidor público, número de

empleado y la entidad pública para la cual

labora;

b). Domicilio convencional para efectos de oír

y recibi r notificaciones;

c) DESCRIPCION Del acto impugnado, CON

LOS hechos y agravios que le haya

ocasionado el acto recurrido;

ll. Original o copia certificada del documento
justificativo de la personalidad, cuando el

promovente actúe a nombre de otro; y,

lll. Las pruebas documentales que ofrezca
que tengan relación con los hechos y

agravios; y,

Vl. Ostentar la firma autógrafa del

promovente, o de aquel que haya firmado en

su ruego, debiendo asentar tal circunstancia

en el recurso.

EL COMITÉ OE UGILANCIA SE DARÁ POR

ENTERADO Y SE COMUNICARÁ CON EL

AFECTADO, EL COM|TÉ ASIMISMO LE

PEDIRÁ A LA unidad administrativa emisora

del acto, QUE LE PROPORCIONE SU

VERS¡ÓN Y LA FACTIBILIDAD DE

SUBSANAR LA QUEJA A fin de que en un

plazo de cinco dÍas hábiles SE cumpla con

LA ATENCION AL O LA PROMOVENTE DE

LA INCONFORMIDAD.

EN TODO MOMENTO SE PROCURARÁ LA

ATENCIÓN AL PROMOVENTE APOYANDO
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N SINSTACER LA SOLUCION DEL ACTO

REGLAMADO.

nRfíCUt-O 204,-Al recurso de inconformidad

se deberán acompañar:

l. El documento en el que conste el acto

recurrido;

ll. Original o copia certificada del documento
justificativo de la personalidad, cuando el

promovente actúe a nombre de otro; Y,

lll. Las pruebas documentales que ofrezca.

Cuando el recurrente omita acompañar los

documentos señalados en las fracciones

anteriores, se requerirá por parte de la unidad

administrativa que emitió el acto impugnado,

para que en un término de diez días hábiles los

acompañe; si dentro del plazo otorgado para

subsanar la omisión de los documentos

señalados en las fracciones I y ll, el recurrente

no cumpliese, se tendrá por no interpuesto el

lrecurso, si no subsanare la omisiÓn relativa a

Ita fracción lll, perderá el derecho de ofrecerlas

lcon posterioridad.

DEROGADO ( SE INTEGRÓ EN EL 203)

ÁmÚLo 205.- Una vez satisfechos los

requisitos establecidos para la interposición del

recurso de inconformidad, la unidad

administrativa que emitió el acto dentro del

plazo de cinco días hábiles integrará el

expediente y junto con el recurso, lo remitirá a

la Dirección Jurídica del lnstituto quien será la

competente para resolver este recurso, cuya

resolución se emitirá dentro de un término no

mayor a treinta dias naturales.

ART¡CULO 205.- Una vez satisfechos los

requisitos establecidos para la interposiciÓn

del recurso de inconformidad, EL COM|TÉ

DE VIGILANCIA integrará el expediente y

junto con el recurso LO EXPONDRA CASO A

Ln ornrcctóN JURíDlcA DEL lNsTlruro
dentro del plazo de cinco días hábiles, quien

será la competente para FINIQUITAR LA

resolución QUE se emitirá dentro de un

término no mayor a treinta días naturales.

LA INTENCIÓÑ ES SATISFACER LO MÁS

POSIBLE LOS REQUISITOS DEL

PROMOVENTE EN LOS TÉRMINOS DE

APOYAR SU QUEJA Y RESOLVERLE. SI

ESTO NO ES POSIBLE SE BUSCARÁ

OFRECER UNA MEDIACIÓN PARA
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CONCILIAR A LAS PARTES.

ARTICUL0 206.- Las resoluciones que emita

la Dirección Jurídica del lnstituto, no se

sujetarán a regla especial alguna. La misma se

ocupará de todos los motivos de impugnación

aducidos por el inconforme y decidirá sobre las

pretensiones de éste, analizando las pruebas

recabadas y expresará los fundamentos
jurídicos en que se apoyen los puntos

decisorios de la resolución. La resolución

definitiva que emita la Dirección Jurídica no

admitirá recurso alguno.

DEROGADO

SEXTO.- El servidor público proveniente del

personal en transición ley 1983 podrá jubilarse

a los treinta años de servicio y veintiocho en el

caso de la mujer, alcanzando una pensión

proporcional a su último salario de cotización

neto, conforme a la siguiente tabla:

Años de

Servicio

Muieres

Años de

Servicio

Hombres

Monto de la

Pensión

28 30 85%

29 31 90%

30 32 95%

31 33 100%

Así mismo tendrán derecho a una pensión por

vejez al cumplir sesenta años de edad y quince

años de servicio, consistente en el equivalente

al 50% de su último salario de cotizaciÓn neto

percibido. Cuando se rebasen los quince años

y se dé el supuesto de edad que aquí se

contempla, para los efectos del monto de la

pensión se aplicará la siguiente tabla:

De 5 y hasta 15 años de cotización......... 50%

16 años de cotización...,....,,.. .51%

SEXTO.- El servidor 0 SERVIDORA públicoS

proveniente del personal en transición ley

1983 podrá jubilarse a los DEROGAD0

veintiocho en el caso deL HOMBRE Y DE la

mujer, alcanzando una pensión proporcional a

su último salario de cotización neto, conforme

siquiente tabla:

AÑOS DE SERVICIO

MUJERES Y
HOMBRES

MONTO DE LA
PENSIÓN

28 85%

29 90%

30 95%

31 100%

ala

Así mismo tendrán derecho a una pensiÓn por

vejez al cumplir sesenta años de edad y

quince años de servicio, consistente en el

equivalente al 50% de su último salario de

cotización neto percibido. Cuando se rebasen

los quince años y se dé el supuesto de edad

que aquí se contempla, para los efectos del

monto de la pensión se aplicará la siguiente

tabla:

De 5 y hasta 15 años de cotizaciÓn........ 50%

16 años de cotización......,..... .51Y0
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17 años de cotización............ . 52Yo

1 8 años de cotizaciÓn,. ,,,......, ' 53To

1 9 años de cotización,....... ,..... 540/o

20 años de cotización....,....... . 55%

21 años de cotizaciÓn.,.,.,...... .57Y0

22 años de cotización.....,...... , 59%

23 años de cotizaciÓn............ ..61Y0

24 años de cotización..,......... ' 63%

25 años de cotizaciÓn,........... . 65%

26 años de cotizaciÓn.,...,...... .. 69%

27 años de cotizaciÓn..,.......,. .,73Y0

28 años de cotizaciÓn............ ..77Yo

29 años de cotización........,,., ..81Y0

30 años de cotizaciÓn en adelante.......".. 85%

Las pensiones que se refiere este artículo

serán actualizadas cada año en los términos

del artículo 16 de la Presente LeY.

1 7 años de cotización,.,.,..........,,...

1 8 años de cotizaciÓn.,.........,..'.....

1 9 años de cotizaciÓn....................

20 años de cotización.,......,......,....

21 años de cotizaciÓn.,.........,,.......

22 años de cotizaciÓn...................,

23 años de cotizaciÓn.....

24 años de cotizaciÓn.......,.........'..

25 años de cotizaciÓn..........,..,......

26 años de cotización.................'..
27 años de cotización.,......,...........

28 años de cotización,................'..

29 años de cotización.................'..
30 años de cotización en adelante

.52Yo

, 53%
.54Yo
. 55%
.57Y0
,59%
,.61Y0
..63%
..65Y0
,.69%
..73Y0
..77%
..81Y0
...85%

Las pensiones que se refiere este artículo

serán actualizadas cada año en los términos

del artículo 16 de la Presente LeY.

OECIUIO.- A partir de la entrada en vigor de la

presente Ley el Gobierno del Estado, mediante

partida presupuestal anual previamente

autorizada, entregará al lnstituto las cantidades

suficientes para cubrir el monto de las cuentas

personales nocionales y sus respectivos

intereses calculados conforme al quinto párrafo

del artículo séptimo transitorio de esta Ley,

cuando las rentas vitalicias, retiros

programados o la devoluciÓn de la cuenta

personal, sean exigidos por los servidores

públicos o sus beneficiarios que cumplan con

los requisitos establecidos en esta Ley para

obtenerlos. Lo anterior complementará, en su

caso, a los recursos de la cuenta personal

física de dichos servidores públicos.

En las partidas establecidas en el artículo 189

de esta Ley, está incluido lo dispuesto en el

oresente artículo.

Lste artículo será aplicable desde la entrada

len vigor de esta Ley y hasta el 31 de diciembre

I oe zoza.

OeClMO.- A partir de la entrada en vigor de la

presente Ley el Gobierno del Estado,

mediante partida presupuestal anual

previamente a utorizada, entreg ará al I nstituto

las cantidades suficientes para cubrir el

monto de las cuentas Personales
INDIVIDUALES y sus respectivos intereses

calculados conforme al RENDIMIENTO DE

LA AFORE EN CADA PERIODO, cuando las

rentas vitalicias, retiros programados o la

devolución de la cuenta personal, sean

exigidos por los servidores públicos o sus

beneficiarios que cumplan con los requisitos

establecidos en esta Ley para obtenerlos'

En las partidas establecidas en el artículo 189

de esta Ley, está incluido lo dispuesto en el

presente artículo,
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DECIMO PRIMERO.- El Gobierno del Estado,

entregará al lnstituto, desde la entrada en

vigor de la presente Ley y hasta el 31 de

diciembre de2028la suma de los montos que

resulten según lo establecido en los artículos

noveno transitorio y el primer párrafo del

décimo transitorio de esta Ley.

En la primera quincena del año 2029, el

lnstituto calculará el porcentaje que hubiere

representado el gasto realizado por el

Gobierno del Estado durante el año 2028 en

términos del párrafo anterior con respecto a la

nómina de cotización del mismo año 2028,

A partir de enero de 2029 y durante'los

ejercicios subsecuentes, el Gobierno del

.Estado, mediante partida presupuestal anual

previamente autorizada, entreg ará al lnstituto

un monto equivalente al resultado de

multiplicar el porcentaje mencionado en el

párrafo anterior por la nómina de cotización

de cada ejercicio.

Dicho monto se utilizará para cubrir los

conceptos establecidos en los artículos

noveno transitorio y en el primer párrafo del

décimo transitorio de esta Ley. El remanente

se destinará para fondear paulatinamente las

cuentas personales nocionales hasta el

momento en que sólo operen cuentas

personales físicas INDIVIDUALES.

A partir de que se encuentren totalmente

fondeadas las cuentas Personales
INDIVIDUALES del Sistema Certificado para

Jubilación, el Gobierno del Estado dejará de

cubrir el monto mencionado en el párrafo

anterior y solo cubrirá, en su caso, los

conceptos establecidos en el artículo noveno

transitorio y las aportaciones obligatorias que

señala esta Ley.

En las partidas establecidas en el artículo 189

DEC¡MO PRIMERO.- El Gobierno del Estado,

entregará al lnstituto, desde la entrada en vigor

de la presente Ley y hasta el 31 de diciembre

de 2028la suma de los montos que resulten

según lo establecido en los artículos noveno

transitorio y el primer párrafo del décimo

transitorio de esta Ley.

En la primera quincena del año 2029, el

lnstituto calculará el porcentaje que hubiere

representado el gasto realizado por el

Gobierno del Estado durante el año 2028 en

términos del párrafo anterior con respecto a la

nómina de cotización del mismo año 2028.

A partir de enero de2029 y durante los

ejercicios subsecuentes, el Gobierno del

Estado, mediante partida presupuestal anual

previa mente autorizada, entreg ar á al I nstituto

un monto equivalente al resultado de

multiplicar el porcentaje mencionado en el

párrafo anterior por la nómina de cotización de

cada ejercicio.
Dicho monto se utilizará para cubrir los

conceptos establecidos en los artículos noveno

transitorio y en el primer párrafo del décimo

transitorio de esta Ley. El remanente se

destinará para fondear paulatinamente las

cuentas personales nocionales hasta el

momento en que sólo operen cuentas

personales físicas.

A partir de que se encuentren totalmente

fondeadas las cuentas personales del Sistema

Certificado para Jubilación, el Gobierno del

Estado dejará de cubrir el monto mencionado

en el párrafo anterior y solo cubrirá, en su

caso, los conceptos establecidos en el artículo

noveno transitorio y las aportaciones

obligatorias que señala esta LeY,

extinguiéndose la obligación descrita en el

imer párrafo del artículo décimo transitorio.



En las partidas establecidas en el artículo 189

de esta Ley, está incluido lo dispuesto en el

presente artículo.

de esta Ley, está incluido lo dispuesto en el

presente artículo,

DÉC¡M0 SEGUNDO.- El monto de la pensiÓn

garantizada por jubilación para la generación

de los servidores públicos provenientes del

personal en transición Ley 1993, será el

máximo entre el monto establecido en la

fracción XXll del artÍculo 3 de esta Ley y el

equivalente al40% de su salario regulador,

más un 1.5% de dicho salario por cada año de

servicio en exceso de 20, sin que esta pensiÓn

garantizada pueda exceder del 65% del mismo

salario regulador, Esta pensión garantizada se

otorgará siempre y cuando el servidor público

cumpla con los requisitos establecidos en el

artículo 82 de esta Ley.

fambién tendrán derecho a la pensiÓn

garantizada por jubilación a que se refiere el

párrafo anterior, aquellos servidores públicos

que se hayan retirado amparados mediante el

Sistema Certificado para Jubilación hasta

antes de la entrada en vigor de la presente Ley

y hubieran cumplido con los requisitos

establecidos en el artículo 82 de esta Ley.

Para lo anterior, el fondo de pensiones

garantizadas por jubilación cubrirá, a partir de

la entrada en vigor de la presente Ley, el

diferencial entre dicha pensión garantizada por

jubilación y el monto que hubiera resultado por

concepto de renta vitalicia al momento de su

retiro en el estudio actuarial correspondiente,

actualizado con la inflaciÓn.

DECIMO SEGUND0.- El monto de la pensión

garantizada por jubilación para la generación

de los servidores públicos provenientes del

personal en transición Ley 1993, será el

máximo entre el monto establecido en la

fracción XXll del artÍculo 3 de esta Ley y el

equivalente.al40oA de su salario DE

COTIZACION NETO, más un 1.5% de dicho

salario por cada año de servicio en exceso de

20, sin que esta pensión garantizada pueda

exceder del 65% Oel ÚlnuO SALARIO DE

COTIZACIÓN uerO. Esta pensión

garantizada se otorgará siempre y cuando el

servidor público cumpla con los requisitos

establecidos en el artículo 82 de esta Ley.

También tendrán derecho a la pensiÓn

garantizada por jubilación a que se refiere el

párrafo anterior, aquellos servidores públicos

que se hayan retirado amparados mediante el

Sistema Certificado para JubilaciÓn hasta

antes de la entrada en vigor de la presente

Ley y hubieran cumplido con los requisitos

establecidos en el artículo 82 de esta Ley,

Para lo anterior, el fondo de pensiones

garantizadas por jubilación cubrirá, a partir de

la entrada en vigor de la presente Ley, el

diferencial entre dicha pensiÓn garantizada

por jubilación y el monto que hubiera

resultado por concepto de renta vitalicia al

momento de su retiro en el estudio actuarial

correspondiente, actualizado con la inflaciÓn.

DEellvto rERcERo. -Para efecto de lo

establecido en el tercer párrafo del artículo 54,

las Entidades Públicas harán la aportaciÓn

correspondiente de manera gradual, iniciando

DEROGADO
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con 1% durante el primer año de vigencia de

esta ley, incrementando en lo sucesivo un uno

por ciento por cada añ0, hasta completar el

6%. En lo subsecuente se continuará con este

mismo porcentaje del 6%.

DECIMO CUARTO.- El estado de cuenta del

Certificado para Jubilación de cada servidor
público deberá contener lo siguiente: sus datos

generales, número de cuenta personal, registro

federal de contribuyentes, clave única del

registro de población, entidad pública donde

presta sus servicios, salario base de

cotización, antigüedad, cuotas y aportaciones

obligatorias, fondo físico, fondo nocional,

subcuenta de vivienda, aportaciones

adicionales, rendimientos y saldo acumulado a

la fecha del corte de la información

DÉC|MO CUARTO.- El estado de cuenta del

Certificado para Jubilación de cada servidor
público deberá contener lo siguiente: sus

datos generales, número de cuenta personal,

registro federal de contribuyentes, clave única

del registro de población, entidad pública

donde presta sus servicios, salario base de

cotización, antigüedad, cuotas y aportaciones

obligatorias,

DEROGADO fondo nocional, subcuenta de

vivienda, aportaciones adicionales,

rendimientos y saldo acumulado DEL FONDO

NOCIONAL a la fecha del corte de la

información.

Atentamente

Monterrey, N. L. 8 de julio de 2020

Ccp. Diputados del H. Congreso del Estado de Nuevo León'
LXXV Legislatura
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C. DIPUTADOS DE LA SEPTUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA
DEL EsrADo LTBRE y SoBERANo DE NUEVo r_eón

olp. aoRlÁw DE rA GARZA TtJERINA
DrP. ALEJANone cmcÍe oRTtz
DIP. ALEJANDRA IARA MAIZ
orp. AweRo IBARRA HtNoJosA
DIP. ARTURO BONIFACIO DE 1A GARZA GARZA
DrP. AsAEL sgpúlvroa n¡RRrlru rz
DIP. CARLOS ALBERTO DE I.A FUENTE FLORES

DrP. cELtA AroNso RooRlcuez
Dtp. ctAUDtA GABRTELA cABA[LERo cxÁvez
DIP. CTAUDIA TAPIA CASTELO

DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO
DIP, EDUARDO LEAL BUENFIL
Drp. ESpERANZA ALtctA nooRlcurz lóprz
orp. rÉux RocHA Eseutvrt
DIP. FRAN CISCO REYNALDO CI E N FU ECOS ¡VIRNrf¡¡ rZ
DtP. HORACIO IO¡'¡erA¡¡ TtJERtNA Urn¡¡At¡ogz
DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES

DIP. TTZEL SOLEDAD CASTILLO AIMANZA
orp. rrsús Arue el NAVA RtvERA
DrP. JoRGE or ¡-rón rrnruA¡lorz
D!P. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA
DrP. JUAN cARLos Rulz enRcle
DIP. JUL¡A ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA
DrP. KARTNA MARLEN gannóN pERArEs

DIP. LETICIA MARLENE BENVENU'ITI VILTARREAT

DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES

DIP. LUI§ ALBERTO SUSARREY FLORES

Drp. LUts ARMANDo roRREs nrn¡¡Aruoez
DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
Drp. MARco ANToNto eo¡¡zÁuz vALDEz
orp. n¡aRfl DoroREs ualcarurti
orp. rvleRh GUADALUPE nOOníe UeZ uaRtfHrz
Drp. MARIELA s¡tofveR vlLtALoBos
Drp. MERcEDES cATALINA onnch MANctLtAs
DrP. MELcHoR HEREDTA vÁzqu¡z
DIP. MYRNA tSEt.A GRIMALDO IRACHETA
DrP. NANcyARAcELy ole ufn ofnz
Drp. RAMtRo RoBERTo e o¡¡zÁmz e ulERRrz
DIP. ROSA ISETA CASTRO FTORES

DrP. SAMUEL vtLLA ve úzeurz
DrP. TABITA oRTtz HrnruA¡¡oez
DtP. zEFERINo ¡uÁnrz MATA
Presentes.-
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MAE§THO§ DE ilUEUfl LEÓil
Eri AP0v0 A r.A ilol,tLtacÚil ilAcf0ilAr

P{IB I.A TSTAHUIIAO I.ABOBAI

1 rt'r-l t tlir.l ltlvt" t rtlrtt t t

CNTE NUEVO UÓH-COI-ECTIVO MAESTRO§ DE NUEVO LEÓN, se dírige a todos ustedes de la
manera más atenta para requerirles de la manera más atenta lo siguiente:

En relación a la lniciativa para la pretendida reforma a la Ley del tsssteleón y considerando la
situación de confinamiento y el alto índice de casos y perdida de vidas que en estos momentos
ocurre en nuestro Estado; dada la importancia y trascendencia que conlleva esta pretendida
reforma a la Ley de la Seguridad Social de los trabajadores del Estado,

Solicitarnos de ustedes lo siguiente:

PRIMERO: Demandamos las qrentas claras sobre el manejo de los fondos lsssteleón y castigo
a los responsables de los ilícitos, antes de cualquier intento de modificación. No adh¡t¡mos,
como a sucedido anteriormente, el BORRON Y CUENTA NUEVA.

SEGUNDO: Que cualquier didamen, discusión o aprobación de esta Ley de lsssteleón no se
discuta y aprobación no se lleve a cabo hasta que existan condiciones pana que se @nvoque a
los Foros y Parlamento Abierto donde se puedan expresar la mayoría de los trabajaciores
estatales.

TERCERO: Exigimos que analquier proyecto parr¡ renovar o modificar la Ley det lsssteleón, no
sea simplemente enunciativa o declarativa, sino que sea garanüsta de los derechos de los
trabajadores. Es decir, que establezca daramente la manera en que pueda ser exigible o
judiciable por el tnabajador, además de que contenga la fiormula económica aplicable qué te Oé
certeza al trabajador del monto que va a recibir aljubilarse o pensionarce, y no la incertidumbre
de esos cálct¡los inciertos de las Cuentas Nocionales. Existen Docr.¡mentós e investigaciones
recientes de la SHCP donde cuestiona muy seriamente las Cuentas Individuales y pondera al
Sistema de_Reparto bien manejado omo el que da más estabilidad a tas jubiiaciones y
pensiones. Pero sobre todo recuerden que ninguna nueva Ley puede aprobarsé perjudicandó
derechos adquiridos y debe aplicarse el principio de progresiúdad.

Exhortamos, a cumplir con seriedad su mandato Constitucional y haer todos los esfuezos
neesarios no solo para oonstruir legalidad, sino justicia, gue es la que mere@ un pueblo tan
sacrificado como el nuestro.

Hagamos realidad lo que e! actual Ejeantivo del Estado coloquialmente utilizó: "La Íaza paga la
raza manda". Y lo que el Presidente ha señalado, "para acabarde verdad con la comrpción, las
escalems se banen de aniba hacia abajo".

Se anexa Cuadro Comparativo de Ley de lsssteleón (123 páginas): Ley Mgente 1993 y
Propuesta del Ley del Ejecutivo del Estado, falta incorporar la Ley lsssteleón de 1g83.

CNTE NUEVO LEÓN.COLECTIVO MAESTROS DE
Monteney, Nuevo León, miércoles 8 de Julio de

w
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Ef{ AP0y0 r m il0utuzActfi r{Actl¡ilAl

MT [A ESTAilUIIAO TAB(IRAT

fdrrtlf*t rt
":.-: .-
:.; i.l) ,. , -
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Los integrantes de CNTE NUEVO ueó¡,¡-CouEcIvo MAESTRoS DE
requerimos poreste medio, una oopia de la Ley de ISSSTELEÓN, Decreto Número 62, de fecña
21 de Enero de f983.

De.bido a que, hasta la fecfia, miércoles I de julio de 2A2O, no apareoe publicada en la página
delCongrcso. Hemos solicÍtado poresoito una copia de la mismá, a cad'a uno de los Diputáos
de la SeptuagÉsima Quinta Legislatura del H, Congrcso del Estado de Nuevo León y no ha
habido respuesta a nuestra petición, de conformidad mn !o que estableoen los artícr.¡losoctavo
y Noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los mismos numerales
en la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León.

Esto es importante para n9 dejamos en un estado de indefensión y como un primer paso, pa6l
tener todo el contexto de nuestrcs Derechos adquiridos a tlravés del iiempo, que nos
conesponde EXIGIR como trabajadores a nuestro patrón, Gobiemo det Estado Od Nuelo UeOn
y ser dereclrohabientes del lsssteleon.

Antes de intentar esta nueva imposición a los trabajadores, y resulta poco ético y hasta inmoral 
que se trate de legislar en un momento lan grave como la pandemiá de covid-ig, que padece
el mundo entero y el Estado de Nuevo León, obligándonos a aniesgar la salud y nüestia vida,
a salir a la calle para defender nuestros derechos humanos. 
Contraüniendo y contradiciéndose quienes como funcionarios y servidores públims hace
llamados a quedarse en cr¡sa, pero presionando con aprobar uira ley que püeoe éipJrriá
esa¡cñara la mayorparte de los derechohabientes a quienes va clirigidá. 

" 

La calidad monal de un gobiemo se mide en como trata al pueblo y ciudadanos a quienes * dicerepresentar. 
Hacemos de su oonocimiento que, si el Gobiemo del Estado t¡ene tanto interés en apoyar a los
tnabajadores, debería de haber solucionado ¡YA! Lo que tantas veoes ha prometido: fiegrcsa
la.Plaza Base a quienes desde hace más de dos se las quito ilegalmente;'el Pago de todos lo
adeudos que desde 2016 a la fefia adeuda, a docentes de preescolar, primariáy a hs plazas 
!e P_lanta y Auxiliaria de Secr¡ndaria Estatal, y el reconóc¡m¡ento pteno a sú antigü"0"0;BasificaciónatodosaquienesporLeyconesponde. 
Desde el I de noviembre de 2019, el Director de Nominas de la Secretaría de Educadón. Li". 
Daniel López Robledo, presentó las conidas financiems de todos los adeudos, y el 2g Ue teúrer
el Lic. Héctor Martín Garza González, Director Administrativo de la SEP, en reunión e
Cintermex, dio el Msto Bueno Federal para proceder a los pagos, la basificación, y los Oemás
pendientes.
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El Gobiemo del Estado y ta Secretaría de Educación suspendieron, por la pandemia, las Mesasde Trabajo, para No cuMPLlR con la solución oe roDbS ástos ásos. irero, án este mismoperiodo de confinamiento, en elasunto del lssstereon áedráiu aprobación.

Portoda la opacidad,.atracog, desfalcos y pasivos no aclarados, donde los tnabajadores hemosormplido puntualmente @n !a cuota gue-nbs desoentan.

EXIGIMOS:

PRIMERO: Demandamos las cr¡entas claras sobre el maneio de los fondos lssseleón y castigo
:.loll9:.p-oll?!_19_s_de los ilicitos, antes de anlquier ¡nteñto de modificación. No se vate etBORRON Y CUENTA NUEVA.

SEGUNDO: §EGUNDO: Que cualquier dictamen, discusión o aprobación de esta Ley delsssteleón no se discuta y aprobación no se lleve a cabo r¡aita que existan condiciones paraque se convoque a los Fo¡tos y Parlamento Abierto donde se puedán expresar la mayoria de lostnabajadores estatales.

TERCERO; Cualquier proygctg para renovar o modificar la Ley del lsssteleón, no seasimplemente enunciativa o dedaátiva, sino que sea garantista para los derecfios pana lostrabajadores, es decir, que establezca claramente ta áanera en que pueda ser exigible ojudiciable, y que contenga la formula económica apticablá qué ¡" Oe'""ri eza al tnaba¡aOor Oet
Ionto que va a recibir, y no Ia inoertidumbre o'e esos dárcr¡¡os inciertos de las Cuentas
Nocionales. Existen Documentos e investigaciones recientes de la SHCp OonOáct¡ástiona muyseriamente las Cuentas lndividuales y poriAera al Sistema Oe nepáro bñ ma;F¿o como etque da más estabilidad a las jubilacionés y pensiones.

Exhortamos, a cumplir con seriedad su mandato Constitucional y hacer todos los esfuezos
necesarios no solo para construir legalidad, sino Justicia, que es É que mercce ulpuebto tan
sacrificado como el nuestro.

Hagarnos realidad lo que_el actual Ejeortivo del Estado coloquialmente utilizó: "La razapaga larazamanda"..Y lo que el Presidente ha señalado, "para acabárde verdad con la com¡pc¡On] ns
escalenas se banen de aniba hacia abalo".

§e anexa Cuadro Comparativo.{e_Ley de.tsssteleón (123 páginas): Ley Mgente 1993 yPropuesta del Ley del Ejeantivo del Estabo, fatta inoorpora'rár-byissstáboíoe l"gái.

IIIAESTR(}§ IlE I{UEUfl LEÚII
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LEY I§SSTELEÓN:

MAE§TBO§ tIE I{UEUO tEÚ}¡
Eil Ap0y0 A [A rrt0utuzActút¡ ilAct0t{At

PflB tA E§TABII.IIIAII IABÍIRAI

* ilBnt r il§'f*t r rltir t § d&Y-l tr
1983, 1993, PROPUESTA 2A2A

I\|urre Lrórr

No existe en la página de
internet del Congreso de
Nuevo León la publicación
de la Ley de lsssteleón de
r983.

Se soticito por escrito a cada
uno de los cuarenta y dos
diputados de la
cuadragésima quinta
legislatura de H. Congreso
de Nuevo León y hasta hoy
miércoles 8 de julio de 2020
no nos han hecho llegar una
copia ni ejemplar del
Periódico Oficial del Decreto
Número 62, del2l de enero
de 1983, de la Ley det
lsssteleón 1983.

LEY PUBLICADA EN EL
PERIÓIXCO OFIGIAI.,

{3 DE OCTUBRE DE 1993.

DECRETO NUM.2OI

úlnmn REFoRmA
PUBLICADA EN EL

PEflÓUCO OFIGIAL DEL 25
DE OCTUBRE DE 2013.

Jaime Heliodoro Rodrlguez
Calderón, Gobemador

Const¡tucional Estado de
Nuevo León, en conganao

con lo¡ miembros
integrantes del H. Consejo

Directivo del lnstituto
Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores
del Estado de Nuevo

(tsssTELEON).
Rubricae: El C. Secretado de
Finanzas y Tesorero General
del Estado, Presidente del H.

Con¡elo Direcüvo del
lsssteleón, Lic. Carlos
Alberto Garza lbarra.

El C. Director General y
§ecretario de H. Coneejo

Dlrsdvo del lsssteleón, Lic.

Artlculo lo.- La presente Leytiene por objeto el
establmimiento de un régimen
de seguridad social con el
propósito de proteger la salud y
el bienestar económico de tol
servidores públicos, jubilados,
pensionados del Estado de
Nuevo León y sus beneficiarios.

Artlculo l.- La presente Leytiene por objeto el
establecimienb ds un régimen
de seguridad social con et
propósito de proteger la salud y
el bienestar económico de loi
servidores públicos, jubilados,
pensionados, pensionistas del
Estado de Nuevo León y sus
beneficiarios.

Añlculo 2o.- La organEacOn y
administración de los seguros y
prestaciones que esta Ley

en favor de los

Artfculo 2.- La organizaCión y
administración de los seguros y
prestaciones que esta Ley



servidores públicos, jubilados,
pensionistas y beneficiarios,
estará a cargo del organismopúblico descentralizado
denominado lnstituto de
Seguridad y §ervicíos Soeiales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León, cuyas siglas
son ISSSTELEON, conpersonalidad jurídica,
patrimonio y órganos de
gobierno propios y con domicilio
en la ciudad de Monterrey,
capihl del Estado.

personas señaladas en el
artículo anterior, estará a cargo
del organismo público
descentralizado denominado
lnstituto de Seguridad y
Servicíos Sociales de loi
Trabajadores del Estado de
Nuevo León, cuyas siglas sonISSSTELEON, conpersonalidad jurídica,
patrimonio y órganos de
gobiemo propios y con domicilio
en la ciudad de Monteney,
capitaldel Estado.

Artfculo 3o.- Son sujetos de
esta Ley, con los dercchos qu6
otorga y con las obligaciones
que la misma impone:

l.- El Estado de Nuevo León, y
sus organismos paraestatalés,
en los términos de los
convenios de incorporación que
éstos celebren con el lnstituto;

ll.. Los Municipios y sus
organismos descentralizados
en los términos de los
convenios de incorpoación que
celebren con el lnstituto;

lll.- Los servidores públicos que
laboren al servicio de los sujetos
señalados en las fracciones I y
ll de este artículo mediante
nombrarnier¡to o que fguren en
lista de raya, cuya
remuneración se establezca en
las respec{ivas partidas
presupuestales;

rv.- (DEROGADA, P.O. 24 DE
DIC¡EMBRE DE 1993)

V.- Las p€rsonas que conforme
a lo previsto en esta Ley
adquieran el carácter de
pensionistas o jubilados, y

Vl.- Los beneficiarios de los
servidores públicos,
pensionistas y jubilados que se
encuentren en los supuestos
que esta Ley establece.



Artículo 3.- Para los efectos dá
esta Ley, se entiende por:

l. Accidente de Trabaio. Toda
lesión orgánica o perturbación
funcional, inmediata o posterior,
o la muerte producida en el
ejercício o con motivo del
desanollo de las actividades
encomendadas al servidor
público, cualquiera que sea el
lugar y tiempo en que se
realicen, así como 4uellos que
oct¡rran al servidor púbtico al
trasladarse directamente de su
domicilio al lugar en que
desempeñe sus funciones o
viceversa;

ll. Aportaciones. Los enleros
de recursos que cubran las
entidades públicas en
cumplimiento de las
obligaciones que respecto de
sus trabajaclores les impone la
Ley;

lll. Deudor §olidario. El
servidor público que se
compromete a cumplir con una
obligación monetaria de pago
en el caso de que quien está
obl§ado a pagar en primer lugar
no lo haga dentro de los plazos
y condíciones previamente
establecidos;

lV. Benefciarios:

a. La esposa o a falta de ésta, la
mujer con quien el servidor
público, pensionado o jubilado
ha vivido oomo si lo fuera
durante los dos años anteriores
o. oon la que tuviese hijos,
ssmpre que ambos
permariezcan libres de
matrimonio, debiendo
comprobar, esta última, que
depende del servidor público,
pensionado o jubilado. Si el
servidor público, pensionado ojubilado tiene varias
concubina§, ninguna de ellas
tendrá el carácter de
beneficiarío.



b. Elesposo o a falta de éste, el
varón con quien la servidora
pública, pensionada o jubilada
ha vivido como sí lo fuera
durante los dos años anteriores,
o con la que tuviese hijos,
siempre que permanezcan
libres de matrimonio, debiendo
contar aquél con sesenta años
de edad como mínímo o estar
incapacitado total y
permanentemente para
trabajar, así como comprobar
que dependen emnómicamente
de la servidora pública,
pensionada o jubilada.

c. Los hijos delservidor público,
jubilado o pensionado, menores
de diecioct¡o años, que
dependan económicamente de
éstos, salvo que hayan
contraído matrimonio, vivan en
concubinato o tuvieren a su vez
hijos, a menos que este último
evento sea resultado de la
comisión de un delito;

d. Los hijos del servidor púbtico,
jubilado o pensionado, mayores
de diecioctro años y hasta la
edad de veinticinep que,
además de anmplir con los
requisitos establecidos en el
inciso anterior, continúen
curssndo estudios de nivel
medió superior o superior,
debiando comprobar
semestralmente que están
reali2ando esos estudios en
alguna rama del conocimiento
en planteles oficiales o
reconocidos por las autoridades
educativas delestado, y que no
tengnn un trabajo;

e. Los hijos mayores de
dieciocho años con incapacidad
total permanente, que
dependan económicamente del
servidor público, jubilado o
pensionado;

f. Los hijos adoptivos que se
encuentren iera de
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supuestos previstos en ba
incisos c, d y e, cr.¡ando el acto
de adopción se haya efectuado
por el servidor público, jubilado
o pensionado, de conformidad
con lo establecido en las
disposiciones civiles vigentes;

g. Los padres del servidor
público, jubilado, o pensionado,
srernpre gue dependan
económicamente de é1, y no
cuenten con seguridad social
proporcionada por este lnstituto
o @n un mecanismo similar

I reconocido por asuna otra
I institución de seguridad social;

I ConseJo, Et H. Consejo
Directivo det tnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León;
Vl. Cuenta Perconal: La que se
constituye a favor del servidor
público para que se enteren lasaportaciones, cr¡otas,
rendimientos y cualquier otra
cantidad que tenga derecho a
recíbir para el pago de su renta
vitalicia o retiro programado;

Vll. Cuotas. Los enteros a la
seguridad social que los
servidores piblicos, jubilados,
pensionados y pensionistas
deben ct¡brir conforme a to
dispuesto en la Ley;

Vlll. Derechohabiente. A todas
las pelsonas que se encuentran
incorporadas al régimen de
seguridad social que establece
esta Ley, tierpn derecho a
gozar 

. de los soguros y
prestaciorns que la mismá
contempla;

lX. Dirección General. A la
Dirección General del lnstitutode Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado de Nuevo León;

X. Entidades públicas. Et
del Estado de



León, los Municipios y b§
Organismos Paraestatales de
cualquiera de ellos, que hayan
celebrado convenio de
incorporación con el Instituto,
así como éste último;
Xl. Enfermedad no
Profesiona!. Es todo accidente
o enfermedad que no guarda
relación con un riesgo de
trabajo;

Xll. Enfermedad de Trabqio.
Todo estado patotfuico
derivado de la acción cotidiana
de una causa que tenga su
origen o motivo en el trabajo o
en el medio en el que el
trabajador se ve obligado a
prestar sus servicios;

Xlll. lncapacidad Permanonte
Parcial. Es la disminución de
las facultades o aptitudes de
una persona para trabajar por el
resto de su vida;

XlV. lncapacidad Permansnte
Total. Es la pérdida de
facultades o aptitudes de una
persona que la imposibilÍta para
desempeñar cualguier trabajo
por el resto de su vida;

XV. lncapacidad Temporal. Es
!a pérdida de facultades o
aptitudes que imposibílita
parcial o totalmente a una
persona para desempeñar su
trabajo por algún tiempo;

XVl. lnst¡tuto. At lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León;
XVll. Jubihdos. A aquéilos que
perciben un haber mensual o
quincenal después de la
relevación de la obligación de
seguir desempeñando su
empleo, en razón de los años de
edad y cotización conforme a
los supuestos de esta Ley
mediante una renta vitalicia o
ret¡ros programados;



XVlll. Ley. A la Ley del lnstituto
de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado de Nuevo León;

XlX. Pensionados. A aquellos
que siendo servidores publicos
adquieren tal carácter, y gozan
de una pensión de invalidez,
vejez o riesgo de trabajo;

XX. Pensionistas. A las
personas que por §er
beneficiarios de un seryidor
público, jubilado o pensionado
pdquieran el derecho a percibir
y cobrar una pensión por
viudez, orfandad o
ascendencia;

XXl. Pen¡ión de
Sobrcvivencia: La que contrata
el jubilado a través de la renla
vitalicia a favor de sus
pensionistas para otorgarles a
éstos la pensión que
corresponda, en caso de su
fallecimiento;

XXll. Pensión Garanüzada por
Jubilación: El haber mensual
equivalente a $6,250 (seis mil
doscientos cincuenta pesos)
actualizado anualmente
mediante el índice nacional de
precios al onsumidor, que el
Instituto garantiza a tos
servidores públicos que
adqubrm el carácter de
jubilado de acuerdo con lo
establecido en esta Ley;

XXlll. Préstamo a Corto Plazo.
Los recursos monelarios que
presta €l lnstih¡to a los
serv¡dores piblicos, jubilados y
pensionados en los términos
que establece la presente ley,
pagaderos en un plazo máximo
de diecibctro meses;

XXIV. Préstamo a Mediano
Plazo. Los recursos monetarios
que presta el lnstituto a los
servidores públicos, jubilados y

en fos términos



que establece la presente lelt
pagaderos en un plazo m¡áximo
de sesenta meses;

In. Préstamor pare
Vivianda. Los recursqs
monetarios que presta el
lnstituto a servídores públicospara la adquisición,
construcción o remodelación de
una vivienda, o bien, para el
pago de pasivos hipotecarios o
enganche de la misma;

XXVI. Régtmen de Segurtdad
§ocial. Los seguros y
prestaciones que establece está
Lay que tienen el propósito de
proteger la salud y el bienestar
económico de los servidores

pensionados, pensionistas del
Estado de Nuevo León y sus
beneficiarios;

XXVll. Reglamento. La
reglamentación que expida el
lnstituto sobre los aipeaos
contenidos en la Ley que así lo
ameriten;

XXVlll. Renta Vitaticia: Lacantidad de recursos
mensuales o guíncenalos que,
mediante el contrato que
celebre con el lnstitt¡to, se
entregará de manera vitalicia al
servidor públim derivada del
cal<t.rb acfuarial que se efectúe
a la fecha de su retiro por
concépto de jubilación o, en su
caso, a sus beneficiarios a
través de la pensión por
sobrevivencia.

El cálculo actuarial de ta renta
vitalicia deberá onsiderar el
capital constitutivo acumulado
en la cuenta personal del
servidor público al final de su
vida activa, las probabilidades
anuales de sobrevivencia del
jubilado y la de los pensionistas
en su caso, los rendimientos
previsibles del saldo de la



fecha de jubilación y tagratificación anual
correspondiente. Lo anterior se
realizz¡rá conforme a lo
dispuesto en el reglamento
respectivo.

El monto de la renta vitalicia se
incrementiará si el servidor
público pospone su edad de
jubilación y por ende alarga su
periodo de cotización;

XXIX. Retiro Programado. La
enlrega por parte del lnstituto
del saldo total de la cr¡enta de
r0tsrtificado para jubilación en la
fecha de su retiro, mediante una
sola exhibición o en
parcialidades programadas de
acuerdo al reglamento
respectivo;

XXX. Riesgo de Trabajo. Los
accidentes y enfermedades aque están expuestos los
servidores fiblicos en ejercicio
o con motívo de las funciones
que tienen asignadas;

XXXI. Salarlo Base de
Cotizrción. El ingneso que sirve
para calcular los montos de las
cuota§ y aportaciones a enterar
al lnstituto en los términos de
esta Ley, migno que se integra
con los pagos hechos en
efedivo y las percepciones,
primas, comisiones y cualquier
otra cantidad o prestación que
se ént¡égue mensualmente al
servidor público por sus
servicios.

Tratándose de las cotizaciones
para penskrnes de inrralictez o
c€¡usa de muerte el límite
superior de cotización será el
salario base de cotización
equivalente a diez veces el
salario mínimo vigente en la
entidad.

A excepción de las cotizaciones
establecidas en el pánafo
anterior. se
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límite super¡or Oe cot¡zaci6Gi
salario equivalente a veinticinco
veces elsalario mínimo vigente
en la entidad;

XXXll. §alario de cotización
neto: El que sirve de base para
calcular las prestacíónes
económicas de los servidores
públicos y que resulta de restar
al salario base de cotización la
cantidad equivalente a la
totalidad de las retenciones que
en la nómina se le efectuaroñ o
hubiesen tenido que efectuar,
con motivo del pago de
Contribuciones de carácter
federal o local, asícomo de tas
previstas en €sta Ley;

XXX¡ll. §alario Regutador. Et
promedio ponderado mensualde los salarios base de
cotización del Sistema
Certificado para Jubitación de
toda la vida activa del servidor
público, previa ac{uatización
con el lndice Nacional de
Precios alConsumidor;

XXXV. §ervidor ptlblico. La
persona que labora o presta sus
servicios en el gobierno del
estado de Nuevo León, sus
organismos paraestatales, enlos municipios o en sus
organisrnos descentratizados, y
que no se encuentrp en los
casos de excepción previstos
en elartículc 5 de esta ley;

X)fil/. Subcuenta de
Vivienda. Es aquella en la que
ingresan las aportaciones
hecñas por lae dependencias o
entidades públicas por ooncepto
de vivienda y que forman parte
de los recursos del Sisiema
Certificado para Jubilación;

XXX\rl. Unidad Mádtca. A tos
espacios en donde se otorga
atención médica y farmacéutica
a los servidores públicos,jubilados, pensionados,

sus
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ARIGULO 4.- Son sujetos de
e¡ta Ley, con los derechos y
obligaciones que la mismá
establece:

l. El Gobierno del Estado de
Nuevo León, y sus organismos
paraestatales, en los términosde los convenios de
incorporación que ésto§
celebren con el lnstítuto;

ll. Los Municipios y sus
organismos descerilralizados
en los términos de los
convenios de incorporación que
celebren con el lnstituto;

V. Los beneficiarios de los
servidores públicos, jubilados y
pen§londos que se encuentren
en lo9 supuestos que esta Ley

lll Los servidores públicos que
laboren alservício de los sujeios
señalados en las fracciones I yll de este artíq¡lo mediantá
nombramiento o que figuren en
ra nomtna, culrla remuneración
se establezca en las respectivaspartidas presupuestales,
siempre y cuando sean sujetos
de incorporación delrfuimin de
seguridad social que ontempla
esta Ley;

lV. Las personas que mnforme
a lo previsto en esta Ley tenganel carácter de jubilados,
pensionados o pensionistas; y

Artlculo ¡[o.- No se
considerarán sujetos de
incorporación al régimen que
establece está Ley ios
g:ryiqo§! , fibticos suel(REFORMADA, P.O. 24'DE
DTCIEMBRE r993)

l.- Presten sus servicios por
honorarios o mediante contrato
sujeto a la Legislación común;

ll.- Estén sujetos a contratos
eventuales con vigencia inferior

11



tendrán derecfp al seguro
establecido 6n el Tltulo
Segundo de esta Ley, debiendo
enterar las qrctas respectivas;
lll.- Presten sus servicios por un
tiempo m6nor a diez horas
semana{ne§,

tv.- (DEROGADA, P.O. 25 DE
oCTUBRE DE 2013.)

v.- (DEROGADA, P.O. 25 DE
OCTUBRE DE 2013.)

ARflCULO 5.- No se
considerarán sujetos de
íncorporación al rfuimen de
seguridad social que establece
esla Ley a las personas que:

l. Presten sus servicios
mediante ontrato sujetos a la
legislación civil, o que perciban
sus ingresos a título de
honorarios y no de salario;

ll. Estén sujetas a contratos
eventuales con vigencia inferior
a seis meses, en cuyo caso sólo
tendrán derecho a gozar del
seguro de enfermedades y
maternidad previsto en la Ley,
siempre y cuando erteren al
lnetituto las cuotas respectivas;
v

lll. Presten sus servicios por un
t¡émpo rrenor a diez horas
sernana{nes.

Artlculo 5.- Para los efectos de
esta Ley, se eriliende por

l.- lnstituto, el lnstítuto de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
do Nuevo,León;

ll.- Entidades públicas, el
Gobierno del Estado de Nuevo
León, el propio lnstituto, los
Ayuntamientos y los
organismos paraestatales que
hayan celebrado convenio con
ellnstituto;

l¡1.- Servidores públicos, los
trabaiadores que oresten sus
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serv¡cios en las entídades
públicas, con excepción de los
señalados en el artículo
anterior;

lV.- Pensionistas, a tas
personas que esta Ley les
reconozca tal carác-ter;

V.- Jubilados, a quienes tengan
derecho a una renta mensual
vitaliciaoalosrecursos
percibidos medíante retiros
programados, en los términos
del Título Cuarto de esta Ley, y

Vl.- Beneficiarios,

a.- La esposa o, a falta de ésta,
la mujer con quien el servidor
público, pensionista o jubilado
ha vivido como si 6 fuera
durante los cinco años
anter¡ores o con la que tuviese
hijos, siempre que ambos
parmanezcán libres de
metrimonío, debiendo
comprobar ésta última, que
depende del servidor público,
pensionista o jubilado. Si el
servidor público, pensionista ojubílado tiene varias
concubinas, ninguna de ellas
tendrá el carácter de
beneficiario;

b.- Los hijos del seruidor
público, pensionista o jubiládo,
menores de dieciocho años,
que dependan económ icamente
de estos, siempre que no hayan
contraído matrimonio, no vivan
en concubinato o no tuvieren a
su vez hijos;

c.- Los h¡jos del servidor
público, pensionista o jubitado,
mayores de dieciocho años y
hasta la edad de veinticinco
que, además de cumplir con los
requisitos establecidos en el
inciso anterior, continúen
cursando estudios de nivel
medio superior o superior;
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d.- Los hijos mayores de
dieciocho años con incapacidad
total permanente, que
dependan ecorÉmicamente del
servidor público, pensionista o
jubilado;

e.- Los hijos adoptivos que se
encuentren en cualquiera de los
supuestos previstos en los
incisos b, c y d, cuando el acto
de adopción se haya efectuado
por el servidor público,
pensbnista o jubilado de
conformidad con lo establecido
por las disposiciones civilee
vigentes;

f.- El esposo o a falta de éste, el
varón con quien la servidora
pública, pensionista o jubilada
,ha vivido como si lo fuera
durente los cinco años
anteriores, o con el que tuviese
hijos, siempre que
permanezcan libres de
matrimonio, debíendo contár
aquél con sesentaaños de edad
como mínimo o estar
incapacitado total y
permarentemente para
trabajar, así como comprobar
que depende económicamente
de la servidora pública,
pensionista o jubilada, y

g.- Los padres del servidor
público, pensionista o jubilado,
siempre que vivan en el
domicilb de éste, y dependan
económir:amente de é1.

Artfculo 6.- Los beneficiarios
que se mencionan en el artículo
anterior, no podrán ejercer los
derechos qua esta Ley otorga al
darse cualquiera de lo§
supuestos siguientes:

l.- Que el servidor público
interrumpa su cotización por un
período mayor a dos meses, ya
sea por el disfrute de una
licencia sin goce de sueldo o por
sufrir una suspensión temporal
de los efectos de su
nombramiento. reanudándose

Artlculo 6.- Las personas que,
conforme a esta Ley, tienen el
carácter de beneficiarios,
podrán eieroer.los derechos que
esta Ley bs otorgra giempre y
cuando no se actualice
cualquiera de los siguientes
supuestos:

l. Que el servidor público
intem.rmpa su cotización por un
período mayor a dos meses, ya
sea por el disfrute de una
licencia sin goce de sueldo o por
sufrir una suspensión temporal
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el goce de tales derechos en
cuanto reinicie el servício y se
regularice el pago de las cuotas
y aportaciones al lnstituto;

ll.- No reunir las mndiciones y
requisitos que en cada caso se
señalan o utilizar datos o
documentos falsos para
legitimar su derecho.

de los efectos Oe su
nombramiento, reanudándose
el goce de tales derechos en
cuanto reinicie la prestación del
servicio y se regularice el pago
de las cuotas y aportacionesál
lnstituto;

ll. No reunir las condiciones y
requisitos que exige la Ley, ó
utilizar datos o documentos
falsos para legitimar su

Arficulo Z.- Se esaffiñ
carácter obligatorio los seguros
y : prestaciones QU§: á
continuación §e expresan:

l.- Seguro da enfermedades y
matemidad;

ll.- §eguro de riesgos de
trabajo;

¡ll.- Sistema certificado para
jubilación;

lV.- Pensión por invalidez;

V.- Pensión por caus¿t de
muerte;

Vl.- Seguro de vida, y

Vll.- Préstamos a corto y largo
plazo.

Artículo 7.- Se establecen con

Vl. §eguro de vida.

Bf héstamos.

l. Préstamos a corto plazo;

ll" Préstamos a mediano plazo;
v

lll. Préstamos para Vivienda.

carácter obligatorio los seguros
y prestaciones que a
continuación se expresan:

A! §eguros.

l. Seguro de enfermedades y
maternidad;

ll. Seguro de riesgos de trabajo;
lll. Sistema Certificado para
Jubilación con pensión
garant¡zada;

lV. Pensión por invalidez;

V. Pensión por causa de
muerte; y

Articuto B.- Las--éñtioáoes
públicas deberán remitir
quincenalmente al lnstituto una
relación del personal que fue
sujeto de retención de cuotas y
entero de aporüaciones durante
dicha quincena, especificando,
s!_los hubiera, los motivos o

Artfculo 8.. Las eñiOaOes
públicas deberán remitir
quincenalmente al lnstituto una
relación del personal afiliado
que fue sujeto de retención de
cuotas y entero de aportacíones
durante dicha quincena,

si los hubiera. los
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justÍficaciones por los que sehaya suspendido alguna
retención o aportación, así
como las modificacbnes que,
en su caso, tenga el salario
base de cotización. Dicha
información se proporcionará
dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la quinena de que
se trate.

Las entidades públicas
proporcionarán al lnstituto
infon¡es sobre los movimientos
de altas y bajas det personal
cotizante y sobre los
beneficiarios que registre cada
servidor público, dentro de los
tres días hábiles siguientes a la
fecha delalta o baja respectiva,
o en su caso, a la fecüa en que
el servidor público informe a la

motivos o justificacíones por los
que sehaya suspendido alguna
retención o apoñación, así
como las modificaciones que,
en su caso, tenga el salario
base de cotización. Dichair¡formación deberá
proporcbnarse dentro de los
cinco días hábíles siguientes a
la quincena de que sd trate.
Es oblígación de las entidades
públicas informar al lnstituto
sobre los movimientos de altas
y bajas del personalcotizante y
sobre los beneficiarios quá
regislre cada servidor púbtito,
dentro de los tres días hábiles
si§uientes a la fecha del alta o
baja respecliva, o en su caso, a
la fecha en que el servidor
público informe a la entidad
núbllca sobre atgún cambio que
modifique la situación de sus
beneficiarios.

La afiliación al régimen de
seguridad social previsto en
esta Ley se llevará a cabo
sujetándose a los raquisitos y
condiciones que establezca el
Reglamento respectivo.

entidad pública sobne algún
cambio que modifique la
situación de sus beneficiarios.

Las entidades públicas deberán
expedir los certificados e
informes que les soliciten los
servídores públicos,

lnstituto, de los servidores
públicos, pensionistas o
jubilados, independientemente
de la responsabilidad civí|, penal
o administrativa en que
incunan.

pensionistas o jubilados,
beneficiarios y el lnstituto, y
proporcionar los expedientes y
datos que el propio lnstituto bó
requiera de los servidores
públicos en act¡vo o dados de
baja, así como los informes
sobre q¡otas o aportaciones. En
c¿¡so de negativa, demora
¡njustificada o cuands la
información se suministre en
forma inexacta o falsa por parte
de las ent¡dades públicas, los
titulares de la administración de
éstas seÉn reeponsablesen los
términos de esta Ley, de los
actos u omisiones en ielación a
las cuotas y aportaciones que
resulten en perjuicio del
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Artfculo 9.- Las entidades
públicas deberán expedir ¡os
certificados e informes que les
soliciten los servidores públicos,
jubilados, pensionados,
pensionistas, beneficiarios o el
lnstituto, y proporcionar los
expedientes y datos que el
propio lnstituto les requiera de
los servidores públicos en activo
o dados de baja, así como los
informes sobre cuotas o
aportaciones. En caso de
negativa, demora injustificada o
cuando la información se
suministre en forma inexacta o
falsa por parte de las entidades
prlblicas, los titulares de la
administración de éstas serán
responsables en los términos de
esta Ley, de los actos u
omisiones en relación a las
cuotas y aportaciones que
resulten en perjuicio del
lnstituto, de los servidores
públicos, pensionados,
pensionistas o jubilados,
independientemente de la
responsabilidad civil, penal o
administrativa en que ins¡nan.

Artfculo 9.- Los senridores
públicos están obligados a
proporcionar en cualquier
tiempo a las entidades públicas
en que presten sus servicios y al
lnstituto:

l.- Los nombres de los familiares
que podrán considerarse como
beneficiarios;y

ll.- Los informes y documentos
probatorios que, en su cagg, se
requieran para aoeditar que se
encuentran en los supuestos
previstos en esta Ley.

ArtÍculo 10.- Los senridores
públicos están obligados a
proporcbnar en cualquier
tiempo a las entidades públicas
en que presten sus servicios yal
lnstituto:

l. Los nombres y apellidos de las
personas que podrán ser
consideradas como
beneficiarios en los términos de
esta Ley;

ll. El aviso inmediato cuando
alguna de laa personas
designadas como beneficiario,
ha dejado de tener tal carácter,
por no encontrarse ya en los
supuestos de Ley; y

lll. Los informes y documentos
probatorios que, en su caso, se
requieran para acreditar que se
encuentran en los supuestos
previstos en esta Ley.
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solidariamente responsables
del pago de las cantidades y
costos de los servicios que susbeneficiarios obtengan
indebidamente por utilizar
documentos o información
falsa, u omitir proporcionar la
verdadera o actualizada. Lo
anterior sin perjuicio de las
responsabilidades cíviles,
penales o administrativas que
puedan derivarse de esios
eventos.

Los servidores púUl¡cos serán

10.- El lnstitr¡to
proporcionará a las personas
señaladas en las fracciones lll a
Vl del artículo 5o. de esta Lev.
una cédula de identificación
para que puedan ejercitar los
derechos que la misma tes
confiere.

será gestionada por la entidad
pública a la que esté adscrito el
servidor púbiíco.

En caso de que fa entidad
pública no cumpla con lo
señalado en el pánafo anterior,
dichas personas o sus
representantes legales podrán
tramitar la expedición de la

Artfculo ti,. Ei tnilituto
proporcbnará a hs pérsonas
'incorporadas al régimen de
seguridad social de esta Ley,
urla cédula de identificación
para que puedan ejercitar los
derechos que la misma tes
confiere. El Reglamento
respectivo establecerá los datos
que deberá contener la cédula
de identificación en comento.
Esta édula será gestionada y
entregada por ta entidad prjbfiú
a la que esté adscrito elservidor
público.

En caso de que la entidad
pública no cumpla corl lo
señalado en elpánafo anterior,
dichas personas o sus
representantes legales podrán
tramitar la expedición de la
citada cé&lla ante ellnstituto.

formulará y mantendrá
actualizado un registro de
servidores publicos que sirva de
base para otwgan bs seguros y
prestaciones, mnforme a lo

Artlcuto li.- Et iffi
formulará y mantendrá
actualizado un registro de
selidores públicos que sirva de
base para otorgar los seguros y
prestac¡ones, cor¡formJ a É

Artfculo 12.- Et tnilm

recopilará y clasificaÉ la
información de los servidores
priblicos, a efecto de formular
escalas de . percepciones,
promedios de duración de los
seguros y prestaciones que esta
Ley establece, tablas de

Artfcuto tZ.- Et -lñst¡iüro

recopilará y clasificará la
ir¡formación de los servidores
públicos, a efecto de formular
escalas de percepciones,
promedios de duración de los
seguros y prestaciones que estaLey establece, tablas de

Artfculo 13.- Et lnst¡tuto
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general, las estadÍsticas y
cálculos actuariales necesarios
para evaluar y mantener el
equilibrio financiero de los
recursos oue administra.

general, las estadísticas y
cálculos actuariales recesarios
para evaluar y mantener el
equilibrio financiaro de los
recursos oue administra.

Artlculo 13.- El lnstituto podrá
realizar las investigaciones y
estudios de carácter
socioeconómico y médico que
considere adeo¡ados, así como
comprobar la autenticidad de
documentos y la justificación de
los hechos que sirvan de base
para el otorgamiento de
cualquiera de los seguros y
prestaciones previstos por estra
Ley, en relación mn los
servidores públicos,
pensionistas, jubilados 'y sus
beneficiarios.

Cuando el lnstiMo presuma
que la información o
documentación pnoporcionada
son falsas, llevará a cabo la
rqspectiva revisión Gon
audiencia del ir¡teresado, para
en su caso, proceder en los
términos del Título Décimo
Primero.

Artlculo 14.- El lnstituto podrá
realizar las investigaciones y
estudios de carácter
socioeconómico, médico y de
cualquier otra índole, que
considere adecuados o
ne@sarios, así como
comprobar la autenticidad de
documentos y la justificación de
los hechos que sirvan de base
para el otorgamiento de
cualquiera de los seguros y
prestaciones previstos por esta
l-ey, en relación con los
servidores públicos, jubilados,
pensionados, pensionistas y
sus beneficiarios.

Cuando el lnstituto presuma
que la irúormeción o
documentación proporcionada
son falsas, llevará a cabo la
respectiva revisión con
audiencia del interesado, y en
su caso, proceder en los
términos que esta misma Ley
señala.

Las cantidades que con motivo
del otorgamiento de cualquiera
de los séguros y prestaciones
prev¡§to§'por esta Ley hayan
sido pagadas indebidamente a
los 'servidores públicos,
pensionados, jubilados,
pensionistas o beneficiarios,
tendrán el carácter de crédito
fiscal.

Artlculo 14.- El lnstituto eetará
obligado a proporcionar, previa
certif¡cac¡ón del derecho, las
prestaciones en dinero de que
se trate, dentro de los treinta
días posteriores a aquélen que
le sea presentada la solicitud
debidamente requisitada y
acompañada de los
documentos que al efecto se
indiquen en el reglamento
respectivo.

Artlculo 15.- El lnstituto estaÉ
obl§ado a proporcionar, previa
certifrcaciór¡ rtel dere€ho, las
prestaciones en dinero de que
se trate, dentro de los treinta
días posteriores a aquélen que
le sea presentada la solicitud
debidamente requisitada y
acompañada de los
documentos que al efecto se
indiquen en la Ley o en el
Reglamento respectivo.
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Cuando una solicitud ño seencuentra debidamente
requisitada o no se acompañen
a la misma los doq.lmentos que
se indiquen en la Ley o en el
Reglamento respectivo, el
lnstituto podrá prevenir al
solicitante para que subsane su
omisión dentro del término de
cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, y para elcaso
de que no se subsanen las
mismas dentro del término
concedido, se tendrá por no
presentada la solicitud, dejando
a salvo los derechos del
eolicitante siempre y c,uando

15.- La cuantía de las
pensiones otorgadas en los
términos de los Tltulos Tercero
y Quinto de esta Ley, será
dinámica y se hcrem€ntaÉ en
el mes de enero de cada año de
ao¡erdo al porcentaje de la
inflación anual.

La cuantla se incrementaÉ al
multiplicarla por elfactor que s€
obtendrá dividiendo el índice
Nacional de Preqios al
Consumidor del mes de
diciembre del año inmediato
anterior, entre el citado índice
correspondiente al mes de
diciembre del segundo año
inmediato antgrior a aquél en el

18.- La cr¡antía de laC
pensiones otorgadas en los
términos de la Ley, será
dinámica y se incrementará en
el mes de enero de cada año de
acuerdo al porcentaje de la
ínflación anual del año
inmediato anterior.

La cuantía se incrementará al
multiplicarla por elfactor que se
obtendrá divídiendo el fndice
Nacional de Precios al
Consumidor del mes de
diciembre del año inmediato
anterior, entre el citado índice
conespondiente al mes de
diciembre del segundo año
inmed¡ato anterior a aquél en el

Artfculo 16.- Sólo en elCaso Oe
obligaciones de dar alimentos
se podrá embargnr el monto
que representen los seguro§,
prestaciones y recursos a que
se refiere esta Ley, conforme to
determine la autoridad
competente.

Los recursos de las cuentas
personales a que se refiere el
Título Cuarto, de esta Ley,
serán susceptibles de embargo,
en el caso establecido en el
párrafo anterior, una vez que se
tenga derecho a disponer de

Ar$culo 17.- Sólo en etcaso Ae
obligeciones de carácter
alimenticio se podrá embargar
el monto que representen ios
seguros, prestaciones y
recursos a que se refiere esta
Ley, conforme lo determine la
autoridad conpetente.

Los recursos de las q¡er¡tas
personales del Sistema
Gertificado para Jubilación
serán susceptibles de embargo,
en el caso establecido en el
pánafo anterior, una vez que se
tenga derecho a disponer de
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condíciones establecidos en el
citado Título.

facultado para interpretar
administrativamente la presente
Ley, por medio de resoluciones
de carácter general, mismasque para su observancia
deberán publicarse en el
Periódico Oficial del Estado.

Son nulos todos los acuerdos
que tomen el consejo directivoen contravención de las

Artlculo 17.- E¡--eonse¡o
Directivo del lnstituto queda

Artlculo 18.- El Conse.¡o queOa
facr¡ltado para interpretar
administrativamente la presente
Ley, por medio de resotuciones
de carácter general, mísmas
que para su observancia
deberán publicarse en el
Periódico Oficial det Estado.

Son nulos todos los acuerdos
que tome el Consejo en
contravención de las
disposíciones de esta Ley.

Arüculo 18.- Las controvelrias
aplicación de esta Ley, así
como todas judiciales que
surjan con motivo de la aquellas
en las que el lnstltuto tuviere el
carácter de actor o demandado,
serán de la oompetancia de tos
Tribunales del Estado.

Artfculo 19.- Las conúovers¡as
judiciales que surjan con motivo
de la aplicación de esta Ley, así
como todas aquellas en las que
el lnstituto tuviere elcarácter de
actor o demandado, serán de la
competencia de los Tribunales
del Estado.

Artfculo 19.- Los sffiE
grblicos del lnstitrjto quedan
incorporados al rfuimen de la
presente Ley.

Artlculo ZO.- LoE-Eeñiloref
públicos del tnstituto quedan
incorponados al rfuimen de la
presente Ley.

supletoria a las disposiciones dela presente Ley en lo
conducente, lo dispuesto en la
Ley del Servicio Civildet Estado
de Nuevo León, la Ley Federal
delTrabajo, elCódigo Civitde ta
Entidad, y el Código Fiscal del
Estado de Nuevo León.

Artfculo 20.- Para los ebcto§
de lo dispuesto por esta Ley, el
salario base de cotización se
integra con los pagos hechos en
efectivo por cuota diaria y laspercepciones, primas,
comisiones y aralquier otra
cantidad o prestación que se
entregue al servidor público por
sus servicios.



Se establece como límite
superior de oiización el salario
base de ootización equivalente
a veinticinco veces el salario
mínimo general que rige en el
Distrito Federal y conro límite
inferior el salario mínimo
general del área geográfica
respec{iva.

Tratándose de las pensiones a
que se refieren las tracciones lV
y V delartículo 7, de esta Ley, el
límib superior de cotización
sefá el salarb base de
colización equivalente a dbz
v6@s elsalario mínimo gqrreral
vigente en elDistrito Federal. ffi
Arficulo 21.. Todo servidor
ptiblico comprendido en el
artfcr¡lo 3 de esta Ley, deberá
anbrir al lnstituto una cuota
obligatoria &l 12.25o/o sobre el
total del salario base de
cotízación a que se refiele el
artículo anterior. Dicha o¡ota se
aplicará en la siguiente forma:

l.- 4.50o/o para el seguro
señalado en la fracción I del
artículo 7;

ll.- 60/0 para la prestación
señalada en la fracción lll del
artículo 7;

lll.- 1oA para las prestaciones
señaladas en las fracciones lV y
V delartículo 7;

lV.- 0.50% para el seguro que
se menciona en la fracción Vl
delartículo 7, y

V.- A.25o/o para la prestación
gue se menciona en la fracción
Vll del artículo 7,

Los porcentajes señalados en
las fracciones l, lll, lV y V de
este artículo incluyen los gastos
de administración del lnstituto,
que corresponden al respectivo
seguro o prestación.

Arüculo ?á2.- Todo servidor
público comprendido en la
fracción lll del artículo 4 de esta
Ley, deberá cubrir al lnstituto
una cuota obligatoria
equivalente al 17.30o/o sobre el
salario base de cotización
conespondiente. Dicha cuota se
aplicará en la siguiente forma:

l. 5.25 oA pra el Seguro de
Enfermedades y Matemidad;

ll. 9.m % para el Sistema
Certificado para Jubilación;

l¡1. f.25 % para Pensión de
lnvalidez y Causa de Muerte;

!V. 0.60 olo para el Seguro de
Vida;y
V. 1.2OoÁ para fondo de pensión
garantizada por jubilación.

Los porcentsjes eeñalados en
las fraccíores l, lll y M de este
artículo incluyen los gastos de
administracion del lnstituto, que
conesponden al respectivo ,

seguro o prestación. 
i

El Consejo 
"nratrrnte I

determinará las cantidades I

máximas que se destinen a Igastos adm¡nistrativos para 
I

cada seguro o prestación. hs I
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El Consejo Directivo
anualmente determinará las
cantidades máximas que se
destinen a gastos
administrativos para cada
soguro o prestación.

Los gastos de administración
serán autorizados por el
Consejo con la aprobación de
dos terceras partes de sus
míembros.

Las cuotas que seapliquen para
los seguros y prestaciorree a
que se refieren las fraccionas l,
lll_y V de este artícul6, pÉsarán
a formar parte del patrimonio del
lnstituto.

Las cuotas a que se refiere la
fracción ll de este artiq¡lo serán
administradas por el lnstitrrto.

cuales deberán contar con la
aprobación de las dos terceras
partes de sus miembros.

Las cuotas que se apliquen pare
los seguros y prestaciones a
que se ref¡eren las fracciones l,
l¡1, lV y V de este artículo,
pasaÉn a formar parte del
patrimonio del lnstituto.

Las cr¡otas a que se refiere la
fracción ll de este artíct¡lo serán
administradas por el lnstitr¡to.

Artlculo 22.- Los servidores
publicos que desempeñen dos o
más empleos en las entidades
públicas, cub,rirán sus cuotas
sobre la totalidad de los salarios
base de cotización que
devenouen,

Artículo 23.- Los servidores
públicos que desempeñen dos o
más empleos en las entidades
públicas, cubrirán sus cuotas
sobre la totalidad de los salarios
base de cotización que
devenguen.

Artlculo 23.- Las ent¡dades
públicas estarán obligadas a
efectuar las retencioneE de las
cuotas y a enterar el importe de
éstas al lnstituto, en los
términos que prevé esta Lev.

Artlculo ?d.- Las entidades
públicas estarán obligadas a
efectuar las retenciones de las
cuotas y a enterar el importe de
éstas al lnstituto, en los
términos que prevé esta Lev.
Arüculo 25.- Las obligaciones
de efec{uar las aportaóiones y
entgrar los descuentos a que se
refiere el artíctrlo anterior, y sus
accesorios, así como su @bro,
tienen el carácter de créditos
fiscales.

Artlculo 20.- Cuando ño se
hubieren hecho a bs servidores
públicos las retenciones
procedentes conforme a esta
Ley, la entidad pública obligada
será responsable del pago.

Cuando el lnstituto hubiese
realizado un pago indebido, por
omisión o eror en el informe
rendido o documentacíón
expedida por la entidad oública.

Arüculo 20.-- Cuando no se
hubieren hecho a los servidores
públicos las retenciones
procedentes conforme a esta
Ley, la entidad pública obtigada
será responsable de su pago al
lnstituto, sin que lo anterior
exima al servidor público de
cubrir con posterioridad a
aquella las cuotas omitidas.
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ef citado lnstituto realizará los
ajustes necesarios en el monto
de las prestaciones
subsecuentes de carácter
periódico que se estuviesen
otorgando, con el objeto de
adecuarlas al monto que le
corresponden.

Lo dispuesto en los pánafos
anteriores, será sin perjuicio de
las sanciones que resulten
aplicables a los responsables
de las gituaciones previstas en
este precepto. La imposición de
egtas sanciones no eximirá a las
entidades publicas dB la
obligación de resarcir al lnstituto
por los daños causados.

I Cuando el lnstituto ñubiese
I realizado un pago indebido, por
I omisión o error en el informe
I rendido o documentación

I exOedida por la entidad pública,

I el citado lnstituto realizará los
I ajustes necesarios en el monto
I O" hs prestaciones

I subsecuentes de carácter
I periódico que se estuviesen

I otorgando, con el objeto de
I adecuarlas al monto que le
I 

corresponden.

I

Lo dispuesto en los pánafos
i anteriores, será sin perjuicio de
lqs sanciones que resulten
aplicables a los responsabtes
de las situaciones previstas en
este precepto. La imposición de
estas sanciones no eximirá a las
entidades públicas de la
obligación de resarcir al Instituto
por los daños causados.

Guando la entidad pública
antere cuotas y aportaciones de
un servidor público que no se
encuentre afilíado al lnstituto, ni
sea sujeto de incorporación al
régimen de seguridad eocial
contemplado en esta ley, ello no
implicará de manera alguna
reconocimiento de afiliación, ni ide antigüedad, ni generará 

|

derecho alguno para elservidor I

públbo y las personas que haya Inombrado como sus I

benef¡ciarios, y el lnstituto sób I

estará obligado a devolver hs I

cuotas y aportaciones a hl
entidad pública en un plazo 

I

máximo de treinta días para I

que esta a su vez devuelva al I

sorvidor público sus q.otas. I

Artlculo 25,- Las entidadee
públicas entregarán al lnstituto
como aportaciones, el
equivalente al 18.75o/o del
salario base de cotización de
cada servidor público
incorporado al rfuimen de esta
Ley. Dichas aportaciones se
aplicarán en la siguiente forma:

Arüculo 27.- Lae gntidades
públicas entregarán al lnstituto
como aportaciones, el
equivalente al 27.Nolo del
salario base de cotización de
cada servidor público
íncorporado al régimen de esta
Ley. Dichas aportaciones se
aplicarán en la siguiente forma:
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l.- 5.50% para el seguro
señalado en la fracción I del
artículo 7;

ll.- 0.50% para el seguro
señalado en la facción ll del
artículo 7;

lll.- 60/0 para la prestación
señalada en la fracción lll det
artículo 7;

lV.: 1% para las prestaciones
señalaclas en las facciones lV y
V del artículo 7;

V.- O.5O% para et seguro
sefialado en la fracción Vl del
artículo 7, y

Vl.- 0.25% para la prestación
que se menciona en la fracción
Vll delartículo 7.

Vll.- 5o/o para la prestación
señalada en el Capitulo ll del
Tltulo Vlll.

Los porcentajes señalados en
las fracciones l, ll, lV y Vl de
este artículo incluyen los gastos
de administración del lnstituto,
que corespondan al respec{ivo
seguro o prestación.

El Consejo Directivo
anualmente determinará les
cantidades máximas que se
destinen a gastos
administrativos para cada
seguro o prestación.

Los gastos de administración
serán autorizados por el
Consejo con la aprobación de
dos terceras partes de sus
miembros.

Las aportaciones que se
apliquen para los seguros y
prestaciones a que se refieren
las fracciones l, ll, lV, V y Vl de
este artículo, pasarán a formar
parte del patrimonio del
lnstituto.

l. 6.50 oA para el Seguro de
Enfermedades y Matemidad;

ll. 12.00o/o para el Sístema
Certificado para Jubilación;

lll. 1.25oA para las Pensiones
por lnvalidez y Causa de Muerte

lV. 0.600Á para el Seguro de
Mda;

V. 1.8OoÁ para el fondo de
pensión garantizada por
jubilación

Vl. 0.25016 para el Seguro de
Riesgos de Trabajo;

V[. 5.mo/6 para los Préstamos
para Vivienda;

Los porcantajes señalados en
las fracciones l, lll, Vl, y Vl! de
este artícr¡lo incluyen los gastos
de administración del lnstituto,
que correspondan al respectivo
seguro o prestación.

El Consejo anualmente
determinará las cantidades
máximas que se destinen a
gastos administratívos para
cada seguro o prestiación, las
cuales deberán contar con ta
aprobación de las dos terceras
partee de.sus miembros.

Las aportaciones que se
apl§uen para los seguros y
pre§aciorres a que se refieren
las fracciones l, lll, lV, V y Vl de
este artículo, pasarán a formar
parte del patrimonio del

Las aportaciones a que se
refieren las fracciones ll y Vll de
este artículo serán
administradas por el lnstitrfo.

Las entidades públicas que
cumplan con las anteriores
aportaciones quedan relevadas
de las obligaciones que le
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Las aportacbnes a que se
refiere la facción lll de este
artículo serán administradas por
ellnstituto.

Las entidades públicas que
cumplan con las anteriores
aportaciones quedan relevadas
de las obligaciones que le
impone la Ley del Servicio Civil
y la Ley Federal del Trabajo
sobre las materias objeto de
esta Lev.

del Estado de Nuevo León y la
Ley Federal del Trabajo sobre
las materías objeto de esta Ley.

Artlculo 26.- Las aportaciones
tienen el carácter de
obligatorias; por consiguientg
lae entidades públicas deberán
considerar el importe de este
concepto en las partidas
presupuestales
conespondíentes.

Art[culo 28.- Las aportaciones
tienen el carácter de
obligatorias; por consiguiente,
las entidades públicas deberán
oons¡derar el importe de este
corrcepto en las partidas
presupuestales
conespondientes.

Tratándoso de reconocimiento
de ant(¡üedad para efectos de
la pensión garantizada por
jubilación, asl como de pensión
por invalidez y causa de muerte,
el capital wrstitutir¡o será el
valor presente actuarial de las
erogaciones adicionales que
por conceptos de prestaciones
se espera reciba el servidor
público por parte del lnstituto
por el hecho de reconocerle
aquella. Este capital constitutivo
se pagará, por la entidad
patronal conespondiente y el
servidor público, en la misma
orooorción en oue hubieran sido
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enteradas las cuotas y
aportaciones.

Artículo 27.- Las entidades
públicas enterarán al lnstituto, a
más tardar los días 10 y 25 de
cada mes o el día háb¡l
inmediato siguiente para el caso
de aquéllos que no lo fueren, el
importe de las cuotas y
aportaciones a que se refieren
los artículos 21 y 25. También
entregarán en los plazos
señahdos, el importe de los
descuentos que el lnstituto
ordene que se hagan a los
sorvidores públicos por offao
adeudos derivados de h
aplicación de esta Lev.

Artículo 29.- Las entidades
públicas enterarán al lnstitt¡to, a
más tardar los días 10 y 25 de
cada mes o el día Mbil
inmediato siguiente para elcaso
de aquéllos que no lo fueren, el
importe de las cuotas y
aportaciones a que se refiere el
presente capítulo. También
entregarán en los plazos
señalados, el importe de los
descuentos que el lnstituto
ordene que se hagan a los
servidores públicos por otros
adeudos derivados de la
aplicación de esta Lev.

Artfculo 28.- Las entidades
públicas que no cubran las
cuotas y aportaciones en la
fecha o dentro del plazo
señalado pagaÉn al lnstituto
intereses sobre la cantldad que
conesponda, a una tasa anual
que será 50oÁ mayor a la más
alta de entre las qu€r se indican
a @ntinuación,
conespondientes al mes
inmediato anterior a aquél por el
que se deban pager los
intereses:

l.- La Estimaeión del Costo
Porcentual Promedio de
Captación que publique el
Banco de México;

ll.- La Tasa de lnterés

determinada por el Banco de
México para plazo de 28 días,
promediada por el mes de que
se trate, o

lll.- Rendimiento promedio de
las emisiones que se hubieren
colocado en el mes de que se
trate, de los Certificados de la
Tesorería de la Federación con
vencimiento a 28 días.

El Director Generaldel lnstituto
elegirá la tasa mayor enhe las
señaladas, misma que se
publicará en el Periódico Oficial

lnterbancaria Promedio,

Artfculo 30.- Las entidades
ptiblicas que no cubran las
cuotas y aportaciones en la
fecha o dentro del plazo
señalado pagarán al lnstituto
intereses sobre la cantidad que
conesponda, a una tasa anual
que será 1000Á mayor a la más
alta de entre las que ee indican
a continuación,
conespondientes al mes
inmediato anterior a aquél por el

deban pagar los

l.- l-a Estimación det Costo
Porcentual Promedio de
Captación , que publique el
Banqo de México;

ll.- La Tasa de tnterés

determinada por el Banco de
México para plazo de 28 días,
promediada por el mes de que
se trate, o

lll.- Rendimiento promedio de
las emisiones que se hubieren
colocado en el mes de que se
trate, de los Certificados de la
Tesorerla de la Federación con
vencimiento a 28 días.

El Director General del lnstituto
apliará la tasa mayor entre las
señaladas, misma que se
publicará en el Periódico Oficial

que se
intereses:

lnter'bancaria Promedio,
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del Estado dentro de los diez
primeros días del mes por el
anal se deban pagar los
intereses a la referida tasa,

En caso de que enalgún mes no
se determine cualesquiera de
las tasas citadas en las
fracciones anteriores, la
Secretaría de Finanzas y
Tesorerla General del Estado
determinará aquélla que la
sustituya.

del Estado dentro de los diez
primeros días del mes por el
cual se deban pagar los
intereses a la referida tasa.

Lo anterior,
independientemente de
cualquier otro tipo de
responsabilidad en que pudiera
incunir el titular de la
dependencia, o del á¡ea
encargada de cumplir con lo
previsto en el pánafo que
antecede.

Artfculo 29.- La separación por
licencia sin goce Ae suelClo y la
que se corpeda por
enfermedad, matemidad o por
suspensión de los efectos del
nornbfamiento, se comptrtará
corno tiempo de cotización
siempre que se cub,ran las
cuotas respec'tivas, en los
siguientes casos:

l.- Cuando las licencias por
asuntos particulares sean
concedidas por un período que
no exceda de seis mes6s;

ll.- Cuando las licencias se
concedan para el desempeño
de un cargo de elección popular
o se trate de comisiones
sindicales, mientras dure dicho
cargo o comisión. En caso de
que la licencia otorgada con
motivo de una comisión sindical
sea @n goce de sueldo, se
computarán únicamente el
salario base de otización del
empleo, cargo o comisión que
ropresente la mayor cant¡dad;

lll.- Cuando el servidor priblico
sufra prisión preventiva seguida
de una ser¡tencia absolutoria,
mientras dure la privación de la
libertad.

Si el servidor público obró en
cumplimiento de su trabajo, la
entidad pública y el servidor
oúblico cubrirán las

l. Cuando las licencias por
asuntos particulares sean
concedidas por un porlodo que
no exceda de seis meses;

ll. Cuando las licencias se
concedan para el desempeño
de un cargo de elección popular
o se trate de comisiones
sindicales, mientras dure dicfro

llt. Cuardoelm
sufra prisión preventiva seguida
de una sentencia absolutoria,
mientras dure la privación de la
libertad; y,

$¡ el ffiobróen
cumplimiento de su trabajo, la
entidad publica y el servidor
oúblico cubrirán las

Artlculo 31.- La separación del
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aportaciones y crjotas
conespondientes.

lV.- Cuando el servidor público
fuere suspendido en los
términos de la facción lll del
artículo 38 de la Ley del Servicio
Civil del Estado, por todo el
tiempo en que dure dicha
circunstancia.

aportaciones y cuotas
conespondientes.

lV. Cuandoet mfuere suspendido en los
términos de la facción lll del
artículo 38 de la Ley del Servicio
Civildel Estado de Nuevo León,
por todo el tiempo en que dure
dicha circunstanc¡a.

lguálmente aplicará pára el
caso de que medie orden
jurisdiccional de pago de
salarios caídos en los términos
de la legislación aplicable.

AÉfculo 30.- Todá§ .1á§
pensiones y las rentas vitalicias
que como jubilación c[orgue el
lnstituto, se fijarán por cuota
mensual.

Artfculo 32.- Todas las
pensiones y las rentas vitalicias
gue como jubilación otorgue el
lnstituto, se fijarán por cuota
mensual.

Artlculo 31.- El Instítuto no
estará obligado a pagar los
seguros y prestacíones fuera
del territorio nacional. Para el
caso de los pensionistas o
jubilados que cambien su lugar
de residencia al extranjero, ya
sea temporal o definitivámenie,
el pago se realizará a quien
ostente la representación por
medio de una certa @er
certificada por quien resulte
competente en el lugar en
donde se encuentren los que en
ella intervengan, la cual tendrá
una vigencia máxima de seis
meses.

Artfculo 3:1.. El tnstituto ño
estará obligado a pagar los
seguros y prestaciones fuera
del tenitorio nacional. para el
c€rso de los pensionados,
pensionistas o jubilados que
cambien su lugar de residencia
al extranjero, ya sea temporal o
definitivamente, el pago se
¡aalizará a quien ostente la
represenüación por medio de
una carta poder certificada por
quien rezulte competente en 6l
lugar en donde se encuentren
los que en ella intervengan, la
cual tendrá una vigencia
máxima de seis meses.

El lnstituto establecerá los
mecanismos para cerciorSrs€ ,

de que los sujetos que gozan de iuna pensión o jubilación 
I

continúan con vida. I

Arüculo 84.- Si un jubitado o
pens¡onado desaparece de su
domicilio por más de un mes sin
que tengan notic¡a de su
paradero las personas
reconocidas como beneficiarios
en los términos de la presente
Ley, disfrutarán de la pensión
por causa de muerte
contemplada en la misma, con
carácter provisional por un
término máximo de cinco años.
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y previa la solicitud respectiva,
bastando pa¡a ello que so
compruebe la desaparición del
pensionado o jubilado. Cuando
se compruebe el fallecimiento
del jubílado o pensionado, o se
declare judicialmente la
presunción de muerte del
mÍsmo, la pensión se
considerará definitiva.

S¡ en cualquier tiempo el
jubilado o pensionado se
presentase ante el lnstituto
tendrá derecho a disfrutar de su
pensión o jubilación, y a recibir
las diferencias entre el importe
original de la misma, y aquel
que hubiese sido entregado a
los pensionistas, comprendidos
dentro del término de
prescripción contemplados en
esta Lev.

Artlculo 32.- Los servidores
públicos, pensionistas, jubilados
y beneficiarios, gozarán de las
prestaciones previstas en este
Título, cumplidos los requisitos
y condiciones que esta Ley
establece.

Artlculo 35.- Los servidores
públicos, jubilados,
pensionados, pensionistas y
beneficiarios, gozarán del
seguro previsto en este Título,
siempre y a;ando se almplan
los requisitos y condiciones gue
esta Lev establece.

Artlcufto Sr- Para tener
derecho a las prestaciones
consignadas en este Título, el
servidor público, pensionista,
jubilado o bereficiario deberá
sujetarse a las prescripciones y
tratamientos médicos indicados
por el lnstituto o sus unidades
médicas subrogndas.

Arüculo 36.- Para tener
derotfio I gozar del seguro de
enfermedades y matemidad el
serviiJor público, jubilado,
pensionado, pensionista o
beneficiario deberá sujetarse a
las prescripcioruas y
tratamienbs médioos indicados
por el lnstitrrto o sus"unidades
médicas subrooadas.

Artlculo &4.- §eránfacultades y
responsabilidades del lnstituto:

¡.- Celebrar convenios para
subrogar total o parcialmente
los servicios médicos
contemplados en el presente
Titulo;

ARilCULO 37.- SeÉn
facr.¡ltades y responsabilidades
dellnstituto:

l. Celebrar convenios para
subrogar total o parcialmente
los servicios médicos
contemplados en el presente
Título:
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ll.- Formular el presupuesto de
egresos de los servicíos
médicos;

lll.- Reglamentar el anadro
básico de medicamentos;

lV.- Contratar o subrogar
servicios con instituciones
semejantes o especializadas,
cuando exista imposibilidad
técnica material por parte del
subrogado o del lnstituto, para
prestrar la atención médica que
se'requiera, y

V. Dictar las medidas
administrativas y de control
conespondientes.

ll. Formular el presupuesto de
egresos de los servicios
médicos;

lll. Reglamentar el cuadro
básico de medicamentos;

lV. Contratar o subrogar
servicios con instituciones
semejantes o especializadas,
cuando exista imposibilidad
tácnica material por parte del
subrogado o del lnstituto, para
prestar la atención méclica que
se requiera; y,

V, Dictar las medidas
administrativas y de control
corresoondientes.

Attfculo 35.- Cuando exista
convenio de subrogación total,
el lnstituto entregaré
mensualmente al sub,rogndo las
cuotas y aportaciones
conespondientes a bs servicios
mádicos.

Cuando la subrogación sea
parcial, el importe que s€
destine será detenninado en
relación directa a la
contraprestación que el
subrooado otoroue.

Artfculo 38.- Cuando exista
convenio de subrogación total,
el lnstituto entregará
mensualmente al subrogado lasq.¡otas y aportaciones
conespondientes a los servicios
médicos.

Cuando la subrogación sea
parcial, el importe que se
destine será determinado en
relación directa a la
contraprestación que el
subrooado otoroue-

Artículo 36.- Los subrogados a
que se refiere la fracción I del
artículo %, irrformarán
mensualmente at lnstituto sobre
el uso y destino de los fondos
recibidos para proporcionar los
servicios médicos, presentando
informes pormenorizados
respecto de los casos atendidos
en elperíodo.

Los servicios subrogados
podrán ser objeto de
supervisión, quedando
facultado el Consejo Directivo
del lnstituto a revocar el
convenio de subrogación
cuando no se cumplan los
términos delmismo.

Artlculo 39.- Los subrogados a
que se refiere la fracción I del
artlürlo 37, informarán
mensualmente al lnstituto sobre
el uso y destino de los fondos
recibidos para proporcionar los
servicios médicos, presentando
informes pormenorizados
respecto de los casos atendidos
en elperíodo.

Los servicios subrogados
deberán ser objeto de
supervisión, quedando
facultado el Consejo Directivo
para revocar el convenio de
subrogación cuando rio se
cumplan los términos del
mismo.

Artlculo 37.- Los servicios
médicos que se mencionan en
este Título. se impartirán en las

Articulo 40.- Los servicios
médicos que se mencionan en
este TÍtub. se imoartirán en las
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unidades médicas reconocidas
por el lnstituto, por lo que la
atención de pacientes en su
propio domicilio se llevará a
cabo exclusivamente cuando
m edie prescripción facultativa

unidades médicas reconocidas
por el lnstituto, por lo que la
atención de pacientes en su
propio domicilio se llevará a
cabo exclusivamente cr¡ando
medie prescrioción facultativa.
Artlculo 41.- Los servidores
públicos, jubilados,
pensionados, pensionistas y
sus beneficiarios, asÍ como los
servidores públicos de nuevo
ingreso o reingreso podrán
gozar de las prestaciones del
seguro de enfermedades y
maternidad ante el lnstituto o en
las instituciones con las cuales
se haya celebrado convenio de
subrogación total de los
sorvicios médicos.
artlculo 42.- La atención
médica constituye el conjunto
de servicios que el lnstituto
proporciona a sus
derechohabientes con el fin de
prevenir, proteger, promov€r y
restaurar su salud.
Artlculo 43.- Las ectivida&s de
atención médica se clasifican
en:

l. Preventivas: Que incluyen las
de promoción general y las de
protección específica;

ll. Curativas: Que tienen por
objeto efectuar un diagnóstico
temprano de los problemas
clínicos y establecer un
tratamiento oportuno para
resolución de los mismos; y,

lll. De Rehabilitación: Que
incluyen acciones tendientes a
limiiar el daño y conegir la
invalidez fisica o mental.
Aillculo 44.- El lnstituto por
medio de la unidad
administrativa correspondiente,
establecerá procedimientos de
orientación y asesoría a sus
derechohabientes sobre el uso
de los servicios oue reouieran
Artfculo ¿15.- La atención
médica deberá llevarse a cabo
de conformidad con los
principios científicos v éticos
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que orientan la práctica médica,
especialmente el de la libertad
prescriptiva a favor del personal
médico a través de la cual los
profesionales, técnicos y
auxiliares de las disciplinas para
la salud, habrán de prestar sus
servicios en beneficio del
paciente, atendiendo a las
circunstancias de modo, tiempo
y lugar en que se presten
aquellos.
Artlculo &.- Los pacientes
tendrán derecho a recibir
servicios de atención médica
oportunos y de calidad idónea, y
á rec¡bir atención profesional y
é{icamente responsable, así
como trato respetuoso y digno
de los profesionales médicos,
técnicos y auxiliares. Tendrán
derecho a recibir información
clara, oportuna y vetaz, así
como la orientación que sea
necesaria respecto a su salud y
sobre los riesgos y altemativas
de los procedimientos,
diagnósticos terapéutims y
quirúrgicos que se le indíquen o
aoliquen.
Artlculo 47.- La atención
médica será prestada
únicamente en las unidades
médicas reconocidas o
subrogadas por el lnstituto, o
bien, en los @ntros
hospitalarios que el propio
Instituto determine.
Arüculo 48.- Los expedientes
clinicos deberán conseryarse
por un período mínimo de cinco
años, contados a partir de la
fecha delúltimo acto médico.

"ffi ffi
Artfculo 38.- En caso de
enfermedad, el servidor público
tendrá derecho a la asistencia
médica, clínica, quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de
rehabilitación que sea necesaria
desde el inicio de la enfermedad
y durante el plazo máximo de
cincuenta y dos semanas
consecutivas para la misma
enfermedad. Dicho olazo oodrá

Arüculo 48.- En caso de
enfermedad, el servidor público
tendrá derecho a la asistencia
médica, clinica, quirúrgica,
hospitalaria, farmacéutica y de
rehabilitación que sea necesaria
desde el inicio de la enfermedad
y durante el plazo máximo de
cinct¡enta y dos semanas
consecutivas para la misma
enfermedad. Dicho olazo oodrá
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prorrogarse hasta por veíntiséis
semanas consecutivas más por
prescripción del médico
tratante. §i al oncluir el plazo
continúa enfermo, se procederá
como conesponda de
conformidad con lo establecido
en el artículo 88 y demás
relativos del Capítulo I delTítulo
Quinto de la presente Ley.

En el caso de enfermos
ambulatorios, cuyo tratamiento
médieo no les impida trabajar, y
en el de pensionistas, jubilados
y ,beneficiarios, el tratramiento
médico de una misma
er¡fermedad se continuará
mientras lo requieran.

prorrogarse hasta por veintiséis
semanas consecutivas más, por
prescripción det médico
tratante. Si al concluir este
último plazo continúa la
enfermedad, s€ procederá
como conesponda de
conformidad con lo establecido
en la presente Ley respecto del
derecho alotorgamiento y goce
de la pensión por invalidez. No
será necesario que transcunan
los plazos antes señalados, si
por dictamen previo del lnstituto
se determina el estado de
invalidez del servidor público.

Durante eltiempo que duren las
incapacidades médicas antes
referidas, la entidad pública
determinará la proporcíón del
salario de los servidores
públims incapacitados, de
conformidad con lo que
establece la Ley del Servicio
CivildelEstado de Nuevo León.

En el caso de enfermos
ambulatorios, crlyo tratamiento
médico no les impida trabajar, y
en elde jubilados, pensionados,
pens¡onastas y beneficiarios, el
tratamiento médico de une
misma enfermedad se
continuará mientras lo
requieran.

Artlculo 39.- La servidora
pública, pensionista, jubilada y
la esposa del seruidor priblico,
pensionista o jubilado, o on su
caso, la concubina de uno u
otro, tendrán derecho a lo
siguiente:

l.- Asistencia obstétrica en el
lnstituto o las unidades mádicas
subrogadas, y

ll.- Ayuda paru lactancia
cuando, según el dic{amen
médico, exista incapacidad
física para amamantar al hijo.
Esta ayuda será proporcionada
en especie, hasta por un lapso
de seis meses posteriores a la
fecha delnacimiento.

Arüculo 50.- La servidora
pública, iubilada, pensionada y
la esposa del servidor público,
jubilado o pensionado, o en su
caso, h concubina de uno u
otro, tendrán derecho a lo
siguiente:

l. Asisterpia obstétrba en el
lnsütuto o las unidades médicas
subrogadas; y,

ll. Ayuda para lactancia cuando,
según el dictamen médico,
exista incapacidad física para
amamantar al h'rjo. Esta ayuda
será proporcionada en especie,
hasta por un fapso de seis
meses posteriores a la fecha del
nacimiento.
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Artículo ,l(}.- El lnstituto y tas
unidades médicas subrogadas
no 6stán obligados a
proporcionar los servicios de
cirugía estáica, ni a proveer
dentífricos, cosméticos, lentes
para conección de defectos
visuales y aparatos de prótesis.

Así mismo, no serán
responsables de los servicios
médicos particulares
contratdos directamente por el
servidor público, salvo en casos
de, urgencia y por riesgo de
trabajo, los cuales se analiEarán
conjuntamente por el lnstituto y
la unidad médica subrogada,
para resolver si proede o no su
reembolso.

médicos

Arüculo 51.- El lnstituto y las
unidades médicas subrogadas
no están obligados a
proporcionar los servicios de
cirugía estética, ni a proveer
dentífricos, cosméticos, lentes
para conección de defectos
visuales y aparatos de prótesis.

Así mismo, no serán
responsables de los servicios

particulares
contratados directamente por el
servidor público, salvo en casosr
de emergencia médica en que
no se tuviere la posibilidad de
otenderse por medio de los
servicios que brinda el tnstituto
o el subrogatorio y por riesgo de
trabajo, los cuales se analizarán
conjuntamente por el lnstituto y
la unidad médica subrogada,
para resolver ei procede o no su
reembolso en los términos
previstos en el Reglamento
respectivo.ffi ffi

Artlculo 41.- El lnstituto
proporcionará de acuerdo a sus
posibilidades, por sí mismo o
por conducto de las unidades
médicas con las que celebre
convenio, los servicios de
medicina preventiva tendientes
a preservar y mantener la salud
de los servidores públims,
pensionistas, jubilados y
beneficiarios.

Artfculo 52.- El lnstituto
proporcionará de acuerdo a sus
posibilidades, por sí mismo o
por conducto de las unidades
médicas con las que celebre
convenio, los servicios de
medicina preventiva tendientes
a preservar y mantener la salud
de los servidores públios,
jubilados. pensionados,
oensionistas v beneficiarios.

Artículo 4íL- La medicina
preventiva, conforme a los
programas que se autoricen
sobre la materia, atenderál

l.- El control de enfermedades
prevenibles por vacunación;

ll.- El control de er¡fermedades
transmisibles;

lll.- La detección oportuna de
enfermedades crónico
degenerativas;

lV.- Educación para la salud; V.-
Planificación fam iliar:

Arüculo 53.- La medicina
preventiva, conforme a los
programas que se autoricen
sobre la materia, atenderá:

l. El confol de mfermedades
prevenibles por vao.rnación;

ll. El control de enfermedades
transmisibles;

lll. La detección oportuna de
enfermedades crónico-
degenerativas;

lV. Educación para la salud;

35



Vl.- Atención materno-infantil;
Vll.- Salud bucal;

Vlll.- Nutrición;

lX.- Salud mental;

X.- Higiene para la salud, y

Xl.- Las demás actividades de
medicina preventiva que
determine el Consejo Directivo.

V. Planificación fam iliar;

Vl. Atención matemo-infantil;

Vll. Salud bucal;

Vlll. Nutrición;

DC Salud mental;

X. Higiene para la salud; y,

Xl. Las demás actividades de
medicina preventiva que
determine el Conseio Directivo.ffi ffi

Ar$culo 43.- La cotización a
cargo de los pensionistas o
jubilados para tenor derecho a
los servir:ios mfticos que
establece el seguro de
enfermedades y matemidad se
fija en el seis por ciento det
monto de la pensión, renta
vitalicia o recursos percibidos
mediante retiros programados,
conespondiendo al lnstituto
efectuar la retenc¡ón
directamente en la nómina.

Quienes perciban una pensión,
renta mensual vitalicia o
recursos de retiro programado
equivalente al salario mínimo
general vigente para la zona
económica en que residan,
estarán exentos de esta
cotización. También lo estiarán,
quienes, de hacerse la 

I

retención en forma íntegra, j

recibirían una pensión inferior a 
I

dicho salario, en cuyo caso sólo 
I

se retendrá la cantidad que 
I

exceda delmencionado salario. I

Artfculo 54.- La cotización a
cargo de los jubilados,
pensionados, o pensionistas
para tener derecho a los
servicios mádicos que
establece el seguro de
enfermedades y matemidad se
fija en el6o6 del monto de la
pensión, renta vitalicia gue
perciba o hubiera adquirido en
caso de que el servidor público
hubiera optado por retiros
programados, correspondiendo
al lnstituto efectuar la retención
direc*amente en la nómina.
Los jubilados, pensionados o
pensionistas cuya renta vitalicia
o pensión no supere el importe
de un salario mínímo general
vigente, estarán exentos de
esta cotización. También lo
estarán, quienes, de hacerse la
retención en forma íntegra,
recibirfan una renta vitalicia o
pensión ir¡ferior a dicho salario,
en cuyo caso sólo se retendrá la
cantidad que exceda del
rnencionado salario.

ElGobiemo del Estado aportará
un porcentaje igual al seis por
ciento del monto de la nómina
integrada por el pago de
pensiones, jubilaciones, rentas
mensuales vitalicias y retiros
programados, para el seguro de
enfermedades y matemidad de
los jubilados y pensionados del
instituto.
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Artlculo 4* Para que la
esposa, o en su caso, la
concubina tenga derecho a las
prestaciones que establece el
artículo 39, será necesario que,
durante los seis meses
anteriores al parto, se hayan
mantenído vigentes los
derechos del servidor público,
pensionado o jubilado del que
se deriven eslas orestaciones

Artlculo 55.- Para que la
esposa, o en su caso, la
concubina tenga derecho a las
prestaciones que establece el
artículo 50 de esta Ley, será
necesario que, durante los seis
meges anteriores al parto, se
hayan mantenido vigentes los
derechos del servidor público,
pensionado o jubilado del que
se deriven estas orestaciones.

Artfculo 45.- Los servidores
publicos tendrán derecho al
seguro de riesgos de fabajo,
entónd¡érÉose por éstos a los
accidentes o enfermedades a
gue están expuestos en el
ejercicio o cori motivo de las
funciones que tienen asionadas.

Artlculo 56.. Los servidores
prlblicos tendrán derecho al
soguro de riesgos de trabajo,
entendiérdose por éslos a los
accidentes o enfermedades a
que están expuestos en el
ejercicio o con motivo de las
funciones que tienen asionadas.

Artlculo 46.- Por accidente de
trabajo se entiende toda leslón
orgánica o perturbación
funcional, inmediata o posterior,
o la muerte producida
repentinamente en el ejercicio o
con motivo deldesanollo de las
actividades encomendadas al
servidor público, cua§uiera que
sea el lugar y eltiempo en que
se realicen, así como aquellos
que ocufran al servidor público
al trasladarse directamente de
su domi0jlio al lugar en que
desempeñe sus funciones o
viceversa. De igual forma, se
reputarán como riesgos, las
enfermedades de trabajo
señaladas por las leyes del
trabaio.
Artfculo 47.. Los riesgos del
trabajo serán califledos
técnicamente por el lnstituto. El
afectado inconforme con la
calificación, podrá designar un
perito técnico o profesional para
que dictamine a su vez. En caso
de desacuerdo entre la
calificación del lnstituto y el
dictamen del perito designado
por el afectado, el lnstÍtuto
propondrá una terna.

Artfculo ü7,1 Los rieogos del
trabajo serán calificados
técnicamente por el lnstituto. El
afectado inconforme con la
calificación, podrá designar un
perito técnico o profesional para
que dictamine a su vez. En caso
de desacuerdo entre la
calificación del lnstituto y el
dictamen del perito designado
por el afectado, el lnstituto
propondrá una terna.
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preferentemente de
especialistas de notorio
prestigio profesional, para que
dé entre ellos elija a uno, quien
emitirá un nuevo dictamen.

En caso de que continúe el
desacuerdo coÍr el nuevo
dic{amen, el afectado o sus
representantes podrán recunirlo
a la instancía correspondiente.

preferentemente de
especialistas de notorio
prestigio profesional, para que
dé entre ellos elija a uno, quien
emitirá un nu6vo diclamen.

En caso de que continúe el
desacuerdo con el nuevo
dictamen, el afectado o sus
representantes podrán recurirlo
a la instancia correspondiente.

Artfculo 48.- No se
considerarán riesgos de trabajo:

l.- Si el accidente oarre
erlcontrándose el sorvidor
público en estado de
embriaguez;

ll.- Si el accidente ocurre
encontrándose el servidor
público bajo la acción de algún
nardtico o droga enervante,
salvo que exista presoipción
médica y que el servidor publico
hubiese puesto el hecho en
conocim iento del jefe inmediato,
presentándole la pnescripción
suscrita por el málico trdante;

lll.- Si el servidor público se
ocasiona intencionalmente una
lesión por sí o de acuerdo con
otra persona, y

lV.- Los que seen resultado de
un intento de suicidio o efecto
de una riña provocada por el
servidor prlblko u originados
por algún delito cometido por
éste.

Artfculo 58.. No se
considerarán riesgos de trabajo:

l. Si el accidente ocr¡r€
encontrándose el servidor
priblico en estado de
ombriaguez;

ll. Si el accidente ocr¡re
encontrándose el servidor
público bajo la acción de atgún
narcótico o droga enervante,
salvo que exiEta prescripción
médica y que el servidor público
hubiese puesto el lpcho en
conocimiento del jefe inmediato,
presentándole la prescripción
suscrita por el médico tratante;

lll. §¡ el servidor priblico se
ocasiona intencionalmente una
lesón por sí o de acuerdo con
otra persona; y
lV. Los gue sean resultado de
un intento de suicidio o efecto
de una riña provocada por el
servidor p.rblico, u originados
por a§Ún delito cometido por
ésta.

Artfculo 49.- Para los efectos
de este seguro, las entidades
públicas deberán avisar al
lnstituto dentro de los tres días
s§uientes al de zu
conocimiento, sobre elriesgo de
trabajo que haya ocunido. El
servidor público, sus
beneficiarios, o el representante
legal de éstos también podrán
dar el aviso de referencia.

Artlculo 59.- Para los efectos
de este seguro, las entidades
públicas deberán avisar al
lnstitúto @ntro de bsoinco días
Mbilrss s§uientes al de su
conocimiento, sobne el
accidente de trabajo que haya
ocunido. El servidor público,
sus beneficiarios, o el
representante legal de éstos
también podrán dar el aviso de
referencia dentro deltérmino de
quince días hábiles siguientes al
en que se haya suscitado el
riesgo de trabaio. Una vez
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transcunido el término anterior
s¡n que medie el aviso, y se
compruebe su acontecimiento,
ya no podrá calificarse como
riesgo de trabaio.
Artfculo 60.- Los iiesgos de
trabajo pueden producir:

l. lncapacidad temporal;

ll. lncapacidad permanente
parcial;

ll¡. lncapacidad permanente
total;y

lV' Muerte.,ffi ffi
Artfculo §0.- Elservidor priblieo
que sufia un riesgo de fabajo
tiene derecho a las siguientás
prestaciones en especie:

l.- Díagnóstíco, as¡stencia
médica, quirurgíca y
farmacéutica;

ll.- Servicio de hospitalización;

lll.- Aparatos de prótesis y
oñopedia, y

lV.- Rehabílitación.

Las citadas prestaciones se
proporcionarán por et propio
lnstituto o por las unidades
médicas subrogadas a gue se
refiere el Capítulo I del Título
Segundo de esta Lev.

Artlculo 61.- Etservidor públ¡co
que sufa un riesgo de trabajo
tiene derecho a las siguientes
prestaciones en especie:

l. Diagnóstico, asistencia
médica, quirúrgica y
farmacéutica;

ll. Servicio de hospitalización;

lll. Aparatos de prótesis y
ortopedia;y

lV. Rehabilitación.

Las citadas prestaciones se
proporcimarán por el propio
lnstituto o por las unidades
médicas subrogadas.

Artlculo 51.- En caso de riesgo
de trabajo, el senridor público
tendrá derecho a las siguiqntee
prestaciones en dinero:

l.- $i el riesgo le incapacita
temporalmente para
desempeñar sus labores,
recibirá el cien por ciento del
salario de cotización neto al

-=-+BEE

Arüculo 82.- En easo de riesgo
de trabajo, el senridor público
tendrá derecho a las siguientes
prestaciones económ icas:

l. Si el riesgo le incapacita
temporalmente para
desempeñar sus labores,
recibirá el cien por ciento del
salario de cotización neto al
presentarse elríesgo.
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Elpago de dicha perepción se
hará desde el primer día de
incepacidad y será cubierto por
lae entidades públicas hasta
que sea declarado apto para
trabajar o bien, hasta que se
declare la incapacidad
permanente del servidor
público.

Para los efectos de la
determinación de la incapacidad
pérmanente producida por el
riesgo de fabajo, se estará a lo
dispuesto por la Ley Federaldel
Trabajo, por lo que respecta a
los exámenes trimestrales a que
deberá someterse el serviúor
público. Si a los tres meses de
iniciada dicha incapacidad no
esté el servidor publico en
aptitud de volver al trabajo, él
mismo o la entidad pública
podrán solicitar, en vista de los

Elpago de dicha percepción se
hará desde el primer dfa de
incapacidad y será cubierto por
las entidades públicas hasta
que see declarado apto para
trabajar o bien, hasta que se
declare la incapacidad
permarpnte del servidor
público.

Para los efectos de la
determinación de la incapacidad
permanente producida por el
riesgo de trabajo, se estará a lo
dispuesto por la Ley Federaldel
Trabajo, por lo que respeda a
lo¡ exámenes trimestrales a que
deborá someterse el serviáor
prJblico. Si a los tres meses de
iniciada dicha incapacidad no
esté el servidor público en
aptitud de volver al trabajo, él
mismo o la entidad pública
podrán solicitar, en v¡sta de los
certif¡cados médicos
conespondientes, qu€ sea
declarada la incapacidad
permanente. No deberá
exceder de un año, contado a
partir de la fecha en qr.re el
lnstituto tenga conocimiento del
riesgo, para que se determine si
el servidor público se encuentra
apto para volver a su actividad
laboral o bien, si procede
declarar su incapacidad
permafieñte, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en las
fracciones siguientes ;

ll. Al ser declarada una
incapacidad parcial
p€rmanente, se concederá al
servidor público una pensión
celculada eonforme a la tabla de
valuación de incapacfrkdes de
la Ley Federal del Trabajo,
atendiendo al salario de
cotización neto mensual que
percibía al presentarse el
riesgo.
Elporcentaje de la incapacidad
se fijará entre el máximo y el
mínimo establecido en la tabla
de valuación mencionada,

certificados médicos
conespondier¡tes, que sea
declarada !a incapacidad
permanente. No deberá
exceder de un año, contado a
partir de la fectra en que el
lnstituto tenga conocimiento del
riesgo, para gue se determine si
elservidor público se enq¡entra
apto para volver a su actividad
hOorál o bien, si procede
declarar su incapacídad
permanente, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en las
fraccíones siguientes;

ll.- Al ser declarada una
incapacidad parcial
permanente, se concederá al
servidor públim una pensión
calculada mnforme a la tabla teniendo en la edad del
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valuación de incapacidades de I servidor público y U ñáturaleza
la Ley Federal del Trabajo, I de la incapacidad, según sea
atendiendo al salario base de I absoluta para el ejercicio de su
cotización mensualque percibía I profesión u oficio aun cuandoal presentarse el riesgo, I quede habilitado para dedicarse
determinado conforme a 1o I a otros, o si solamente hubiere
establecido en elprimer pánalo I disminuido la aptitud para su
de la fracción anterior. I desempeño.

El porcentaje de la incapacidad
se fijará entre el máximo y el
mínimo establecido en la tabla
de valuación mencionada,
teniándo en cuenta la edad del
se¡vidor público y la naturaleza
de la incapacidad, según §gá
absoluta para elejercicio de su
profesión u oficio aun cuando
quede habilitado para dedicarse
a otros, o si solamente hubiere
disminuido la aptitud para su
desempeño.

Siel monto de la pensión anual
resulta inferior al veinticinco por
ciento del salario mínimo
vigente en el Distrito Federal, se
pagerá en sustih.rcíón al servidor
públíco, una indemnización
eguivalente a cinco anualidades
de la pensión que le hubiere
eorrespondido en una sola
exhibición.

lll.- Al ser declarada una
incapacidad total permanente,
se concEderá al servidor piblico
una pensión equivalente al
salario bese de cotización
mensualen dinero que percibÍa
al presentarse el riésgo,
determinado conforme a lo
dispuesto en el primer pánafo
de la fracción I de este artlculo.

lV.- La pensién respec{¡ve se
concederá con carácter
provisional, por un período de
adaptación de dos años. En el
transcurso de este lapso, el
lnstituto y el afectado tendrán
derecho a solicitar la revisión de
la incapacidad, con el fin de
ajustar la cuantia de la pensión,
según el caso.

Sielmonto de la pensión anual
resulta inferior al veinticinco por
ciento del salario mínimo
vigente, se pagará en
sustitución al servidor público,
una indemnización equivalente
a cinco anualidades de la
pensión que te hubiere
conespondido en una sola
exhibición.

lll, Al s€r declarada una
incapacidad total permanente,
se concederá alservidor público
una pensión equivalente al
salario de mtización n6to
mensualen dinero que percibía
al presentiarse el riesgo.

lV. Una vez hecha la calificación
definitiva el lnstituto y el
afectado
tendrán derecho a solicitar la
revisión de la incapacidad
dentro de los dos años
siguientes, con el fin de
modificar la cuántía de la
pensión para el ce¡so de
agrevambnto o disminución de
la incapacidad, según elcaso.

Transcr¡nido el período
señalado, la revisión de la
incapacidad permanente sólo
podrá hacerse una vez al año,
§alvo que existieran pruebas de
un cambb sustanchl en las
c¡ndiciones de la incapacidad.

Las prestaciones a que se
refiere este artículo, se
otorgarán sin importar el tiempo
en el a¡alel servidor público se
haya mantenido sujeto al
régimen de cotización del
lnstituto.
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Transcurido el período de
adaptación, la pensión se
considerará como definitiva, y
su revisión sólo podrá hacerse
una vez al año, salvo que
existieran pruebas de un
cambio sustancial en las
condiciones de la incapacidad.

Las prestiaciones a que se
refiere este artículo, se
otorgarán sin importar eltiempo
en elcualelservidor público se
haya, mentenido sujeto al
régimen de cotización del
lnstituto.

El incapacitado estará obligado
en todo tiempo a someterse a
los reconocimientos,
tratamientos y exámenes
médicos gr¡€, determine el
lnstituto.

El incapacitado estará obligado
en todo tiempo a someterse a
los reconocimientos,
tratamientos y exámenes
médicos que determine el
lnstituto.

Artfculo 52.- Si el riesgo de
trabajo trae como consecr¡encia
la muerte del servidor publico, el
lnstituto otorgará a las personas
señaladas en este precepto las
siguientes prestaciones:

l.- A la viuda o concubina del
servidor público se le otorgará
una pensión equivalente al
cincuenta por ciento de la que
hubiese conespondido a aqué|,
tratándose de incapacidad
permanente total. La misma
pensión conesponde al viudo o
concubinario que reúna los
requisitos previstos on el
artículo 5 inciso f de esta Ley.

El importe de esta prestación no
podrá ser inferior a la cuantía
que le hubiere oonespor¡dido
por la pensión por causa de
muerte, que reciba la viuda, por
causas ajenas a riesgos de
trabajo.

ll.-A cada uno de los huérfanos,
menores de dieciocho años, se
les otorgará una pensión
equivalente al veinte por ciento
de la que hubiese
correspondido al servidor

Artfculo 63.- Si el riesgo de
trabajo trae como consecuencia
la muerte del servidor giblico, el
lnstituto otorgará a las personas
señaladas en este precepto las
siguientes prestaciones:

l. A la viuda o concubina del
servldor público se le otorgará
una pensión equivalente al
cincuenta por ciento de la que
hubiese colrespondido a aqué!,
tratándose de incapacidad
permanente totrl. La misma
pensión conesponde alviudo o
cono¡binsr¡o que reúna los
requisitos previstos en esta Ley.

El importe de esta prestación no
podrá ser inferior a la cuantía
que le hubiere oorrespondido
por h pensiSn por causa de
muerte, qr.¡e reciba la viuda, por 

I

c¿¡usas ajenas a riesgos de 
¡trabajo. 
I

I

ll. A cada uno de los huárfanos, 
I

menoros de dieciocho años, se I

les otorgará una pens6n 
I

equivalente al veinte por ciento Ide la que hubiese I

conespondido al servidor Ipúblico. tratándose de I
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I público, tratándose dá
j incapacidad permanente total.
I el goce de esta pensión se
I ampliará hasta los veinticinco
j años de edad, cuando se den
I los supuestos que se señalan
I en el artículo 5, fracción Vl,
I inciso c) de esta Ley. En caso
I contrario, se extinguirá al
I cumplir dieciocho años cle edad.

I

I lll.- A cada uno de los
I huérfanos, que se encuentren
I totaknente incapacitados, se les
I otorgará una pensión
I equivalente al veinte por ciento
I cre la que hubiese
I conespondido al servidor
I público, tratándose de
i incapacidad permanente totat.
r Esta pensión se extinguirá
I cuando elhuérfano recupore $¡
capacidad para el tabajo.

i

lV.- En elcaso de huérfanos de
padre y madre, la pensión
conespondiente cerá
equivalente a treinta por ciento
de la que hubiese
conespondido al servidor
público, tratándose de
incapacidad permanente total.

V.- A falta de las personas
señaladas en las fracciones
anteriores, se les otorgará a ,

cada uno de los padres que 
I

tengan reoonocido el carácter Ide beneficiarios, pensión 
I

equivalente al veinte por ciento Ide la que hubiese 
I

conespondido al servidor 
Ipúblico tratándose de I

incaoacidad Dermanente total- I

incapacidad permanente total.
El goce de esta pensión se
ampliará hasta los veinticinco
años de edad, cuando se den
los supuestos que se señalan
en esta Ley. En caso conkario,
se extinguirá al cumplir
diecioctro años de edad.

ll!. A cada uno de los huérfanos,
que se encuentren totalmente
incapacitados, se les otorgará
una pensión equivalente al
veinte por ciento de la que
hubiese conespondido al
servidor público, tratándose de
incapacidad permanente total.
Esta pensión se extinguirá
ct¡ando elhuérfano recupere su
capacidad para el trabajo.

lV. En el caso de huérfanos de
padre y madre, la pensión
conespondiente será
equiválente alfeinta por ciento
de la que hubiese
conespondido al servidor
público, tratándose de
incapacidad permanente total.

V. A falta de fas personas
señaladas en las faccíones
anteriores, se les otorgará a
cada uno de los padres que
tengan reconocido e[ carácter
de beneficiarios, pensión
equivalente al veinte por ciento
de la que hubiese
cone§pmdido al servídorpúblbo tratándose de
inca@idad permanente total.

Artlculo §3.- Eltotal det importe
de las pensiones eeñaladas en
el artículo anterior, no excederá
del que conespondería al
servidor público o pensionista si
hubiese sufrido una incapacidad
permanente total. En caso de
que la suma de las pensiones
exceda dicho monto, se
reducirá proporcionalmente
cada una de ellas; en este caso,
al extinguirse el derecho de

Arüculo S4.. Eltotaldel impoñe
de hs pensiónes,§eñaladas en
elartículo anterior, no excederá
del que conespondería al
servidor público o pensionista si
hubiese sufrido una incapacidad
permanente total. En caso de
que la suma de las pensiones
exceda dicho monto, se
reducirá proporcionalmente
cada una de ellas; en este caso,
al extinguirse el derecho de
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alguno de los beneficiarios
pensionados, se hará una
nueva distribución de las
pensiones conforme a dicho
artículo.

alguno de los beneficiarios
pensionados, se hará una
nueva distribución de las
pensiones conforme a dicho
artlculo-ffi

Artlculo 54.- El lnstituto, para el
cumplimiento de sus fines,
estará facultado para realizar
acciones de carác;ter preventivo
tendientes a disminuir la
incidencia de los riesgos de
trabaio-

Articulo 65.- El lnstituto, para el
cumplimiento de sus fines,
estará faq¡ltado para realizar
acciones de carácier prevént¡vo
tendientes a disminuir la
incidencia de los riesgos de
trabaio.

Artfculo 55.' Para efecto do h
señalado en elartículo anterior,
las entidades públicas deberán:

l.- Facilitar la elaboración de
estudios 6 invest§aciones
sobre accidentes o
enfermedades de trabajo;

ll.- Proporcionar datos e
informes para la preparación de
estadístícas sobre accidentes y
enfermedades de trabajo;

lll.- Difundir e implantar, en su
ámbito de competencia, las
normas preventivas de
accidentes y enfermedades de
trabajo, y

lV.- lntegrar las Comisiones
Mixtas de Segruridad e Hígiene,
en los términos de la Ley
Federal del Trabaio.

Artfculo 66.- Para efecto de lo
señalado en el artículo anterior,
lae entidades públicas deberán:

l. Facilitar la elaboración de
estudios e investigaciones
sobre accidentes o
enfermedades de trabajo;

ll. Proporcionar datos e
informes para la preparación de
estadísticas sobre accidentes y
enfermedades de trabajo;

lll. Difundir e implantar, en su
ámbito de competencia, las
normas preventivas de
accidentes y enfermedades de
trabajo;e

lV. lntegrar las Comisiones
Mixtas de §eguridad e Higiene,
en los términos de la Ley
Fedemldel Trabaio.

Artlculo 56.- El lnstituto se
coordinará con las entidades
públicas para la elaboración de
la reglamentación, programas y
desarollo de campañas
tendientes a h prevenc¡ónr Oe
los accidentes o enfermedades
de trabajo, así como para la
formulación de
recomendaciones en materia de
seguridad e hiqiene.

Arüculo 87.- El lnstituto se
coordinará con las entidades
públicas para la elaboración de
programas y desarrollo de
campañas tendientes a la
prevención de log accitlentes o
enfennedades de trabajo, así
como para la formulación de
recomendaciones en materia de
seguridad e higiene.
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Artfculo 57.- Se establece un
sistema certificado para
jubilación en favor de los
servidores públicos sujetos al
régimen de esta Ley que
garantiza, mediante las cr.rotas y
aportaciones de los servidores y
entidades publicos, una renta
mensual vitalicia, o retiros
programados de recr¡rsos
acreditados en la cuenta de
cada servidor público.

El oertificado para la jubilación
constituye elderecfro que cada
§prvidor público tiene para su
rerüa vitalicia o: retircs
prOgramados de rect¡rsos
acredítados en su favor; será
actualizado periódicamente en
loe términos previstos por el
artículo 65 de esta Ley.

Las rentas vitalicias y los retiros
programados de recursos a que
se refiere el pánafu anterior
serán disfiutadas, cuando
conesponda en los términos de
esta Ley, por los beneficiarios
del servidor público.

Artfculo 68.- Se establece un
Sistema Certificado para
Jubilación en favor de los
servidores públicos sujetos al
régimen de esta Ley, que
garantiza, mediante las o.rotas y
aportaciones de los servidores y
entidades públicas, una renta
vitalicia, o retiros progr:amados
de recursos acreditados en la
cuenta personal de cada
servidor pnblico.

El certificado para la jubilación
constituye el documento que
acredita el derecho que cada
eervidor público tiens para
gozar de una renta vitalicia o
retiros programados de los
recursos acreditados en su
favor en este sistema.

La renta vitrlicia y los retiros
programados de recursos a que
se refiere el pánafo anterior
serán disfutadas porjubilados y
sus beneficiaríos, cuando
conesponda siempre y cuando
se anmpla con los requisitos
establecidos en los términos de
esta Ley.

Artlculo 58.- La relación laboral
entre el servidor público y la
entidad publica, genera la
afiliación oblÍgatoria al régimen
de seguridad socialdel lnstituto
y automáticamente la obligación
de cotiear en sste sistema, con
excepción de los sujetos
señalados en el artículo 4 de
esta Lev.

Artlculo 89,- La relación laborat
entre el sorvidor público y la
entidad pública, genéra la
afiliación obligatoria al régimen
de seguridad socialdel lnstituto
y automáticamente la obligación
de colizar en este sístema, @n
excépcitrt de los sujetos
señalados en el artículo 5 de
e§ta Lev.

Artlculo 59.- Las entidades
públicas están obligadas a
enterar al lnstituto el importe de
las cuotas y aportaciones
correspondientes al sístema
ceñificado para jubilación, en la
forma y términos previstos en
este Título.

Artfculo 7A.- Las entidades
públicas están obligadas a
enterar al lnetituto elimporte de
las qJotias y aportaciones
conespordientes al Sistema
Certificado para Jubilación, en
la forma y términos previstos en
este Títub.

Artfculo 60.- Las cuotas y
aportaciones a que se refiere el
artículo anterior, se calcularán
on forma quincenal con el
equivalente al 12oio del salario
base de cotización para cada
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servidor público y se integrarán
de la siguiente forma:

l.- 6% a cargo del servidor
público, en términos delartículo
21, fracción ll, y

ll.- 6% a cargo de la entidad
pública de que se trate,
conforme a lo previsto en el
artículo 25. fracción lll.
Artlculo 61.- El lnstituto abrírá
cuentas personales dentro del
sistprna certificado para
jubilación, a nombre de cada
servidor público, en las cuales
ahnará los recursos señatsdos
en este Título. Elacreditamiento
de los recursos se efec{uaÉ el
día hábilsiguiente a la fectra de
su recepción por el lnstituto.

El lnstituto administrará dichos
recursos con el propósito de dar
cumplimiento a las obligaciones
a su cargo de acuerdo con lo
prcvisto en este Título.

A partir de la fechá del
acreditamiento, a los referidos
recursos se les aplicará lo
dispuesto en los artículos 83 y
&4. Los intereses qu6 paguen
las entidades públicas en los
términos del artículo 28 por el
retraso en el entero de las
cuotas y apotaciones
referentes al sistema certificado
para jubilación, se acreditarán
en la cuenta de cada servidor
público afectado por dicho
retraso.

Artfculo 71.- El lnstituto abrirá
cuentas personales dentro del
Sistema Certificado para
Jubilación, a nombre de cada
servidor público, en las cuales
abonará los recursos señalados
en los artículos 22 tracción ll y
27 Í¡awi6n !1. La acreditación de
los recursos se efectuará el día
hábil siguiente a la fecha de su
recepción por el lnstituto.

El lnstituto administrará dictos
recursos eon el propósito de dar
cumplimiento a las obligaciones
a su cargo de acuerdo con lo
previsto en esta Ley.

A partir de la fecha de la
acreditación, a los referidos
recurcos sa les aplicará lo
dispuesto en el artículo 94. Los
intereses que paguen las
entidades públicas por el
retraso en el entero de las
cuotas y aportaciones
referentes al Sistema
Certifrcado para Jubilación se
acreditarán en la cuenta
personal de cada servidor
público afectado por dicho
retraso.

Artfculo 62.- El servidor plblico
tendrá el dereclp de aportar
recursos adicioneles a gu
cuenta sin que ello implique
aportación adicional de la
entidad pública.

Para estos efedos, el servidor
público podrá optar por realizar
dichas aportaciones solicitando
que se le efectúen los
descuentos respectivos
directamente en la nómina. o

Arffculo 72,-El servidor público
tendrá el derecho & enterar
rgcursos adicionales a su
cuenta personal.

Para estos efectos, el servidor
público deberá solicitar por
escrito a la entidad pública
empleadora que se le efeciúen
los descuentos respectivos
diredamente en la nómina.
Estos recursos se integrarán a
la reserva de los préstamos de
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realizando las referidas
aportaciones mediante la
entrega de efectivo o
documentos aceptables por el
lnstituto dentro & las fechas
que para talpropósito determine
elpropio lnstituto.

mediano pla.o y generarán
intersses a razón de la tasa
establecida anualmente para
los préstamos de corto plazo,
los cuales deberán reflejarse en
los estados de cuenta del
Sistema Certificado para
Jubilación.

Artfculo

forma y con la periodicidad que
detennine el propió lnstituto.

Artrculo 73.-

senrkfor,,priblico, en la forma y
otrr la periodicidad que
detenn ¡ne el orooio lnstituto.Artlculo64.-ffi

no tendrá más de una c¡.¡enta
oersonal en este sistema.

ArtfculoT4.-Etm
no. tendrá más de una cuenta
oersonal en este sistema.

Artlculo 65.- Las entidades
públicas entregarán a cada
servidor público, un certificado
para la jubilación expedido por
el lnstituto, que compruebe el
entero de dichos recursos, así
como el saldo de su suenta

Artículo 75.- Las entidades
públicas entregarán a cada
servidor público, un certificado
para la jubilación expedido por
el lnstituto de acuerdo con el
reglamento respectivo, que
compruebe el entero de dichos
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personal. Para tal efecto, el
lnstituto proporcionará a las
entidades públicas los
certificados para la jubilación
dentro de un plazo de veinte
días naturales de los meses de
abril, julio, octuble y enero de
cada año.

El certificado para la jubitación
de cada servidor público deberá
contener lo siguiente: sus datos
generales, número de cuenta,
regi$fo federal de
contribuyenteé, entidad pública
donde presta sus servicio§,
salario base de cdizac¡ón,
antigüedad, q¡otas y
aportaciones obligotorias,
aportaciones adicionales,
rendimientos y saldo acumulado
a la fecha del coñe de la
información.

recursos, así como el saldo de
su cuenta personal de aq¡erdo
con elrendimiento aprobado por
el Consejo y lo establecido en el
artículo 94 de esta Ley. Para tal
efecto, el lnstituto proporcionará
a las entidades públicas los
certificados para la jubilación
dentro de un plazo de veinte
días naturales de los meses de
enero, mayo y septiembre de
cada año.

El certificado para la jubilación
de cada servidor público deberá
contener lo siguiente: sus datos
ge¡erabs, número de cuenta,
rggistro federal de
contribuyerrtes, entidad pública
donde presta sus servicios,
salario base de cotización,
antiguedad, cuotas y
aportaciones obligatorias,
subcuenta de vivienda,
aportaciones adicionales,
rendimientos y saldo acumulado
a la fecha del corte de la
información.

Artlculo 68.- Las cuotas y
aportaciones al sistema
certificado para jubilación, así
como los montos derivados de
su actualización e intsrese§,
integrarán el capital constitutivo
que servirá de base para
determ¡nar las prestaciones que
recibirá el eervidor público o sus
beneficiarios, en tos términos
delpresente Título.

Artículo 76.- Las cuotas y
aportaciones obligatorias al
§istema Certifícado para
Jubilación, asf como los montos
derivados de sus rendimientos
integrarán el capital constitutivo
que servirá de base para
detorrninar las prestaciones que
recbirá elservidor público o sus
beneficiarios, en los términos
del presente Título.

Artlculo 67.- Los servidores
públicos tendrán derecho a que
el lnstituto les entregue el saldo
total de la orcnta de su
cErtificado para la jubilación
mediante retiros programados o
en forma de renta mensual
vitalicia cuando, almomento de
su retiro, la suma de sus años
cumplidos de edad con sus
años de servicio sea igual o
mayoraochentayocho
tratándose de las mujeres y de
noventa y dos tratándose de los
hombres. De no cumplirse esta
condición. podÉn eiercer este

Artfculo 77.- Los servidores
públicos tendrán derecfio a que
el lnstituto les entregue elsaldo
totalde la o.pnta personalde su
cortificadpr para ,la jubilación
mediante retiros programados o
en forma de renta vitalicia
cuando, al momento de su
retiro, la suma de sus años
cumplidos de edad con sus
años de cotización sea igual o
mayoraochentayoctro
tratándose de las mujeres y de
noventa y dos tratándose de los
hombres. De no cumplirse esta
condición, podrán eiercsr este
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derecho al cumplir sesenta y
cinco años de edad.

derecho al cumplir sesenta y
cinco años de edad.

El mm adquirirá el
carácter de jubilado
exclusívamente cr¡ando al
momento del retiro cuente con
al menos 20 años de
cotizaciones, además de haber
cumplido oon los requisitos
señalados en el pánafo anterior.

Artlculo 68.- Los retiros
programados a que se refiere el
artícülo ánterior, se efectuarán
en,el número de parcialidades,
períodos y bajo los lineamisntos
qua se determinen rnédiente
regoluciones generales emitidas
por el Consejo Directivo.

Las resoluciones a que se
rof¡erB el pánafo anterior
dEberán emitirse considerando
los estados financieros y
actuariales anuales relativos al
propio lnstituto.

Artlculo 78.- Los retiros
programados a que se refiere el
artículo anterior, podrán
efectuarse en una sola
exhibiclón o en el número de
parcialidades, períodos y bajo
los lineamientos que s,e

@termirpn mediante
resoluciones generales emitidas
por el Consejo.

Las resoluciones a que se
refiere el pánafo anterior
deberán emitirse considerando
los estados financieros y
actuariales anuales relativos al
prop¡o lnstituto.
Artfculo 79.- Para la
administración y pago de la
renta vitalicia o retiros
programados por parte del
lnstituto, se considerarán los
recursos del Sistema
Certificado para Jubilación de
acuerdo con el reglamento
respectivo.

Eltrabajador no podrá optar por
retilos programados cuando su
renta vitalicia sea inferior a la
pensión garantizada por
iubilación oue le corresoonda.
Artlculo 80,- Los jubilados y
pensk¡nados I reaibiÉn una
gratificación anual equivalente,
en días, a la última que hubieren
recibido como servidores
públicos.
Los pensionistas recibirán una
gratificación anual equivalonte
en días, a la última que haya
recibido eltitular de la pensión o
servidor publico fallecido.

Añlculo 69.- Se entiende por
renta mensual vitalicia. la W
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cantidad de rea¡rsos derivada
del cálculo actuarial que se
efectúe a la fecfra de retiro del
servidor público y que se
entregará, a éste de por vida,
por concepto de jubilación, o en
su caso como pensión, a sus
beneficiarios.

Artlculo 82.- El servidor publico
que adquiera el carácts de
jubilado de acuerdo con el
segundo pán& delartfculo 77
de esta Ley, tendrá deredlo a la
pensión garantizada por
jubilación.

Para este caso, el lnstituto
calculaÉ su renta mensual
vitalicia y, si el monto de ésta
resulta inferbr al de la pensión
garantizada por jubilación que
señala la fracción XXll del
artíq¡lo 3 de esta Ley, dicho
lnstituto, con cargo alfondo de
pensión garantizada por
jubihción, p4ará la diferencia
entre la pensión garantizada por
jubilación y la renta mensual
vitalicia. Esta última definida en
la fracción XXVlll del artículo 3
de esta Ley.

S¡ el fondo de pensión
garantizada llegare a ser
insuficiente, se aplicará lo
establecido en el artícr¡lo 189 de
la oresente Lev.
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Artlculo 70.- Una vez que el
servidor público comience a
percibir una renta mensual
vitalicia, o sus recursos
mediante retiros programados,
no se variará la opción ni fos
lineamientos bajo los cuales
dicha opción fue tomada.

Artfculo 83.- Una vez que el
servidor público comience a
percibir una renta vitalicia, o sus
recursos mediante retiros
programados, no se variará la
opción ni los lineamientos bajo
los cuales dicha opcion fue
tomada.

Artículo 71.- En caso de que el
servidor público no reúna los
supuestos señalados en el
artículo 67, no podrá recibir los
recur§os de su cuentia personal
del eistema certificado para
jubilación.

En este supuesto, el capital
congtitutivo se ac{ualizará y
generará intereses conforme a
lo establecido en el presente
Título, hasta gue, una vez
cumplidos los sup¡estos que se
señalan en el artículo 67, el
servidor público ejercite las
opciones que en dictp artículo
se consignan.

Artlculo &0.- En caso de que el
servidor público no reúna los
supuestos señalados en el
artículo 77, no podrá recibir los
recursos de su cuentia personal
del Sistema Certificado para
Jubilación.

En este supuesto, el saldo de la
cuenta personal generará
intereses conforme a lo
establecido en esta Ley, hasta
que, una vez elmplidos los
supuestos quo se señalan en el
artículo 77 de estia Ley, el
servidor público o sus
beneficiarios lo retiren, €n una
sola exhibición, sin que tengan
derecho a recibir pensión
garantizada por jubilación ni
adquirir el carácfer de jubilado,
oensionado o oensbnista.

Artlculo 72.-El servidor público
que cumpla con los supuestos
que se señalan en el artículo 67,
en todo caso tendrá el derecho
a que se le entregue en una sola
exhibicíón, los recursos que se
¡ntegren con las aportaciones
adicionales a que se refiere el
artículo 62, incluyendo su
respectiva actualizacién e
intereses, en los términos de los
artículos 83 y 84.

Arüculo 85.- Elservidor público
o sus bsnsf¡ciarios que cumplan
con los suprestos que se
señalan en elartículo 77 de esta
Ley o accedan a una pensión
por invalidez o fallecimiento, en
todo caso tendrán el derecño a
que se les entregue en una sola
exhibición, los recursos
adicionales a que se refiere el
artícu&c 72 de esta Ley,
incluyendo sus respectivos
rendimientos, o bien podrán
destinarlos para incrementar el
saHo de su cueda personal
para aumentar §u renta vitalicia
sin que este aumento se
considere para la comparación
y, en su caso, el pago de la
pensión garant¡zada por
jubilación.

Artlculo 73.- Elservidor público
podrá retirar el saldo total de su
certificado para la jubilación en
una sola exhibición, siempre y
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cuando por razón de una nueva
relación laboral deje de ser
sujeto del régimen de cotización
del lnstituto y dicfto saldo se
abone en una cuenta a su
nombre en algún mecanismo
similar reconocido por alguna
otra institución de seguridad
social.

Los servidores públicos que
tengan una cuenta de ahono
para el retiro indivldual en
alguna otra institución de
seguridad social, mn motivo de
una relación laboral anterior a
su incorporación al servicio
F$lico, podrán transferir el
sal& total de la misma a su
cuenta personal del Sistema
Certificado para Jubilación con
motivo de su afiliación
obligatoria al régimen de
seguridad social del lnstituto.
Una vez ejercido este derecho,
el saldo de la cuenta personal
se regirá por las disposiciones
previstas en la Ley y en los
reglamentos conespondientes
en todo lo relativo al Sistema
Certificado para Jubilación. En
estos casos, la equivalencia que
representa el saldo transferido
con los años de cotización se
determinará de acuerdo con el
reolamen{o resoec'tivo.

Artlculo 74.- Los servidores
públicos que adquieran el
derecho a disfrutar de una
pensión por incapacidad
permanente totel o incapacidad
permanente parcial del
cincuenta por ciento o más,
tendrán el derecho a ejercer las
opciones a que se refiere el
artfct¡lo 67, aurque no cumplan
los supuestos eetablecidoE en el
mismo, al momento de ocunir el
riesgo.

Artlculo 87.- Los servidores
prlblioos que adquieran el
derecho a disfrutar de una
pensión por incapacidad
permanente total o incapacidad
permanente parcial del
cincuenta por ciento o más,
podrán optar por ejercer las
opciones a que se ref¡ere el
artícr¡b 77 de esta Ley, aunque
no cumphn los gr¡puestos

establecidos en el mismo, al
momento de oq¡nir el riesgp.

Artlculo 75.- Cuando un
servidor público haya dejado de
estar sujeto al régimen de
cotización de esta Ley y quede
inhabilitado física o
mentalmente oara trabaiar.

Artlculo 88.- Cuando un
servidor público haya dejado de
estar sujeto al régimen de
cotización de esta Ley y
posteriormente quede
inhabilitado física o
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tendrá derecho a ejercer las
opciones a que se refiere el
artículo 67 aún cuando no
hubiese cumplido con los
supuestos de retiro que señala
ese precepto, al momento de
ocurrir tal inhabilitacion.

mentalmente para trabajar,
tendrá derecho a ejercer las
opciones a que se refiere el
artículo 77 de esta Ley aun
cuando no hubiese cumplido
con los supuestos de retiro que
señala ese precepto, al
momento de ocunir tal
inhabilitación, sin que tenga
derecho a la pensión
oarantizada oor iubilación.

Artlculo 76.. En caso de que el
servidor público quede
inhabilitado física o
mgrtalmente, ofallezca, sin que
en los respectivos supuestoe se
tenga derecho a las
conespondientes pensiories por
invalidez o por causÉt de muerte,
por no haber cotizado al
lnstituto durante cino años o
má§, el servidor público o loo
beneficiarios I que se refiere el
artículo 52 tendrán derecho a la
entrega, en una sola exhibición,
del saldo totalde su q.¡enta del
sietema certificado pea
jubilacíón.

Artlculo 89.- En caso de que el
servidor público quede
inhabilitado física o
mentalmente sin que en los
respectivos supuestos se tenga
derecho a las conespondientes
pensiones por invalidez o por
@usa de muerte, por no haber
cotizado al lnstituto durante
cinco años o más, el servidor
público tendrá derecho a la
entrega. del saldo total de su
cuenta del Sistema Certificado
para Jubilación, sin que teng6
derecho a la pensión
garantizada por jubilación. En
caso de muerte, la entrega del
referido saldo se hará e las
personas y en los porcenüajes
establecidos en los artículos
105 y 106 de esta ley.

En el caso de que el servidor
ptiblico hubiera escogirJo el
retiro programado en la fecha
de su jubilación, el saldo de la
cuenta personal, almomento de
su fallecimiento, se entregará a
sus beneficiarios en los
términos de esta Lev.

Artículo 77.- En caso de
fallecimiento deljubilado, o del
servidor público que hubiese
dejado de 6star sujeto al
régimen de cotizeión de esta
Ley con anterioridad a su
muerto y no se enq,¡entre en los
supuestos del artículo 73, la
totalidad de los recursos se
entregará a los beneficiarios, de
acuerdo con el orden y
condiciones establecidas por el
artículo 52 y en los términos
siguientes:
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l.- Si eljubilado hubiese optado
por percibir sus recursos
mediante retiros pogramados,
los beneficiarios percibirán de
igualforma, los rect¡rsos que no
hubiesen sido entregados al
propio jubilado,

ll.- En el caso deljubilado que
hubiese optado por recibir una
renta mensual vitalicia, los
recursos le serán entregados a
los beneficiarios en igualforma,
hasta se deje de estar en el
supuesto referido de
beneficiario.

lll.- En caso de que falbzca un
servidor público que hubiese
dejado de estiar sujeto al
rágimen de otización de esta
Ley con anteriorldad a su
muerte, los recursos le serán
entregados a los beneficiarios
de acuerdo con las opciones
establecidas en elartículo 67.

lV.- En caso de que eljubilado o
servidor público señalado en la
fracción anterior, fallezca sin
que existan los beneficiarios a
que se refiere elartículo 52 o los
mismos no reúnan los requisitos
de talprecepto, los beneficiarios
serán aquellos que tengan
derecho a la sucesión legítima
conforme al Código Civíl ctel
Estado. El último beneficiario
será el propio lnstituto, en lugar
de la Hacienda Pública.
ArtfculoTS.- La solicitud para la
entrega de los recursos a gue se
refiere este Capítulo deberá
hacerse por escrito.

ARilCULO 90.- La solicitud
para la entrega de los recursos
a que se refiere este capítulo,
deberá hacerse por escrito y en
el fonnato que al afecto se
proporcione ra los, interesados
oor el lnstituto.

Artlculo 79.- Para los efectos
del artículo anterior, el lnstituto
proporcionará a los interesados
la forma conespondiente.
Artlculo 80.- Cuando el
servidor público desempeñe
simultáneamente dos o más
empleos sujetos al régimen de
cotización del lnstituto. deberá

Artículo 91.- Cuando el
servidor publico desempeñe
simultáneamente dos o más
empleos sujetos al régimen de
cotización del lnstituto. deberá
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darse de baja en ambos para
ejercer los derectros que le
conesponden conforme a lo
establecido en el artículo 67.

darse de baja en ambos para
ejercer los derecfros que le
corresponden conforme a lo
establecido en elartícr¡|o77 de
esta Lev.

Artfculo 81.- Al jubilado que
reingrese a cr,elquier entidad
pública para desempdar algún
empleo que implique la
incorporación al régimen de
cotízación de esta Ley, se le
suspenderá el pago de su renta
mensual vitalicia o retiro
prognamado de recursos, @n
exCepción de los que reirpreaen
en cualquiera de las
condiciones establecidEs.en lá§
fracciones l, ll, o lll delertículo 4
de la oresente Lev

Arüculo 9e- Al jubilado que
reingrese a cualquier entidad
pública para desempeñar algún
empleo que implique la
inoorporación al régimen d6
cotízación de esta Ley, se le
suspenderá el pago de su
pensión, renta vitalicia o retiro
programado de recursos, con
excepción de los que reingresen
en cualquíera de las
condiciones establecic,as en el
artículo 5 de la presente Ley.

Altfculo 82,- El Consejo
Directivo del lnstituto estará
facultado prya emitir
resoluciones de carácter
general, las cuales deberán
publicarse en el Periódico
Oficial del Estado, con el objeto
de establecer criterios en
relación con la prestación
señalsda en este Caoítulo.

Artfculo 03.- El Consejo
Directivo del lnstituto estará
facultado para emitir
resoluciones de carácter
general, las q.lales deberán
publicarse en el Periódico
CIicial del Estado, con el objeto
de establecer critarbs en
relación corr la prestación
señalada en este Caoítub-ffi ffi

Artlculo 83.- El saldo de las
cuentas del sistema mrtificado
para jubilación se ajustará al
final de cada mes en una
cantidad igual a la resultante de
aplicar al saldo promedio diario
mensual de los propios
recursos, la variación
porcentual del fndice Nacional
de Precios al Consumidor
conespondíente al mes
inmediato anterior al delaiuste.
Artfculo 84.- El saldo ajuslado
de cada cuenta p€r$onal
conforme al artlcr.¡lo anterior,
causará intereses a una tasa,
en términos r6ales, no inferior al
dos por ciento anual, pagadero
mensualmente. El cálculo de
estos intereses se hará sobre el
saldo promedio diario mensual
de fa propia cuent¡a.

La tasa citada será determinada
por el Conseio Directivo del

Ar$culo &0,- La tasa de
rendimier*o d€ les cuentas
personales del Sistema
Certificado para Jubilación se
calculará mensualmente y se
aplicará cuatrimestralmente al
saldo de cada una de las
cuentas personales. El Consejo
publicará esta tasa en el
Periódico Oficial del Estado.

La tasa mensual será en función
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lnstituto, cr¡ando menos
trimestralmente, en función de
los rendimientos de las
inversiones del lnstituto en
valores que circulen en el
mercado nacionaly que reúnan
las condiciones del artículo 86.
La tasa de rendimiento de las
cuentas será dada a cono@r
mediante publicación en el
Periódico OficíaldelEstado y en
un periódico de los de amplia
circulación en el mismo.

administradora de los fondos
para el retiro a la que se le
transfiera los recursos para su
administración.

Los rendimientos compuestos
acumulados durante toda la
vida activa del servidor público
en su cuentia personal, no
podrán ser inferiores aldos por
ciento realanual.

En caso de no alcanzar dicho
rendimiento acumulado al final
de la vida activa del servidor
público, elGobiemo del Estado,
a solicitud del lnstituto, aportará
la diferencia entre el dos por
ciento real anual compuesto y el
rendimiento real compuesto
obtenido pqr la cuenta personal
en elmismo oeriodo.

Arüculo 85.- E¡servidor público
que ejercite el derecho de la
€rürega de la renta mensual
vitalicia o de los recx.Jrsos
percibidos mediante retiros
programados, el saldo del
capital conslitutivo del q¡al se
derivan estas prestaciones,
continuará actualizándose y
generando intereses de
acuerdo a lo previsto por los
artículos 83 v 84.
Artlculo 88.- Para allegarse de
los fondos gué representa la
actualización y generación de
intereses a que se refieren los
artículos anteriores, el lnstituto
deberá invertir los recursos de
las cuentas del sistema
certificado gara jubilación,
exclusivamente en los
instrumentos y valores que
cumplan con los siguientes
requisitos:

l.- Encontrarse inscritos en el
Registro Nacional de Valores e
lntermediarios previsto por la
Ley delMercado de Valores;

ll.- Reunir los requisitos que
determine la Comisión Nacional
de Valores para los
instrumentos en los que deban

Artfculo 95.- El lnstituto
invertirá los recursos de las
cuentas del Sistema Certificado
para Jubilación exclusivamente
en los instrumentos y valores
qué se autorizan en el
Reglamento de lnversiones del
lnstituto y tomando en cuenta
siempre la opinión de los
Comités de lnversiones y de
Riesgos Financieros.

En ningún caso se deberán
efectuar inversiones en
documentos y en plazos que
comprometan la seguridad y
liquidez de estos recursos.
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invertirse los fondos de
pensiones de carácter estatal, y

lll.- Reunir los requisitos para
ser calificados cotno de alta
calidad crediticia, de acuerdo
con las disposiciones de
carácter general que para tal
efecto emita la citada Comisión
referida en la facción anterior.

En ningún caso sé deberán
efectuar inversiones en
doct¡mentos y en plazos que
cor.nprometan la seguridad y la
liouidez de estos rocursos.

Artlculo 96.- El lnstituto
abonará en elfondo de pensión
garantizada por jubilación, las
cuotas y aportaciones
establec¡das en los artículos 22
fracción V y 27 fracción Vll de
esta Ley. Este fondo será
independiente y se invertirá en
los términos descritog en el
artícr¡lo anteríor.

Artlculo 87.- Para cubrir los
gastos de administración de los
recursos señatados en este
Título, el lnstituto descqntará
hasta el A.2o/o anual del saldo
promedio mensual de los
recursos de cada cuenta
personal. El porcerüaje de
descuento y fecha en la que se
efectuará serán determinados
por el Consejo Directivo del
lnstituto.

Artlculo 97.- Para cubrir los
gastos de administración de los
recursos señalados en este
Tltulo, el lnstituto descontará
hasta el 0.20¿6 anual del saldg
promedb mensual de los
recursos de cada cuenta
personal. El porcentaje de
descuento y fecha en la que se
efectuará serán determinados
por: el Consejo.

Artfculo S.- La pensión por
invalid§z se otorgará I los
servidores públicos de cua§uier
edad que se inhabiliten física o
mentalmente por c€¡usas ajenas
al desempeño de su trabajo si
hubiesen cotizado al lnstituto
cuando menos durante cinco
años. El derecho al pago de
esta prestación comenzará a
partir deldía siguiente en que s€
dictamine el estado de
invalidez.

Arüculo 98.- La pensión por
hralfrJez, se otorgará a los
sarvidores prblicos de o.ralquier
edad que se inhabiliten física o
mentalmente por causas ajenas
al desempeño de su trabajo si
hubiesen cotizado al lnstituto
cr¡ando menos durante cinco
años. El derecho al pago de
esta prestación oomeruará a
partir del día siguiente en gue se
dictamine el estado de
invalidez.
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Artfculo 89.- El estado de
invalidez será dictaminado por
el lnstituto. El afectado
inconforme cor¡ !a calificación,
podrá designar un perito técnico
o profesional para que
dictamine a su vez. En caso de
desacuerdo entre la calificación
del lnstituto y el dictamen del
perito designado por el
afectado, el lnstituto propondrá
una terna, preferentemente de
especialistas de notor¡o
prest§io profusional, para que
de entre ellos elija a uno, quíen
ernithá un nuevo dictamen,

En caso de que contin¡ie el
desacuerdo con el nuevo
dictamen, el afectado o sus
represantantes podrán recurrirlo
a la instancia conospondiente.

Artlculo 90.- El estado de
invalidez será dictaminado por
el lnstituto. El afectado
inconfonne con la calificación,
podrá designar dentro del
término de treir¡ta días naturales
siguientes a la notif¡cación de la
calificación, un perito técnico o
profesional parE¡ que dictamine
dentro del término de quince
días naturales siguientes a su
designación. En caso de
desacuerdo entre la calificación
del lnstituto y el dictamen del
perito designado por el
afec{ado, el lnstituto dentro del
término de quince días
naturales propondrá una terna,
pr€ferentemente de
especialistas de notorio
prestigio profesional, para que
dé entre ellos elija a uno, quien
emitirá un nuevo dictamen
dentro del término de quince
días naturales siguierfes a su
designación; una vez rendido
este peritaje el lnstituto
tomando en consideración las
opiniones que obren en autos
emitirá resolución en la que
reitere o modif¡que su
calificación inicial, resolución la
cual se considerará definitiva.

También será mnsiderada
como definitiva la calificación
inicial, para elcaso de que no se
manifieste la inconformidad
señslada en el pánafo anterior,
o bien que, no se hagan dentro
de los términos señalados en el
presente artículo el
planteamiento de tal
incor¡formidad o la designación
de oerito oue conesmnda.

Artlculo 90.- No se con@deré
la pensión por invalidez:

l.- Cuando el estado de
inhabilitación sea cülsecuencia
de un acto intencionaldelpropio
servidor sea por las
consecuencias de un delito
cometido por el servidor público;
v

Artfculo l@.. No se ooncederá
la pensión por invalidez:

l. Cuando el estado de
inhabilitación sea consea¡encia
de un acto intencionaldelpropio
servidor público por sí o de
acuerdo @n otra persona, o
q.¡ando sea por las
@nseansncias de un delito
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ll.- Cuando el estado de
invalidez sea anterior al
nombramiento o designación
legal del servidor público o
posterior al cese del
nombramienlo.

intencional cometido por el
servidor público; y,

ll. Cuando el estado de
invalidez sea anterior al
nombramiento o designación
legal del servidor público o
posterior al cese del
nombramiento.

Articulo 91.- La pensión por
invalidez o la tramitación de la
misma, se suspenderá en caso
de que el pensionista o
solicitanto se niegue
ínjustifícadamente a someterse
a las investigaciones que en
o.ralquier tiempo ordene el
Instituto que se practiqren o se
resista a las medidas
preventivas o curativas a que
deba sujetarse, salvo que se
trate de una persona afectada
de sus facultades mentales. El
pago de la pensión o la
tramitacíón de la solicitud se
reanudará a partir de la fecl'la en
que elpensionista se someta al
tratamiento médico, sin que
haya lugár, en el primer ceso, al
reintegro de las prestaciones en
dinero que dejó de percibir
durante el tiempo que haya
durado la suspensión.

Artfculo l0l.- La pensión por
invalidez o la tramitación de la
misma, se suspenderá en caso
de que el pensionado o
solicitante se niegue
injustificadamente a someterse
a las investigaciones que en
oralquier tiempo ordene el
lnstituto qle se practiquen, o se
resista a las medidas
preventivas o curativas a que
deba sujetarse, salvo que se
trate de una persona afeclada
de sus facultades mentales. El
pago de la pensión o la
tramitación de la solicitud se
reanudará a partir de la fecha en
que el pensionado se someta al
tratamiento médico, sin que
haya lugar, en el primer caso, al
raintegro de las prestaciones en
dinero que dejó de percibir
durante el tiempo que haya
durado la susoensión.

Artlculo 92.- La pensión por
invalidez será revocada cuando
el servidor público recupere su
capacidad para el trabajo. En tal
caso, la entidad pública en que
hubiere laborado el servidor
público recupqrado, tendrá la
obligación de restituirlo en su
empleo side nuevo es apto para
el mismo o por él contrario,
asignarle un trabajo que pueda
desempeñar, por el cual reciba
percepciones cuando menos
equivalentes a las que
devengaba al acontecer la
invalidez.

Si el servidor público no
aceptase reingresar al servicio
en tales condiciones o bien
estuviese realizando otro
trabajo remunerado, una vez
recuperada su capacidad para

Arüculo 102.- La pensión por
invalidez será revocada cuando
el pensionado récupere su
capacidad para eltrabajo. En tal
caso, la entidad pública en que
hubiére laborado el servidor
público recuperado tendrá la
obligación de restituirlo en su
empleo si de nuevo es apto para
el mismo o, por el contrario,
asignarle un trabqjo que pueda
desempeñar, por el cual reciba
percepciorcs cuando menos
equivalentes a las que
devengaba al acontecer la
invalidez.

Si el servidor público no
aceptase reingresar al servicio
en tales condiciones o bien
estuviese realizando otro
trabajo remunerado, una vez
recuoerada su caoacidad oara
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el trabajo, le será revocada la
pensión.

Si por causas imputables a la
entidad pública, el servidor
público no fuere restituido en su
empleo o no se le asignará otro
en términos del primer párrafo
de este artículo, el lnstituto
seguirá pagando la pensión,
pero el monto de ésta será
cargado al presupuesto de la
entidad pública
corTesDondiente.

el trabaio, le será revocada la
pensión.

Si por c€usas impuiables a la
entidad pública, el servidor
público no fuere restituido en su
empleo o no se le asignará otro
en términos del primer párrafo
de este artículo, el lnstituto
seguirá pagando la pensión,
pero el monto de ésta será
cargado al presupuesto de la
entidad pública
conesoondiente.

Arffculo 93.- El monto de la
pensión de invalidez s6
determinará de acuerdo wn hs
porcentajes siguientes:

De ,5 y hasta 15 afbs de
cotización 5O%
16 años de cotizaclón 51%
17 áños de cotización52o/a
18 años de cotización 53%
19 añoE de cotizaciónü4a/o
20 años de cotización 55%
21 años de cotización 56%
22 años de cotlzación 57o/o
23 años de cotización 58oÁ
24 años de cotización 59026

25 años de cotización 6ffó
26 años de cotización 61%
27 años de cotización620/o
28 años de cotización 63%
29 años de cotización64%
30 años de cotización en
adelante 65%

El monto de la pensión será
calculado tolnando como base
el salario de cotización neto a la
fecha que le sea dictaminado el
estado de invalidez. Dicho
salar¡o se determinará conforme
a lo estableci& en el artículo
51. fraccion l. D#rafo orimero.

Artlculo 103.- El monto de la
pensión de invalidez se
determinará de acuerdo con los
porc,entajes siguientes:

tle 5 y hasta 15 años de
cotización SO0A

16 años de cotización5l%
17 años de cotizacián 52oA
18 años de cotización 53%
19 años de cotización 54o/o

20 años de ootización 55%
21 años de cotización 56%
22 años de cotizacián 57%
23 años de cotización 580¡6
24 años de cotización 59%
25 años de cotización 600ó
26 años de cotización 61%
27 afios de cotizacián 62%
28 años de cotización 63%
29 años de cotizacián iloA
30 años de cotización en
adslante 650Á

El monto de la pensión será
calcr¡lado tomando como base
elsalario de cotización neto a la
fecha que le sea dictaminado el
estado de invalidez.

ffi ffi
Artlculo 94.- La muerte del
servidor público por causas
ajenas al trabajo, cualquiera
que sea su edad y siempre que
hubiere cotizado al lnstituto por
un mínimo de cinco años, asf
como la de un pensionista. dará

Artfculo lO{.- La muerte del
servidor público por causas
ajenas al trabajo, cualquiera
que sea su edad y siempre que
hubiere cotizado al lnstituto por
un mínimo de cinco años, así

de iubiladola
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or¡gen a la pensión por causa de
muerte.

El derecho al pago de esta
prestación económica se inicia
a partir del día siguiente al de la
muerte del servidor público o
oensionista.

pensionado, dará origen a la
pensión por c€¡usa de muerte.
El derecho al pago de esta
prestac¡ón económica se inicia
a partir deldía s§uiente al de la
muerte del servidor público,
jubilado o pensionado.

Artfculo 95.- El orden para
gozar de las pensiones por
causa de muerte, será el
siguiente:

l.- La esposa supérstite sola o
en, conqJrrencia con los hijos si
los hay; o estos solos cuando
se€¡n merrores de dieclocfro
años de edad y hasta los
veinticinco años, siempre y
cuando reúnan los requísitos
que se señalan en elartículo 5,
facción Vl, incisos b), c), d), y e)
de esta Ley. También los
mayores de dieciocho años
solos que estén incapacitados
total y permanentemente para
trabajar.

ll.- A falta de esposa, la
concubina sola o en
concunencia con los hijos o
éstos solos cuando reúnan las
condiciones señaladas en la
fracción anterior, síempre que
aquélla hubiere tenido hijos con
el servidor público o
pensionista, o vivido en su
compañía durante los cinco
años que preoedieron a su
muerte y embos hayan
permanecido libres de
matrimonio durante el
concubinato.

$ial morir elservidor público o
pensionista tuybre varias
@ncubinas, ninguna tendrá
derecho a pensión;

1¡1.- El esposo supérstite solo o
en concurencia con hijos o
éstos solos cuando reúnan las
condiciones a que se refiere la
fracción l, siempre que aquél
contase con sesenta o más
años de edad o esté

Artfculo 1{r5.- El orden para
gozar de las pensiones por
causa de muerte, será el
siguiente:

l. La esposa o esposo
supérstite, solos o en
concunencia con los hijos silos
hay; o estos solos siempre que
sean mefiores de dieciocfro
afios de edad, o hasta los
veinticinco años, siempre y
cuando reúnan los requisitos
que señala esta Ley. También
los mayores de diecioctro años
solos que estén incapacitados
total y permanentemente para
trabajar.

En caso del esposo deberá
justificar que dependía
económicamente o de la
servidora pública, pensionada o
jubilada, tener sesenta años de
edad corno mínimo o estar
incapacitado total o
permanentemente para trabajar
y que no cuenta con seguridad
social proporcionada por este 

¡

instituto u otro organismo ,

encargado de brindar la misma. 
¡

ll. Afalta de esposa o 
"rporo, 

," 
I

concubina o el concubino, I

siempre que hubieren tenido I

hijos con el finado o finada, o I

vivido en su conrpañía durante I

los dos años que precedieron a I

su muerte, y ambos hayan I

permanecido libres Oe I

matrimonio durante el I

concubinato; pudiendo gozar de Ila pensión solos o en I

concunencia con los hüos, o I

éstos solos, cuando reúnan las I

condiciones señaladas en la I

fracción anterior, si al morir I

tuviere varias concr¡binas o I
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incapacitado total y
permanentemente para trabajar
y hubiere dependido
económicamente de la
servidora públha o pensionista;

lV.- El concubinario solo o en
concunencia con los hijos o
éstos solos cuando reúnan las
condiciones señaladas en la
fracción l, siempre que aquél
reúna los requisitos señalados
en las fracciones ll y lll;

V.. A falta de cónyuge, hijos,
ooncubina o concubinario, la
pensión se transferirá a los
padres benef¡ciarioa del
servidor público o pensionista
fallecido.

Vl.- Los hijos adoptivos sólo
tendrán derecho a la pensión
por orfandad, cuando reúnan
las condiciories gue refieren la
fracción I da este Artícr¡lo.

Los requisitos y condiciones
señalados en las facciones
anteriores serán exigibles a la
fecha del fallecimiento del
servidor público o pensionista.

concubinos, ninguno de ellos
tendrá derecho a pensión;

lll. A falta de cónyuge, hijos,
concubina o @ncubino, la
pensión se transferirá a Ios
padres beneficiarios del
servidor público o pensionado
fallecido.

lV. Los hijos adoptivos sólo
tendrán derecho a la pensión
por orfandad, cuando reúnan
las condiciones que refiere la
fracción lde este añículo.

Lm requisitos y condiciones
señalados en las facciones
anteriores serán exigibles a la
fecha del fallecimiento del
servidor público, jubilado o
pensionado.

V. A falta de todas las personas
señaladas en las fraccionas
anteriores, los recursos se
entregarán en los términos
contemplados en el Código Givil
en materia de sucesiones; y,

Vl, Elúltimo beneficiario será el
propio lnstihrto, mismo que se
deberá integnar al fondo de
invalidez y muerte.

Artfculo 96.- Los beneficiarios
señalados en el artículo
anterior, tratándose del servídor
público, tendrán derecho a una
pensión equivalente a los
porcentaies señalados en las
fracciones siguientes, tomando
como base para el cálculo la
pensión, que hubiere
conespondido a éste en caso
de invalidez; lratándose, del
pensionista, se tomará como
base para el cálcr¡lo el importe
de la pensión que éste recibía.

Los porcentajes que
conesponderán serán los
siguientes:

l.- 50% a la esposa, concubina,
esooso o concubinario:

ARflCULO 106.- Los
beneficiarbs señalados en el
artlcr¡lo anterior, tratándose del
servidor público, tendrán
derecfio a una pensión
equivabnte a los porcentajes
señalados en las facciones
siguientes, tomando como base
para el cálcr¡lo la pensión que
hrrbkne mrréspordido a éste en
caso de invalidez; tratándose
del pensionado, sé tomará
como base para el cálculo el
importe de la pensión que éste
recibía.

Los porcentajes que
conesponderán serán los
siguientes:
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ll.-20o/o a €da uno de los hijos,
si es huérfano únicamente del
servidor público o pensionista;

lll.- 300/6 a cada uno de los hijos,
si es huérfano de padre y
madre, y

lV.- 20o/o a cada uno de los
padres beneficiarios.

l. 500/6 a la esposa o esposo,
concubina o concubino;

ll.20o/o a cada uno de los hijos,
si es huérfano únicamente del
servidor público o pensionado;

lll.30% a cada uno de los hijos,
si es huérfano de padre y
madre;y,

lV. 20% a cada uno de los
padres beneficiarios.

Artict¡lo 97.- Eltotaldel importe
de las pensiones señaladas en
el artícr¡lo anterior, no deberá
exceder del cien por ciento de la
pensión que hubiere
conespondido al servidor
pribl¡co En casg de invalidez;
tratándose del pensionista, el
total del importe de las
pensiones señaladas en el
artículo anterior, no deberá
exceder del cien por ciento del
importe de la pensión qrc éste
recibía. En caso de que la suma
de las pensiones exceda dicho
monto, se reducirá
proporcionalmente cada una de
ellas; en este caso, al
extinguirse el derecho de
alguno de los beneficiarios
mencionados, se hará una
nueva distribución de las
pensiones conforme a dicho
artfculo.

Artfculo 107.- El total del
importe de las pensiones
señaladas en el artíct¡lo
Anterior, no deberá exceder del
cien por ciento de la pensión
que hubiere conespondido al
servidor público en caso de
invalidez; tratándose de la
muerte de un pensionado, el
total del importe de las
pensiones geñaladas en el
artícr¡lo anterior no deberá
exceder del cien por ciento del
importe de la pensión que éste
recibía. En caso de que la suma
de las pensiones exceda dicho
monto, se reducirá
proporcionalrnente cada una de
ellas; en este caso, al
extinguirse el derecho de
alguno de los beneficiarios
mencionados, se hará una
nueva distribución de las
pensiones conforme a dicfro
artícr¡lo.

Artículo 98.- §¡ otorgda una
pensión por muerte del servidor
público o pensionista, aparGlcen
otros familiares cori derecho a la
misma, se les hará extensiva,
pero percibirán su parte
proporcional a partir de la fecha
en que aea recibida su solicitud
por el lnstituto, sin que puedan
reclamar el pago de las
cantidades cobradas por los
prim eros beneficiarios.

En caso de que dos o más
interesados reclamen el
derecho cotno cónyuges
supérstites del servidor público
o pensionista fallecido.

Artlculo 108.- Si otorgada una
pensión por muerte del servidor
prlblio o pensionado, aparecen
otros familiares con derecho a la
misma, se les hará extensiva,
pero percibirán su parte
pfoporcbr-ral a partir de,la fecha
en que sea recibida su solicitud
por el lnstituto, sin que puedan
reclamar el pago de las
cantidades cobradas por los
primeros beneficiarios.

En caso de que dos o más
interesados reclamen el
derecho como cónyuges
supérstites del servidor públic-o
o oensionista fallecido
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exhibiendo su respectiva
documentación, se suspenderá
el trámite de la pensión hasta
que se defina judicialmente la
situación, sin perjuicio de
continuarlo por lo que respecta
a los hijos, reservándose una
parte de la cuota mensual para
quien posteriormente acredite
su legítimo derecho como
cónyuge su¡Érstite.

Cuando un solicitante,
ostentándose como cónyuge
supérstite delservidor público o
pensionista reclame una
per-¡sión que ya ha sido
concedida a otra persona por el
mismo concepto, §olo se
revocará dicho beneficio si
exiete una sentencia
ejecutoriada en la que se
declare la nulidad del
matrimonio que sirvió para el
otorgiamiento de la prestación
económica.

Si el segundo solicitante reúne
los requisitos que 6sta Ley
establece, se le concederá la
pensión, la cual disfrutará a
partir de la fecha en que el
lnstituto reciba su solicitr¡d, sin
que tenga derecho a reclamar
las cantidades cobradas por el
orimer beneficiario.

exhibiendo su respectiva
documentación, se suspenderá
el trámite de la pensión hasta
que se defina judicialmente la
situación, sin perjuicio de
continuarlo por lo que respecta
a los hijos, reservándose una
parte de la cuota mensual para
quien posteriormente acredite
su legítimo derecho como
conyuge supérstite.

Cuando un solicitante,
ostentándose como cónyuge
supérstite del servidor público
jubilado o pensionado reclame
una pensión que ya ha sido
mncedida a otra persona por el
miemo concepto, sólo se
revocará dicho beneficio si
existe una sentencia
ejecutoriada en la que se
declare la nulidad del
matrimonio que sirvió para el
otorgamiento de la prestac¡ón
económica.

Si el segundo solicitante reúne
los requisitos que esta Ley
establece, se le concederá la
pensión, la ct¡al disfrutará a
partir de la fecha en que el
lnstituto reciba su solicitr¡d, sin
que tenga derecho a reclamar
las cantidades cobradas por el
orimer beneficiario.

Artfculo 90,- La esposs
supérstite o la concubina, al
igualque elesposo supérstite o
el concubinario, disfrutar#r de
por vida la pensión concedida
por el lnstituto, salvo cuando
llegaren a contraer nuevas
nupcias, vivan en concubinato o
engendren un hijo, en cuyo caso
so cancelará la prestación
económica. Esta situación no
afectará los derechos
adquiridos por los hijos, si los
hubiere.

Arüculo 109.- La esposa
supáfstite o la concr¡bina, al
igual gue el esposo supérstite o
elconcubino, disfrutarán da por
vida la pensión concedida porel
lnstitüo, salvo cuando llegaren
a contraer nuevas nupcias,
vivan en concubinato, o
engendren un hijo, €n c{.¡yo caso
se cancehrá la prestación
económica. Esta situación no
afectará los derechos
adquiridos por los hijos, si los
hubiere.

Artlculo 100.- Si el hüo
pensionado llegare a los
dieciocho años y no pudiere
mantenerse con su propio
trabajo debido a una
enfermedad o accidente oue lo

ARTICULO ll0.- Si e¡ hijo
pensionista llegare a los
dieciocfro años y no pudiere
mantenerse con su propio
trabajo debido a una
enfermedad o accidente oue lo
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incapacite, el pago de la
pensión se prorrogará por el
tiempo en que subsista la
inhabilitación.

En tal caso, el hüo estará
obligado a someterse a los
reconocimientos y tratamientos
que presoiba el lnstiluto, así
como a las investigaciones que
en cualquier tiempo se ordenen
para certificar su estado de
invalidez. En caso contrario, se
cancelárá el disfrute de esta
pens¡ón.

Los hijos mayores de dieciocto
añoe hasta la edad de
veinticinco ontinuarán
percibiendo h pensión
concedida en tar¡to reúnan los
requísitos sefialados en el
artículo 5 facción Vl, inciso c)
def presente ordenamiento.

La falta de comprobación de
alguno de estos requisitos
cuando lo solicite el lnstituto,
será causa fundada para
cancelar el disfrute de la
oensión. Artículo

incapacite, el pago de la
pensión se pronogará por el
tiempo en que subsista la
inhabilitación.

En tal caso, el hrjo estará
obligado a someterse a los
reconocimientos y tratiamientos
que prescriba el lnstituto, así
como a las investigaciones que
en cualquier tiempo se ordenen
para certificar su estado de
invalidez. En caso contrario, se
canaelará el disfrute de esta
pensión.

La pensión alimenticia
oncadida por mandato judicial
tendrá vigencia hasta el
fallecimiento del pensionado
demandado.

Artlculo l0l.- La pensión
alimenticia concedida por
mandato judicial tendrá vigencia
hasta el fallecimiento dsl
oensionista demandado-

Artfculo 102.- La prestác.ión
señalada en la fracción lll del
artículo 7 es complementaria de
las prestaciones indicadas en
las fracciones lV y V del propio
precepto, en la forma y términos
que se presentan en este
Ceoítulo.
Artlculo 103.- En el caso de
que un servidor público se
encuentre en los suouestos

Artlculo ll1.- En el caso de
que un servidor público se
encuentre en los suouastos
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para recib¡r una pensión por
invalidez, el lnstituto comparará
el capitalconstitutivo tanto de la
pensión de invalidez como de
las que pud¡eran llegar a
otorgarse a sus beneficiarios,
con el cap¡tal constitutivo del
sistema certificado para
jubilación, sin incluir en este
último las aportaciones
adicionales que pudiere ¡ealizar
el servidor público.

En caso de que el primero sea
mayor que el segundo, al
servidor público o en su Qago, a
sus benef¡ciarios únicam€nte se
les otorgará la pensíon por
invalidez, y por causa de muerte
cuando sobravenga posterior a
la invalidez, y el capital
constitutivo del sistema
certificado para jubilación se
aplicará para el pago de dicha
pensión.

En caso de que e¡ capital
congtitutivo del sistema
certificado para jubilación see
superior al de la pensión por
invalidez, y porcausa de muerte
que corresponda a sus
beneficiarios, el lnstituto deberá
otorgar esta última prestación,
adicionando el capital
constitutivo que a ésta
conesponda coñ la diferencia
que reurlte de la mencionada
comparaclón. El capital
constitutivo del sistema
certificado para jubilación se
aplicará para el pago de dicha
oensión.

para recibir una pensión por
invalidez, el lnstituto comparará
el capital constitutivo tanto de la
pensión de invalidez como de
las que pudieran llegar a
otorgarse a sus beneficiarios,
con el capital constitutivo del
Sistema Certificado para
Jubilación, sin incluir en este
último los recursos adicionales
que pudiere enterar el servidor
público.

En caso de que el primero sea
mayor que el segundo, al
servidor público o en su caso, a
sus beneficiarios únicamente se
leo otorgará la pensión por
invalidez, y por causa de muerte
cuando sobrevenga posterior a
la invalidez, y el capital
mnstitutivo del Sistema
Certificado para Jubilación se
aplicará para el pago de dicha
pensión.

En caso de que el capital
constitutivo del Sistema
Certificado para Jubilación sea
superior al de la pensión por
invalidez, yporcausÉr de muerte
que onesponda a sus
beneficiarios, el lnstituto deberá
otorgar esta última prestación,
adicionando el capital
constitutivo que a ésta
conesponda con la diferencia
que resulte de la mencionada
comparación. El capital
constitutivo del Sistema
Certifmdo para Jubilación se
aplicará para el pago de dicha
oensión.

Artlculo lM.- Cuando fallezca
el servidor público y se tenga
derecho a percibir una pen§ón
por causa de muerte, el lnstituto
procederá a hacer la
comparación entre el capital
constitutivo para dicha pensión
y el correspondiente al sistema
certifícado para jubilación, sin
incluir en este último las
aportaciones adicionales que
hubiera realizado el servidor
oúblico. En el suouesto oue este

ARTIGULO 112¡ Cuando
fallezca el,servidq público y se
tenga derecño a percibir una
pensión por causa de muerte, el
lnstituto procederá a hacer la
comparación entre el capital
constitutivo para dicha pensión
y el conespondiente al Sistema
Certificado para Jubilación, sin
incluir en este último las
aportaciones adicionales que
hubiera realizado el servidor
público. En elsupuesto oue este
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último sea superior al primero el
lnstituto deberá otorgar la
pensión por causa de muerte,
adicionando el capital
constitutivo que a ésta
corresponda con la diferencia
que resulte de la mencionada
comparación. En todo caso, el
capital constih¡tivo del sistema
certificado para jubilación se
aplicará para el pago de la
pensión por causr¡ de muerte.

úftimo sea superior al primero el
lnstituto deberá otorgar la
pensión por causa de muerte,
adicionando el capital
constitutivo que a ésta
conesponda con la diferencia
que resulte de la mencionada
comparación. En todo caso, el
capital constitutivo del Sistema
Certificado para Jubilación se
aplicará para el pago de la
pensión por causa de muerte.

Artículo 105.- Las prestacione§
a que se refieren los Títulos
Tercero y Quinto de esta Ley,
son compatiblas entre sí o con
el desempef¡o de trabajos
remunerados, de acuerdo a lo
siguiente:

l.- La percepción de una
pensión por invalidez, oon el
desempeño de un fabajo
remunerado que no implique la
incorporación al rfuimen de
cotización de esta Ley;

ll.- La percepción de una
pensión por cawa de muerte, a
favor de la viuda, viudo,
concubina o concubinario o con:

a.- El disfrute de una pensión
por invalide4 derivada de
derechos propios corno servidor
público;

b.- El disfrute de una pensión
por riesgo del trabajo, ya sea
por derechos propios o
derivadoede los &rechos como
cónyuge o concubinario dgl
servidor público o pensionista; y

c.- El desempeño de un trabajo
remunerado que no implique la
incorporación al régimen de
esta Ley; y

lll.- La percepción de una
pensión por causa de muerte, a
favor del huérfano. con el

Artlculo ll3.- El seguro de
riesgos de trabajo y las
pensiones por invalidez y por
causa de muerte, son
compatibles entre sl o con el
desempeño de trabajos
remunerados, de acuerdo a lo
siguiente:

l. La percepción de una pensión
por invalidez, con eldesempeño
de un trabajo remunerado que
no implique la incorporación al
rfuimen de cotización de esta
Ley;

ll. La percepción de una
pensión por causa de muerts, a
favor de la viuda, viudo,
concubina o concubino con:

a. El disftr¡te de una pensión por
invalidez, vejez o jubilación
derivada de derechos propios
como servidor público;
b. Eldisfrute de una pensión por
riesgo de trabajo, derivada de
derechos propios; y

c. El dessnpeño de un trabajo
remunerado.

lll. La percepción de una
pensión por caus€¡ de muerte, a
favor del huérfano, con el
disfrute de otra pensión igual
proveniente de los derechos
derivadoe del otro progenitor; y
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I disfrute de ofa pensión igual
I proveniente de los derechos
I derivados del otro progenitor.t'
I lV.- La percepción de una
pensión por causa de muerte, a
favor del ascendiente, con el
disfrute de ofa pensión igual
proveniente de los derechos de
otro hijo.

Fuera de los srrpuestos
contemplados por este articulo,
no se podrá ser beneficiario de
más de una pensión de tas
contempladas en los referidos
Tftulos.

lV. La percepciOn- Oe- uná
pensión por caus€ de muerte, a
favor del ascendiente, con el
disfrute de ota pensión ígual
proveniente de los derechos de
otro hijo.

Fuera de los supuestos
contemplados por este artículo,
no se podÉ ser beneficiario de
más de una pensión de las
contempladas en la presente
Ley.

Artlculo 106.- Los seguros y
prestaciones señalados en los
Títulos Segundo y Cuarto son
compatibles enke sí, con los
restantes seguros y
prastaciones previstas por esta
Ley y con el desempefio detrabajos remun€nados,
independientemente de que por
los mismos se esté o no sujeto
al régimen de cotización
previsto por esta Lev.

Artfculo ll4.- El seguro de
efifermedades y matemidad y el
Sistema CertÍficado para
jubilación son compatibles entre
sí, con los restantes seguros y
prestaciones previstas por esta
Ley y con el desempeño detrabajos remunerados,
independientemonte de que por
los mismos sé esté o no sujeto
al régimen de cotización
previsto por esta Lev.

i Artlculo 107.- Si et tnstituto
I advierte la incompatibilidad de
i las pensiones que esté

percibiendo un servidor público,
pensionista o jubílado, éstas
serán suspendidas de
inmediato, pero se podrá gozar
nuevamonte de ellae cuando
desaparezca la incompatibilidad
y se reintegren las sumas
indebidamente recibidas, lo que
deberá hacerse en el phzó y
con los intereses que fije el
Consejo Directivo mediante
resolución que se publique en el
Feriódico Oficlat del Estado.

Artículo 115.- §¡ el lnstiiuio
advierte la incompatibilidad delas pensiones que esté
percibiendo un servidor público,
pensionado, pensionista o
jubilado, será suspendida de
inmediato la otorgada en último
térmlno, debiendo reintegrar lassumas indebidamente
recibídas, lo que deberá
hacerse en el plazo y con los
int6ré§es que fije el Consejo
mediante resolución que se
publique en el Periódioo Oficial
del Estado.

Artlculo 108.- Con elobjeto de
establecer un seguro de vidaque cubra el riesgp de
fallecimiento de los servidores
públicos, el lnstituto fungirá
como representante de la
colectividad susceptible de
aseguramiento, para celebrar
los convenios respec.tiyos con la

Artfculo 116.- Con elobjeto de
establecer un seguro de virJaque cubra el riesgo de
fallecimiento de los servidores
públicos, el lnstituto fungirá
como representante de la
colectividad susceptible de
aseguramiento, para celebrar
los convenios resoectivoe con ta
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institución de seguros
debidamente zutorizada que
ofrezca las mejores condiciones
para el cumplimiento de los
lineamientos que se indican en
esta Título.

institución de seguros
debidamente autorizada que
ofrezca las mejores condiciones
para el cumplimiento de los
lineamientos que se indican en
este Título.

Artfculo 109.- Los lineamientos
que deberán observarse para la
celebración de los convenios a
que se ref¡ere el artículo
anterior, son los que a
continuación se indican:

l.- El seguro se otorgnrá a los
selidores públicos, cualquiera
que sea su sexo, edad u
ocupación y sin necesídád' de
examen médico;

ll.- Loe servidores públicos
gozarán de! seguro de vida
deede el momento de la
cElebración del @nvenio
respectivo. En el caso de
servidores públicos que
ingresen al servicio con
posterioridad al inicio de la
vigencia del convenio, gozarán
del seguro a partir de la fecha de
su nombramiento o de su
inclusión en la lista de raya y

lll.- La suma asegrJrada no
deberá ser menor al equivalente
a 20 veces el salario base de
cotización elevado al mes,
percibido en 6l mes inmediato
anteriora aquélen que oorra el
siniestro.

El lnst¡tuto comunicará por
escrito a la institución de
seguros, el monto que servirá
de base para determinar la
suma aseguradá.

1V.- El pago del importe total de
la suma asegurada por cada
servidor público se deberá
efectuar, a elección del mismo,
de acuerdo con lo siguiente;

a.- En una sola exhibición;

Artlculo ll7.- Los lineamientos
que deberán observarse para la
celebración de los convenios a
quo se refiere el artículo
anterior, son los que a
continuación se indican:

l. El seguro se otorgará a los
servidores públicos, cualquiera
que sea su sexo, edad u
ocupación y sin necesidad de
e¡€men médico;

ll. Los servidores públicos
gozarán del seguro de vida
desde el momento de la
celebración del convenio
respectivo. En el caso d€
servidores públicos que
ingresen al servicio con
posterioridad al inicio de la
vigencia del convenio, gozarán
del seguro a partir de la fecha de
su nomb'ramiento o de su
inclusión en la nómina
correspondiente;

lll. La suma asegurada no
deberá ser menor al equivalente
a veinta veceselsalario base de
cotiación elevado al mes,
percibido en el mes inmediato
anteriór a aquél en que ocuna el
siniestro.

El lnstituto comunicará por
escrito a la institución de
seguros, el monto que servirá
de base'para delen-ninar .la§urna asegurada;

lV. El pago del importe total de
la suma asegurada por cada
servidor público se deberá
efectuar en una sola exhibición;

V. Quienes desempeñen dos o
más empleos sujetos al régimen
de cotización de esta Lev.
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b.- Mediante abono a su cuenta
personal del sistema certificado
para jubilación;

c.- Combinando
porcentualmente las dos
opciones anteriores.

V.- Quienes desempeñen dos o
más empleos sujetos al régimen
de cotización de esta Ley,
quedarán asegurados por la
suma de sus salarios.

quedarán asegurados por la
suma de sus salarios; y

Vl. El importe de la prima a
pagar por cada servidor público
se determinará por las cuotas
previstas en el artículo 22
fracción
lV de esta Ley y por las
aportaciones previstas en la
fracción lV del artícuto 27 por
parte de las entidades públicas.

Argculo ll0.- Para la
celebración delconvenio a que
ss refiere este Título, el lnstit¡¡to
d6berá procurar que s§
determinen las mejores
condiciones en relación con los
síguientes objetivos:

l.- Trámite simplificado para la
designación de benef¡ciarios y
pago de la suma asegurada; y

ll,' gEp¡6"= en la entrega de la
sums asegurda a los
beneficiarios.

ARTICULO ll8.- Para ta
celebración delconvenio a que
se refiere este Título, el lnstituto
'deberá procurar que se
dEterminen las mejores
cordiciones en relación con los
siguientes objetivos:

l. Trámite simplificado para la
designación de beneficiarios y
pago de la suma asegurada;y

ll. Rapidez en la entrega de la
suma asegurada a los
beneficiarios.

Artlculo lll.- Los pensionistas
y jubilados tendrán derecho a
optar por su incorporación a
este beneficio, debbndo indicar
el propio pensionista o jubilado
si decide incorporarse a tal
seguro, dentro de la solicitud
que se presente para recibir la
respectiva prestación.

En elcaso de los pensionlstas y
jubilados, los convenioi
respectivos deberán observar
los lineamientos y buscar los
objetivos a que se refieren los
artículos 109 y 110.

La suma asegurada para las
pensionistas no deberá ser
menor al equivalente a 1.5
veces el monto de la pensión
percibida en el año inmediato
anterior a su fallecimiento.

ARTICULO 119.- Los jutitados
y pensionados gozarán también
del seguro de vida y la suma
asegurada será de 1.5 veces el
monto de la renta o pensión
percibida en el año inmediato
anterior a zu fallecimiento^

ArtÍculo ll2.- Las entidades
públicas estarán obligadas a
recabar de los servidores
públicos, la designación de
beneficiaríos: documento oue

Artfculo 120.- Las entidades
públicas estarán obtigadas a
recabar de los servidores
públicos, la designación de
beneficiarios del seguro de vida
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enviarán al lnstituto para su
revisiónyenhegaala
institución de seguros. lgual
obligación tendrá el lnstituto por
lo que se refiere a la
designación de beneficiarios
que hagan los pensionistas y
jubilados.

Los servidores públicos,
pensionistas y jubilados, podrán
en cualquier tiempo sustituir a
los beneficiarios o bíen,
modificar los porcentajes que
hayan asignado a cada uno de
ellos, debiendo requisitar otro
formato de designación, miemo
que enviarán al lnstituto para su
entrega a la institución de
seguro§.

y, en su caso, del saldo de la
cuenta personal del Sistema
Certificado para Jubilación para
los casos en que fallezcan sin
derecho a pensión; documento
que enviarán al Instituto para su
revisiónyentregaala
institución de seguros. lgual
obligación tendrá el Instituto por
lo que se refiere a la
designación de beneficiarios
que hagan los jubilados y
pensionados.

Los servidores públicos,
jubilados y pensionados, podrán
en cualquier tiempo sustituir a
los beneficiarios o bien,
modificar los porcentajes que
hayan asignado a cada uno de
ellos, debiendo requisitar otro
formato de designación, mismo
que enviarán al lnstituto para su
entrega a la institución de
seouros.

ARTICULO ll3.- El importe de
la prima a pagar por cada
servidor público se determinará
por las cuotas previstas en el
artículo 2'l traccimV.
Artículo 114.- Los servidores
públicos, pensionistas y
jubilados podrán cubrir de
manera colectiva, primas
adicionales con objeto de
incrementar la suma asegurada
o para contratar beneficios
adicionales.

Artfculo l2l.- Los servidores
públicos, jubilados y
pensionados podrán cubrir de
manora colectiva, primas
adicionales con objeto de
incrementar la suma asegurada
o pera contratar beneficios
adicbnales.

Artfculo l'l§." En caso de que
al ocunir el fallecimiento del
servidor publico no exisüan los
beneficiarios que hayan sido
designados, la entrega de la
suma asegurada se hará a
quienes tengan derecho a la
sucesión conforme al Código
Civ¡l del Estado. El último
beneficiario seÉ el propio
lnstituto, en lugar de la
Hacienda Pública.

Ar$culo 122.- En caso de que,
al ocunir el fallecimiento del
servidor público, jubilado o
pensionado, no existan los
beneficiarios que hayan sido
designados, la entrega de la
suma asegurada se hará a
quienes tengan derecho a la
sucesión conforme al Código
Civildel Estado de Nuevo León.
El último beneficiario será el
orooio lnstituto-
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Artlculo 123.- De acuerdo a los
recursos aprobados por el
Consejo, el lnstituto podrá
autorizar el otorgamiento de
préstamos a corto plazo, a
mediano plazo, v para vivienda.
Artículo 124.-El derecho a que
se refiere este capítulo se
sujetará a los Reglamentos que
para taleúecto dic{e el lnstituto.
En dicha reglamentación so
establecerán las garantfas que
deban cfiorgarse para el
cumplimiento del pago de las
obligaciones contraldas en
estos préstamos.
Artlculo 125.- El lnstituto podrá
recibir en pago o adjudicarse los
bienes muebles e inmuebles
que se dieran en garantía para
cubrir el monto de los
préstamos otorgados. En cuyo
caso procurará que la vent¡a de
dichos bienes se realice a más
tardar dentro de un plazo de un
año siguiente al de su
adjudicación o recepción en
pago. El recurso económico que
se obtenga por la venüa, será
abonado a la reserva de
vivienda. El Reglamento
estabbcsrá la forma en que
puedan enajenarse dichos
bienes.
Artlculo 126.- La obtención de
un préstamo de corto plazo no
impide el otorgamiento de un
préstamo de mediano plazo, y
viceverse, sin embargo, en
estos casos la segunda solicitud
de préstamo estará sujeta a la
capacidad de pago del
solicitante.
Artleulo 127.- Los jubilados y
pensbnados podrán recibir
préstamos a corto ptazo, o a
mediano plazo, siempre y
cuando hayan tenido elderecho
a recibir su pensión, jubilación o
los recursos percibidos
mediante renta vitalicia durante
un mínimo de seis meses-ry ffi
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Artfculo 116.- De acuerdo a los
recursos aprobados por el
Consejo Directivo, el lnstituto
podrá autorizar el otorgamiento
de préstamos a corto plazo para
los servidores públicos que
hubiesen cotizado a este
organismo por un tiempo
mínimo de seis meses y están al
corriente en el pago de las
cuotas a que se refiere el
artículo 21 de esta Ley.

Los pensionistas y jubilados
podrán recibir estos préstamos,
siempre y cuando hayan tenldo
el derecho a recibir su pgnsión,
jubilación o los recursos
percibidos mediante retiros
programados durante un
mfnimo de sais me§€s.

Elderecho a qffi se rafiere este
precepto se sujetará al
reglamento que para tal efecto
dicte el lnstituto.

Artlculo 128.- Los servidores
públicos que hubiesen cotizado
a este organivno por un tiempo
mínimo de seis meses podrán
gozar de un préslamo a corto
plazo, debiendo estar al
coniente en el pago de las
cuotas conespondientes.

Artlculo 117.- El monto de cada
préstamo no podrá ser superior
de tres veces el importe del
salario base mensual de
cotización, ni de tres veces el
monto de las pensiones o rentas
mensuales vitalicias. Tampoco
podrá exceder de diez veces el
salarío mínimo general del
Distrito Federal. Sidicho monto
sobrepasa la suma de las
cuotas y aportaciones
efectuadas para cubrir esta
prestación, el excedente se
garantizará mediante el pago
que efectúe el interesado, de
una prima por eldos por ciento
de dicfro excedente, con lo cual
se constituirá un fondo especial
denominado Fondo de
Garantía.

El Fondo de Garantía será
contabilizado por separado de
los demás ingnesos y egresos
del lnstituto, y se regulará
conforne a las resoluciones de
carácter general que emita el
Consejo Directivo.

Arffculo 129.- El monto de cada
préstamo podrá ser hasta de
veinte veces el salario mlnimo
general vigente en la entidad
elevado al mo§, para lo cualel
lnstituto considerará la
capacidad de pago del
solicitante. Si dicho monto
sobrepasa la suma de lasqJotas y aportaciones
efech¡adas para cubrir esta
preetación, el excedente se
garantizará mediante el pago
que efiectle el interesado, de
una prima equivalente al dos
por ciento de dicho ex@dente,
con lo cual se constituirá un
fondo especial denominado
Fordo de Garantía.

El Fondo de Garantía será
contabilizado por separado de
los demás ingresos y egresos
del lnstituto, y se regulará
conforme a las resoluciones de
carácter general que emita el
Consejo.

Los préstamos se otorgarán de
tal manera oue los abonos oue
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Los préstamos se otorgarán de
tal manera que los abonos que
deba hacer el servidor público,
pensionista o jubilado para
reintegrar el capital, más los
intereses causados, no excedan
del25o/o de sus prcepciones,
pensiones mensuales o
iubilación o rentas vitalicias.

deba hacer el servídor público,
pensionado o jubilado para
reintegrar el capital, más los
intereses causados, no excedan
del treinta por ciento de sus
percepciorres, pensiones o
jubilación, o rentas vitalicias,
según sea el caso.

ffi
Artlculo rl8.- (DEROGADO,
P.O,, 29 DE DICIEMBRE DE
19§g)
Artfculo 119.- Los saldoe
insoftIos de los préstamos
devengarán intereses a la tasa
de referencia que para los
efectos dalartíct¡lo 84 señale el
Consejo Directivo en forma
mensual.

Artfculo 130.- Los satdos
insolutos de los prástamos
devengarán intereses conforme
a la inflación anual del año
inmediato anterior más seis
puntos.

Arüculo 120.- El plazo para et
pago de los préstamos a corto
plazo no será mayor de doce
meses y no se concederá un
nuevo préstamo mientras
permanezca insoluto el anterior
o no haya transcunido el plazo
por elque fue otorgedo.

El préstamo sólo podrá
renovarse cuando haya
transcunído el plazo por el cual
fue concedido, se hubiesen
cubierto en tiempo los pagos
por dicfro perlodo y el deudor
pague la prima de renovación
que determ¡ne el Consejo
Directivo.

Los adeudos por conepto de
préstamos a corto plazo, que no
fuesen cubiertos por los
servidores públicos despuás de
un año de su vencimiento, ge
cargarán al Fondo de Garantía;
sin embargo, subsistirá el
crédito contra el deudor,
pudiendo el lnstituto acudir a los
medios legales de cobro y
abonar a dicho fondo las
cantidades que se recuDeren.

Artlculo 131.. El plazo para el
pago de los préstamos a corto
plazo no será mayor de
veintícuatro meses y no se
concederá un nuevo préstamo
mientras permanezca insoluto
elanterior.

Los adeudos por concepto de
préstamos a corto plazo, que no
fuesen cubiertos por los
servidores públicos después de
un año de eu vencimiento, se
cargarán al Fondo de Garantía;
sin embargo, subsistirá el
crédito contra el deudor,
pudíendo el lnstituto acudir a los
medbs legales de cobro desde
el momento mismo de su
vencimiento; y abonar a dicho
fondo las cantidades que se
reB]peren:

En caso de fallecimiénto del
serv¡dor público, jubilado o
pensionado, elsaldo insoluto de
préstamo se aplicará al fondo
de garantía.

ffi
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Artfculo 132.. Los servidores
públicos que hubiesen cotizado
en el lnstituto por un tiempo
mínimo de tres años y estén al
coniente en el pago de las
cuotas respectivas podrán
gozer de un préstamo a
mediano plazo. Los jubilados y
pensionados también tendrán
derecho a este tipo de
préstamo, cumpliendo con los
requisitos que establezca el
reolam ento corresoondienla.
Artlculo 13:t.- Elmonto de cada
préstamo a mediano plazo
podrá ser hasta de sesenta
ve@s elsalario mínimo general
vigente en la entidad, [ara !o
cual el lnstituto considerará la
capacidad de pago del
solicitante.

El Servidor Público, jubitado o
pensionado cubrirá junto con los
pagos del préstamo un seguro
de vida qu6 servirá para
garantizar el saldo del mismo.
Este seguro será contratado por
ellnstituto.

La reserva para elotorgamiento
de los préstamos de mediano
plazo s€ oonstituirá por un
monto de la reserva de
préstamos de corto plazo
conforme lo apruebe el
Consejo, así como con los
recx¡rsos adicionales que
enteren bs servidores públióos
a sus cuentas individuales del
Sistelna Certificado para
Jubilación y con los recursos de
la Subcuenta de Vivienda de
aquellos servidores públicos
que decidan hasladar Eu monto
a h reserva de préstamos de
mediano plazo.

Cuando el servidor público
destine los recursos de la
subcuenta de vivíenda alfondo
de préstamos a mediano plazo,
este no podrá solicitar un
préstamo de vivienda durante el
plazo que se mantenoa
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invertido, el cual no podrá ser
inferior a sesenta meses.

Las aportaciones voluntarias no
podrán inverlirse por el servidor
público en el fondo de
préstamos de mediano plazo
cuando fialten menos de seis
meses para que adquiera el
derecho a retirarlo mediante
retiros pogramados o renta
vitalicia.

Los préstamos se otorgaÉn de
tal manera que los abonos que
deba hacer el servidor público,
jubilado o pensionado para
reintegrar el capital, más los
intereses devengados, oo
excedan del treinta por ciento
de sus percepciones
mensuales.
Articulo 134.- Los saldos
insolutos de los préstamos a
mediano plazo devengarán
intereses conforme a la inflación
anual del año inmediato anterior
más seis ountos oorcentuahs.
ARilCULO 135.- Elplazo para
el pago de los préstamos a
mediano plazo no será mayor
de sesentia meses y no se
concederá un nuevo préstamo
mientras permanezca insoluto
elanterior.

Silós ada¡dos por concepto de
préstamos a mediano plazo, no
fuegen cubiertos por los
servidores públicos, el lnstituto
podrá acudir a los medios
legales de cobro desde el
momento mismo de su
vencimiento.

dffi B'rffiffi,a
Artlculo 136.- El lnstituto
procurará que los servidores
públicos afiliados tengan
oportunklad de gozar de una
vivienda digna y decorosa. Se
considerará vivienda digna y
decorosa la que cumpla con las
disposiciones jurídicas
aplicables en materia de
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asentam¡entos humanos y
construcción, habitabilidad,
salubridad y cuente con los
servicios básicos.
Artlculo 137.- Para la
consecución del objetivo
señalado en el artículo anterior,
el lnstituto Podrá otorgar
préstamos para la adquisición,
construcción, remodelación de
vivienda, y pago de Pasivos
hipotecarios conforme a los
términos establecidos en el
Reolamento conespondientes.
Artlculo 138.- Para gozar de los
préstamos señalados en el
aftíct¡lo anterior, los servidores
priblicos deberán contar con un
t¡ampo mínimo de cotización de
cinco años, y cumPlir con los
requisitos y condiciones que
establezca el Reglamento. Para
regular esta Prestación el
Reglamento establecerá las
reglas para el otorgamiento de
Préstamos para Vivienda, el
cual se regirá por los PrinciPios
de equidad e inclusión social.

Artlculo 120 bie. . Los
servidores públicos que tengan
quince años o más de cotizar,
tendrán derecho a obtener un
préstamo hasta el 30% del
saldo de los rea¡rsos de su
cuenta personal cuando
compruebe que serán
destinados a la adquisición,
construcción o rernodelación de
su casa habitación.
Artícuto 120 b¡s-í.- Con base
en el presupuesto anual que
establezca el Consejo Directivo,
el lnstituto Podrá otorgar
créditos Para la adquisición,
onstrucción o remodelación de
vivienda, solaYtente a los
servidores públicos con un
tiempo mínimo de mtización de
diez años. Para regular e§ta
prestación el Reglamento
establecerá las reglas Para el
otorgamiento de Préstamos de
Vivienda.
nrtrculo 120 bia-2.- Para el
sostenimiento de esta
orestación las entidades

Artfculo 139.. Para el
sostenim¡ento de esta
orestación las entidades
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públicas entregarán al lnstituto
como aportaciones Para la
prestación de créditos Para
vivienda, el equivalente al 50¿6

del salario base de cot¡zación
de cada servidor Público
incorporado al régimen de
cotización de esta Ley.

públicas entregarán al lnstituto
como aportaciones, el
equivalente al cinco Por ciento
del salario base de cotización
de cada servidor Público
incorporado al rfuimen de
cotización de esta Ley. Las
aportaciones de referencia de
los servidores públicos
comprendidos en el Sistema
Certificado para Jubilación
podrán ser transferidas, a
solicitud expresa del servidor
público, a la reserva de los
préstamos de medíano plazo en
los términos, condiciones y Para
bs propósitos que sé indican en
el .reolamento conespondiente.

Artículo 1fr bis-3.. Los
créditoe para vivienda
otorgados a ¡os servidores
priblicos esterán a$iertos Por
un seguro para los casos de
muerte o incaPacidad total
permanente o incaPacidad
parcial permanente del 50oó o
más o de invalidez definitiva,
liberando al seryidor Público o
sus beneficiarios del deudo,
gravámenes o limitaciones de
dominio derivados de los
mismos.

Arffculo 140.- Los Préstamos
para Vivienda otorgados a los
servidores públicos estarán
cubiertos por un seguro Para los
casos de muerte o incapacidad
total permanente o incapacidad
parcial permanente del
cincuenta por ciento o más o de
invalidez definitiva, liberando al
servidor público o su§
beneficiarios del adeudo,
gravámenes o lirnitaciones de
dominio derivdos de los
mismos.

Artlculo 120 bis-4.- Para el
cumplimiento de los fines del
presenté CaPítulo, las
aportaciones que s€ hagan Para
el fondo de la vivbnda
ingresarán a las reservas que
para este fin se constituYan,
mismas que se destinarán
exclusivamente a cubrir la
prestación que se señala Para
los mismos. Lo anterior con
excepción de las aportaciones
que se realicen Por, loe
servidores públicos
participantes en el Sistema
Certificado Para Jubilación, las
que serán depositadas en una
subcuenta de vivienda dentro
del mismo sistema que se
regulará en los términos que
señala esta Ley y elreglamento
que se expida al efecto. El
caoital constitutivo de la

Artlculo 141.- El capital
constitutivo de la subqJenta de
vivienda se aplicará como pago
inicial a los Préstamos
otorgados, aplicándose las
aportaciones que realice la
Entidad Pública
conespond¡ente, a reducir el
saldo insoluto a cargo del ProPio
servidor público durante todo el
tiempo ,que subsista el
préstamo.

Los ingresos y egresos de esta
prestación se contabilizarán Por
separado, regulándose 9u
administraci&t y los gastos
derivados de la misma, de
ac;t¡erdo a los lineamientos que
establezca elConseio.

En caso de que el servidor
oúblico no hiciera efectivo esta
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subcuenta de vivienda ss
aplicará como pago iniciala los
créditos otorgados, aplicándose
las aportaciones que realice la
Entidad Pública
conespondiente, a reducir el
saldo insoluto a cargo delpropio
servidor público durante todo el
tiempo que subsista el crédito.

Los ingresos y egresos de esta
prestación se contabilizarán por
separado, regulándose su
administración y los gastos
derivados de la misma, de
aqt¡erdo a los lineamientrcs que
estiablezca el Consejo Diredivo.

prestación, el saldo del capital
constitutivo de la subcuenta de
vivienda se podrá utilizar para
incrementar la renta vitalicia o
retiro programado, sin que este
saldo se cornpare para efectos
de la pensión garantizada por
jubilación, o bien entregarse en
una sola exhibición al momento
del retiro del trabajador.

Si un servidor público retira el
saldo de la subcuenta de
vivienda u obtiene el préstamo
para vivienda, @nservará su
derecho a que se le otorgue un
nuevo préstamo al cumplir con
los requisítos establecidos en el
Reolamento.
Artfculo 142.- El Consejo
determinará las sumas que se
asignarán anualmente al
financiamiento de préstamos
oara vivienda.
Artlculo l¡8.- El lnstituto podrá,
previa autorización del Consejo,
celebrar convenioe con
lnstituciones Financieras para
anticipar la posibilidad de los
servidores públicos de acoeder
a un préstramo para vivienda
buscando poster¡ormente !a
@mpra de la cartera hipotecaria
a través del crédito institucional.
ARTICULO 14H..- Previa
autorización del Consejo, el
lnstituto podrá celebrar
convenio§ con lnstituciones
Financieras, con el propósito de
ampliar el monto del préstamo
para vivienda de servidores
públicos, tomando en cuenta su
capacidad de pago y
con¡partiendo la garantía
hiootecaria en orimer k¡oar.

Artlculo l2l.- El lnstituto de
Seguridad y Servicios Socíales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León, tendrá las
siguientes funciones:

Artlculo 145.- El lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León, tendrá las
siguientes atribuciones:

79



lI

l.- Cumplir con los programag
aprobados p*a otorgar los
seguros y las prestaciones a su
cargo;

ll.- Otorgar pensiones;

lll.- Determinar, vigilar y cobrar
el importe de las cuotas y
aportaciones, así como los
demás recursos del lnstituto;

lV.- lnvertir los fondos Y
reservas de acuerdo con las
digposiciones de esta Ley;

V.- Adquirir los bieneg m:u€-bbs
e inmuebles necesarios para la
realización de sus fines;

Vl.- Establecer la egtuc'tura de
organización y funcionamiento
de sus unidades
administrativas;

Vtl.- Administrar los seguros Y

lae prestaciones;

Vlll.- Difundir conocimientos Y
prácticas de previsión social;

lX.- Expedir los reglamentos
para el debido cumplimiento de
lo establecido en relación con
sus seguros y prestaciones, así
como para su organización
intema;

X.- Hacer las publicaciones que
ordene esta Ley;

Xl.- Autorizar la celebración Y

revocación de los convenios de
subrogación que ordena esta
LeY; Y

Xll.- Las demás funciones que
le confieran esta Ley y sus
reglamentos.

l. Cumplir con los programas
aprobados paru otorgar' los
seguros y las prestaciones a su
cargo;

ll. Otorgar pensiones y
jubilaciones;

lll. Determinar, vigilar y cobrar el
importe de las cuotas y
aportaciones, así como los
demás recursos del lnstituto;

lV. lnvertir los fondos y reservas
de acuedo con las
disposiciones de esta Ley y el
Reglamento de lnversiones;

V. Adquirir los bienes muebles e
inmuebles necesarios para la
realización de sus fines;

ü. Esta¡lecer la estrucdura de
organización y funcionamiento
de sus unidades
administrativas;

Vll. Administrar los segums y
las prestaciones;

Vlll. Difundir conocimientos y
prácticas de previsión social;

lX" Expedir bs Reglamentos
para eldebido cumplimiento de
lo establecido en relación con
sus §eguros y prestaciones, así
como para su organización
¡ntema;

X. Hacer las publicaciones que
ordene esta Ley;

Xl. Autorizar la celebración y
rcvocación de los convenios de
subrogaciffi que ordena esta
LeY; Y,

Xll. Las demás funciones que le
confieran esta Ley y sus
Reolamentos.

ffi ffi
Artlculo 122.- Los Organos de
Gobiemo del lnstituto son:

ARTICULO 146.- Los Organos
de Gobiemo del lnstituto son:
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l.- El Conseio Direc-tivo;

ll.- El Director General;

¡ll.- El Comité Técnico del
Sistema Certificado Para
Jubilación;y

lV.- El Comité de Visilancia.

l. El Consejo Directivo;

ll. El Direc{or General;

lll. ElComité Técnico del
Sistema Certificado Para
Jubilación;y,

lV. ElComité de Visilancia.
Artlculo 147.- El lnstituto Para Iel cumplimiento de sus 

I

atribuciones contará con las 
I

unidades administrativas que I

determine elConseio. 
I

Son funciones de los Titulares I

de las Unidades Administrativas 
I

dEl lnstituto, las siguientes: 
I

Il. Cumplir y hacer ct¡mPlir las I

normas y políticas generales del i

lnstituto;

l¡. Planear, organizar, dirigir,
controlar y evaluar las funciones
encomendadas al área a su
cargo, de acuerdo con los
criterios, lineamientos y
mecanismos generales que
para tal efecto deban observar;

lll. Formular elanteProYecto de
programa que corresponda al
área de su responsabilidad Y
cumplirlo, una vez aprobado;

lV. Proponer al Director General
los proyectos de Reglamentos,
normas, informes Y demás
asuntos relacionados cori el
ámbito de su comPetencia que

deban someterse a
consideración y aProbación del
Gonsejo:

¡ V. Someter a la consideracir5n Y

I aprobación del Direc'tor

I General, bs Proyectos de
I manuales de organización Y

I procedimientos que sean
I necesarios para la oPeración

I del área a su cargo;

I

I \ll. Realizar estudios y formular

I proyectos de modernización
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Direotor General políticas y
lineamientos que impulsen la
mejora de los seguros,
prestaciones y servicios que
administra el lnstituto;

Vll. Acordar con el Director
General los asuntos cuya
importancia así lo requiera y
atender aquellos que
conespondan al área que
tengan asignada;

Vlll. Desempeñar las
comisiones que les encomiende
el Director General;

lK Proporcionar los informes y
datos que les sean solicitados
por los Órganos de Gobiemo,
por otras unidades
administrativas, y por el Órgano
de Controllntemo del lnstituto:

X, Coordinar sus actividades
con las demás áreas del
lnstituto y, en su caso, cü las
dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal;

Xl. Administrar cül eficiencia Y

transparencia, los recursos
humanos, materiales Y
financieros asignados al área de
su responsabilidad, de
conformidad con los
presupuestos, programas Ypollticas institucionales
respectivos; y,

Xll. Las demás que señalen
otras disposiciones aPlicables y
las que les asigne el Director
General.
ARITCULO i48.- En caso de
ausencia de los Direc*ores de
Área o Titulares de las
Unidades Administratívas del
lnstituto, el Director General
nombrará al servidor Público
oue cubrirá dicha ausencia.
Artlculo 149.- Para elcaso de
que, en ausencia de alguno de
los Directores de Area, se
requiera con carácter de

alqúnlauroente firma de
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documento, los Subdirectores
adscritos a la Dirección, podrán
firmar en su lugar por ausencia,
asentando la leyenda'P.A.". A
la brevedad posible quien firme
por ausencia deberá dar cuenta
del asunto tratado a su superior
ierárouico.

ffi ffi
Artículo 150.- El Conseio es el
órgano máximo de gobierno y
sus resoluciones serán
cumplidas por la persona que a
efecto designe, o a falta de
designación por el Secretario
delConseio.

Arüculo 123.- El Consejo
Directivo se compondÉ de once
miembros: el Secretario de
Finanzas y Tesorero General
del Estado, el S€cretario de
Salud, el Secretario delTrabajo
del Estado, el Subsecretario de
Administración de la §esetaría
de Finanzas y Tesorerfa
General del Estado, el Direc*or
General del lnstituto, dos
representantes del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la
Educación, un representante
del Sindicato Unico de
Servidores Públicos del Estado,
y un representante de los
trabajadores de los organismos
paraestatales afi liados.

Participarán también en el
Consejo Directivo dos
representantes uno del Poder
Judicial y otro del Poder
Legislativo, quienes tendrán voz
pero no voto en las decisiones
delGonsejo.

En el caso & cambio do
nombre de alguna de las
dependencias representadas en
el Consejo Directivo en virtud de
cambios en la Ley Orgánica de
la Administración Pública del
Estado de Nuevo León, la
nueva dependencia entrará en
su substitución.

Arlculo f5l.- El Consejo se
inkgrará con once miembros
que serán: el §ecretario de
Finanzas y Tesorero General
del Estado, el Secretario de
Salud del Estado, el Secretario
de Economía y de Trabajo del
Estado, el Secreterio de
Administración del Estado, dos
representantes del Sindicato
Nacionalde Trabajadores de la
Educación, un representante
del Sindicato Unico de
Servidores Públicos del Estado,
un repres€ntante de los
Trabajadores de los
Organismos Paraestatales
Afiliados, y el Director General
dellnstituto.

Participarán también en el
Conseio dos represententes:
uno del Poder Judicial, otro del
Poder Legislativo quienes
tendrán voz, pero no voto en las
decisiones del Consejo.

La Presidencia del Consejo
r€caerá en el Secretario de
Finanzas y Tesorero @neral
del Estado. La Secretarfa del
mismo en el Director General
del lnstituto, quien tendrá voz,
pero no voto en las decisiones
delConsejo.

En el caso de cambio de
nombre de alguna de las
deoendencias reoresentadas en
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La Presidencia del Consejo
Directivo conesponderá al
Secretario de Finanzas y
Tesorero General del Estado.
La Secretaría recaerá sobre el
Director General del lnstituto,
quien tendrá voz pero no voto
en las decisiones del Conseio.

el Consejo en virtud de cambíos
en la Ley Orgánica de la
Administración Pública del
Estado de Nuevo León, la
nueva dependencia entrará en
su substitución.

Artfculo l2[.- Los miembros
del Consejo Directivo no podrán
ser al mismo tiempo servidores
públicos del Instituto, salvo el
caso del Director General.
Artrculo 125.. Los miembros
del Consejo Direc{ivo serán
honorarios y durarán en el
mismo por todo el tiernpo que
subsista su deslgnación. Sus
nombramientos podÉn ser
revocados libremente por
ouienes los havan desionado.

Artlculo 152.. Los miembros
del Consejo serán honorarios y
durarán en el mismo por todo el
tiempo qt¡e subsista su
&signacón. Sus
nsmbramientos podrán ser
revocados libremente por
quienes los havan desionado.

Artlculo 126.- Con excepción
del presidente, por cada
miembro propietario del
Consejo Directivo se nombrará
un suplente, elcual lo sustituirá
en sus ausencias y en los
términos del reglamento
resoectivo.

Arfculo 153.- Con excepción
del Presidente, por cada
miembro propietario del
Consejo se nombrará un
suplente, elct¡al lo sustituirá en
sus ausencias y en los términos
del Reglamento respectivo.

Artlculo 127.- Para ser
miembro del Consejo Directivo
se requiere:

l.- Ser ciudadano mexicano por
nacimiento y en pleno ejercicio
de sus derechos;

11.- Ser de reconocida
competencia y honorabilidad; y

lll.- Ser servidor Público.

ARTICULO 154.- Para ser
miembro del Consejo se
requiere:

l. Ser ciudadano mexicano por
nacimiento y en pleno ejercicio
de sus derechos;

ll. Ser de reconocida
competencia y honorabilidad; y,

lll. Ser servidor oúblico.
Artfculo 128.- Conesponde al
Consejo Directivo:

l.- Planear las operaciones y
eervicios del lnstituto;

ll.- Examinar para su
aprobación, el programa
institucional y los programas
operativos anuales, así como
los estados financieros del
lnstituto;

1ll.- Autorizar los gastos
extraordinarios del lnstituto:

Artfculo 155.- Son atribuciones
del Consejo las siguientes:

I. Planear las operaciones y
servicios del lnstituto;

ll. Examinar para su
aprobación, el programe
institucional y los programes
operativos anuales, así como
los estados financieros del
lnstituto;

lll. Autorizar los gastos
extraordinarios del lnstituto:
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lV.- Decidir sobre las
inversiones del lnstituto y
determinar las reservas
actuariales y financieras que
deban constituirse para
asegurar elotorgamiento de los
seguros y las prestaciones que
establece esta Ley;

V.- Determinar los elementos de
los seguros y prestaciones que
se sujeten a cálculos
actuariales;

Vl.- Conocer y aprobar en su
caso, en el mes de enero de
cada año, el informe
pormenorizado del estado que
guarde la administración del
Instituto;

Vll.- Aprobar y poner en vigor
los reglamentos interiores y de
servicios del lnstituto; Vlll.-
Establecer o suprimir
delegaciones del lnstÍtuto en el
Estado.

lX.- Autorizar al Director
General para celebrar
convenios de incorporación con
los organismos paraestatales
del Gobiemo del Estado, los
Ayuntamientos y sus
organismos paraestatales, a fin
de que sus servidores ptiblicos
y familiares disfruten de los
seguros y prestaciones que
comprende el régimen de esta
Ley y en general todo tipo de
convenios que conlleven al
fortalecimiento funcional y
financiero del lnstituto;

X.- Didar los acuerdog y
resoluciones que se est¡men
neceserios para el olmplim iento
de los fines del lnstituto,

Xl.- Conceder, negar,
suspender, modificar y revocar
las jubilaciones, pensiones,
rentas vitalicias y retiros
programados de recursos del

lV. Decidir sobre las inversiones
del lnstituto y determinar las
reservas financieras que deban
constituirse para asegurar el
otorgam¡ento de los seguros y
las prestaciones que establece
esta Ley;

V. Determinar los elementos de
los seguros y prestaciones que
se sujeten a cálct¡los
actuariales;

Vl. Conocer y aprobar en su
caso, en el mes de enero de
cada año, el informe
pormenorizado del estado que
guarde la administración del
lnstituto;

Vll. Aprobar y poner en vigor los
Reglamentos interiores y de
servicios del lnstituto;

Vlll. Establecer o suprimir
delegaciones del lnstituto en el
Estado.

lX. Autorizar al Director General
para celebrar convenios de
incorporación con los
Organismos Paraestatales del
Gobiemo del Estado, los
Ayuntamientos y sus
Organismos Paraestatales, a fin
de gue sus servidores públicos
y ñamiliares disfruten de los
seguros y prestaciones que
comprende el régimen de esta
Ley y en general todo tipo de
convenios que conlleven al
fortalecimiento funcional y
financiero del lnstituto;

X. Dictar los acu€rdos y
resoluciones que se estimen
necesarios para el anmplimiento
de los fines del lnstituto;

Xl. Conceder, negar,
suspender, modificar y revocar
las jubilaciones y pensiones; así
como las rentas vitalicias y
retiros programados de
recursos del Sistema
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jubilación, en los términos
previstos en esta Ley;

Xll.- Nombrar y remover al
personal de confianza del
primer nivel del lnstituto, I
propuesta del Director General,
sin perjuicio de las facultades
que alefecto delegue;

Xlll.- Conferir poderes
generales o especiales, de
acuerdo con el Director
General;

XlV.- Proponer at Ejecutivo del
Estado los proyec;tos de
reformas a esta Ley;

XV.- Establecer las cornisiones
y subcomisiones de apoyo que
estime necesarias para el
auxilio en el cumplimiento de
sug funciones, mismas que
serán definidas por el
reglamento respec[ivo;

XVl,- Revisar periódicamente el
esquema de ssguros y
prestaciones con base en
estudios actuariales-financieros
para, en su caso, mejorarlo o
fortalecerlo;

)0/ll.- Aumentar elmonto de los
préstamos a corto plazo
cuando, pnerrios éstud¡os
ac{uariales y de acuerdo a lo
establecido en el artículo 1 17 de
la presente Ley, el estado
financiero del fondo
conespondiente lo permita; y

)0/lll.- En general, real¡zar
todos aquellos actos y
operaciones autorizados , por
esta Ley, y los que fuesen
necesarios para la mejor
administración y gobierno del
lnstituto.

Certificado para Jubilación, en
los tárminos previstos en esta
Ley, pudiendo delegar esta
atribución en los servidores
públicos que estime
@nvenientes, previo acuerdo
general que deberá publicarse
en el Periódico Oficial del
Estado.

Xll. Nombrar y remover a los
Directores d€ las distintas
unidades administrativas del
lnstituto, a propuesta del
D¡rector General, sin perjuicio
de las facultades que al efecto
delegue;

Xll. Conferir poderes generales
o especiales a propuesta del
Director General;

XlV. Proponer al Ejecutivo del
Estado los proyec{os de
reformas a esta Ley;

XV. Establecer los comités,
comisiones y subcomisiones de
apoyo que estime necesarias
para el auxilio en el
cumplimiento de sus funciones,
mismos que serán definidas por
el Reglamento respectivo;

X\ll. Revisar por lo menos cada
a¡atro años, el esquema de
s€gn¡ros y prestaciones con
bas6 en estud¡os actuariales-
financieros para, en su @so,
enviar los proyectos de reforma
para mejorarlo o fortalecerlo;

XVll. Autorizar el monto de los
préstamos cuando, previos
estud¡os rctuariales y el estado
financiero deJ fondo
correspondiente lo permita; y,

X\llll. En general, realizar todos
aquellos actos y operaciones
autorizados por esta Ley, y los
que fuesen necesarios para la
mejor administración y gobiemo
dellnstituto.

Artlculo 129.- El Consejo
Directivo sesionará oor lo

ARTICULO 156.- Las sesiones
del Conseio serán ordinarias o
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menos una yez cada sesenta
días y en forma extraordinaria
cuantas veces sea convocado.

extraordinarias. Las primeras se
llevarán a cabo por lo menos
una vez cada sesenta días de
conformidad con el calendario
anual de sesiones que al efecto
se apruebe por el propio
Consejo en la última sesión
ordinaria del año anterio[ y las
extraodinarias, podrán llevarse
a cabo en olalquier momento,
previa convocatoria del
Secretario del Conseio.

Artfculo 130.. Las sesiones del
Contejo Directivo serán válidas
cor! la asistencia de por lo
rnénos siete de sus mi«flbno§,
d*iendo en todo caso estar
presentes tres representantes
del Gobiemo del Estado, tres
repres€ntantes de las
organizaciorcs slndicales, y el
Direc*or General del Instituto.

Arüculo 157.- Las sesiones del
Consejo serán válidas con la
asístencia de por lo menoE siete
de sus miembros, debiendo en
toclo caso estar presentes tres
representantes del Gobiemo del
Egtado, tres representantes de
las Organizaciones Sindicales,
y el Director General del
lnstituto.
Artfculo 158.- ElConsejo podrá
sesionar, sin necesidad de
previa convocatoria, siempre y
cr¡ando estén presentes la
totalidad de eus integrantes, y
sus decisiones, en este caso,
deberán tomarse por
unanimidad de votos de los
asistentes a la sesión con
derecfio a voto.

Artfculo 131.- Los acuerdos del
Consejo Directivo se tomarán
por mayoría de votos de los
míembros presentes. En caso
de empate, quien presida 'la
sesión tendrá voto de calidad. A
falta del Pres¡donte del Consejo,
las sesiones serán presididls
por el representante del
Gobierno del Estado que se elija
entre los oresentes.

Artlculo 169.- Los acuerdos del
Consejo se tomarán por
mayoría de votos de los
miembros presentes. En caso
de empde, quien presida la
sesión tgndrá yoto de calidad. A
falta del Presidente del Consejo,
las sesiones serán presididas
por el representante del
Gobiemo del Estado que se elija
entre los oresentes.

Artfculo 132.- Para la
determinación de los elementos
de carácter ac{üarial de loo
seguros y prestaciones, el
Consejo Directívo deberá
auxiliarse de actuarios externos,
mismos que deberán contar con
cédula profesional. Asimismo,
en todo lo refercnte al aspecto
actuarial del sistema certificado
para jubilación, el Consejo
Directivo deberá recabar la
ooinión del Comité Técnico del

Articulo 160.- Para la
determinmión de hs olementos
de caráder actuarial de los
seguros y prestaciones, el
Consejo deberá auxiliarse de
actuarios extemos, mismos que
deberán contar con cédula
profesional. Asimismo, en todo
lo referente al aspedo acfuarial
del Sistema Certificado para
Jubilación, el Consejo deberá
recabar la opinión del Comité
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Sistema Certif¡cado para
Jubilación.

Técnico del §istema Ceñificado
para Jubilación.
Articulo 161.. La
representación del Consejo
ante cualquier instancia
administrativa del Gobiemo del
Estado, o ante cualquier otra
entidad pública, y frente a los
particulares, conesponde al
§ecretario de Finanzas y
Tesorero General del Estado,
en su calidad de Presidente del
mísmo. Dicha representación
podrá ser delegada en el
§ecretario del Consejo
mediante simple acuerdo
exped¡do por el mismo
Presidente, sin necesidad de
ratificación o aprobación del
Conseio.
Artlculo 162.. En juicios o
procedimientos de carác'ter
contencioso que se ventilen en
cualquier tribunal judicial,
laboral o administrativo en el
Estado o fuera de éste,
incluyendo el Juicio de Amparo,
en los que sea parte el Consejo,
la representación legal del
mismo y de zus integnantes
recaerá en el Secretario del
Conseio.

ffi ffi
Añfculo 133.. E¡ Director
General del lnstituto será
designado y removido
libremente por el Gobentador
Constitucional del Estado.

Artfculo 163.. El Director
General del lnstituto será
des§irado y removido
libremente por el Gobemador
Constitucional del Estado.

Artlculo l3{.- El Director
General del lnstituto tendrá las
obligaciones y facultades
siguientes:

l,- Ejecutar los acuerdos del
,Consejo y represents al
lnstituto en todos los actos que
requieran su intervención;

ll.- Convocar a sesiones a los
míembros del Consejo
Directivo;

lll.- Someter al Consejo
Directivo los proyectos de
resoluciones de carácter

Arüculo 164.. El Director
General tendrá las obligaciones
y facultades siguientes:

l. Ejealar los acuordos del
Consejo y representar al
lnstih¡to en todos los acÍos que
requieran su intervención;

ll. Representar legalmente al
lnstituto @n todas las
facultades que conesponden a
los mandatarios generales para
pleitos y cobranzas, actos de
administracion y de dominio, y
las especiales que requieran
cláusula especialconforme a la
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general para la operación del
lnstituto;

lV.- Expedir manuales de
organización, de
procedimientos y de servicios al
público;

V.- Proponer al Consejo
Directivo el nombramiento y, en
su caso, la remoción de los
servidores públicos de primer
nivel del lnstituto y nombrar a
los Eervidores públicos de base
y de conflanza de los siguientes
niveles, sin perjuicio do la
delegación de facultades para
este efecto;

Vl.- Resolver, bajo su inmediata
y d¡recta responsabilidad, los
asuntos urgentes, a reserya de
informar al Consejo Directivo
sobre las acciones realizadas y
los resultados obtenidos.

Vll.- Formular el calendario
oficial de ac'tividades del
lnstituto y conceder licencias al
personal, vigilar sus labores e
imponer las conecciones
disciplinarias procedentes
conforme a las Condiciones
Generales de Trabajo, sin
perjuicio de la delegación de
facultades;

Vlll.- Firmar las escrituras
públicas y títulos de crédito en
que el lnstiiuto intervenga,
representar al lnstituto en toda
gestión judicial, extrajudicial y
administrativa, y llevar la firma
del lnstituto, sin perjuicio de la
delegación de fact¡ltades qua
fuere necesaria;

lX.- Proponer al Consejo
Directivo el plan de inversiones
con los proyectos de los
presupuestos anuales de
ingresos y egresos;

X.- Formular los estudios y
dictámenes sobre las
solicitudes de pensión y demás

Ley, en los términos de los tres
primeros pánafos del artículo
2448 del Código Civil para et
Estado de Nuevo León. Para el
ejercicio del poder para actos de
dominio se requerirá la
aprobación previa del Consejo
Directivo.

El Director General podrá
delegar la representación,
incluyendo la facultad expresa
para conciliar ante las Juntas de
Conciliación y Arbitraje así
como otorgar y revocar poderes
generales o especiales.

Las facultades que
correspondan al lnstituto, en su
carácter de organismo fiscal
autónomo para determinar y
calcular elmonto de los créditos
fiscales a que Be refiere el último
párrafo del artículo 14 y
proceder a su cobro a través de
la facultad económica coactiva
en los términos que señalan las
leyes fiscales del Estado, se
ejercerán por el Director
General y el personal qu6
expresamente se indique en el
Reglamento;

lll. Convocar a sesiones a los
miembros delConsejo;

lV. §ometer al Consejo los
proyectos de resoluciones de
carácter general para la
operación del lnstituto;

V. Expedir manuales de
organización, de
procedimientos y de servicios al
publico;

Vl. Proponer al Gonsejo el
nombramiento y, en su caso, la
remoción de los Directores de
las diversas áreas
administrativas y nombrar a los
servidores públicos de base y
de confianza de los siguientes
niveles, sin perjuicio de la
delegación de facultades para
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prestaciones que requieren el
acuerdo expreso del Consejo
Directivo;

Xl.- lnformar al Consejo
Direc.tivo durar¡te el mes de
enero de cada año el estado
financiero y delcumplimiento de
las obligaciones del lnstituto así
como de las aclividades
desanolladas durante el
período anual inmediato
ante¡ior:

Xlli- Someter a la aprobación
del Consejo Directivo,, el
ptio-§rama institucional ,y. los
programas operativos anuales
del lnstituto, de conformidad
qon las disposiciones
aplicables, asl corno todas
aquellas cuestiones que sean
de la competencia delmismo;

Xlll.- Presentar al Consejo
Directivo un informe anualEobre
el estado que guarda la
administración del lnstituto;

X¡V.- Otorgar los premios,
estímulos o recompensas a que
se haga acreedor el personal
que labora en e! lnstituto;

XV.- Someter a consideración
del Consejo Directivo las
resoluciones que éste riltimo
deba emitir, y

XVl.- Las demás que le fijen las
leyes o los reglamentos y
aquellas que expresamente le
asignen el Consejo Directivo.

Vll. Resolver, bajo su inmediata
y direcúa responsabilidad, los
asuntos urgentes, a reserva de
informar al Consejo sobre las
acciones realizadas y los
resultados obtenidos.

Vlll. Formular el calendario
oficial de actividades del
Instituto y mnceder licencias al
personal, vigilar sus labores e
imponer las conecciones
disciplinarias prooedentes
conforme a las Condiciones
Generales de Trabajo, sin
Borjuicio de la delegación de
faa,¡ltades;

lX. Firmar las escrituras
publicas y títulos de crédito en
que el lnstituto intervenga,
representar al lnstituto en toda
gestión judicial, extrajudicial y
administrativa, y llevar la firma
del lnstitr¡to, sin perjuicio de la
delegación de facultades que
fuere necesaria;

X. Llevar a cabo la
representación del Consejo,
c¡ando lefuere delegada en los
términos de lo dispuesto por el
Capítulo anterior.

Xl. Proponer al Consejo el plan
de inversiones con los
proyectos de los presupuestos
anuales de ingresos y egresos;

Xll. Formular los estudios y
dictámenes sobre las
solicitudes de pensión,
jubilación y demás prestacione§
que reguieren el aq¡erdo
exprcso' del Consejo;

Xlll. lnformar al Consejo
durante el mes de enero de
cada año elestado financiero y
del cumplimiento de las
obligaciones del lnstituto así
como de las adividades
desarrolladas durante el

anual inmediato
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anterior;

XlV. §ometer a la aprobación
def Consejo el programa
institucional y los programas
operativos anuales del lnstituto,
de conformidad con las
disposiciones aplicables, así
como todas aquellas cuestiones
gue sean de la competencia del
mismo;

XV. Presentar al Consejo un
informe anual sobre el estado
que guarda la administración
dellnstituto;

XVl. Otorgar los premios,
estlmulos o recompensas a que
se haga acreedor el personal
que labora en el lnstituto;

Xl/ll. Someter a consideración
del Consejo las resoluciones
que éste úttimo deba emitir,

Xvlll. Proponer al Consejo
Directivo la creación de las
unidades administrativas que
estíme necesarias para cumplir
con las atribuciones y obieto de
la Ley; y

XD( Las demás que le fijen las
leyes, los Reglamentos y
aquellas que expresamente le
asione elConseio.
Artlculo 105.- El Direc.tor
General podrá delegar sus
facr¡hades en otros servidores
públicos del lnstituto, sin
perjuicio de ejercerlas
directamente; con excepción de
aquellas gue por disposición
legal expresa o detenninación
del Conseio sean indeleoables.
Artlculo 166.- En caso de
ausencia temporal del DirecÍor
General, será suplido en sus
funciones por el servidor público
que él designe, informando de
ello al Consejo. Si la ausencia
es mayor a treinta días se
someterá a consideración del
Conseio la desionación del
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serv¡dor público que cubra su
ausenc¡a.

Artlculo 135.- El lnstituto
contará @n un Comité Técnico
del Sistema Certificado para
Jubilación, el cual tendrá por
objeto realizar los estudios de
carácter técnico y apoyar al
propio organismo, €ñ la
resóiueión de los asuntos
vinculados con el sistema
certificado para jubilación,
previsto en el Título euartr¡ da
esla Lev.

Artfculo 167.- El lnstituto
contará oon un Comité Técnico
del Sistema Certificado para
Jubilación, el cual tendrá por
objeto realizrr los estudios de
carácter técnico y apoyar al
propio organismo, en la
resolución de los asuntos
vinculados con el Sistema
Certificado para Jubilación
previstos en esta Ley.

Artículo 136.- El Comité
Técnico del §istema Certificado
para Jubilación estará integrado
por nueve miembros, los cuales
serán designados y removidos
libremente por los organismos y
éntidades públims
rspresentados en el Consejo
Directivo. Los Consejeros
suplentes podrán ser miemb,ros
propietarios de ests Comité.

Artlculo 168.. El Comité
Técnico del Sistema Certificado
para Jubilación estaná integrado
por e! Director General o el
servidor público que este
designe y por ocfro miembros
que serán designados y
removidos libremente por los
organismos y entidades
públicas representados en el
Consejo con derecho a Yoz y
voto. Por cada miembro del
Comité, se nombrará un
suplente que actuará en caso
de faltas temporales del titular.

Artlculo 137.- El Comité
Técnico del Sistema Certificado
para Jubilación tendrá las
facultades sigubntes:

l.- Aduar, como órgano de
consulta del lnstituto respecto
de asuntos relativos al sistema
certificado para jubilación;

ll. Recomendar al lnstituto la
adopción de criterios y la
expedición d6 disposiciones
sobre dicho sistema;

lll. Someter a consideración del
Consejo Directivo la
autorización de modalidades
particulares para el
cumplimiento de obligaciones y
el ejercicio de derechos,
siempre que el tratamiento
autorizado se haoa extensivo a

Artlculo 189.- El Comité
Técnico del Sistema Certificado
para Jubilación tendrá las
atribucionos siguientes:

l. Ac'tuar como órgano de
consulta del lnstituto respecto
de asuntos relativos al Sistema
Certificado para Jubilación;

ll. Recomendar al lnstituto la
adopclón de criterbs y la
expedición de disposiciones
sobre dicho sistema;

lll. Someter a consideración del
Consejo la autorización de
modalidades particulares para
el cumplimiento de obligaciones
y e¡ ejercicio de derechos,
siempre que el tratamiento
autorizado se haga extensivo a
todas las oersonas oue s6
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todas las personas que se
encuentren en igualdad de
circunstancias;

lV. Realizar los estudios y
trabajos que le encomiende el
Consejo Directivo en relación
con el referido sistema; y

V. Las demás que le señalen
otras disposiciones.

encuentren en igualdad de
circunstancias;

lV. Realizar los estudios y
trabajos que le encomiende el
Consejo en relación con el
referido sistema; y,

V. Las demás que le señalen
otras disposiciones.

Vl. Proponer al Consejo el
monto de la tasa de rendimiento
mensual del Sistema Certificado
oa¡ala Jubílación-

Artlculo 138.- El Comité
sesionará cuando menoa una
vez por mes y podrá hacerlo en
fecha distinta, a petición de
cualquiera de sus miembros
propietarios.

Las reuniones del Comitá serán
presididas por el repre§antante
del lnstituto, quien deberá eer
experto en cuestiones de
seguridad social, el cualtendrá
voto de calidad en caso de
emDate.

Artfculo 170.- El Comité
Tácnico del Sistema Certificado
para Jubilación sesionará
cr¡ando menos cada sesenta
días y podrá hacerlo en fecha
distinta a petición de cualquiera
de sus miembros propietarios.

Las reuniones de este Comité
serán presididas por el
representante del lnstituto, el
cual tendrá voto de calidad en
caso de empate.

Artlculo 139. Para que el
Comité pueda sesionar
válidamente se requerirá la
asistencia de por lo menos las
tres cuartas partes de sus
miembros. Las resoluciones se
tomarán por mayoría de los
votos presentes.

Artfculo 171.- Para que el
Cornité Técnico del §istema
Certificado para Jubilación
pueda sesionar válidamente se
requerirá la asistencia de por lo
menos las dos terceras partes
de sus miembros. Las
resolrriones se tomarán por
mayoría de los votos presentes.

ffi ffi
Artículo 140. El Comité de
Vigilancia estará integrado por
nueve miembros, los cuales
serán designados y removidos
libremente por los organismos y
entidades públicae
representados en el Consejo
Directivo, a excepción del
lnstituto. La Gontraloría y
Transparencia Gubernamental
designará un representante a
este comité, en los términos de
la Ley de la Administración
Pública delEstado.

Artfculo 172.- El Comité de
Vigilancia estará integrado por
ocho miembros que serán
designados y removidos
Iibrernenb por los org¡anismos y
entkfades públicas
representados en el Consejo
con derecho a voz y voto. La
Contraloría y Transparencia
Gubemamental designará un
representante en este Comité,
en los términos de la Ley
Orgánica de la Administración
Pública para el Estado de
Nuevo León.
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El Consejo Directivo, cada seis
meses, designará de entre los
miambros de la Comisión de
Vigilancia, a quien deba
presidirla

La presidencia será
obligatoriamente rotativa entre
las representaciones.

Por cada miembro del Comité,
se nombrará un suplente que
actuaré Én caso de faltas
temooreles deltituhr.

El Consejo cada seis meses,
designará de entre los
miembros del Comite a quien
deba presidirlo. La Presidencia
será obligatoriamente rotativa
entre las representaciones.

Por cada miembro de este
Comité, se nombrará un
suplente que actuará en caso
de faltas temporales del titular.

Arliculo l4l.- El Comité de
Vlgilancia tendrá las siguierües
atribuciones: '

l.- Vigifar el cumplimiento de la
nonnatividad aplicable al
lnstituto:

ll.- Cuidar que las inversiones y
los recursos del lnstituto se
destinen a los fines previstos en
los presupuestos y programas
aprobados;

lll.- Disponer la práctice de
auditorías en todos los casos en
que lo estime ne@sario,
pudiendo auxiliarse con las
áreas afines del propio lnstituto;

lV.- Proponer al Consejo
Directivo o al Diredor General,
segrJn sus respectivas
atribuciones, las medidas que
juzgue apropiadas para
alcanzar mayor eficacia en la
administración de los servicios y
prestaciones;

V.- Examinar los estados
financieros y la valuación
financiera y acfuarial &l
lnstituto, verificando la
suficiencia de las aportaciones y
el cumplimiento de los
programas anuales de
constitución de reservas
establecidas en este Título;

Vl.- Designar a un auditor
externo que auxilie a la

Artfculo 173.- El Comité de
Vigilancia tendrá las siguientes
ffibuciones:

l.'Vigilar el cumplimiento de la
normatividad aplicable al
lnstituto:

ll. Cuidar que las inversiones y
los recursos del lnstituto se
destinen a los fines previstos en
los presupuestos y programas
aprobados;
ll¡. Disponer la prádica de
auditorías en todos los casos en
que lo estime nécesario,
pudiendo auxiliarse con las
áreas afines del propio lnstituto;

lV. Proponer al Consejo o al
Director General, según sus
respectivas'atribuciones, las
medidas que juzgue apropiadas
para alcanzar mayor eficacia en
la administración de los
seryicios y prestaciones;

V. Examinar los estados
financieros y la valuación
financiera y aduarial del
lnstituto, verificando la
sr¡ficiencia de las aportaciones y
el cumplimiento de los
programas anuales de
constitución de reservas;

Vl. Designar a un auditor
externo que auxilie al Comité en
las acfividades que así lo
requieran;y,
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Comisión en las adividades que
así lo requieran, y

Vll.- Las que le fijen el
Reglamento Interior del lnstituto
y las demás disposiciones
aplicables.

Vll. Las que le fijen el
Reglamento lnterior del lnstituto
y las demás disposiciones
aplícables.

Artlculo 142.- El Comité
sesionará cuantas veces sea
convocado por su Presidente o
a petición de dos de sus
miembros.

ElComité presentará un informe
anual al Consejo Dírectivo sobre
elejercicio de sus atribucionea
Los integrantes del Comité
podrán solicitar concunir a las
reuniones del Consejo, para
tratar esuntos urgentes
relEcionados @n las
atribuciones del Gornité.

Artfculo 178.- El lnstituto
impulsará y fomentará el acceso
a la informackin pública de
acuerdo con la legislación de la
materia y las disposiciones que
alefecÍo emiüan los organismos
competentes en elramo; para lo
cual el Director General
designará con cargo horprario
de entre sus subordinados un
enlace de información y
transoarencia.
Artfculo 176.- La información
proporcbnada al lnstituto por
sus'af¡liados tendrá el carácter
de confidencial, a excepción de
los siguientes casos:

l. Cuando se trate de juicios y
procedimientos en que el

parte;

lL r Cuaodo se hubieren
celebrado convenbs de
colaboración con los gobiernos
para el interoambio de
información relacionada con el
cumplimiento de sus objetivos
además de las restricciones
pactadas en los convenios en
los cuales se incluirá la cláusula
de confidencialidad y no
difusión de la información
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intercambiada; y,

lll. Cuando lo solicite la
Contraloría y Transparencia
Gubernamental del Estado, las
Autoridades Fiscales de la
Federación y del Estado, las
lnstituciones de Seguridad
Social, los Jueces y elMinisterio
Público, en el ejercicio de sus
funciones.
Artlculo 177.- El enlace de
información y transparencia del
lnstituto será el responsable de
atender, dar seguimiento y
resolver todas las solicitudes de
información que sean
presentadas por o;alquier
perSona, en los tárminos
establecidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la
lnformación del Estado de
Nuevo León.
ARilCULO 178.. Los Comités
de Apoyo como organos
auxiliares del lnstituto son:

l. El Comité de Adquisicionas
y Servicios:
Se constituye como un órgano
olegiado de caráder
@nsuftivo, de opinión, y en su
caso dictaminador, con el
propósito de auxiliar al Instituto,
en los procedimientos de
adquisición y anendamiento de
bienes, así como en la
corffratac¡ón de servicíos,
actuando siempre bajo los
linemientos y procedimientos
que señala la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios del
Estado de Nuevo León.

ll. El Corn¡té de Evaluación
Médica:

Es la instancia competente para
ejercer las funciones y
responsabilidades establecidas
en los Titulos Tercero, Cuarto y
Quinto del Libro Primero de esta
Ley.
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lll. El Comité Técnico de
Présta¡nos para Vivienda:
Es la instancia competenté para
la calificación de los préstamos
pera vivienda que sean
solicitados por los servidores
públicos incorporados al
lnstituto, en los términos que
dispone elCapítulo lV delTítulo
Noveno del Libro Primero de
esta Ley.

La integración, organización,
funcionamiento y demás
aspedos operativos de dichos
Comités, se regirán conforme a
la normatividad de la materia,
según sea el caso, así como en
lo dispuesto por el Reglamento
corresoondiente.ffi, ffi,

Artlculo l¡13.- Elpaüimonio del
lnstituto lo constituirán:

l.- Sus propiedades,
posesiones, derechos y las
obligaciones a su favor;

ll.- Las cuotas de los servidores
públicos y pensionistas, en los
términos de esta Ley;

lll.- Las aportaciones que hagan
las entidades públicas conforme
a esta Ley;

lV.- El im¡iorte de los créditos e
intereses a favor del lnstituto y a
cargo de los servidores públicos
y pensionistas o de las
entidades públicas;

V- Los intereses, rgntag,
plusvalías y dernás utilidades
que se obtengan de las
inversiones que conforme a
esta Ley haga el lnstituto;

Vl.- El importe de las
indemnizaciones, pensiones
caídas e intereses que
prescriban en favor del lnstituto;

Artlculo 179.- Etpatrímonio del
lnstituto se integra con:
l. Sus propiedades, posesiones,
derechos y las obligaciones a su
favor;

ll. Las cuotas de los servidores
públicos, jubilados,
pensionados y pensionistas, en
los ténninos de esta Ley;

lll. Las aportaciones que hagan
las entid&s públicas conforme
a erta Ley;

lV. El impofie de los créditos e
intercses a favor del lnstituto;

V. Los intereses, rentas,
plusvalías y demás utilidades
(f,io §6, 'obtengan 

-de las
inversiones que conÍorme a
esta Ley haga el lnstituto;

Vl. El importe de las cantidades
que por cualquier concepto
prescriban en favor del lnstituto;

Vll. El producto de las
sanciones pecuniarias
derivadas de la aplicación de
esta Lev:
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Vll.- El producto de las
sanclones pecuniarias
derivadas de la aplicación de
esta Ley;

Vlll.- Las donaciones, herencias
y legados a favor del lnstituto;

lX.- Los bienes muebles e
inmuebles que las entidades
públicas destinen y entreguen
para atender prestaciones que
establece la presente Ley, así
como aquellos que adquiera el
lnstituto y que puedan ser
destinados a los mismos finee;:

X.- Las reservas que se
constituyan en los tárminos de
esta Ley;

Xl.- Los productos financieros y
rontas que obtenga el lnstituto
por cualquier título; y

Xll.- Cualquiera otra percapción
respecto de la cual el lnstituto
resulte beneficiario.

De conformidad con los
artículos 21 y 25,los recursos
que se abonen a las cuentas
personales del sistema
certificado para jubilación y los
montos generados por la
actualización e intereses de
tales r€qrrsos, bajo ningún
concepto formarán parte del
oatrimonio del lnstituto.

Vlll. Las donaciones, herencias
y legados realizadas a favor del
lnstituto;

lX. Los bienes muebles e
inmuebles que las entidades
públicas destinen y entreguen
para atender prestaciones que
establece la presente Ley, así
como aquellos que adquiera el
lnstituto y que puedan ser
destinados a los mismos fines;

X. Las reservas que se
constituyan en los térm¡nos ds
asta Ley;

Xl. Los productos financieros y
rentas que obtenga el lnstituto
por cualquier título; y,

Xll. Cualquiera otra percepción
respecto de la c¡al el lnstituto
resulte beneficiario.

Los reo.¡rsos que se abonen a
las cuentas personales del
Sistema Certificado para
Jubilación y los montos
generados por los intereses de
tales recursos, bajo ningún
concepto formaÉn parte del
patrimonio del lnstituto.

Artlculo 144- Dentro de los
primercs veinte días de cada
mes el lnstituto formulará los
estados financieros de sus
operaciones; y anualmente sus
estados finsrcieros y su
valuación financiera y actuarial,
que serán respectivamente
dictaminados por contador
públim y actuario externos,
previo acuerdo del Consejo
Directivo que se publicará en el
Periódico Oficial del Estado, así
como en cualquier otro medio
de información que señale el
mismo.

Arffculo 180.- El lnstituto
formulará los estados
financieros de sus operaciones
mensualmente y: anualmente
sus estados financiaos y su
valuación financiera y actuarial,
que serán respeclivamente
dictaminados por contador
público y ac'tuario extemos, los
cuales deberán ser publicados
en el Periódioo Oficial del
Estado.
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Artfculo 145.- Los servidores
públicos, los pensionistas y sus
beneficiarios, ño adquieren
derecho alguno, individual o
colectivo, sobre el patrimonio
del lnstituto, sino sólo a disfrutar
de los beneficios que esta Ley
les concede.

Artlculo 181.. Los
derechohabientes no adquieren
derecho alguno, individual o
colec'tivo, sobre el patrimonio
del lnstituto, sino sólo a disfrutar
de los beneficios que esta Ley
les concede.

Artlculo 182.- En el manejo y
administración de las
inversiones, deberá cuidarse en
todo momento su sano y
equilibrado desanollo, y la
protección de los intereses del
lnstituto, así como de sus
derechohabientes
pertenecientes al S¡stema
Certificado oara Jubilación.
Articulo 183.- El lnstituto
deberá procurar el desanollo
equilibrado de las inversiones y
el establecimiento de
condiciones tendientes a la
consecución de los siguientes
objetivos:

l. Realizar laE inversiones en las
mejores condiciones posibles
de seguridad, rendimiento y
liquidez;

ll. Fortalecer los portafolios de
inversión;

lll. Diversificar el capital y la
inversión;
lV. Alcanzar, cuando menos, el
rendimierüo establecido en el
artín¡b 94 la Ley para el caso
de hs cuentas individuales del
Sistema Certificado para
Jubilación;y

V, Proteger los intereses del
lnetituto y de sus
dgrechohábientee,ffi ffi

Artlculo 146.- La mnstitución,
inversión y manejo de las
reservas financieras y
actuariales del lnstituto serán
presentadas en el programa
presupuestal anual para
aprobación del Consejo
Directivo. misma oue incluirá las

Artlculo l&L- La constitución,
inversión y manejo de las
reservas financieras y
actuariales del Instituto serán
presentadas en el programa
presupuestal anual para
aprobación del Consejo, misma
que incluirá las bases de los

99



bases de los regímenes del
reparto anual y de reparto de
capitales de cobertura.

regímenes del reparto anual y
de reparto de capitales de
cobertura.

Artlcqlo 147.- En los tres
últimos meses de cada año, el
lnstituto elaborará un programa
anual de constitución de
reseruas para cada uno de los
seguros y prestaciones que
indica elartículo 7, asícomo un
programa de inversión y manejo
de las reseryas financieras y
actuariales que someterá a la
aprobací&r del Consejo
Dir-ectivo.

Artlculo 185.- En los tres
últimos meses de cada año, el
lnstituto elaborará un programa
anual de constitución de
reservas para cada uno de los
seguros y prestaciones
previstos en esta Ley, asícomo
un progr¿¡ma de inversión y
maneio de las reseryas
financieras y actuariales que
someterá a la aprobación del
Conseio.

Attlculo 148.- El rfuimen
financiero que se seguirá para
las prestaciones médicas de los
seguros de enfermedades y
matemidad, seruicios de
medicina pleventiva, y riesgos
del trabajo, asf coÍno la
prestación señalada en elTítulo
Octavo, será el denominado de
reoarto anual.
Artlculo 149.- Para las
pensiones delseguro de riesgos
del trabajo y las pensiorres por
invalidez y por causa de muerte
se aplicará e! régimen financiero
denominado de reparto de
caoitales de cobertura.
Artículo lfl.- La constitución
de las reseryas actuariales será
prioritaria sobre las financieras,
c¡n el fin de garantizar el pago
de los compromisos de
oensiones.
Artlculo 161.. La inversión de
las r€lgervas actuariales y
financieras del Instituto deberá
hacerse en las mejores
condiciones posibles de
sgguridad, rerd¡miento y
liquidez, prefiriándose en
igualdad de circr¡nstancias, las
que además garant¡cen mayor
utilidad social.

Ar§culo 186.- La inversión de
las reservas actuariales y
financieras del lnstituto deberá
hacerse en las mejores
condiciones posibles de
seguridad, rerdimionto y
lk¡uidez.

Artlculo 152.- Los ingresos y
egresos de los seguros y
prestaciones a que se refiere el
artículo 7, así como los fondos
especiales, se registrarán
contablemente por separado en
cifras consolidadas.

ART|CULO 187.- Los ingresos
y egresos de los seguros y
prestaciones a que se refiere el
artícr¡lo7 de la Ley, asÍcomo los
fondos especiales, se
registrarán contablemente por
separado en cifras
consolidadas.
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Los rectrsos citados sólo
podrán utilizarse para cubrir los
seguros y prestaciones que
conespondan a cada uno de los
respec,tivos ramos, Los
excedentes que se lleguen a
generar en ningún caso se
aplicarán a seguros y
prestaciones distintas de
aquellos a los que se
generaron.

Los recursos citados sólo
podrán utilizarse para cubrir los
seguros y prestaciones que
correspondan a cada uno de los
respectivos ramos. Sin
embargo, el Consejo por
unanimidad podrá autorizar la
aplicación de hasta elcincuenta
por ciento de los excedentes
que se lleguen a producir, que
deriven del portablio
patrimonial del lnstituto, previa
validación actuarial, a seguros y
prestaciones establecidos en
esta ley, distintos de aquellos en
los que se generaron; siempre
que sea para programas y
beneficios para los
derechohabientes y cuidando
en todo momento la estabilidad
financiera de cada fondo del
lnstiluto-

Artlculo 153.- Todo acto,
contrato y documento que
impliquen obligación o derecfro
inmediato o eventual para el
lnstituto, deberá ser registrado
en su contabilidad y conocido
por la Contraloría lnterna del
mismo.

Artfculo 188.- Todo acto,
contrato y documento que
impliquen obligación o derecho
inmediato o eventual para el
lnstituto, deberá ser registrado
en su contabilidad y conocido
por la Contraloría lnterna del
mismo.
Artículo 189.- En el caso de
que las reservas financieras del
lnstituto resulten insuficientes
para cumplir con el
otorgamiento de los seguros y
preetaciortes establecidos en la
presente ley, el Gobiemo del
Estado autorizará la partida
presupuestal conespondiente
para otorgar al Instituto los
recursos financieros necesarios
para cubrir los déficits anuales.
Articulo 190.- Los Comités de
Inversioneé y el de Riesgos
Financieros son órganos
auxiliares del Consejo que
tendrán como objetivo estudiar,
analhar y proponer políticas de
inversión de las reservas
patrimoniales y del Sistema
Certificado para Jubilación,
priorizando siempre la
seguridad, liquidez necesaria y
máximo rendimiento; así como
oroDoner la mntratación de
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intermediarios financieros,
administradores y asesores; y
valorar el grado de riesgo de lo
antes señalado. Estos Comités
tendrán los objetivos y
funciones señalados en el
Reglamento de lnversiones y
Riesgos Financieros del
lnstituto.

La integración, organización,
funcionamiento y demás
aspectos operativos de dichos
Comités, se regirá por lo
dispuesto en el Reglamento de
lnversiones y de Riesgos
Financieros del orooio lnstituto.

Artleulo 164.- El servidor
prlblico dado de baja del
Instituto por cese, renuncia,
terminación de la obra o del
tiempo para los o¡ales hubiere
sido contratado, pero que haya
cotizado inintemrmpidamente
durante un mínimo de seie
meses inmediatos a su
separación, conservará en los
dos meses siguientes a la
misma el derecho a todas las
prestaciores del seguro de
enfermedades y maternidad,
para sí mismo y sus
benef¡ciarios, en los ténninos
señalados por el Título Segundo
de esta Lev.

Articulo l9l.- El servidor
público que haya dejado de
cotizar en el lnstituto por cese,
renuncia, terminación de la obra
o del tiempo para los cuales
hubiere sido contratado, pero
que haya cotizado
inintemrm pidamente durante un
mínimo de seis meses
inmediatos a su separación,
conservará en los dos meses
siguientes el derecho a todas
las prestaciones del seguro de
enfermedades y matemidad,
para sí mismo y sus
benetic¡arbs.

Artlculo 15§,- El servidor
público dado de baja por cese,
renuncia, terminación de la obra
o del tiempo para los cuales
hubiera sido oor¡tratado y que
haya cotizado un mín¡mo do
geis meses al lnstituto, Podrá
obtener el saldo total de su
ceñificado para jubilación en los
términos del Artículo 73.
Artfculo 156.- Es
imprescriptible el derecho al
otorgamiento de las pensiones
o jubilaciones vitalicias
establecidas en esta Ley,
siempre y cuando el servidor
oúblico. oensionista. iubilado o

Artículo 192.- Es
imprescriptible el
reconocimiento del derecho al
otorgamiento de las pensiones
o jubilaciones establecidas en
esta Ley, siempre y cuando el
servidor oúblico. iubilado.
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sus beneficiarios satisfagan
todos y cada uno de los
requisitos establecidos por la
misma.

pensionado, pensionista o sus
beneficiarios satisfagan todos y
cada uno de los requisitos
establecidos por la misma.

Una vez otorgadas las
pensiones o jubilaciones a que
hace referencia el pánafo
anterior, el jubilado,
pensionado, pensionísta o sus
beneficiarios, contarán con un
plazo de cinoo años para
efectos de ejercer el derecho a
reclamar la modificación y
conecta cuantificación de las
mismas, una vez transcr.rrrido
dicho plazo presoibirá dichas
acclones.

Artlculo 157.- Cualquier
prestación en dinero a cargo del
lnsütuto qu€ no se reclame
dentro de k¡s cinco años
siguientes a la fecha en qu6
hubiere sido exigible, prescribirá
a favor del lnstituto.

Artlculo 193.- Cualquier
prestación en dinero a cargo del
lnstituto que no se reclame
dentro de los cinco años
siguientes a la fecha en que
hubiare sido ex§ible, presoibirá
a favor del lnstituto.

Artlculo 158.- Las obligaciones
qrre en favor del lnstituto señala
la presente Ley, a cargo ds las
entidades públicas prescribirán
en el plazo de diez años
contados a partir de la fecha en
que sean exigibles. La
prescripción se interrumpirá por
cualquier gestión de cobro.

Artlculo l9{.- Las obligaciones
que en favor del lnslituto señala
la presenle Ley, a cargo de las
entidades públicas o de
cualquier derechohabiente o de
cualquier persona flsica o moral
presoibirán en elplazo de diez
años contados a partir de la
fecha en que sean exigibles. La
presoipción se interumpirá por
cualouier oestión de cobro.W

Artículo 159.- Los servidores
públicos de las entidades
públicas y del lnstituto gue sean
responsables del
incumplimiento de alguna de las
obligaciones qm esta tay
impone a dichas entidades o
lnstituto, serán sancionados con
el equivalente de una a diez
vecas el salario diario que
perciban, según la gravedad del
caso.

Artfculo 195.- Los servidores
públicos de las entidades
públicas y del lnstituto que sean
responsables del
inannrplimiento dealguna de tas
obligaciorns qm eeta Ley
impone, serán sancionados con
el equivalente de una a diez
veces el salario diario que
perciban, según la gravedad del
caso.

Artlculo 16f1.- Los servidores
públicos del lnstituto estarán
sujetos a las responsabilidades
civiles. administrativas v

Artlculo 196.- Con
independencia de lo señalado
en el artícr¡lo anterior, los
servidores oúblicos del lnstiluto
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penales en que pudieran
incunir, de acuerdo a las
disposiciones legales
aplicables.

En salvaguarda de los intereses
económicos y solidez financiera
del lnstituto, deberán motivar
sus decisiones en estudios
económicos, los que una vez
aprobados, se relacíonarán y
anexarán a las actas que
contengan los respectivos
acuordo§.

sujetos las
responsabilidades civiles,
administrativas y penales en
que pudieran incunir, de
acuerdo a las disposiciones
legales aplicables.
En salvaguarda de los intereses
económicos y solidez financiera
del lnstituto, deberán motivar
sus decisiones en estudios
económicos, los que, una vez
aprobados, se relacionarán y
anexarán a las actas que
contengan los respectivos
acuerdos.

Articulo 161.- Las sanciorles
previstas en los artíc¡¡los
anleriores, a que se hicieren
acreedores los servidores
ptiblicos del lnstituto,' serán
impuestas por el direc-tor
general después de oír al
interesado, y son revisables por
el Consejo Directivo sise hace
valer la inconformidad por
escrito dentro del plazo de
quince días. Cuando se trate de
los servidores públicos de las
entidades públicas, íntervendrá
la Contraloría y Transparencia
Gubernamental, en ejercicio de
sus facultades con vista de la
documentación que envíe a
dicha dependencia el director
generaldel lnstituto.

Artlculo 197.- Las sanciones y
responsabilidades previstas en
los artículos anteriores, a que se
hicieren acreedores o en que
incunan los servidores públicos
del lnstituto, serán impuestas,
las primeras de ellas, por el
Direc'tor Generaldespués de oír
al interesado, y son revisables
por el Consejo si se háce valer
la inconformidad por escrito
dentro delplazo de quince dlas
naturales siguientes al de su
imposición. Por lo quetoca a las
responsabilidades en que
pudieren incunir los servidores
públlcos, éstas serán
demandadas y exigidas por el
lnstituto ante la Contraloría y
Transparencia Gubernamental
o cualquier otra autoridad que
resufte competente.

Cuando se trate de servidores
públicos de las entidades
públicas, intervendrá la
Contraloría y Transparencia
Gubernamental, en ejercicio de
sus facultades con vista de la
doct¡mentecifui qqe envíe a
dishe dependencla el Director
Generaldel lnstituto.

Articulo 162.- Se reputará
como fraude y se sancionará
como tal, en los términos del
Código Penal del Estado, el
obtener los beneficios de los
seguros o las prestaciones que
esta Ley establee, sin tener
derecho a ellos, mediante
cualquier enoaño ya sea en

Artículo 198.- Se reputará
como fraude y se sancionará
como tal, en los términos del
Codigo Penal del Estado, el
obtener los beneficios de los
seguros y las prestaciones que
esta Ley establece, así como de
los programas sociales
autorizados oor el Conseio. sin
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virtud de simulaciones,
substitución de personas o
cualquier otro acto.

tener derecho a ellos, mediante
cualquier engaño ya sea en
virtud de simulaciones,
falsificación de documentos,
substitución de personas o
cualquier otro acto.

Artfculo 163.- Cuando se
finque una responsabilidad
pecuniaria a cargo de un
servidor público y a favor del
lnstituto con motivo de la
imposición de las sanciones
establecidas en este Título o por
haber recibido indebidamente
los beneficios de los seguros o
las prestaciones, la entidad
pública en donde preste sus
servicios le hará, a petición del
lnstituto, los deecuentos
conespondientes hasta por el
importe de su responsabilidad.

En caso de que al servidor
público preste sus s€rvicios al
propio lnstituto, éste
directamente efeduará los
descuentos que conespndan
en términos delpánafo antérior.
Artfculo 164.- El lnstituto
tomará las medidas legales
pertinentes en contra de
quienes indebidamente
aprovechen o hagan uso de los
derecfios o beneficios
establecidos por esta Ley,
presentará ante el Ministerio
Público las denuncias ' o
querellas que conespondan, y
realiza¡á todos los actos y
gestiones que legalmente
procedan conha quien cause
dañosopefiuiciosasu
patrimonio o trate de realizar
cualesquiera de los actos
anteriormente enr.¡nciados.

Artlculo 199.- Cuando se
finque una responsabilidad
pecuniaria a cargo de un
servidor público y a favor del
lnstituto con motivo de la
imposición da las sanciones
establecidas en este Título, o
por haber recibido
inclebidamente los beneficíos de
los seguros o las prestaciones,
por constituir créditos fiscales el
lnstituto procederá a hacerlos
efec-tivos en los términos que
establece la Ley de la materia.

Artfculo 20lJ..- E¡ lnstituto
ejercerá las acciones legales
conespond¡entes en contra de
quienes indebidamente
aprovechen o hagan uso de los
derechos o gocen de los
beneficios, establecidos por
esta Ley, ante la autoridad
crmpetente presentando las
derutncias, querellas o
demandas que correspondan, y
realizerá todos los actos y
gestiones que legalmente
procedan contra quien cause
dañosoperjuiciosasu
patrimonio o trate de realizar
cuabsqubra de los actos
anteriorm€rit€ enunciados.ffi
Artlculo 2O1.- Contra las
resoluciones y actos
administrativos, con carácter de
definitivos, emitidos por las
unidades administrativas
competentes del lnstituto en el
desempeño de sus funciones v

105



que §e considere causen una
afectaciónolesiónalos
derechohabientes, se podrá
interponer el Recurso de
lnconformidad.
Artículo 2A2.- La interposición
de este recurso de
inconformidad será por escrito
dirigido a la unidad
administrativa que emitió el
acto, dentro de los quince días
hábiles siguientes, al en que se
haya efectuado la notificación
del acto o resolución
conespondiente, o haya tenido
conocimiento del mismo, o se
haya hecho sabedor de los
mismos-
ar{culo 203.- El recurso de
inconformidad deberá contener
al menos:

l. Nombre del servidor público,
número de empleado y la
entidad pública para la cual
labora;

ll. Domicilio convencional para
efec{os de oír y recibir
notificaciones;

lll. Señalar el acfo impugnado;

lV. Expresión de hectros y
agravios que le haya
ocasionado el acto recunido;

V. §eñalar las pruebas que
ofrezca qre tengan relación con
los hechos y agravios; y,

Vl. Ostentar la firma autógrafa
delpromovente, o de aquelque
haya fimado en 9u ruego,
debhndo asentar tal
circunstancia en el recurso.

Cuando no se cumplan los
requisitos a que se reflere este
artículo, la unidad administrativa
emisora del ac{o, requerirá al
promovente a fin de que en un
plazo de cinco días hábiles
cumpla con elrequisito omitido,
sielrecunente no subsanare Ia
omisión relativa a las ftacciones
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lll, lV y Vl se tendrá por no
presentado el recurso, si no se
subsanara la omisión referente
a la fracción ll los acuerdos qu€
se emitan con posterioridad se
notificaran por lista o estrados
que para tal efecto cuente el
lnstituto, los que permanecerán
fijados durante un periodo de
cinco días hábiles, haciéndose
constar la fecha en que se fije y
la fecha en la que se retire.
Artlculo 204.- Al recurso de
inconformidad se deberán
acompañar:

l. El doct¡mento en elque coriste
elacto reorrido;

ll. Original o copia certificada
deldocumento justificativo de la
personalidad, cuando el
promovente actúe a nombre de
otro; y,

lll. Las pruebas documentales
que ofrezca.

Cuando el recurrente omita
acompañar los doct¡mentos
señalados en las facciones
anteriores, se requerirá por
parte de la unidad
administrativa que emitió elacto
impugnado, para que en un
término de diez días hábiles los
acompaño; si dentro del plazo
otorgado para subsanar la
omisión de los documentos
señalados en las fracciones I y
Il, el reqrrrente no cumpliese,
se tendÉ por no ¡nterpuesto el
recurso, si no subsanare la
ornisión relativa a la fracción lll,
pFrderá el derecfro de
oftecerlas con oosterioridad
Artlculo 205.- Una vez
satisfechos los requisitos
establecidos para la
interposición del recurso de
inconformidad, la unidad
administrativa que emitió elacto
dentro del plazo de cinco días
hábiles integrará elexpediente y
junto con el recurso, lo remitirá
a la Dirección Jurídica del
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lnstituto quien será la
competente para resolver este
recurso, cuya resolución se
emitirá denho de un término no
mayor a treinta días naturales.
Articulo 206.- Las resoluciones
que emita la Dirección Jurldica
del lnstituto, no se sujetarán a
regla especialalguna. La misma
se ocupará de todos los motivos
de impugnación aducidos por el
inconforme y decidirá sobre las
pretensiones de éste,
analizando las pruebas
recabadas y expresará los
fundamentos jurÍdicos en gue
sé apoyon los puntos decisorios
de la resolucón. La resolución
definitiva que emita la Dirección
Jurfdica no admitirá recurso
alouno.

EN@EE EESEU@
PRIMERO. - La presente Ley
entrará en vigor aldía siguiente
da su publicación en el
Periódico Oficial del Estado

PRlltlERO. - La presente Ley
entrará en vigor aldía siguiente
de su publicación en el
Periódico Oficiel del Estado.

SEGUNDO. - Se ahoga la Ley
del lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado de
Nuevo León, contenida en el
Decreto Número 62 de fecha 21
de enero de 1983.

Los activos pertenecientes al
lnstituto que creó la Ley que se
abroga pasarán a formar parte
del tnstituto de Seguridad y
Servicios §ociales de los
Trabajadores del Estado de
Nuevo León, referído en el
artículo 2 de esta Lev.

SEGUNDO. - Se abroga la Ley
del lnstituto de §eguridad y
§ervicios Sociales de los
Trabajdores del Estado de
Nuevo León, contenida en el
Decreto rrumem 201 publicada
en el Periódico Oficial del
Estedo el 13 de octubre de
1993; y se derogan todas las
dispoeiciones que se opongan a
la presente Ley.

TERCERO. - Para los efec*os
de loe artfculos transitorios de
e§ta Ley, se entiende por:

l. Personal en Transición Ley
1983: a los jubilados,
pensionados, pensionistas y
servidores públicos sujetos al
régimen de cotización de la Ley
del ISS§TELEON de 1983 y
que continuaron sujetos a la Ley
del|S§STELEON de 1993;
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ll. Personal en Transición Ley
1993: a aquellos servidores
públicos y jubilados cuya fecha
de afiliación al lnstituto fue a
partir del 13 de octubre de l9g3
y anterior a la entrada en vigor
de la presente Ley

Años Años
de de
Servicío Servicio
Mujeres Hombres
28 30
29 31
30 32
31 33

Monto
de
la

Pensión
85%
90%
95%
100%

lll. Cuentas percondes
FfEicas: a la parte de la cuenta
personal que se encuentre
fondeada en los términos de la
presente Ley, incluyendo los
rendimientos que obtengan los
fondos;

lV. Cuentas personales
Nocionales: a la parte de la
cuenta personal cuyos req¡rslos
se hubieran dispuesto por el
lnstituto, incluyendo los
rendimientos que se registren
mensualmente, en los términos
del artícr¡lo séptimo transitorio
de esta Ley ¡ por lo tanto, no se
encuentre fondeada;

V. Gogto Anual Neto de
Transición 1983: algasto anual
de las pensiones del personal
de Transición Ley 1983, mismo
que reeulta de la diferencia
entre el costo de las pensiones
y jubilaciones a que se refiere el
artícr¡lo décimo quinto y los
ingresos contemplados en el
artíq,¡lo décimo octavo
transitorios de la Ley 1993 que
se abroge;

Vl. Nómina de Coüzación. A ta
suma de los salarios de
cotización de los 'servidores
públicos considerando que
dichos salarios tienen como

ite
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ve¡ntic¡n@ veces el salario
mínimo vioente en la entidad.

TERCERO. . Se dejan sin
efecto los acuerdos y convenios
celebrados con anterloridad
relativos a las materias que
regula esta Ley; asimismo, se
dejan sin efecfo las
résoluciones emitidas por el
Consejo Directivo del lnstituto,
en lo que se opongan a la
Oresente Lev.
GUARTO.- Quienes en el
momonto de entrar en vigor el
nuevo ordenamiento estuvieran
disfrutando de las prestaciones
a que se refieren los Cryítulos !l
y M del Título Tercero de la Ley
que se abroga, continuarán
haciéndolo en los términos y
condícionee señalados por
dicho ordenamiento, así como
por los acuerdos que para tal
efiscto hubiere emitido el
Consejo Directivo, a excepción
de lo que respecfa a la
actualización de tales
prestaciones, mismas que, a
partir del 1o. de enero de 1994,
se actualizarán aplicando lo
dispuesto en el artícr¡lo 15 de
esta Ley. Las obligaciones que
imponían la Ley que se abroga
a los pensionados y jubilados
continuarán vigentes.

También continuarán
disfrutando de los beneficios de
préstamos espociales, y a corto
plazo, el pego de marchas, el
seguro de vida y el aguinaldo,
en los términos que estas
prestaciones se les venían
c¡ncediendo hasta antes de
entrar en vigor la presente Ley.

Los préstamos concedidos en
los términos señalados por el
Capítulo Vl delTítulo Tercero de
la Ley que se abroga, se regirán
por las condiciones en las
cuales hubiesen sido otorgados
hasta su liouidación total.

QUINTO. - Quienes en el
momento de entrar en vigor este
ordenamiento estuvieran
disfrutando de las prestaciones
señaladas en la Ley que se
abtroga, continuarán haciéndolo
en los términos y condiciones
señalados por dicho
ordenamiento. El personal en
transición Ley 1993 tendrá, en
su caso, derecho a lo dispuesto
en el artícr.¡lo décimo segundo
transitorio de esta Ley.

QU¡NTO. - Los beneficiarios de
los servidores públicos
fallecidos v aquéllos oue sin

110



tener derecho a pensión
hubiesen dejado el servicio por
cualquier causa, con
anterioridad a la entrada en
vigor de la pres€nte Ley,
tendrán respectivamente el
derecho a percibir las
prestaciones a que se refieren
los Capítulos lll y V del Título
Tercero de la Ley que se abroga
y serán exigibles los derechos
en cuestión en los términos de
dicha Lev.
§EXTO. - Los servidores
pr.¡blicos que se encontraban
sujetos al régimen de cotización
previsto en el ordenamiento
abrogado, podrán jubilarse a los
treinta años de servicio y
veintioct¡o en el caso de la
mujer, alcanzando una pensión
proporcional a su último salario
de cotizaciór¡ neto, conforme a
la siguiente tabla:

85%
90%
95%
1000ó

30
3f
32
33

28
29
30
31

AÑOs
DE
sERvtclo
MUJERES
penslÓru

AÑOS MoItITo
DE OE
SERVTCNO 1á

HOTIERE§

Las pensiones que se les
otorgue serán actualizadas
cada año en los términos del
artículo 15 de la presente Ley.

Los servidores públicos que se
encontraban sujetos al régimen
de cotización de la Ley
abrogada tendrán derecho a
una pensión porveiez alanmplir
sesenta años de edad y quince
años de servicio, consistente en
el equivalente al 500,6 de su
último salario de cotización neto
percibido. Cuardo se rebasen
los quince años y se dé el
supuesto de edad que aquí se
contempla, se aplbará la tabla
prevista en elartíq¡lo 93 de esta
Ley para los efectos del monto
de la pensión.

SEXTO. - El servidor público
proveniente clel personal en
lransición ley 1983 podrá
lubilarse a los treinta años de
seruicio y veintiocho en el caso
de la mujer, alcanzando una
pensión proporcionala su último
salario de cotizacbn neto,
conforme a la s§uiente tabla:

Así mismo tendrán derecho a
una pensión por vejez alcumplir
sesenta años de edad y quince
años de servicio, mnsistente en
el equivalente al 507o de su
último salario de cotización neto
percibido. Cuando se rebasen
los quince años y Ée dé el
supuesto de edad que aquí se
contempla, pana los efectos del
monto de la pensión se aplicará
la síguiente tabla:

De cinco y hasta 15 años de
cotiáción 500,6

16 años de cotización 51o/o

17 ffios de cotización 52o/o
18 años de cotización 53o/o
19 años de cotízación5,4oA
20 años de cotizacíón 55oÁ
21 años de cotización57%
22 Eños de ootización 59%
23 años de cotizas¡ón61o/o
24 años de cotización 63%
25 años de cotización 65%
26 años de cotización 69%
27 años de cotización73o/o
28 años de cotización77o/o
29 años de cotización9loÁ
30 años de cotización en
adelante 85%
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Las pensiones que se refiere
este artíaJlo serán actualizadas
cada año en los términos del
artículo 16 de la presente Ley.

§EP]IMO. - (DEROGADO,
P.O. 24 DE DICIEMBRE DE
19e3)

SEPnirO. - Para ayudar a
financiar elcosto anual neto del
Personal en Transición Ley
1983 a cargo del Gobierno del
Estado, el lnstituto podrá
disponer de las cuotas y
aportaciones oblígatorias del
§istema Certificado para
Jubilación conespondientes a
las q.¡entas personabs que se
efectúen a partir de la entrada
en v§or de la presente Ley, sin
qua se incluyan los recr¡rsos
adicionales enterados por el
servidor público, ni los que
formen pañe del fondo para la
pensión garantizada.

El lnstituto no podrá disponer
para este fin, de las reservas de
las cuentas personales que s6
generaron por las cuotas,
aportaciones y recursos
adicionales enterados antes de
la entrada en vigor & la
presente Ley.

Las a¡entas personales de los
servidores publicos amparados
por el §istema Certificado para
Jubilación se podrán integrar de
cuentas personales físicas y
cuentas'personales nocionales.

El lnstituto llevará un control
contable de los saldos y
rendimbntos de las cuentas
personales físicas y nocionales.

El rendimiento que el lnstituto
retribuirá méfisuaünente a las
cuantas personales nocionales,
con cargo al Gobiemo del
Estado y en los plazos
establecidos en los artículos
transitorios de esta Ley, será de
tres punto cinco por ciento real
anual mensualizado y se
calculará conforme a lo
establecido en el Reglamento
respectivo.
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El saldo de los fondos globales
de las cuentas personales
nocionales de los trabajadores
que obtengan una renta vitalicia
o retiro programado de acuerdo
con esta Ley, continuará
generando rendimientos de
acuerdo mn lo establecido en el
pánafo anterior.

El saldo de los fondos globales
de las cuentas personales
físicas de los trabajadores que
obtengan una renta vitalicia o
retiro programado de acuerdo
con esta Ley continuará
generando rendimientos de
acuerdo mn lo establecido en el
artfculo 94 de esta Ley.

ocTAVO. - (DERoGADO, P.O.
24D8, DICIEMBRE DE 1993)

I OCTAVO. - Para los servidores
I públicos pertenecientes al
I personalen kansición ley 1983,

I las cuotas y aportaciones a que

I se refieren la fracción Il del
I artío.¡lo 2. y la fracción ll del
I artículo 27 & esta Ley, serán
equivalentes al 6% del salario
base de cotización del serv¡dor
público a cargo de éste y de¡6%
del misrno salario base de
cotización a cargo de las
entidades públicas
respectivamente. Las cuotas y
aportaciones a que se refiere el
presente artículo serán
patrimonio del lnstituto y se
destinar&r al pago de las
pensionos del personal en
transición Ley 1983. Los
servídorcs públicos a que se
refiere este artícr¡lo y las
entidades públicas en las que
laboren, no enterarán las cuotas
Y aPortaciones
conespondientes a las
fracciones V del artículo 22 y Y
del artículo 27 de esta Ley
destinadas para el fondo de
pensión garantizada por
iubilación.

NOVENO. - (DEROGADO, P.O.
24D8, DICIEMBRE DE 1993)

NOVENO. - El Gobiemo del
Estado, mediante partida
presupuestal anual previamente
autorizada, entregará al lnstituto
las cantidades suficientes oare
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cubrir la diferencia entre elcosto
anual neto de transicion 1983 y
el monto conespondiente a la
disposición de las cuotas y
aportaciones mencionadas en
el primer pánafo del artículo
séptimo transitorio de esta Ley.

En las partidas establecidas en
el artículo 189 de esta Ley, está
incluido lo dispuesto en el
orésente artículo.

DECluO. - (DEROGADO, P.O.
24DE DTC|EMBRE DE 1e93)

DECIMO.- A partir de la entrada
en vigor de la presente Ley el
Gobiemo <tel Estado, mediante
partida presupuestal anual
previamente autorizada,
entregará al lnstituto las
cantidades suficientes para
cr¡brir el monto de las cuentas
personales nocionales y sus
respec;tivos intereses
calculados conforme al quinto
pánafo del ertícr¡lo séptimo
transitorio de esta Ley, cuando
las rentas yitalicias, retiros
programados o la devolución de
la cuenta personal, s€an
exigidos por los senridores
públicos o sus beneficiarios que
cumplan con los requisitos
establecidos en estia Ley para
obtenerlos. Lo anterior
complementará, en su caso, a
los recursos de la cuenta
personal física de dichos
sérvidores públicos.

En las partidas establecidas en
elartículo 189 de esta Ley, está
incluido fo dispuesto en el
presente artículo,

Este artículo será aplicable
desde la entradaren vigor de
esta Ley y hasta el 31 de
diciembre de202€1.

DECIMO PRIi'ERO.
(DEROGADO, P.O. 24 DE
DICTEMBRE DE 1993)

DEGIIIO PRII'IERO. - EI
Gobiemo del Estado, entregará
al lnstituto, desde la entrada en
vigor de la presente Ley y hasta
el 31 de diciembre de 2028la
suma de los montos que
resulten según lo establecido en
los artíct¡los noveno transitorio v
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el primer párrafo del décirno
transitorio de esta Ley.

En la primera quincena del año
2029, el lnstituto calculará el
porcentaje que hubiere
representado el gasto realizado
por el Gobiemo del Estado
durante elaño2128 en términos
del pánafo anterior con
respecto a la nómina de
cotización delmismo año 2028.

A partir de enero de 202g y
durante los ejercicios
subsecuentes, el Gobiemo del
Estado, mediante partida
presupuestal anual previamente
aúorizada, errtregará al lnstituto
un monto equivalente al
resultado de multiplicar el
porcentaje mencíonado en el
pánafo anterior por la nómina
de cotización de cada ejercicio.
Dicho monto se utilizará para
cubrir los conceptos
establecidos en los artículos
noveno transitorio y en el primer
pánafo deldécimo transitorio de
esta Ley. El remanente se
destinará para fqrdear
paulatinamente las cuentas
personales nocionales hasta el
momento en que solo operen
cr¡entas personales físicas.

A paftir do que se encuentren
totálmento fondeadas las
cuentas personales del Sistema
Certificado para Jubilación, el
Gobiemo del Estado dejará de
cubrír el monto mencionado en
el pánafo anterior y solo cubrirá,
en su caso, los conceptos
establecirlos en el añículo
noveno transitorio y las
aportaciones obligatorias que
señala estra Ley, extinguiéndose
¡a obligación descrita en el
primer pánafo del artfcr¡lo
décimo tnansitorio.

En las partidas establecidas en
el artículo 189 de esta Ley, está
incluido lo dispuesto en el
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tDECTMO SEGUNDO. - Et

I monto de la pensión
I garantizada por jubilación para
la generación de los servidores
publicos provenientes del
personal en transición Ley
1993, será el máximo entre el
monto establecido en la fracción
)üll delartlculo 3 de esta Ley y
el equivalente el 4Ao/o de su
salario regulador, más un l.S%
de dicho salario por cada año de
servic¡o en exceso de 20, sin
que esta pensión garantizada
pueda exceder del 65% ctel
mismo salario reguladon. Esta
pensión garantizada se otorgará
siempre y cuando el servidor
ptiblico cumpla con los
requisitos establecidos en el
artículo 82 de esta Ley.

También tendrán derecho a la
pensión garantizada por
jr.rbilación a que se refiere el
pánafo anterior, aquellos
servidores p¡ibl¡cos que se
hayan retirado amparados
mediante el Sistema Certificado
para Jubilación hasta antes de
la entrada en vigor de la
presente Ley y hubieran
cumplido con los requisitos
establecidos en elartíct¡lo 82 de
esta Ley. Para lo anterior, el
fondo de pensiones
gerantizadas por jubilación
cubrirá, a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, el
diferencial entre dicha pensión
garantizada por jubilación y el
monto que hubiera resultado
por concepto de renta vitalicía al
momento de su retiro en el

correspondiente, ac*ualizáOo 
¡

con la inflación. I

DECIMO SEGUNDO. . EI
Consejo Directivo integrado en
los términos delTítulo Primero,
Capítulo ll de la Ley que se
abroga, seguirá ejerciendo las
funciones previstas en tal
Capítulo, hasta en tanto se
ratifican o desionan los vocales
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que integrarán el nuevo
Consejo Directivo.

El nuevo Consejo Directivo
daberá quedar integrado dentro
de los sesenta días siguientes a
la entrada en vioor de esta Ley.

DECIMO TERCERO. - Para
efecto de b establecido en el
tercer pánafo delartículo 5,4, las
Entidades Públicas harán la
aportacion correspondiente de
mariera gradual, iniciando con
1016 durante el primer año de
vigencia de esta ley,
incrementando en lo sucesivo
un uno por ciento por cada año,
hasta completar el 60á. En lo
subsecuente se continuará con
este mismo porcentaje del60Á.

DECIMO TERCERO. - Los
servidores públicos que, a la
entrada en vigor de la presente
Ley tenían derecho a la
jubilación conforme a la Ley
ab'rogada, podrán jubilarse en
los términos de la misma.

Los servidores públicos sujetos
al régimen de cotización de la
Ley abrogada que aldía 14 de
octubre de 1993 habían
cumplido veintinueve años de
servicio en elcaso delhombre y
veintisiete en el caso de la
mujer, podrán obtener su
jubilación en las anteriores
condiciones cuardo cumplan
treinta y veintioctro años de
servicio, respectivamente.

Los servidores públicos que se
encuentren en los supuestos de
los dos pánafoe anteriores
deberán comunicr su decisión
por escrito a más tardar el
tre¡nta y uno de diciembre de
1994. Si llegada esa fecha no
comunican su decisión, quedan
sometidos a la oresente Lev.

CUARTO. - Quienes en el
momento de entrada en vigor
del presente ordenamiento
tuvieren derecho a una pensión,
jubilación, renta vitalicia, o
retiros prognamados, ésta se
tramitará conforme a los
términos y condiciones
establecidos en la Ley que s€
abroga.

El personal en transición Ley
1993 tendrá, en su caso,
derecho a lo dispuesto en el
artículo décimo segundo
transitorio de esta Ley.

DECIIIIOCUARTO.-Alos
servidores públicos,
pensionistas y beneficiarios que
se hubiesen constituido en mora
de créditos reoulados por la Lev

DECIIiO CUARTO.. El estado
de cuenta del Certificado para
Jubilación de cada servidor
público deberá contener lo
siouiente: sus datos oenerales.
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que se abroga, tendrán un plazo
de seis meses contados a partir
de le fecha en que entre en vigor
esta Ley, para que cubnan el
adeudo respectívo. Durante
dicho plazo no se generarán
intereses.

Una vez transcunido dicho
plazo, quienes se mantengan
en mora estarán sujetos a lo
señalado en la prcsente Ley.

número de cuenta personal,
registro federal de
contribuyentes, clave úníca del
registro de población, entidad
pública donde presta sus
servicios, salario base de
cotización, antigüedad, o.rotas y
aportaciones obligatorias, fondo
físico, fondo nocional,
subcuenta de vivienda,
aportaciones adicionales,
rendimientos y saldo acumulado
a la fecha del corte de la
información.

DECIMO QUINTO.- El Gobierno
del Estado, mediante partida
presupuestal anual previanente
autorizada, entregará al lnstituto
las cantidades sfocientes para
cubrir las pensionEs y
jubilaciones en qJrso de pago a
la entrade en vigor de la
prasente Ley y las
corespondientes a los casos
previstos en el artfcr¡lo décimo
tercero transitorio de la misma
lgualmente, estas partidas
conüemplarán las cant¡dades
que se requieran para cumplir
con lo previsto en el añícr.¡lo
cuarto transitorio, segundo
párrafo, de la presente Lsv.
DEClirO SEXTO. - Los
servidores públicos que hayan
ingresado al servicio público
estatal antes 23 de enero del
año de 1983, podrán devolverel
certificado de reconocimiento
de derechos y solicitar su
indemnización en los té¡:m¡no§
del artículo 7 transitorio de la
Ley del Servicio Civit del
Estado.
DEC¡trlO §EPnilO. - Cuando
las proyecciones f¡nancieras
revelen insr¡ficiencia justificada
de los recursos propios del
lnstituto para elanmplimiento de
las obligaciones económicas
contraídas con los
derechohabientes que ya tenían
este carácter al entrar en vigor
la presente Ley y sus
beneficiarios, previa solicitud
del Consejo Directivo, el
Gobiemo del Estado oromoverá
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la autorización de la paltida
presupuestal conespondiente
para otorgar los recursos
financieros reoueridos.
DECIMO OCTAVO. - En elcaso
de los servidores públícos
sujetos al régimen de cotización
de la Ley abrogada y que
continúen sujetos alrégimen de
cotización de la presente las.
cuotas y aportaciones previstas
en el artículo 21, fracción ll y el
artículo 25, fracción lll,
respectivamente, de esta Ley,
serán patrimonio del lnstituto y
se destinarán en su oportunidad
para el pago de las pensiones
iubilatorias.
Por lo tanto, envlese el
Ejecutivo para su promu§ación
y publlcación en el Periódico
Oficial del Gobienro del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones
del H. Congreso del Estado
Libre y Soberano de Nuevo
León, en Monteney, su Capital,
a los doce días del mes de
Octubre de mil noyecientos
noventa y tres. PRESIDENTE:
DIP. ANTONIO C. ELOSUA
MUGUERZA D¡P.
SECRETARIO: CESAR LUCIO
CORONADO HINOJOSA,
DlP. SECERATIO: MIRIAM E.
GARZA HERNANDEZ.
RUBRICAS.

POR LO TANTO, MANDO SE
IMPRIMA, PUBLIQUE Y
CIRCULE Y SE LE DE EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO,
DADO EN EL DESAPCHO DEL
PODER EJECUTIVO DEL
E§TADO DE NUEVO LEÓN,
EN MONTERREY SÚ
CAPITAL, A LOS DOCE DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.

EL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO
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LIC. SOCRATES C. RITJ:O
GARCIA

EL C. SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO

ING. LEOPOLDO ESPINOSA
BENAVIDES
UNICO. - El presente decreto
entrará en vigor aldía siguiente
de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado. P.O. 29 DE
DICIEMBRE DE 1999.
PruilERO. - El presente
D¡creto entrará en vigor. al dfa
si§ubnte de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
delEstado.
§EGUNDO. . Para los efectos
de lograr la plena vígencía de
los artículos 25 fracción Vll y
120 bis-2 las entiddes públicas
entregarán el 10Á el primer año
a part¡r de Enero de 1999, y se
aumentará en un 0.5% cada
año hasta completar el 5o/o a
que se refieren dictros artículos.
TERCERO. - Para et debido
cumplimiento de los artículos
que se adicionan, el Consejo
Directivo del lnstih.¡to de
Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado
de Nuevo León, deberá expedir
el Reglamento de Préstamos
para Vivienda, en un plazo de
30 dÍas contados a partir de la
entrada en vigor el presente
Decreto, debiendo publicar
dicho reglamento en el
Periódico Oficial del Estado.

Reiteramos nuestra más atenta
y distinguida consideración.

Monteney, N. L., a 1' de junio
de2020.

Et C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO
LEÓN

JAIME HELIODORO RODRfGUEZ
CALDERóN
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EL C. SECRETARIO GENERAL DE
GOB¡ERNO

MANUEL FLORENTINO
GONZÁLEZ FTORES

EI H. CONSEJO DIRECTIVO DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO DE

NUEVO LEóN

E[ C. SECRETARIO DE FTNANZAS

YTESORERO GENERAL DEt
ESTADO Y PRESIDENTE DEL H.
CONSEJO DIRECTIVO
CARTOS ALBERTO GARZA
IBARRA

EL C. SECRETARIO DE SALUD EN

EL ESTADO

MANUEL ENRIQUE DE IA O
CAVAZOS

EL C. SECRETAR¡O DE

ECONOMíA YTRABAJO Y
ECONOMÍA DEL ESTADO

ROBERTO RUSSITDI

MONTELLANO

EL C. SECRETARIO DE

ADMINISTRAC]ÓN DEL ESTADO

MAURICIO TORRES ELIZON DO

ET C. SECRETARIO GENERAL DE

IA SECCIÓN 50 DEL S.N.T.E. Y

REPRESENTANTE DEt
SINDICATO NACIONAL DE

T'RABAJADORES DE tA
EDUCACIÓN

JosE ruts lóprz RosAs

IA C. SECRETARIA DE

PENSIONES Y JUBIIACIONES DE

u srcctón 50 DE l_R srcclót¡
50 DEL S.N.T.E.

LUcrtDA pERgz sAtAZAR
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Et C. SECRETARIO GENERAL DEt
S.U.S.P.E. Y REPRESENTANTE

DEr stNDtcATo úrrco DE

sERvtDoREs púellcos DEL

ESTADO

JUAN MANUEL CAVAZOS URIBE

I.A C. SECRETAR|A DE FINANZAS

DEL SINDICATO DE

TRABAJADORES DEL DEL D.I.F. Y
REPRESENTANTE DE LOS

ORGAN ISMOS PARAESTATAIES

AFILIADOS

unnfn RAeuEr cEDtLro
UIORALE

EL C. PRESIDENTE DEt H.

TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA Y CONSUO DE tA
JUDICATURA DEL ESTADO

FRANCISCO JAV¡ER MENDOZA
TORRES

Et C. PRESIDENTE DE tA MESA

D¡RECTIVA DET H. COI\¡GRESO

DEL ESTADO

JUAN cARLos RugeeRcfa

EL C. DIRECTOR

SECRETARIO DEL

CONSULTIVO

CABLOS ALBERTO

Rrzzt

CON SEIIO DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO

oncnúa DE PARTES

RECIBIDO 08 JUN 2020 12:07
hs.

DEPARTAMENTO

DE oFrcnlh DE PARTES

MONTERREY, N. t.

LA PRESENTE HOJA DE
FIRMAS CORRESPONDEAIA
INICIATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE
CREA UNA NUEVA LEY DEL
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Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TMBA.'ADORES DEL

DE
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